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JUNTA CALIFICADORA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

RESUMEN DE LAS RECUPERACIONES POR LOS AÑOS DE
1953, 1954, 1955 y 1956

DATOS EN MILES DE PESOS

Conceptos 19S3 1951 1955 1956

RECUPERACIÓN EN
UTILIDAD:
Cédula I 227,687 280,746 220,422 164,828
Utilidades Excedentes 191,101 236,084 221,914 162,435
Ganancias Distribuibles 215,274 338,404 180,667 54,887

Total de Recuperación en
Utilidad 684,062 946,183 623,003 382,150

RECUPERACIÓN EN
PERDIDA:
Cédula I 51,092 71,196 61,015 32,882

Total de Recuperación en
Pérdida 0,406 B 11,680 R 65,337 R 121,631

57,498 59,827 R 4,322 R 88,802

RECUPERACIÓN EN
UTILIDAD , 634,062 945,183 623,003 382,150

RECUPERACIÓN EN
PERDIDA 57,408 59,827 R 4,322 R 88.802

r i*rtrfí \ f\tt r?£U"*1T-í\AÍ*Él"/Mí'fcfl n t t ._.- • • , ,..fc,^.a. , . __ _,. • _,....
X U V U I vi*5 X v v v IJif/v. * Civi l - /1 * t^J l - '•• -** "•"- - " ^ w *-"'" * *' •" ••*••'• "-• ' i *••

Utilidad y Pérdida . . . 691,560 1,005,010 618,681 293,348

R E C U P E R A C I Ó N EN
IMPUESTOS:
Cédula I 57,134 71,608 74,153 44,768
Utilidades Excedentes 27,166 14,919 14,956 8,673
Ganancias Distribuiblea 18,887 32,139 19,417 6,766

Total de Recuperación en ——
Impuestos 103,186 118,666 108,526 60,207
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La acción del Departamento de Estudios Técnicos queda in-
cluida en la anterior información y en los cuadros descriptivos
puesto que, dicho Departamento es el que asesora técnicamente
Fas labores de la junta y realiza las calificaciones que se derivan
de las juntas y del resultado de las auditorías practicadas.

DEPARTAMENTO TÉCNICO CALIFICADOR DEL IMPUESTO
SOBRE LA RENTA

Este Departamento, cuya jurisdicción y competencia ya quedó
descrita en las páginas iniciales de esta Memoria, durante el pe-
ríodo 1955-58 obtuvo el siguiente rendimiento:

Expedientes calificados por los grupos dic-
taminadores ' 22,300

Expedientes calificados por el Grupo de
Cédula V 50,970

Grupo de menores:
Ajustes de Clasificación 170,180
Grupo de Mecanografía:
Oficios y Ordenes de Devolución 999,2.14
Dictámenes pasados en limpio, Cédulas I,

II, III y VI , 22,970
Dictámenes pasados en limpio, Cédula V 42,839
Grupo de Plazos:
Oficios girados , 16,581
Grupo de Omisos:
Oficios girados 1,690
Actas informativas 100
Asuntos varios 2,800

Diferencias de Impuestos, recuperados como resultado de lllS
calificaciones de las declaraciones por los grupos de dictaminado n*1

En Cédulas 1. II y III $80.771,000.89
En Cédula VI 1.108,583.02
En Utilidades Excedentes 20.708,214.5:1
En Cédula V 8.135,000.62
En Menores , 11.226,581.13

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DEL 0

SOBRE LA RENTA

Este Departamento por conducto de sus diversas
realizó en el período que so informa las siguientes actividades:



N 1

Cancelaciones tramitadas
Liquidaciones al cobro expedidas por dife-

rencias de impuesto en Cédulas I y V,
Operaciones Accidentales de Comercio

Actas levantadas por omisión de pagos de
impuesto en Cédulas I y V, Operacio-
nes Accidentales de Comercio .,
i Certificadas expedidas
laracion«s glosadas en Cédulas I y V,
Operaciones Accidentales de Comercio

Oficios girados ,,

ACCIÓN U

Glosa
Expedientes revisados
Oficios
Actas 7.7.7.7.7.7.7.7
Escrituras estudiadas
liquidaciones

s*as liquidaciones arrojaron un importe: ..

s con número' de volante despacha-
o s . Con oficio 540 a su expediente .,
16,042.

m
Liquidaciones formuladas por concepto
«e impuesto otimido en Cédula Vil con
importe de , . ,

• 98 Actas levantadas por infracciones co-
"lehdas a la Ley del Impuesto sobre la
«enta, su Reglamento y disposiciones
conexas.

IV

^soluciones de Fondo
Juicios de Trámite ..
^quidacioncs giradas
Actas Formuladas
IÍ0Ks Glosadas . . 7 , 7 7 7 7 7

61

21,247

260

280
140

20,203
2,000

80,108
10,565
2,500
2,020

340
2,200

666,197.35

$ 8.924,479.00

1,670
3,210

840
260

80,964



SECCIÓN V.

Formularios recibidos de las Delegaciones,
Cédulas I, II, III, V y VI y Utilidades
Excedentes 60,109

Oficios de clasificación de menores 300,912
Revisión de formularios, Cédulas I, II, III

y VI y Utilidades Excedentes 80,132
Cédula V 10,126
Oficios de clasificación menores 246,547
Oficios girados por errores encontrados en

la liquidación del impuesto en Jos for-
mularios 21,813

SECCIÓN VI.

Compensaciones 12,436
Devoluciones 3,060
Las primeras importaron $157.156,932.53
Las segundas importaron 56.752,212.48

SECCIÓN VIL

Correspondencia recibida para distribución 1.137,303
Correspondencia despachada en el Depar-

tamento , 331,123
Correspondencia enviada para archivarse . 1,418

DEPARTAMENTO DE CONTROL DE CRÉDITOS Y COBROS

Este Departamento realizó operaciones y practicó trabajos
durante el período 1955-58, del que se viene informando, en la
forma que se detalla a continuación:

OFICINA DE REGISTRO E INFORMACIÓN

Oficios controlados por volante 40,757
Tarjetas "Visirecord", causantes Junta Cali-

ficadora ' 2,320
Ordenes de devolución anotadas 26,210
Formularios anotados 6,060
Datos transcritos 240,210
Causantes jurisdicción Departamento Técni-

co Calificador 18,214
Anotaciones por rectificación 2,150
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Anotaciones por aumento o disminución, de
capital (cambio de balance) onQ80

Edenes de expedición de formularios re-
cibidos 0 _

"«tos transcritos mecanográficamente ' (40 "
.datos por orden) . . . <>«•* san

Tarjetas "Visirecord" Delegaciones " Fiscales " 6 3 > 8 4 °
calificadoras ™ n n n

Anotaciones por rectificación ''. '. [ [', [' ['''' '

S & r Í t ° S (15 P ° r COnce')to ) • • • • "ia tormulanos para anotar (40 datos por
tormuJario) 900 ^g

a
S - P a r a ° ° n t r o ! ' c a u s a " tes ' Cédula ' v ^60,966

raciones anotadas en tarjetas 40 508

J^lSCrítVf P ° r d e c I a ^ ó n ) .... 1.156,00o
ulanos recibidos i<xúm
s transcritos (14 por formulario j ' . ' . ' . ' . " . ' 1.390,014

OFICINA DE MAQUINAS

Perforación de tarjetas para directorios . 600 632
^pedición de liquidaciones por cédulas I, II '

y¡1} (mayores, Utilidades Excedentes y
cédula VI): } •

« e c e p c i ó n y a p l i c a c i ó n d e c l a v e s . . .
T a r ] e t a s p e r f o r a d a s '
Roturación de liquidaciones 380 840
Causantes Mayores del Técnico Calificador '

(tarjetas) 4 o r - o
Causantes grupo de la Junta Calificadora del

impuesto sobre Ja Renta . . . o ofH
Taitas clasificadas y pasadas por'la m&. MH

quina tabuladora 2.441,595

DELEGACIÓN DE ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN

ínSjP l í íonC Í"C l e S p f h Ó e n ei P e r í o d o " que se refiere
? O n a 4 ' 8 2 0 P'«as de correspondencia de entrada y
de correspondencia de salida. }

63





D«U5CCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERIORES

M.5S.S8.II.S





CAPITULO I

DESCRIPCIÓN ESTRUCTURAL

lfl adminisS
re-CÍÓí' £ e n e r a l d e Impuestos Interiores, corresponde

tes de inlZ°}On f ?? i/"Pues t0S >' alffun<» derechos que son fuen-
y a quedirm, S a F ( ; ( l e r i l c i ^; comcj estos impuestos y derechos
l954 Z ! I eni jmeradoS en las Memorias de tos años de 1953 y
n aW S i na d e c i r q " e c o n exctTci«n de los impuestos Adua-
o tWDirTw h e " t a , ° InK'-«os Mercantiles, que están a cargo de
ci(to de T¿ f' tTd o s l o s d e m á s impuestos los controla la Direc-

p Jropuestos Interiores.
Ias eiSL6!!-0 C u e n t a c o n ] a s s'Ruientes dependencias, cada una de
q u e J»s distir7ueSU ' a n " 1 i m p o s i t i v a 1 u e i n í l i c a k denominación
d e cs^ t atiÍÍS"Oi r iai5>mpr!nd,e c u a t r o a ñ o s fiábales, y en el cursoSu orrranSA0 D i r e c c i ó n h« sufrido algunas modificaciones en

K m/acion, para mejorar la administración de los impuestos.
SlWt l t¿ í ° f 6 añ° d e 1955 la Dir^ción contaba con ías" 'pies dependencias:
d e W i í S 8 ' Í n t ?S r a d a P°r 1" Dirección y la Subdirección General

"Puestos y los siguientes departamentos:
apartamento de Impuestos Especiales,

car> apartamento del Impuesto sobre Bebidas Alcohólicas y Azú-

f0 d d JmP"eSt° d e l T i m b r e V s o b r e Capitales,a de Impuestos Diversos K

Técnica Calificadora de Alcoholes y
a de Control de Cuentas. ' y

lfd l?6»1950, la Subsecretaría de Impuestos siempre vi-
'«oaimeción d¿ W u a m Ó n d?.h? In»Pue«*o8. acordó crear

i ^ l ^ & t ^ P 6 ^ 0 1 1 q«e inició sus funciones a partir deli856) < S J E f ' feukl ^ a I02-I-4-24 de 25 de feWo de
^ feSÍ "*o«J«>ade esta nueva dependencia a la Dirét
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Pero a partir del 18 de febrero de 1956 la Oficina de Impuestos
Diversos funcionó como tal hasta el año de 1956 y a partir del lo.
de enero de 1957 se le elevó a la categoría de Departamento, si-
guiendo su organización interna en la misma forma, solamente
aumentando el personal dadas las necesidades que el mismo re-
quería.

Con fecha lo. de enero de 1958 y con motivo de la reorgani-
zación acordada por la Subsecretaría de Impuestos, este Departa-
mento cambió de denominación a la de Departamento de Impuestos
a las Industrias de Transformación, habiéndole segregado el im-
puesto sobre ingresos por servicios telefónicos y en cambio se le
incorporaron los impuestos sobre tabacos labrados, despepite de
algodón y cerillos y fósforos juntamente con el personal que los
tenía a su cargo.

Por lo que se refiere al Departamento de Impuestos Especía-
les, con motivo de la nueva organización que se le dio en los tér-
minos del Oficio-circular 306-258 de 16 de enero de 1958, a partir
del lo, de enero del referido año se le segregaron los siguientes im-
puestos:

Impuesto sobre producción e introducción de energía eléc-
trica, impuesto sobre consumo de energía eléctrica, impuesto sobre
vehículos propulsados por motores tipo diessel y por motores acon-
dicionados para el uso de gas licuado de petróleo, impuestos del
WX> sobre entradas brutas de los ferrocarriles, impuestos sobre por-
tes y pasajes, impuestos por concepto del 2.5? del recargo sobre
cuotas de pasajes de ferrocarril, impuestos sobre ingresos por ser-
vicios telefónicos, derechos de inspección a instalaciones eléctri-
cas, derechos de verificación de pesas y medidas y derechos para
el sostenimiento de escuelas tipo Artículo 123.

A estos Impuestos y Derechos se les agrupó en un nuevo De-
partamento que a partir del lo. de enero de 1958 se denominó
Departamento de Impuestos a los Transportes, Energía Eléctrica y
Teléfonos.

El Departamento de Impuestos Especiales con los impuestos
que le quedaron para su control y administración se le denominó
con la nueva organización bajo el nombre de "Departamento de
Impuestos sobre la Explotación de Recursos Naturales".

Por lo que hace a la Oficina de Participaciones a partir del
lo. de enero de 1957, se reorganizó totalmente mecanizándola y
dándole el nombre de Oficina de Control de Impuestos y Parti-
cipaciones.

Con esta organización acordada por la Subdireeeión de Im-
puestos a partir de 1956 a 1958, la Dirección queda estructurada
en la forma siguiente:

Jefatura, integrada por la Dirección y la Subdirección General
de Impuestos y la Subdireeción de Inspección.
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Departamento de Impuestos sobre Explotación de Recursos

Departamento de Impuestos sobre Bebidas Alcohólicas y Azú-

Departamento del Impuesto del Timbre y sobre Capitales.
Departamento de Impuestos a las Industrias de Transformación.

f Departamento de los Transportes, Energía Eléctrica y Telé-
Junta Técnica Calificadora de Alcoholes; y
Oficina de Control de Impuestos y Participaciones.
A continuación se describirán las funciones de cada una de

r "l • Dependencias de la Dirección General y en especial los datos
dativos al monto de la recaudación de los Impuestos que a cada

u»a les corresponde.

JEFATURA

, ^ Esta Jefatura realiza el control y alta dirección de todas sus
"-'Pendencias, por medio del Director General y del Subdirector
enera] de Impuestos y el personal adscrito a la Jefatura,

t A m^ s de auxiliar, en consulta y cooperación, a las altas au-
ridades de la Secretaría en el desarrollo de sus planes y propó-

enfwj-̂  contribuir en cuantos aspectos sea necesario a la marcha
e?0/ ,nac 'a de tas labores de las diferentes dependencias de la Se-
ré ] i a > e s t a Je^a t u r a tiene a su cargo la formulación de leyes,
j, S'anientos, decretos, circulares, acuerdos, y en general todas

s disposiciones conexas con los asuntos fiscales de su compe-
encia¡ además, el examen de leyes, reglamentos, decretos, con-

exiones, contratos, etc., que las Secretarias, Departamentos de
^stado y organismos autónomos, por disposición legal deben some-
e r al refrendo del titular de la Secretaría de Hacienda; así como
esoliiCjon de consultas, estudios, dictámenes y la verificación de
uS tramitaciones de orden administrativo,

Sobre el volumen de labores ordinarias realizadas en ese
asto campo de actividades de su competencia, cabe hacer hin-
aPie en las tarcas desarrolladas por el C, Titular y el personal de
|ta Jefatura, en el aspecto legislativo, a que se imprimió un ca-

r*cter especial en determinados casos, con la mira de procurar la
ma>'or claridad y eficacia del régimen fiscal.

De 1955 a 1958 se revisaron, prepararon, formularon, refor-
j é 0 0 y publicaron Jas disposiciones que más adelante se enu-
^tíran ordenadamente, durante y en eada uno de los cuatro años
" que se contrae este informe. Previamente conviene consignar los
"'sarnientos que presidieron esa tarea legislativa, como se hace
<*> seguida:
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CONTROL DE IMPUESTOS

El carácter especial a que se alude arriba, que se dio a gran
parto de esa labor legislativa, fue la búsqueda y adopción de los
medios más adecuados de control de los impuestos, para la mayor
eficacia de su rendimiento, volviendo así lo más indiscutible que
es dable los fundamentos di: su monto.

Considerando que las declaraciones y la contabilidad de los
causantes deben complementarse con datos que se obtengan con
la mínima apreciación subjetiva de auditores e inspectores, esta
Dirección ha adoptado las medidas conducentes para la consecu-
ción de tales fines, como en seguida se expresa:

1.-SOBRE AGUAS ENVASADAS.--E1 control se efectúa a tra-
vos de las materias primas y aiticulos que emplean los fabricantes;
el anhídrido carbónico, el a/úc.ir, y las botellas y corcholatas.

Se. complementan estos datos con los precios de fábrica au-
torizados.

2.-SOBUE CEMENTO.-Se controla la materia prima, piedras
calkas y arcillas que intervienen eu su elaboración; la capacidad
d<: los hornos y su volumen de producción.

3.—ALCOHOLES.—Se controla su elaboración a través de la
miel iriciistalizablc como materia prima que se determina por los
residuos de la elaboración del azúcar, y sus elementos esenciales
para la producción, que son la caña utilizada y su rendimiento.

Por los aparatos de destilación, las tinas de fermentación, las
horas de trabajo en jornadas continuas, se calcula teóricamente el
máximo de producción qu¡; puede tener muí fábrica en un período
determinado (generalmente seis meses o un año) y se cobra el
impuesto sobre el rendimiento autorizado, en cuya fijación puede
intervenir el causante, pero únicamente objetando con datos téc-
nicos los cálculos presentados.

Las suspensiones de trabajo se. controlan mediante aparatos
rermo-registradoix'S; los envases se encuentran también controlados,
así eomo las operaciones de l:i Sociedad Nacional de Productores
de Alcohol.

El impuesto coinplemeiita.iio se cobra sobre la cantidad de li*
tros técnicamente producida al precio de venta obligatorio para
los causantes.

4.-A.GUARDIENTES.- -Se ha tratado de seguir igual sistema,
pero como su elaboración puede hacerse en lugares apartados, con
aparatos rudime.ritados, tiene que recuirirse a la inspección fiscal
para localizar y controlar la producción de estos aparatos.

Se ha complementado {>1 sistema con un impuesto sobre <?*•*
pendios a granel que corrija la evasión del gravamen de elabora-
ción. So exige que el impuesto complementario se pague sobre 1&
misma cantidad señalada como volumen teórico de elaboración.
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Tanto en este impuesto como en el de alcoholes el producto
solamente puede circular con facturas oficiales.

5.-VENTA DE BEBIDAS ALCOHOÜCAS.-E1 impuesto so-
° r e ventas de bebidas alcohólicas se planteó bajo la base de esta-
, ecerlo como pagadero al mismo tiempo que se paga el impuesto
,, e«boración, lo que originó un sensible aumento en la recauda-

ron del antiguo gravamen sobre expendios de bebidas alcohólicas.
Como es corriente que se hagan adiciones y mezclas, se fijó

e» la Ley de Ingresos una cuota del 5% controlado por la Direc-
ción General del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, (como
'"pira en la Ley de Ingresos de 1958), pero únicamente con ca-
rácter transitorio mientras se terminaban los estudios, que ya están
terminados, sobre la forma de controlar toda bebida alcohólica a
través de marbetes infalsificabies que se adhieren a cada botella,
y 1'ie no pueden ser desprendidos para utilizarse de nuevo.

Con este sistema cuyo estudio está concluido, se obtendrá un
control cusí perfecto de toda bebida alcohólica (fue circula en el
mercado.

6.—CERVPJZA.—El control de este impuesto es riguroso to-
a n d o en cuenta la materia prima que se emplea, como es la
ttialta, (aparte de los aparatos medidores) que no se, puede ocultar
a »a acción fiscal.
. , 7--FUNDOS MINEROS.-La concesión de: fundos mineros es-
tablece un derecho a favor de los causantes.

P procedimientos mecánicos se Uevan al día dos clases de
l d l l l

p
Padrones, el de minerales metálicos y no metálicos. En estos pu
jones se precisan no sólo el nombre de los beneficiarios sino el

umero de fundos que tiene a su favor, Ja ubicación y clase do mi-
nerales que ampara cada uno.
. Antiguamente se desconocía cuáles estaban en vigor y todos
os otrOs datos señalados, no obstante que la falta de pago origina

la caducidad de la concesión.
Han sido tan interesantes estos padrones, que se llevan al día,

°iUe son de uso continuo por la Secretaría de Economía, la Comisión
,e Fomento Minero y la de Recursos no Renovables, así como por

01 Banco de México.
, Ha sido tal su demanda por Instituciones Oficiales, que no se
ftan podido proporcionar a todos los interesados.

8.-MINER1A.—En esta materia se ha realizado el sistema de
ener una cuenta al día de cada causante.

Se precisa, además, por medios mecánicos también, cuál es la
Entidad de cada metal que se obtiene y periódicamente se controla
~ Jas Oficinas Recaudadoras remitiéndoles la relación de las cuentas
P°r cobrar que no aparecen pagadas cada semestre, a efecto de
"ue informen la causa del rezago.
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Estas informaciones se proporcionan también a las mismas
instituciones señaladas en el punto anterior.

La base del pago del impuesto minero es el contenido metá-
lico o ley que tengan los productos obtenidos de las mismas; el
muestreo defectuoso, o un ensaye equivocado, consciente o incons-
ciente» originan una pérdida para el Fisco, por este motivo se puso
especial cuidado en reorganizar las Oficinas Federales de Mues-
treo y Ensaye, dándoles instrucciones concretas y precisas que apa-
recen publicadas en el Diario Oficial de la Federación, en forma
de circulares.

Al transformarse los impuestos sobre aguas envasadas y ex-
pendios de bebidas alcohólicas, numeroso personal de inspección
que desempeñaba esas labores quedaba sin objeto definido, por
este motivo, se resolvió emplear sus servicios en materia de mues-
treo y ensaye de minerales y se establecieron previamente las aca-
demias a que se sujetó el personal respectivo, para su enseñanza
en inspección de muestreo en todas las Aduanas de la República.

Se había observado que en materia del impuesto sobre mine-
rales había dos autoridades de la Secretaría de Hacienda que in-
tervenían en la liquidación y cobro del impuesto, la Dirección de
Aduanas en lo que respecta a la exportación, y el Departamento
de Impuestos Especiales e Impuestos Interiores en lo que res-
pecta a la producción.

Sí el impuesto de producción se basaba en el análisis y mues-
treo de los minerales, hechos con medios y procedimientos téc-
nicos, no se concebía la razón de que el impuesto de dos o según
inuestreos que hicieron las autoridades aduanales sin conocimiento
y sin elementos adecuados.

Por este motivo, el Sr. Secretario expidió una Circular orde-
nando que el Departamento de Impuestos Especiales controlara
tanto la producción como la exportación.

Fueron magníficos los resultados obtenidos, y se ha evitado
la defraudación del impuesto por mala clasificación de los pro-
ductos exportados.

9,-ENERGIA ELÉCTRICA. {PRODUCCIÓN) ,-EI control se
efectúa por medio de medidores.

La liquidación de este impuesto se hacía con 6 meses de atraso.
En la actualidad se determina cuáles son las compañías cau-

santes, con qué fecha pagaron, en qué Oficina, qué importe, qué
omisiones existen y la correspondencia exacta para el Banco de
México aue cubre las participaciones entre los pagos efectuados y
la energía producida.

Este nuevo sistema de control permite hacerle notar al Banco
de México, el sistema defectuoso que seguía, de llevar una cuenta
corriente global do todos los causantes, y no una cuenta del pago
que hace cada empresa y Lis participaciones que tienen que otor-
garse a Estados y Municipios.
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Se descubrió que había municipios productores y consumidores
deT ^ ¡ U e IK> s e aD01iaka participación por deficiencia de los datos

íf ™^creta"a de Economía, y se corrigíó el error en que se in-
ej . a °e efectuar doble pago de participaciones, uno al recibirse
inf o r m e ^ e ^ s Secretarías de Economía y otro al recibirse la
'«totmación de los causantes.

ae logró precisar que la Secretaría de Hacienda estaba sobre-
8 ada en cuatro millones de pesos respecto a los pagos de partici-
í*7C1?nes. en relación con los ingresos existentes, y se está investi-
f n(^ si esta situación se debe a que el Banco de México no

" c t i d d d l i f l d
f ^á q
tJ\ " cantidades pagadas en sucursales o agencias por falta de
viso, o por falta de remisión de las Oficinas Federales de Hacienda
Por duplicidad de pagos ordenados por la oficina liquidadora,

a s ^ t u a c i ° n n o volverá a presentarse en lo sucesivo porque,
i "U s e indicó, se establece una perfecta correspondencia entre

depósitos enterados y las cantidades que se deben pagar con

, 10.-COÑSUMO DE ENERGÍA ELECTAICA.-Este impues-
> como está establecido, demuestra la inconveniencia de crear

ípwá d ,
destinados a fines especiales.

ej -r*1* las Oficinas Recaudadoras se formó la idea inexacta de que
*isco no tiene interés en esas recaudaciones porque están des-

„ _ , a s a un organismo como la Comisión Nacional de Electricidad
e n el caso.

Al reorganizarse este impuesto se descubrió que de &M em-
lo ^LUe o6"36^11 cubrir el impuesto, 676 no lo enteraban, ]06

pagb f l ú l
, ,

únicamente 82 empresas lo cu-
d los causantes estaban omisos.

lo L̂ o6"36^11 cubrir el impues
^pagaban en forma irregular y úni

an correctamente, es decir el 78% de
Si se tiene en cuenta que para revisar Ja situación de estas

Presas se requieren tres meses para cada uno de los años
nscurridos, para acorriontarlas, se necesitarán 2,028 meses, o

j¡h ' a r un& nube de inspectores y auditores para corregir esta

_ ^ s Subsecretarías de Impuestos y de Crédito y del Presu-
¿L f*to han girado invitaciones a cada causante para evitar la aplí-
^ción de las sanciones del caso.
j . Estos datos demuestran el acierto que se tuvo por las autori-
soK S S uP e r i° r e s a ' encargar la administración de los impuestos

f,befónos, energía eléctrica y transportes a un departamento
C/a^ á d l d l D l d d I E

, g y p s a ep
nf. •/a^ agregándolo del Departamento llamado de Impuestos Es-
so e s c ' u c controlaba además de los impuestos sobre los recur-
su na*ura^es. diversos ramos de imposición, que por lo escaso de
,- Personal y otros motivos no le permitían tener al corriente estos
"«Puestos.

. U-AGUAMIEL Y PRODUCTOS DE SU FERMENTACIÓN,
caí /i ***a c 'e ' ™Puesto no se ha aumentado, y sin embargo, su re-
'"uación se ha mejorado sensiblemente. Se debe fundamental-
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mente a que antiguamente el producto se controlaba por una sola
factura que expedía el causante para todos los barriles que pro-
dujera.

Esto originaba que en el momento en que se vendían algunos
barriles, no se supiera si habían pagado o no el impuesto.

Como se trataba de facturas cuantiosas el ingenio de los cau-
santes permitía engargolar facturas de pago de mayor litraje con
facturas de menor volumen, y así mientras el producto viajaba
con un talón que amparaba por ejemplo 5,000, el original de la fac-
tura con la cual se liquidaba el impuesto sólo se hacía figurar
con 500 litros.

El sistema se cambió haciendo que cada bañil viaje con una
factura y las facturas son expedidas según el litraje de los distintos
barriles en uso, así en cualquier momento y en cualquier expendio,
cada barril está amparado con su factura y esta factura no lo am-
para más de tres días a partir de su expedición.

La reorganización del servicio de inspección fue radical, y las
inmoralidades antiguamente existentes casi han desaparecido.

12.-ALGODON.~E1 impuesto sobre el consumo de algodón
que se controlaba únicamente sobre la exportación, fue reempla-
zado por el despepite de algodón que ha permitido controlar el
producto en las propias plantas al presentarse para ser despepitado
y tener la cuenta exacta de los pagos que efectúan los interesados
en relación con las cantidades de algodón presentado para su des-
pepite,

La forma en que se lleva el registro permitirá a la Dirección
del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles controlar a las empresas
subsidiarias como son la de industrialización de la semilla con ob-
tención de borra para que cubran correctamente dicho gravamen.

El impuesto sobre consumo de algodón estaba subsidiado, por
lo que el nuevo gravamen en realidad equivale a un ingreso efec-
tivo que no se obtenía.

El establecimiento de este gravamen ha permitido además usar
un principio de control sobre los fabricantes de hilados y tejidos
para determinar la cantidad de materia prima que emplean, que
debe corresponder a sus hilaturas que manifiestan Ingresos Mer-
cantiles.

Esta Dirección colaboró con la del Impuesto sobre Ingresos
Mercantiles a fin de que se implantara el anticipo de los fabri-
cantes de hilados y tejidos que tienen que hacer a cuenta del
impuesto sobre ingresos mercantiles al adquirir el algodón, y tain-
bien el anticipo que tienen que hacer los fabricantes de productos
de lana al adquirir este producto.

13.—PESCA.—En esta materia se reorganizó el servicio inco-
rrectamente llamado de inspección fiscal, debiendo ser Ja liquida-
ción fiscal. Se controla a los pescadores al arribar con sus productos.
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lo jh ^ e ^as Principa^es preocupaciones consistió en encontrar
. tedios para controlar el contrabando que se hace de las espe-

jes marinas hacia Estados Unidos.
, Se hicieron gestiones ante la Secretaría de Relaciones por parte

esta Secretaria, y se obtuvo que las autoridades americanas exi-
n 3?n a *°das las personas que introdujeran, a Estados Unidos
ex rívj0S ^ e Pesca> *a presentación de los comprobantes de pago
«pedidos por las autoridades mexicanas.

*!,, a loable colaboración que se obtuvo de las autoridades arne-
ra a.aa? Será en lo sucesivo un medio muy efectivo de combatir el
contrabando.

14.—FORESTAL.—Se dieron órdenes a las inspecciones fiscales
verificar si las remesas de productos madereros, especialmente

jg] Sureste iban amparados con los documentos correspondientes
e m Secretaría de Agricultura, en vista de que la liquidación de es-

lfnpuesto se hace al obtener los permisos de la Secretaría de
>Sncultura. Habiendo formas de: "persistentes anuales", "persis-
tí n!?S Perdiódicos" y únicos, o guías forestales, no se sabía si un
producto determinado había pagado su impuesto en la guía corres-
pondiente.
_ , *a se han obtenido los primeros resultados efectivos en Cam-
£" ctie, en donde se ha determinado que existe también lo que se
a j 5

O c e con el sistema de "doblete", o sea, que un producto vaya
l~? a r ad° con una guía o documento forestal que ya se usó con
interioridad.
j *a se había planteado el proyecto de reformas a la Ley del
los^ieS^0> a e^ e c t o de que existiera una mayor coordinación entre
ciu u m e n t o s qu e expide la Secretaría de Agricultura y el pago
i - se hubiera hecho de los impuestos correspondientes.

So ^.^graciadamente el proyecto de ley no fue acordado que se
tie j r a a *a °°nsideración del Congreso de la Unión, pero se
la 6 i c o n v ' c c í ° n de que en esa forma será como pueda evitarse
ra iXP{otación ilegal en toda la República sin provecho ninguno pa-
tt <a Nación.

ftA IS-SOBRE MOTORES DIESEL O ACONDICIONADOS PA-
J J USO DE GAS LICUADO DE PETROLEO.-Este impuesto se
ga f. establecido como equivalente del impuesto sobre consumo de
thj na> 1ue pagaban los transportes que empleaban ese combus-

p * n atención a que el consumo del diesel se hacía en su mayor
est Ki p a r a u s o s affríc°las ' industriales o domésticos, no se podía
ofert i r U" i m P u e s t 0 s i m ' l a r sobre consumo porque resultaban
qUp i o t r a s acrivl'dades, por eso motivo tuvo que recurrirs© a
cia" t gravamen tomara en cuenta lo que se llama "peso distan-
j 0 " *s decir, progresivo en cuanto a la capacidad de carga dé

vehículos y pagadero por cuotas anuales.
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Este impuesto se asignó al Comité Nacional de Caminos Ve-
cinales.

La relativa poca importancia que en los años de su estable-
cimiento tenía la circulación de estos vehículos, no atrajo la aten-
ción de las autoridades administrativas, pero en la actualidad ha
adquirido una gran importancia, puesto que es continua en todas
las carreteras del país.

El enorme peso de estos vehículos destroza las vías de comu-
nicación y origina fuertes gastos de conservación por parte de las
autoridades federales y locales; la percepción de este gravamen
estaba descuidada, por lo que se resolvió tomar especiales medidas
de control que consistieron en invitar a todos los Departamentos de
Tránsito en la República, para que no se expidieran placas de circu-
lación si no comprobaban estar al corriente en el pago del impuesto.

Se solicitó, además la colaboración de la Policía de Caminos
y se emplearon los servicios de personal de inspección de pulque,
porque corno este servicio está establecido en la forma de un cin-
turón que rodea a todo el Distrito Federal, podía, además dé con-
trolar las remisiones de pulque, el que estos vehículos comprobaran
estar registrados ante las autoridades federales, para los efectos
del impuesto.

El resultado que se obtuvo fue magnífico, la mayor parte de
los causantes acudieron a registrarse y el ingreso del Comité de Ca-
minos Vecinales se acrecentó a más del doble.

La módica cuota que tiene es todavía reducida a consecuencia
del subsidio del 75% que se concede a las empresas de transporte
público, y coloca en desigualdad de situaciones a las empresas de
transporte que usan gasolina y las que usan diesel, y en realidad
es de estricta justicia que, tomando en cuenta factores como el de
costo y amortización de equipos y de refacciones, se estableciera
una estricta equivalencia entre los transportes a base de diesel y
los transportes a base de gasolina, que cooperaran por medio del
impuesto al mantenimiento de las carreteras nacionales que usu-
fructúan y destruyen.

Una primera solución se buscó tratando de encontrar un pro-
cedimiento químico por medio del cual el combustible diesel que
se vendiera para las estufas y tractores agrícolas, no pudiera ser
utilizado por los autotransportes de carga y pasajeros.

Después de algunos estudios que se encomendaron al labora-
torio de la Secretaría de Hacienda se había creído encontrar la
solución, haciendo que disminuyera el oetanaje del combustible cte
usos domésticos, la que se traduce en el "golpeteo de los motores ,
pero finalmente se llegó a la conclusión de que no era posible
emplear este sistema.

En tal virtud, se procedió a investigar que todos los represen-
tantes de maquinaria extranjera, principalmente de Alemania y Es-
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reducid"'oS f b-fe h P ° s i b i I i d a d d e encontrar un aparato de costo
—. . ™.que se insertara con sellos de garantía fiscal en el "dife-

los motores.
«> éxito en la investigación y existen proposiciones con-
Ja instalación de un aparato denominado "Odómetro"j i ° n de un aparato denominado Odómetro,

u n m e d í d o r ae agua, se instala con sellos de
E l k i w i y

J
q u e u n i c f m e nte registra el kilometraje recorrido.

eI consumé a J e íeco""ido> mediante una fórmula matemática, dá
es*e hctnrA c o m b u s t i We según el peso de cada vehículo, y sobre
q u e sea e o n L T T m ° J e c o™b u s t i b le se aplicará el impuesto para
solfea. e q m v a I e n t e perfecto del establecido sobre consumo de ga-

t«ente a
P

S l^°m p a ñ í a s
J

d , e , t r a n sPo r t e s h a b í a n objetado fundamental-
^ículo v i p u ?*° «f1 d i e s e I q«e tomaba en cuenta el peso del ve-

08 o b h ?ao a a pagar cuotas semestrales porque según
f ' m u c h a s v e c e s un vehículo no está en servicio sea por

V™ ° p O r f a l t a d e transporte que conducir, y de todas
ue pagarse el impuesto a l

p transporte que c
s tema que pagarse el impuesto anual.

C()ntinffenr.- i q u e s e h a Pr°yectado se elude totalmente esa
Jado. y e l Pr°yecto de ley relativo se encuentra ya formu-

C ' U R o ¿ ' P ? I M A ^ P i E R C I B I 1 D A S PO3R INSTITUCIONES DE SE-ta«to » í 6 X p IÓ e l ReKlamento de la Ley respectiva, obligando
P resas como a la C i i ó N i l d S

ta«to » í , . 6 X p IÓ e l ReKlamento de la Ley respectiva, obligando
lt!ndj> i'* . e m P r e s a s como a la Comisión Nacional de Seguros a
c°itrol rL 1IU

4
Ormes d e ingresos comprobados, necesarios para el

" ae este impuesto.
f'e losa

p¡aI ta ? e e s t e "Sánente hacía que se ignorara la situación
Su» obliV. •" V s d,ec í r ' ^ ^ n e s y en qué cuantía cumplían con

so v " e S f l s^a Ies ' Pues solamente se registraba el total del
a d t se«1p lo ra 'J2 también sí se hacían efectivas las responsa-

c a Jcances que la Comisión de Seguros notificaba a las
s aseguradoras.

Í Y P A S A í E S ~ L a hY dativa fue objeto de mo-

a n t ¿ . e y de Portes y Pasajes había originado que los
aros'v i u" p a e n t e l a s compañías de aviación, interpusieran
imn,,; . l u b l e n l n obtenido la suspensión mediante el depósito

CUencia X
 e " ln¿* i t u c i o n e s oficiales, pero esto tenía la conse-

^spondientes16 "° p u < í i e r a d i s P o n e r d e 1(>s ingresos co-

n í 0 , q u e s e e x P i d i ó l a n u e v a ley todí»s ías eom-
lo l a r o n , e I , i n iP° r t e d e sus depósitos al Erario Fedeial,

g j la situación de conflicto existente.
lon«s d«nPuest0 e s t á b i e n controlado mediante los boletos o ta-
fites. t e q u e t i e n e n 0W»Sación de expedir las empresas cau-
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18.-HERENCIAS Y LEGADOS Y DONACIONES .-Se expi-
dieron numerosas circulares precisando las obligaciones de los repre-
sentantes de la Hacienda Pública.

A raíz de la expedición del Decreto que ordenó la cesación
del cobro del impuesto federal en los Estados coordinados que
adoptaran la Ley tipo aprobada por la Comisión Permanente Fiscal,
se notó inmediatamente que el Fisco Federal perdía todo control
de las sucesiones radicadas en estas entidades y de los pagos que
los causantes hicieron a las autoridades locales, en los cuales estuvo
incluido el 40% de participación al Erario Federal, condición in-
dispensable para acordar la suspensión del gravamen federal.

Se giraron instrucciones para que la participación federal se
pagara en efectivo en las Oficinas Federales de Hacienda y no ante
los gobiernos locales, y se procedió a ordenar a los representantes
de la Hacienda Pública que continuaran informando y remitiendo
documentos de los juicios sucesorios radicados en las entidades
coordinadas.

En lo que respecta al Distrito Federal, se había seguido el
vicioso procedimiento de pagar honorarios a los representantes de
la Hacienda Pública tan pronto como formulaban liquidación, esto
originaba en primer lugar que las liquidaciones fueran infladas, en
segundo lugar que se desatendiera el cobro del impuesto porque
ya el representante había percibido sus honorarios y que el Fisco
pagaba sin que en realidad hubiera ingresado nada a su patrimonio.

En la actualidad ese pago se hace previo ingreso del impuesto,
salvo el caso de que para cubrir éste, las autoridades superiores,
concedan plazos, con lo que los representantes son los más intere-
sados en que se pague el impuesto para recibir sus honorarios.

19.-DEL TIMBRE.-Se dictaron circulares con objeto de co-
rregir las corruptelas que se habían generalizado por algunos se-
ñores «otarios, que omitían exigir el avalúo de los bienes inmuebles
y el pago de la nota del timbre sobre el importe de esos avalúos sX
autorizar las operaciones de compra-venta.

Se había generalizado también el caso de que en algunas es-
crituras, concurriendo dos o mas personas, sólo se pagara el im-
puesto por la operación principal y no por los distintos contratos
t|iu- so consignaran en las operaciones.

20.-SOBHE EL PETRÓLEO Y SUS DERIVADOS.-!* l* í
del Impuesto sobre el Petróleo y sus Derivados de 1947, en realidad
había sido una ley teórica, en virtud de que los precios de l»s

productos ya estaban fijados al expedirse la Ley, y que al hacerse
efectivo el impuesto repercutía sobre Petróleos Mexicanos por n°
poder alterar el precio, habiéndose vuelto el ingreso casi nugato-
rio por los altos subsidios que se tienen que conceder a la empresa-

Se hicieron gestiones constantes para que al autorizarse modi-
ficaciones en los precios se tomara en cuento el importe del i**'
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b y ^ T ^ a 6 S t a c i r c u n s t a n c i a s e o b t u v o Ja reducción de losducción de los
fobrica^ %' c a n c e I á n d o s e s o b r e consumo de combustóleo,
Por dioh RraSf' P a r a f i n a .V Sas natural, con lo cual la percepción

5 o o a " e s Se e I e v ó s i raP l emente en un solo año en

sión cVlhíCtfrT Kes t iones m u y numerosas para obtener la supre-
<*» dem S i ° d e q " C K ° Z a I a S a s o l i n a e n l a s ™™s de franqui-
Par'a , o s t r < i n d o s e el poco beneficio económico de estos subsidios
<3e fe. c a n s a n t e s> q « daba lugar al envío de gasolina subsidiada

<̂  zonas de franquicias a otros lucres que "no lo son.
feos w e s jr a c i a ( í a r n c n t f t T1° se contó con la colaboración do TVtró-
Pocto a n°S > n ° o b s t a n t o I o s «twfí'os que se presentaron al res-

Primn-TPr°C° SC °I)tUV° ***** r " l n m o c 1 i f '« c ion proyectada do sti-
Cf>nsinn I*01 a d d e lnS E s t a ( í o s i n a r a establecer impuesto sobre
PoMítr e a s o I i n a ' ^emplazándolos con la cuota de un centavo
fl rir» -° ^ Pst'ibleciendo el impuesto en forma progresiva segúnpreC)0 d e ] o s c o m j , n s H W p s

l a TR7-6n a h Proposfoion y ges-
v° ProdG f reccí<íin d e ImP«pstos Interiores al autorizar un ñivo-
la fftC i" O O m o e ' ^as°l-Mex, que paga el mismo impuesto que

VvKttn110 obstante s" m a y ° r P r e c í í ) '
h1W s 1 1 S"~E n l o s o t l o s ímP««stos como tabacos labrados, ce-
f°cciónad S p r o c e d i m i < i n t o s d e control en uso son bastante per-

D E RECAÜDACION.-La Lev de Tn-
orer' W e l a r t f e u l ° 16> 1a obligación de concentrar en la
altr, j ^^eraeión, todas las cantidades que se recauden
S Y ° d o I o s conceptos señalados en dicho ordenamiento.

Esti!íallía v e n i d o observando que en algunas de las Secretarías
í ' " 0 Se l m C Í a l a c o n c p n t r í l c i o n señalada, dedicándose las

b
íla I p n t r í l c i o n señalada, dedicándose las
p o r . q u e s e ^candaban a distintas atenciones oficiales,

^stionn A motivo l a Dlrección de Impuestos Interiores ha estado
Oflílti(Jade a n t e laS d i s H n t a s Secretarías la concentración de las
^ k íed ^ ' W ' r e c a n d e n P° r c"aJqi»'er concepto a Ja Tesorería

j / ^ DEL CONTROL PARA EL FISCO.-Debe
los ^ i m P o r t i l n c i a HUíí P<i™ f*l Fisco Federal tiene el control

aiimcnt lm?UeSt°S l n t e r i o r e s» <;!ut:) s e rpÜe\a ineludiblemente en «1
le Pron • recaudacion e n e í impuesto sobre la renta, dado que
el mont i 0 0 8 d a t o s c i e r t o s n"e no puede ocultar el causante sobre

"»onto de sus ingresos.



LEGISLACIÓN

1954 - 1955

N u e v a s L e y e s

Ley del Impuesto sobre Llantas y Cámaras de Hule.
Ley del Impuesto sobre Cemento.
Ley de Impuestos a las Industrias de Alcohol y Aguardiente.
Ley Federal del Impuesto sobre Portes y Pasajes.

Reformas

Ley del Impuesto sobre Herencias y Legados.
Ley del Impuesto sobre Aguamiel y Productos de su Fermen-

tación.
Ley del Impuesto sobre Explotación Forestal.
Ley del Impuesto sobre Explotación Pesquera.

Decretos

Decreto Presidencial que íija nuevas cuotas por la prestación
de Servicios Consulares.

1956 (55 - 56)

Se creó la Subdirección de Inspección, dependiente de esta
Dirección General, a cuyo cargo quedó el ejercicio de una fisca-
lízación adecuada, a fin de mejorar la eficacia de la aplicación de
los gravámenes específicos que la Dirección administra.

LEGISLACIÓN

Reglamento de la Ley del Impuesto a las Mezclas Alcohólicas.
Reglamento del artículo 3o., fracción III, incisos 1 y 2 de 1<*

Ley del Impuesto sobre Aguamiel y Productos de su Fermentación'
Ley del Impuesto sobre Despepite de Algodón.
Reglamento de la Ley del Impuesto sobre Despepite de Algo"

don en Rama.
Ley de Impuestos y Fomento a la Minería.
Ley de Ingresos de la Federación para 1956.

D e c r e t o s

Decreto que reforma los artículos 4o., fracción XVI, y 106 &e

la Ley del Timbre.
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^clasificación • del petróleo crudo y sus

:de impuestos y para ei c á i c u i° * v ° -
l o s a r t í c u I o s 3o- Y 15 de la Ley del Im-

l e o rsn¡ D°erqivadr¿Onna Y a d Í d ° n a h Uy áe I m P u e s t o * al Petra-

nc£fvL q
P

U / n ^ O r m a yi ? ? i c i a n a l a L e y d e l Apuesto sobre
Decreto n,f t P & r a , d P ! S t r i t o y T e r r i to™s Federales,
el riSJ r ^ o r m a l a Ley del Impuesto sobre Donaciones

Deri 1 y T e r n t o «os Federales,
H como an q , f f F k c a i? t í d a d de $0.06 por cada litro de alco-
r a el sosteSG- ? ó n , T p e C i a l °lue d e b e h a c e r c ; a d a Productor pa-

D S n i e n t ° ¥ , s e r v i c i o d e inspección. * !

v ftue.n
in.odifi«» Jos artículos lo., 2o., fracción I, v 5o.,

en í ' J f ? b ¿ d-e,la ^ r i f a P í l ra Ia P e s c a comercial yg territoriales del Océano Pacífico y Golfo do

A r t í C u l ° l a ' f r a c c i ó n n i - d e lí l Ta-

?el IrnpTesíoTn " T T y a d i c i o n a al • Reglamento de la Ley
trica. P St° s o b r e Producción e Introducción de Energía Etóc-

1957 (56-57)

LEGISLACIÓN

C e i * e S e C t ° e i n i c l a t iva de Ley del Impuesto a la Producción de

ÍU l*r°xpcdÍt?AnT h S u b s e e f tar ía de Crédito v Presupuesto pa-
Jotes del t í v L Í n " " a C T d ? Cm, k f ina l idad d« que los c L
ÍS í ^ ^ T t ^ d V h í lÍn T? , qu

5? d« Ga ¡ Í S f « H n í P ^ ? ! S ! e l y M , ° t o r e s Acondicionados paratlánd^ & $ £ X ^ t ° regukrizaran i t i ó & i
íh TabTcíf tLÍ u n reR,Iainento para el pago del impuesto S0-
íeI febrSt ¿ í ? ' eni ° q " l S e íefiere a Aposición en favor

? e s t a m P l l I a s adheridas-en productos envejecidos

Circulares

i. 208-742 de 15 de febrero de 1957, que fija nor-
de muestreo de minerales, metales y compues-
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tos metálicos, de acuerdo con la Ley de Impuestos y Fomento a
la Minoría, y a las recaudadoras de Impuestos, conforme a las
disposiciones relativas a exportación.

Circular No. 306-5-54 fechada el 2 de julio de 1956, para ob-
tener mejor control del impuesto sobre producción de aguas enva-
sadas, estableciendo normas para deducción de productos desti-
nados a consumo interno, propaganda, muestreo, o por mermas, y
dando reglas a las oficinas recaudadoras para la imposición de
sanciones a los causantes infractores.

Circular No. 306-8-71 de 14 de agosto de 1956, girando ins-
trucciones a las Oficinas Federales de Hacienda y Representantes
de la Hacienda Pública Federal en los Estados Convencionados
para el cobro del impuesto de herencias, legados y donaciones pa-
ra que se exija que los causantes cubran oportunamente el 40$
que corresponde a la Federación.

MEDIDAS ADMINISTRATIVAS

Por medio de la Subdirección de Inspección se reorganiza-
ron los servicios respectivos de vigilancia de impuestos y dere-
chos dependientes de esta Dirección, reestructurándose los dife-
rentes grupos de inspección, y se llevó al cabo una labor de
convencimiento y orientación de los causantes lográndose la in-
corporación al régimen fiscal de gran número de remisos.

Se completó la mecanización de los impuestos de anhídrido
carbónico, automóviles y camiones ensamblados, cemento, llan-
tas y cámaras de hule, ingresos telefónicos y primas de seguros,
y se continuó la mecanización del impuesto sobre producción d"
minerales, metales y compuestos metálicos, con estas ventajas:
control de causantes por medio de padrones, posibilidad de exigir'
les oportunamente sus declaraciones y comprobar su corrección,
conocer irregularidades, acopiar datos estadísticos de que se care-
cía, apreciar las variaciones de ingresos declarados, y, en tratándose
de minería, llevar una cuenta a cada causante.

LEGISLACIÓN

(57-58)

Ley del Impuesto sobre Compraventa de Primera mano ¿e

Aguas Envasadas.
Reglamento de la Ley del impuesto sobre Producción y Con*

sumo cíe Cerveza.

82



Ley de Ingresos para 1958

Leyes de*!,!?53 h a s t a 1 9 5 7 s e v i n o repitiendo la estructura de las
ae Ingresos, cuyos capítulos eran éstos:

^•-Impuestos a la importación.

—impuestos al consumo que se causa al efectuarse la im-
j . , portación.
A-Impuestos a la industria,
•—impuestos al comercio.

V
coino lo s

C j n t l . n u a c i ó n u n a s e r i e de gravámenes de naturaleza mixta
Institueion7 1^f?r®sos mercantiles, sobre la renta, primas pagadas a
^ s v iupa seguros, impuestos sobre capitales, sobre loterías,
d e «curso. P e r m ! t i d o s - del timbre, e impuestos a la explotación

En i" jnatu,rales derivados y conexos a los mismos.
COns¿deran,1 Y ^ « o s de 1958 se hace una mejor ordenación
todí>s las Tor R a í m e n t e el impuesto sobre Ja renta que abarca
Cia] que « ™V J d a d e s . a continuación Jas aportaciones al Seguro So-
?onsideran l " -un c n r í l c t e r de prestación obligatoria, en seguida se
T derívaVln l m P 1 i e s t o s "obre la explotación de recursos natura-
,duociór, v S y C0.nex

1
0S

1°
 I o s mismos y los impuestos sobre la pro-

e puedan r v Z e r a ° ' , i e n e s y s e r v i c i°s industriales, y únicamen-
mjí V ° o a t e R ° n a s especiale i til ib

e puedan r v Z r a ° ' , i e n e s y s e r v i c i°s industriales, y únicamen-
mjíración Vi • ° o a t e R ° n a s especiales, ingresos mercantiles, timbre,
n f a s y fupcrP Pagadas por instituciones de seguros, loterías,

L Permit)'dos.
y fupcrP g ,

Los • Permit)'dos.
Uria categ^f" df°? S ° b r e la i m P o r t a c i o " y la exportación forman

CAPITULO II

D m E r r r S n 5 E J ^ S DIVERSAS DEPENDENCIAS DE LA
U R F P ? ? S L ? E APUESTOS INTERIORES. MONTO DE
R E L n S A H S ^ C I 0 N E N PARTICULAR DE CADA UNO
D E P E N D E N a A S M E N E S Q U E A D M I N l S T B A N DICHAS

DE APUESTOS SOBRE LA
DE RECURSOS NATURALES

tOj insisten. f u n C Í ° n e s y l a b o r d M a r r o l l a d a P o r este Departamcn-
tración est1U?ar e l mP?r c o n t 1 0 1 de los impuestos cuya admínis-

* a cargo del mismo, proponiendo entre otras medidas:
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b) La creación de nuevas subdependencias;
c) La dotación de mejor equipo;
d) Aumento de personal al ya existente, para eliminar las

fallas que se notan en la administración actual, y obtener de ese
modo mayor recaudación;

e) Asimismo tener el cuidado de proponer la creación de al-
gunas disposiciones reglamentarias y la modificación de otras con
el mismo propósito indicado,

2o.-En cuanto al monto de la RECAUDACIÓN obtenida por
cada uno de los gravámenes cuya administración corresponde a
este Departamento, se informa:

SECCIÓN DE MINERÍA

I.—Recaudación de los impuestos sobre concesiones mineras
de explotación en los años de Í955 a 1958, haciendo comparación
con la de los ejercicios anteriores, como sigue;

Percepción
a) T o t a l Participación Subsidios neta

1955 . . .
1954 . . .

Aumentó .

1956 . . .
1955 . . .

Aumentó .
Bajó , . .

1957 , . ,
1956 . . .

Aumentó .

1968 , . .
1957 . . .

Aumentó .

$2.502,683,69
2.077,162.13

$ 425,521,66

$3.623,671.91
2.502,683.69

$1,120,988.22

14.493,613,04
3.623,671.91

$ 869,941.13

$4.822,894.29
4.493,613.04

$ 329,281.25

$ 883,979.07 $ —
743,175.75 —

$ 140,803.32 $ —

«O KÍJO 1 Q 7 5 7 <C

883,979.07 —

$1.618,458.30 $ —

$3.867,661.63 $ —
2.502,437.37 —-

$3.538,341.57 $ —
3.267,661.53

ÍÜ P1(\ R S ñ fld. <6

$1.618,704.62
_ 1,833,980.3*

— — $ 284,718.24

«i ioi 034 54

-—— 1.618,704.62

497,470.08

— — $1.225,951.51
— — 1,121,234.54

- $ 104 716.97

~ — $1.284,552.72
1.225,95 J. 51

* 581301.21

CAUSAS POR LAS QUE AUMENTA O DISMINUYE LA
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO

En lo general, en proporción al aumento o disminución q
tienen en el mercado los productos de explotación, así aumenta °
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narios SJ? 6 imPuesto> supuesto que a mejor precio los concesio-
k ^ '0^1 1 8 1 1 á b i i t fi d

p q j p c i o los concesio
kacer n u e ^ ^ á c u b r i r s u s impuestos pencfientes y a tratar de
'os concp • . n u n c i o s - Asimismo, cuando los precios se reducen,
retrasan i a n°f ° a b a n d o n a n sus minas en forma definitiva o

1 ui Jo más posible el pago del impuesto.
fo Se !i a Payte» d e 1 9 5 6 e n adelante la recaudación del impues-
blecienrf1*1011*0 a c a u s a d e <íue s e modificó l a Ley relativa, esta-
explotÁ?-° U n ^P"*38*0 d e $15.00 anuales por pertenencia a las
tencncin** m i n e r a l e s metálicos y uno de $8.00 anuales por per-
geñen! Pa r f l explotaciones de minerales no metálicos, en lo
«e de ]S^eri ÍOres a Rravámenes habidos hasta el 31 de diciem-
"tinenl cuales eran diferenciales para las explotaciones de
Perten'p .mt:taIicos c o n " n a cuota máxima de $15.00 anuales por
de e-ul y m í n i m a de $6.00, según el número de pertenencias

cáela concesiónconcesión.
P a r a ^as concesiones de minerales no metálicos, el

en era de $0.90 anuales por pertenencia.

DISPOSICIONES Y RESOLUCIONES DICTADAS

Año de 195S

bre de'iJs" I l u P t i e s t o s V Fora«nto a la Minería de 30 de diciem-

Año de 1956

°£ iran°,w0"CÍrcular 1 5 8 ° d e 3 1 d e d i c i e m b r e de 1956, en la que se
^uidarin C 0 I o n e s , a l a s O f í c i n a s d e Hacienda para que expidan
?Os e o H 6 8 comP lementarias por el 4Ú% del monto de los recar-
^uidartn S a pari*^ d e l m e s « e m a r z o de 1955,. v de que en las
t o sobre T! e x J^ d Í d a s d e 1956 <-n adelante, apliquen el 75%, tan-

e i «nal del impuesto como sobre l
t o sobre T! J ^ d Í d a s d e 1956 <-n adelante, apliquen el 75%,

.ei «nal del impuesto como sobre los recargos.
ííacienda

10"OÍrClílar m 9 d e 3 0 d e e n e r o d e 1956 a las Oficinas de
diento ^ ien

T
 C3,ue s e S i r a n instrucciones para el meíor cumplí-

«e la Ley de Impuestos.

Año de 1957

a G(SaSr'^m\Z 792Q d,e 25 de matzo fle 1957. e» el que se da
taHa de L \ a S C , J ? a S de

1
 riaoicl»da un acuerdo de Ja Subsecre-

tn el secrim!?a ' ? c , l t?d o mes> ordenando que el plazo fijado
S e n t í U

t
n d ( \ P a r r a f ° del Artículo 6o. de la Ley de Impuestos y

?ftcinas f : r
 I a Murcna se compute a partir de la fecha oíi que las

*• o o n J S ^ • r e a b a n e l a v i s o d t í PXPed¿eión de los títulos de"cesiones mineras.
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Año de 1958

Ninguna.

LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES A CADA UNO DE
LOS AÑOS CITADOS

Año de 1955

Ley de Impuestos y Derechos a la Minería de 30 de agosto de
1934.

Reglamento de la Ley de Impuestos a la Minoría de 23 de di-
ciembre de 1025, en lo que no contradiga a la Ley anterior.

Decreto de 3 de julio de 1931, reformando el Artículo 15 del
Reglamento anterior.

El Decreto de 2 de mayo de 1934, que da a conocer la forma
en que deben liquidarse las participaciones a los municipios, aun
cuando no quedó derogado por la Ley de 30 de agosto de 1934 en
las partes que no lo contradice, no se tomó en cuenta en vrirtud
de fas disposiciones siguientes:

Circular 607-1-11 de 20 de enero de 1953, de la Comisión de
Arbitrios, en la que se dan instrucciones para el pago de las par-
ticipaciones en ingresos federales.

Oficio 2330 de 31 de marzo de 1953, de la Dirección de Im-
puestos Interiores a las Oficinas de Hacienda, dando instrucciones
en el pago de participaciones en ingresos federales.

Circular 314-IT-SR-7-79 de 13 de septiembre de .1954, en la
cual la Dirección de-Federales de Hacienda gira instrucciones 8

las Oficinas de Hacienda para que envíen oportunamente la do-
cumentación requerida para el pago de participaciones en ingresos
federales.

Oficio-circular 306-II-B-a-7770 de 11 de mayo de 1949, de la
Dirección de Impuestos Interiores a las Oficinas de Hacienda, P'
rando instrucciones respecto de la forma O.F.H.114, usual en lftS
cuentas por cobrar.

Circular 208-15-58 de 18 de mayo de 1944, girando instruccio-
nes a las Oficinas de Hacienda sobre la forma de proceder cuando
el impuesto no se pague oportunamente.

Año de 1956 Año de 1957 Año de 19*

Ley de Impuestos y Fomento a la Minería de 30 de diciem-
bre de 1955.

Reglamento de la Ley de Impuestos de 23 de diciembre oe

1925 y su reforma de 3 de junio de 1931, en todo lo que no con*
tradiga a la Ley del Impuesto.
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as circulares citadas como vigentes en el año de 1955.
. --En lo que concierne a la Recaudación del Impuesto de

nnup f Dere,chos y l m adicional, de los minerales, metales y
puestos metálicos, comparándola con la habida en los años an-

eomo sigue:

T o t a l Participaciones Subsidios

1955 .
1954 '. $233.726,075.68

146.214,928.69
$50.234,301.60
34.288,020.35

$19.615,518.33
16.061,977.59

Aumentó $ 87.511,146.99 $15.955,281.25 $ 3.553,540.74

1956
1965 $213.037,715.40

233.726,075.68
$54.052,464.17
50.243,301.60

$ 4.544,639.44
19.615,518.33

n
Bajó ,

20.688,360.28
3.809,162.57 f

15.070,878.89

$168.041,131.68
213.037,715.40

$ 44.996,583.72

$145.000,000.00
168.041,131.68

$49.784,199.60
54.052,464.17

$ 4.268,264.57

$44.675,438.31
49.784,199.60

$ 1.122,637.16
4.544,639.44

$ 3.422,002.28

% 45,000.00
1.122,637.16

$ 23.041,131.68 $ 5.108,761.29 $ 1.077,637.16

tos de - I a l z a ° b a^1 í l e l o s P r e c i o s a H1-16 s e venden los produc-
lición <í i t a C Í Ó n > SG r e í l c ] a d e i n m e t l i a t o e n u n aumento o dísrni-
ünPUg . I a Producción y, como consecuencia, en la cuantía del
í i r dt; 1 i°° A 6 S t e r e s P e c t 0 necesario es indicar que a par-
suljSi t f , Í a d e l o s Pecios del cobre, plomo, zinc, etc., que aún

e> la recaudación ha venido decreciendo incesantemente.
9ue n t

p e , r c eP c i ó n n e t a d e l impuesto no se determina, en vista de
t e resn l o s s u b s i d i o s l o s determinó este Departamento. A es-
•̂ aeend • Se m a n i f i e s t a ^Xl<i e n f o r m a creciente absorbió Estudios
í e j ™ n o s I a liquidación del mismo y que, a la fecha, ya no se

"«na en esta dependencia ninguno.
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DISPOSICIONES Y RESOLUCIONES DICTADAS

Año de 1955

Ley de Impuestos y Fomento a la Minería de 30 de diciem-
bre de 1955.

Año de 1956

Circular 208-6-9 de 31 de enero de 1956, fijando requisitos
para que no se cobre nuevamente impuesto de producción a las
industrias que utilicen desperdicios de metales.

Circular 208-11-18 de 24 de febrero de 1956, girando instruc-
ciones para la presentación y muestreo de minerales, metales y
compuestos metálicos,

Circular 208-26-56 de 6 de julio de 1956, girando instruccio-
nes sobre el muestreo y expedición de la documentación relativa
a los minerales, metales y compuestos metálicos.

Circular 208-31-65 de 27 de julio de 1956, fijando normas pa-
ra que el oro de placer y el oro procedente de plantas de baja
capacidad, gocen de una reducción del 50% del impuesto de pro-
ducción.

Circular 306-9-73 de 23 de agosto de 1956, fijando normas
para el pago del impuesto de producción de los minerales no me-
tálicos vendidos en el país.

Acuerdos 102-281 y 102-364 de 7 y 19 de marzo de 1956, eo
relación con el cobro de los derechos de ensaye,

Año de 1957

Circular 208-7-12 de 15 de febrero de 1957, fijando normas
relacionadas con los impuestos de producción y exportación de mi-
nerales, metales y compuestos metálicos.

Circular 309-VÍI-2-72 de 18 de septiembre de 1957, fijando
normas para que oro de placer goce de una reducción del 50$
del impuesto de producción.

Oficio-circular de 13 de diciembre de 1957, ordenando que a
partir del lo. de enero de 1958, el impuesto de exportación de Ia

fluorita lo liquide este Departamento y sus oficinas de ensaye»
dictado por la Dirección de Aduanas con el No. 94748.

Año de 1958

Acuerdo 101-819 de 9 de octubre, ordenando que a partir del
lo. de noviembre de 1958, el Departamento y sus Oficinas de En-
saye liquiden los impuestos de exportación de los minerales no
metálicos.
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Y REGLAMENTOS APLICABLES A CADA UNO DE
LOS AÑOS CITADOS

Año de 1955

y Derechos a la Minería de 30 de agosto

feío rî  Vi' f T ? fe 1935' ^formando Artículo 8o.
Decreto t ¡1 t a b n l df 1935' ref°™ando Artículo 8o.
Decreto í i í m&y° d,e 1935> «formando Artículo 33,
Decreto £ Jn í e n e r ° í 1 9 3 7 ' refo™ando Artículo 8o.
Decreto > íft í ™ím° íe 1 9 3 7 ' ref»nnando Artículo 8o.
Decreto t í , ° ) U m ° í e 1 9 3 8 ' «fonnando Artículo 13.
Deere o Z fo í f ! a e r nbre de 1950, reformando Artículo 33.
Decreto d 5? f ( !c!embre de 1950, reformando Artículo 15.

«eto de 23 de diciembre de 1950, reformando Artículo 13.

p P ^ de 23 de diciembre de
KegWnfn l ^ a , l a ^ d e 3 0 d e agMto de 1934,

pOral ¿ S f Se cobro ] ° de 1933> Para la ^Portación tem-

VenefSr1*,1 m n e r í e s naturales y productos metalúrgioospa-
]ül io de 193™ P S' aP l i c á n d»se el Reglamento & 12 de

i b r e de 1833' q
i InsbSth ^ o í i m P u e s t o d e oro en especie
deI to>PuS£ i e ? ° t u b r e de 1 9 33- en relación con el pago

Hucsto en especie al oro. t fi
^ í S Í S t o e f 2 1 9 df 31 ^ T ^ r e de 1933, en la que se

írrita Ths°T íe
r í°- d e

f T
i e

J
m b r e d e 1933 a las Inspeccionesde P'oduwS 1uT lo»!" " I CaS> e n re lac ión c o n los informes

i Decret' V* d e b e n r e n d i r mensualmente.
lks ^vihrlVl , r K f i e T b r e d5 1933' en «1 q«e se fijan re-Püest« ¿ p/otu c

d S Ó n de ° b j e t o s de oro y P ] ^ exentos ¿el im-
il de 1934, ordenando que los

en especie al oro, se cobren también en

373-20-175 de 6 de julio de 1934, en que
en que se harán J - ' • * • - 4

de más.
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Decreto de 30 de diciembre de 1935, que reglamenta cobro
de los derechos por prestación de servicios de inspección y veri-
ficación por muestreo de metales y compuestos metálicos.

Decreto de 8 de junio de 1936, por el cual se fijan los dere-
chos que causará la acuñación de plata, bronce y cupro-níquel.

Decreto de 9 de diciembre de 1937, reformando el Artículo 2o.
del Decreto de 30 de diciembre de 1935.

Decreto de 27 de diciembre de 1938, concediendo a las coope-
rativas, entre otros impuestos, una franquicia en el impuesto de
producción.

Reglamento de 4 de julio de 1939, que se relaciona con el
Decreto anterior.

Reglamento de lo. de noviembre de 1939, del Decreto que
establece los derechos de inspección y verificación por muestreo
de minerales y productos metalúrgicos.

Reglamento de 3 de marzo de 1941, en materia de tránsito
aéreo.

Decreto de 28 de diciembre de 1942, en relación con los de-
rechos de acuñación.

Decreto de 26 de agosto de 1943, que establece un impuesto
suplementaria a la producción de oro.

Acuerdo de 27 de septiembre de 1946, que concede un subsi-
dio a los productores de plata.

Decreto de 12 de septiembre de 1949, que dispone que para
los efectos de exención del impuesto al oro, se considerará como
adquirido por el Banco de México, el oro que se deposite en
dicha Institución.

Decreto de 20 de diciembre de 1949, disponiendo que los des-
cuentos del impuesto de producción, en relación con lo dispuesto
en los artículos 46 y 47 de la Ley de Impuestos de 1934, se con-
cederán por medio de un subsidio.

Circular 306-1-52 de 4 de julio de 1951, en la que se giran
instrucciones para muestrear y levantar actas.

Acuerdo de 12 de julio de 1954, disponiendo que el Departa-
mento y sus Oficinas de Ensaye, a partir del lo. de noviembre
de 1954", expidan las cuentas por cobrar de los impuestos de expoí"
tación causados por los minerales metálicos, metales y compuestos
metálicos.

Instructivo de 13 de. agosto de 1954, del acuerdo anterior.
Oficio-circular 301-1-48479 de 28 de julio de 1954, señalando

procedimientos para determinar y recaudar impuestos de expor"
tación.

Oficio-circular 314-1 l-SR-23770 de 16 de octubre de 1954, gi-
rando instrucciones para unificar el registro y trámite de las cuen-
tas por cobrar del impuesto de exportación.
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p e i ^ ' e n l o r e l a t l v ° a las participaciones de metales, es
de 1 Q 4 5 t c í m a r e n c u e n t a l a Circular 607-1-11 de 20 de ene-

A»OJ, de j a Comisión Nacional de Arbitrios.

Año de 1956

1)re d?i955 I m p u e s t o s y F o m t into « 1¡» Minería de 30 de diciem-
l a hoja g d i s P o s i c í o n e s dictadas en este año y que se consignan en

i925 tn'Tmt° d e l a LeX cle Impuestos de 23 de diciembre de
Real! q u e T c o n t r a d i ^ « la Ley del impuesto.

J S S e l b f d C ÍUll'° dC 1933> Para lil i m P ( ) r t a c t ó n telí"S S e l cobfe
t a c i ó n ^ " do, \ 3 d e «'Pt^mbro de 1933, que autoriza la impor-
í)ara benrfEJ™ dinerales naturales y productos metalúrgicos
julio de 19;i3 C" P ' a P l i C i i n d o s c ^ l^filamento de 12 de

24-24-215 de 23 de octubre de 1933, que da inrtruc
i- P?S° d c l impuesto de oro en especie.

^ d e 0 C t u b r í ! d<? lí)33> e n l d Ó

de oro en especie4;25'2,19 de 3 í f*octubre d

de México Í i n p U C S t ° e

adscritacQV d,e l 0 ' d e ní>vtembre de 1933, a las Inspecciones
d e produerM P ^ r a e t a l ú r g i c a s , en relación con los informes

P,ara la r S n n r l Ct> n " v i e m b r e de 1933, en que se fijan reglas
d<! P^üofi! C ° b ) e t ° S d e Oro y p l a t a e x « n t r J S del impuesto

g
impuesto

^ S í í ?5'1Of2 ?e 21 de abril de l934. «Cenando que losesPecie i m P u e s t o de oro en especie, se cobren también en

í 6 / C y u l Í 0 d e 1934 ' «n que se detov
^ h a r á » devoluciones del impuesto al oro,

f
de ¿ I S o h í 3

n°or
de d i t ? e n ^ r e de 1935, que reglamenta el cobro

flC£*ión po?n?, JZ P f S t a c i
l°

n , d e servicios dtí insp^clón y veri-
D S X ! ^ í T f J ^ y 00IÍ1Puest»s metálicos. 7

* l
X ! H í T f J o ^ y Puest»s metálicos.
la a c m í A f ^ 3 ? ' P^r c* cua l se f íJan los derecho*
1 " f C 1 í n d e p I a t a b r o n c e >' c u p í l

cauS la acmíA f ^ ? ' P^r c* c

o Decreto 1 q"fC 1 í n . d e
1

p I a t a
1 ' b r o n c e > cupro-níquel.

2o- del ¿ ec Jo í tn t C 1 ^ r e i d e i 9 3 7 ' refo™>andO
qel Artículoyecreto de 30 de diciembre d 1935í tn t C 1 ^ r e i d e i937' rede 30 de diciembre de 1935

1935°- d e msviemh»> d e 1 9 39, del Decreto de 30
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Reglamento de 3 de marzo de 1941, en materia de tránsito
aéreo de productos minerales.

Decreto de 28 de diciembre de 1942, en relación con los de-
rechos de acuñación.

Acuerdo de 12 de julio de 1954, disponiendo que el Departa-
mento y sus Oficinas de Ensaye, a partir del lo. de noviembre
de 1954, expidan las cuentas por cobrar de los impuestos de ex-
portación de ios minerales metálicos, metales y compuestos me-
tálicos.

Instructivo de 13 de agosto de 1954, del acuerdo anterior.
Oficio-circular de 28 de julio de 1954, No. 301-1-46479, seña-

lando procedimientos para determinar y recaudar impuestos de ex-
portación de los minerales, metales y compuestos metálicos.

Oficio-circular 314-II-SR-23770 de 18 de octubre de 1954, gi-
rando instrucciones para unificar el registro y trámite de las cuen-
tas por cobrar del impuesto de exportación de los minerales, me-
tales y compuestos metálicos,

En la parte relativa, la Circular 607-1-11 de 20 de enero de
1953, de la Comisión de Arbitrios, por lo que se refiere a las par-
ticipaciones.

Año de 1957

Ley de Impuestos y Fomento a la Minería de 30 de diciem-
bre de 1955.

Las disposiciones dictadas en ese año y que se consignan en
la hoja 5.

Beglamento de la Ley de Impuestos de 23 de diciembre de
1925, en lo que no contradiga a la Ley del Impuesto.

Reglamento de 12 de julio de 1933, para la importación tem-
poral de mate de cobre.

Decreto de 13 de septiembre de 1933, que autoriza la-impor-
tación temporal de minerales naturales y productos metalúrgicos
para beneficiarse en el país, aplicándose el Reglamento de 12 de
julio de 1933.

Circular 24-24-215 de 23 de octubre de 1933, que da instruc-
ciones para el pago del impuesto de oro en especie.

Instructivo de 24 de octubre de 1933, en relación con el pag°
del impuesto de oro en especie.

Circular 24-25-219 de 31 de octubre de 1933, en la que se dan
instrucciones para el pago del impuesto en especie del oro que se

venda al Banco de México.
Instructivo de lo. de noviembre de 1933 a las Inspecciones de

Producción adscritas a las plantas metalúrgicas, en relación con 10-
ínformes de producción que deben rendir mensualmente.
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•»—^aSIfní -1-5 í n ( ? v i e m b r e d« 1933, en el que se fijan reglas
d e Prodúcdón 1On J e t°S ° r 0 y P l a t a CXent0S d e l imP"esto

S í d r i 5 9 F - 1 0 - 9 2 d e 2 1 d e « ^ 1934, ordenando que los
^ o*" impuesto de producción al oro, se cobren en especie

•—- « torm»373"20"17^ d e 6, d e íu l io d e 1934, en que se deter-
oro= cufl^ q u e d e b e n facerse devoluciones del impuesto al

Miando se pague de más. ^
d e los SrlnT, 3 ° d e d i d e m b r e de 1935, que reglamenta el cobro
fl'cación ri P ° r P r e s t a c 5 ó r i de servicios de inspección y veri-

Deo t r r U e S t r e ° d e m e t a l e s y compuestos metálicos.
cauSI? i 8 d- ]m}° í e 1936> por el cual se f i Í a n Ios derechos^ usara la acuñación de plata, bronce y cupro-níquel.

^ 7 ™ d e 9 d e diciembre de 1937, reformando el de 30 de
•ni ore de 1935.

d e d icS í^ 1 1 ? d C r°' d C n o v i e r a b r e d e 1939> d e I Decreto de 30

aér e o . e g I a m e n t 0 d e 3 d e marzo d e 1941, en materia de tránsto

/ T ° t 0 d ° 2 S d e diciembre de 1942, en relación con los de-a e acuñación.
Cy° r d o df! 1 2 d e í' l l io d o W54, disponiendo que el Departa-
ev ? O f f c i n a s d e Ensay«, a partir del lo. de noviembre de

cí6n aií C l i e n t a s P o r c o brar de los impuestos de exporta-
ref°rrñas °" m " S" i n s t n i c t i v o lIt- 1 3 de agosto de 1954, con las
l9'57 nn ( ? n s i e ; n a d i l s ™ las circtilares expedidas en el año de
b r e ' c o n los números 208-7-12 do 15 de febrero y 13 de dícfem-

lartc!o nCro"Clínlar d<í 2 8 df ' í t l l i o d e 1 9 5 4 ' No> 301"I-46479, seña-
^TJorhtctó0^1"11™*08 P a i a d í > t f ' r m i n a r Y recaudar impuestos de

Of,v¡ • m i n e r al e s . metales y compuestos metálicos.
rariclí> insh.*01^ a r 3I4-ir-Sn-23770'de 16 de octubre de 1954, gi-
t as Por ¿oí"001","0"' p a r a " n i f i c a r el registro y trámite de las cuen-
t£»les v

 o r a r d e los impuestos de exportación de minerales, me-
^compuestos metálicos.

fr que ní 2O8"6Ü9 d e 3 1 d e o n e r o d e 1 9 5 6 ' f íJando requisitos
dus¡trias r,n« í?. nueví»mento impuesto de producción a las

Ac«PJU ( \n t l l lcen desperdicios de metales.
íelflció« con°L 1 0 t 2 8 lJ 1 0 2"3 6 4 d c 7 y 19 de marzo de 1956, en

En ]a
 l o s d«echos de ensaye.

d?3> de l / r* 6 .relftiva> la Circular 607-1-11 de 20 de enero de
6 nietal ° m i s i ó n Nacional de Arbitrios, por la participación
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Año de 1958

Ley de Impuestos y Fomento a la Minería de 30 de diciem-
bre de 1955.

Las disposiciones dictadas en este año y que se consignan en
las hojas 6 y 7.

Reglamento de la Ley de Impuestos de 23 de diciembre de
1925, en lo que no contradiga a la Ley del impuesto.

Reglamento de 12 de julio de 1933, para la importación tem-
poral de mate de cobre-

Decreto de 13 de septiembre de 1933, que autoriza la im-
portación temporal de minerales naturales y productos metalúr-
gicos para beneficiarse en el país, aplicándose al Reglamento de
12 de julio de 1933.

Circular 24-24-215 de 23 de octubre de 1933, que da instruc-
ciones para el pago del impuesto de oro en especie.

Instructivo de 24 de octubre de 1933, en relación con el pago
del impuesto de oro en especie.

Circular 24-25-219 de 31 de octubre de 1933, en la que se
dan instrucciones para el pago del impuesto del oro que se ven-
da al Banco de México,

Instructivo de lo, de noviembre de 1933 a las Inspecciones
adscritas a las plantas metalúrgicas, en relación con los informé
que deben rendir sensualmente.

Decreto de 15 de noviembre de 1933, en el que se fijan lfts

reglas para la refundición de objetos de oro y plata exentos del
impuesto de producción.

Circular 59F-10-92 de 21 de abril de 1934, ordenando que los
recargos al impuesto de producción al oro, se cobren en especie-

Circular 373-20-175 de 0 de julio de 1934, en que se deter-
mina la forma en que deben hacerse devoluciones del impuesto
al oro, cuando se pague de más.

Decreto de 30 de diciembre de 1935, que reglamenta el co-
bro de los derechos por prestación de servicios de inspección y
verificación por muestreo de metales y compuestos metálicos.

Decreto de 8 de junio de 1936, que fija los derechos que
causará la acuñación de plata, bronce y cupro-níquel.

Decreto de 9 de diciembre de 1937, reformando el Decreto
de 30 de diciembre de 1935.

Reglamento de lo. de noviembre de 1939, del Decreto de 30
de diciembre de 1935.

Reglamento de 3 de-marzo de 1941, en materia de tránsito
aéreo. ,

Decreto de 28 de diciembre de 1942, en relación con los de-
rechos de acuñación.
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Amento Í cn?eoÍ? -de JUJ10 '?e 195i> disponiendo que el Depar-
b r e de 1954 Lü-i° in£5S d e Ensaye5 a partir del lo. de noviera-
Portación dP' °X.pidan l a s cuentas por cobrar del impuesto de ex-
&-u instructivo^ ™a , ' m e t a l e s , y compuestos metálicos, asi como
^ en las cir, , e agof? d e 1954- c o n l a s reformas consigna-
de 15 d f ^

 rculares^expedidas en 1957 con los números 208-712
J°1-8I9 de Q T ° >110 1"1 ;9 4 7 4 8 d e 1 3 d e diciembre y el acuerdo

Ofici p- o c t u b r e de 1958.
\Gña-hnda ™ £r d e m Ae JuIio de 1954, número 301-1-46479
d e exPortiJi£CG\r lmi?ntos, P a r a determinar y recaudar impuestos
• Ofició r ; i B»****1^ metales y compuestos metálicos.
lnstrucoion¿ a r 314"n-SR-23770 de 16 de octubre de 1954, con
C o W d Y P a r a unificar el registro y trámite de las cuentas por
^Puestos rí ™P u e s t o s d e exportación de minerales, metales y

UJS metálicos.

?aía qü?nn f? 8" 6^ de 31 de enero de 1956. fiÍando requisitos
^ustrias m, í ? . e nuevamente impuesto de producción a las

A C Ü P J U e " t ! h c e n desperdicios de metales.
l*lac''ón coíín T"28ly Xf'm de 7 y 19 de marzo de 1956, enton ios derechos de ensaye.

5 ° ^ Pan f
3 0 9 ^ n ' 2 " 7 5 d e 1 8 d e septiembre de 1957, fijando

eI ñnpueíi qi"e ( P d e P l a c e r R°ce d e u n a reducción del 50%
]?,¡ j STo do producción.

í9 5 3 de L r l" t e . ff a t!X a ' l a C ü c » l a r 607-1-11 de 20 de enero de
6 fetales. J ° r n i s i ó n Nacional de Arbitrios, para la participación
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S POR LAS CUALES AUMENTA O DISMINUYE LA
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO

alza °iín? s e ^° en ^° re^aWvo a] impuesto de producción, el
tación a ^e}os P r e c ' o s a que se venden los productos de explo-
Prodi S?, r e^eÍa de inmediato en un aumento o disminución de la
es¿e ^ o n y, como consecuencia, en la cuantía del impuesto. A
preCj0

e!SHe?t0> necesario es indicar que a partir de la baja de los
°ión l! c°bre, plomo, zinc, etc., que aún subsiste, la recauda*

na venido decreciendo en forma incesante.
h a c

r o motivo se deriva en los frecuentes cambios que se
en «i r^n a s cuotas ad-valórem, que mediante decreto se publican
Ln « Diario Oficial.
cjp a Pereepción neta del impuesto no se determina, en vista
exclt • subsidios en los impuestos de exportación los liquida

E ] V a m e n t e la Dirección de Estudios Hacendarlos,
en es a"°> ^ e ^^ m s e c01*1?81'8 c°n el anterior, en vista de que
l'Quí ,e Período el Departamento de Impuestos no intervino en su

DISPOSICIONES Y RESOLUCIONES DICTADAS

Años de 1955 y 1956

Ninguna.

Año de 1957

del /"^'"-Circular de 13 de diciembre, ordenando que a partir
]0" ¡. °-,ao enero de 1958, el impuesto de exportación de la fluorita,

tquide este Departamento y sus Oficinas de Ensaye.

Año de 1958

lo ^ C U e r d o 101-819 de 9 de octubre, ordenando que ajsartir del
quid n o v i e mbre el Departamento y sus Oficinas de Ensaye li-
"tetár1 impuestos de exportación de todos los minerales no

Y REGLAMENTOS APLICABLES A CADA UNO DE
LOS AÑOS CITADOS

Año de 1955

uerdo de 12 de julio de 1954, disponiendo que el Departa-
y sus Oficinas do Ensaye, a parto' del lo, de noviembre de

expidan las cuentas por cobrar de los impuestos de exporta-
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ción de los minerales metálicos, metales y compuestos metálicos.
Instructivo de 13 de agosto de 1954, del acuerdo anterior.
Oficio-Circular 301-1-46479 de 28 de julio de 1954, señalando

procedimientos para determinar y recaudar impuestos de expor-
tación.

Oficio-Circular 314-1I-SR-23770 de 16 de octubre de 1954, gi-
rando instrucciones para unificar el registro y trámite de las cuen-
tas por cobrar del impuesto de exportación.

Año de 1956

Las disposiciones citadas como aplicables para el año de 1955.

Año de 1957

Las disposiciones citadas como aplicables para el año de 1955.
Circular 208-7-12 de 15 de febrero de 1957, que fija normas

para liquidar los impuestos de exportación y para expedir y tra-
mitar la documentación relativa.

Año de 1958

Las disposiciones siguientes:

Circular 208-7-12 de 15 de febrero de 1957, que fija norm»s

para liquidar los impuestos de exportación y para expedir y tra-
mitar la documentación relativa.

Oficio-Circular 301-1-94748 de 13 de diciembre de 1957, or-
denando que a partir del lo. de enero de 1958, el Depártame*1*0

y sus Oficinas de Ensaye liquiden el impuesto de exportación &e

la fluorita.
Acuerdo 101-819 de 9 de octubre, ordenando que a partir de'

lo. de noviembre de 1958, el impuesto de exportación de los mine"
rales no metálicos deben liquidarlo el Departamento y sus Ofic>naS

dí! Ensaye,
III.—En lo que respecta a la Recaudación del Impuesto A '

Sal es como sigue:
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Subsidios Percep. neta

$6.271,421.10 $ 551,838.80 $8.557,789.00 $2.161,798.80
6.243,840.90 561,150.77 3.522,378.40 2.160,311.73

$ 35,410.60 $ 1,486.57

1.440,987.84 4.502,623.14 2.087,709.06
551,833.80 3,557,789.00 2.161,798.80

$1.759,798.94 $ 889,154.04 $ 944,784.14 $

74,089.24

$7.172,562.60 $1.282,100.97 $4.105,910.04 $1.784,551.59
8.031,220.04 1.440,897.84 4.502,523.14 2.087,709.06

,613.10 $ 303,157.47

$7.731,000.00 $1.380,000.00 $4.395,000.00 $1.956,000.00
7.172,562.60 1.282,100.97 4.105,910.04 1.784,581.59

"97,899,08 $ 289,089.96 $ 171,448.41

V
-otante6!.*6 l m P u e s t 0 l a recaudación siempre debería ir en

SllI»o r a 2 / í0> S u P u e s t o que a mayor población mayor con-
l l n «urnenf P ° J c u a l si se r eg i s t r an alzas o bajas se originan en

-- , j r o °, disminución del contrabando, es decir, de movili-
' Qe sai sin que se cubra el gravamen.

DISPOSICIONES DICTADAS

Io
D

Año de 1955

y'Ün'Z'V? d e ^ d e diciembre de 1955, reformando los artícu-
de la Ley del Impuesto de 30 de diciembre de 1958.

Años de 19.56, 1957 y 1958

S Y REGLAMENTOS APLICADOS A CADA UNO DE
LOS AÑOS CITADOS

Año de 1955

, , ~~• de 1938.
•ento de 14 de abril de 1939.
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Decreto de 8 de mayo de 1939, que señala la fecha en que
deben entrar en vigor la Ley y el Reglamento anteriores.

Oficio 306-11-1071 de 23 de octubre de 1940, en el que se
aclara que los adquirientes de sal no están obligados a registrarse
como tales.

Circular 208-15-87 de 10 de julio de 1942, señalando el pro-
cedimiento a seguir en los casos de venta de sal, de segunda m^'
no, menores a los veinte pesos.

Reglamento de lo. de agosto de 1942, para la adquisición >'
manejo de la sal destinada a usos industriales.

Circular 306-2-61 de 3 de junio de 1944, en la que se eoirrU"
nica que es aplicable supletoriamente a los talonarios de facturas
oficiales, el Artículo 37 del Reglamento de la Ley del Timbre.

Acuerdo de 24 de abril de 1944, disponiendo se exima a Ia

Secretaría de Gobernación del impuesto a la sal, a la que se pro-
duzca en el penal de las Islas Marías.

Oficio-Circular "'208-11-41841 de 30 de diciembre de 1944, en
la que se indica que la sal importada no causa el impuesto qu"
corresponde a la de producción nacional.

Decreto de 10 de junio de 1952, reformando los artículos 38
y 46 del Reglamento de 14 de abril de 1939. A este respecto «e '
cesario es informar que no se ha cumplido hasta la fecha, supues-
to que es imposible tomar el monto de las estampillas vendidas
cada mes como base para liquidar la participación, por la sencilla
razón de que el importe de las compradas en un mes determinado
y no usadas en él —cosa completamente normal—, resulta un fac'
tor que no puede ser aplicado porque se ignora lo siguiente:

Facturas oficiales en que serán usadas y su fecha.
Procedencia de la sal, es decir, la que se consigne en las f&c"

turas oficiales respectivas.
Como consecuencia de lo expuesto, conocido el problema p° r

la Contaduría de la Federación, dicha Dependencia se ha abstc
nido de fincar responsabilidades porque dichas participaciones s e

continúen liquidando con base en el importe de las estampilla
usadas en las facturas oficíales de un mes determinado, en las cu*"
les sí consta la fecha de su uso en la procedencia de la sal.

Por lo que se refiere a la Ley del Impuesto a la Sal de 2"
de febrero de 1946, no se aplica, tomando en cuenta lo ordenad0

en sus artículos primero y segundo transitorios.

Años de 1956, 1957 y 1958

Las disposiciones aplicables en el año de 1955, más el Decreto
de 30 de diciembre del mismo año, que reformó los artículos 3o-
y 15 de la Ley del Impuesto de 30 de diciembre de 1938.
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me«tarL ™°' Se h a c e n o t a r 'i116 t o d a s e s t a s disposiciones regla-
os, rigen en lo que no se contradiga con la Ley.

ACCIÓN DE PETRÓLEOS Y FUNDOS PETROLEROS

traea a ' I I funciones que corresponden a esta Sección, se con-
X °onsuSna?ninlstrfiCÍÓn y c o n t r o 1 d e l o s impuestos de producción

e Rasolin • P e t r o I o° Y s u s derivados; impuesto sobre consumo
liquida v ! l m p u e s t o s 0 ° r e fundos petroleros, y en forma especial
Hanco ni» ° rde™ (;I cobro a la Tesorería de la Federación y al
SacJos v>ar¡ Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, los cau-
tro1 de ÍL e m P ) e s a Petróleos Mexicanos; asimismo lleva el con-
d e PetróleftniUeStraS P r o d u c t°s que se entregan al laboratorio
í1** el moni i e ? t 0 DtíPartamerito para análisis. En esas condício-

Os> es como • recaudación obtenida por cada uno de esos ru-

"- ̂ PUESTO AL CONSUMO DE PETRÓLEO Y SUS DERIVADOS

Participación Subsidios
Neto

Federación

$27.739,291.84" $11.087,309.76
22.154,816.19 23.195,763.68

$
5.684,976.65

$12.108,453.83

$47.205,563.48 $1.855,483.71
J4.928,880.07 2.096,805.54

^7.723,316.59 $ 241,321.83
54.928,880.07 2.090,805.54

$22.154,816.19
29.102,438.02

$23.195,763.58
28.728,641.51

6.948,116.83
29.102,438.02
35.942,978.76

$ 583.877J8
28.729,641.51
30.324,480.03

$ 6.840,540.74 $ 6.594,838.52

168.914,921.67 $2.647,467.88 $8B.»42,978.76 $30.324,480.03
«9.374,233.39 2.565,953.87 34.615,010.99 32.198,268.53

1.868,788.50
81,514.01 1.327,062.77

CAUSAS POR LAS QUE AUMENTA O DISMINUYE LA
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO

lio jje »
e impuesto ha venido en constante aumento por el desarro-

pas actividades industríales y agrícolas de la Nación, aunque
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a un ritmo desigual a consecuencia de las vicisitudes por las qui'
ha atravesado la agricultura durante los tres últimos años.

DISPOSICIONES DICTADAS

Subsidio No. 57 de 3 de marzo de 1955 otorgado a importado-
res de gas licuado de 66.2/3% del monto del impuesto de $0.03
por kilo de dicho producto.

Subsidio de 29 de junio de 1955, otorgado a Ferrocarriles df
Chihuahua al Paeífico, equivalente al 75% del monto del impuesto
sobre 10,000 barriles mensuales de aceite combustible que se im-
porten por la Aduana de Cd. Juárez, Chih.

Subsidio No. 21 de 20 de diciembre de 1955, otorgado a PK*
TROLEOS MEXICANOS para surtir efectos del lo. de enero al
31 de diciembre de 1955, sobre los productos: kerosína, gas oil.
diesel oil, asfalto y gas licuado, equivalente al 75%.

Acuerdo No. 238 de 8 de febrero de 1956, de la Subsecretaría
de Crédito y del Presupuesto, que otorga a PETRÓLEOS MEXI-
CANOS, subsidio del75i del monto del impuesto sobre produc-
tos: kerosina, gas oil, diesel oil, asfalto y gas licuado.

Subsidio No. 167 de 3 de agosto de 1956, a favor de los I ni"
portadores de gas licuado por el 86.2/3$ del monto del impuesto
de $0.03 por kilo de dicho producto.

Subsidio de 11 de diciembre de 1956 No. 27, a favor de lo?
importadores de gas licuado por el 66.2/3% para el año de 195''
sobre el monto del impuesto de $0.03 por kilo de dicho producto-

Subsidio No. 34 de 18 de diciembre, de 1956, otorgado a PE-
TRÓLEOS MEXICANOS, para el año de 1957, del 75% sobro l"s

productos: kerosína, gas oil, diesel oil, asfalto y gas licuado.
Subsidio No. 263 do 16 do octubre de 1957, otorgado a M̂ *

ÑAS DE LATIjAS, S. A., equivalente al 75% del monto del "? '
puesto sobre 25,000 litros de combustible diesel, por el perío"0

del lo. de octubre al 31 do diciembre de 1957.
Subsidio No. 13 de 10 de diciembre de 1957, otorgado a P^"

TROLEOS MEXICANOS, para el año de 1958, del 75% sobre lo«
productos: kerosina, gas oil, diesel, asfalto y gas licuado.

Subsidio No. 48 de 3 de enero de 1958, otorgado a los imp°rT
radoros de gas licuado, del 66.2/32 para el año de 1958, sobre <•'
monto del impuesto de $0.03 por kilo de dicho producto.

Subsidio No. 15 de 19 de diciembre de 1958, otorgado a &*
importadores de gas licuado, del 66.2/3£ para el año de 1959, s0'
bre el monto del impuesto de $0.03 por kilo de dicho producto-

Subsidio No. 10 de 19 de diciembre de 1958, otorgado a E1*1"
presas Ferroviarias constituidas como organismos públicos d
trali'/.ados, del 75? sobre el impuesto al combustible.
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E S Y REGLAMENTOS APLICABLES Y SUS REFORMAS

bJ 6cíembrJ A 6 ' y 8 * 0 4 a l Petróleo y sus Derivados, de 30 de di-
^ e ele 1947.~Reglamento de 14 de abril de 1917,

^ f p 1 1 6 , . 1 6 d e d i c i e m b r e d e 1 9 55 que establece la Clasifi-
eta° C r u d o y s u s D e r í v a d ° s , para la aplicación de

y cálculo de volúmenes y pesos específicos.
0 d 2 8 d d

p
V artf^ ? 2 8 d e d i c i e m b r e d e 1955, que reforma la fracción

XIV XV YVT X I 1 d d A r t í c u l ° 2 o " y a d i d ó n d e l a s fracciones
le° v ÍI, iV Artículo 10 de la Ley de Impuestos al Pétró-

> s«s Derivados. *
V-~IMPUESTO DE PRODUCCIÓN AL PETRÓLEO Y SUS

DERIVADOS

Participa-
ción Subsidios

Neto
Federación

$90.390,555.78
87.798,80(5.96

$9.053,827.86
8.799,803.44

162.871,387.18
81.886,727.92

$18.965,840.74

$81.336,727.92
78.994,003.52

$78.994,003.52
84.572,009.98

$84.572,009.95
47.770,601.15

ohw£ l I inentos, y dismini 'ciones que se presentan año con
*°s de 2 n e x c l u s í v a ,m e n te a que las exportaciones de produc-
y a la a l l J 6 ° i y SUS d e r i v a d o s h a n sido en mayores volúmenes
S MereaS. r * c o t i z a c i o n e s que sufrieron dichos productos en
^ h n S S I n t e m a c i o n a 1 ' e n lo» casos de aumenta; y, en los de

6 * c h ¿ cótk°r> m e n ° r e s v o l ú m e n «s exportados y al descenso
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DISPOSICIONES DICTADAS

Ninguna.

LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES Y SUS REFORMAS

Ley de Impuestos al Petróleo y sus Derivados, de 30 de di-
ciembre de 1947,—Reglamento de 14 de abril de 1917,

Decreto de 28 de diciembre de 1955, que reforma la fracción
XI y adiciona la XII del Artículo 2o., y adición de las fracciones
XlV.'XV y XVI del Artículo 10, de la Ley de Impuestos al Pe-
tróleo y sus Derivados,

VI—IMPUESTO SOBRE CONSUMO DE GASOLINA

Neto
a) Recaudación Participación Subsidios Federación

1084 , , , . - ,
1955

Aumentó ,

1955
1956 . . . . .

Aumentó .

1956
1957

Aumentó .

$299,818,718.99
820,656,426.63

. $ 21.342,707.64

$820.656,426,63
. 352,511,760.05

. $ 31.855,883,42

$352,511,760.05
877.988,899,55

. $ 25.421,889.50

$106,988,768.11
115.366,604,89

$ 8,882.841,78

$116.866,604,89
127,078,164.89

$ 11.712,560,00

$127.079,164.89
136.195,897.46

$ 9.116,782.57

$192.829,955.88

205.289,821.74

$ 12.959,865.86

$205.289,821-'74
225.432,595.16

$ 20.142,778-42

$225.482,695.16
241.737,702.09

$ 16.805,106.93

1957 ...... $377.833,509.56 $136.195,897.46 $041.787,702.09
1958 ........ 401.806,826.30 144.703,892.76 $38,536,08 257.069,397.46

Aumentó . . $ 28,873,226.75 $ 8,507,996.80 $33,536.08 $ 16.331,695.37

Los aumentos que presentan las recaudaciones de los úl-
timos tres años, van de acuerdo con el desarrollo de las vías oc

comunicación y medios de transporte en el país.

DISPOSICIONES DICTADAS

Acuerdo No. 306-1 de 18 de febrero de 1958 de la Jefatura dj
D i i ó G l d I Ii d i t l cJ j

la Dirección General de Impuestos Interiores, mediante el c u a i
comunica que por acuerdo del C. Subsecretario de Impuestos, e

pago del impuesto sobre consumo de gasolina y de petróleo j
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Se cubrirá °S ^U e s a l g a n d e I a s r e f i n e r í a s de Petróleos Mexicanos
^e gasol- s i s i l i e n d o e l procedimiento actual sobre el movimiento
tue£n " n a y petróleo salidos que se manifiesten por dicha Insti-
l e utili m°\ v|n^ i{^os- L a gasolina y el petróleo y sus derivados
nif«stadn t a , . m P r e s a e n s u s propias operaciones deberá ser ma-

sob é n mensualmente de una manera íntegra, pero el
h <; f e e S t o s v o ' u m e n e s quedará diferido en tanto se resuelve
"Superioridad si se causa el impuesto.

^ 0 ¿ líl Dír t-cción de Estudios Hacendarios» Depto. de
feonciones N o- 309-v*D-6125, Exp. 413.5/33304 de 4

Puesto <() <1U0 í m t o r i z a subsidio equivalente al 75$ del im-
viarias n • c o n s u m o de gasolina, a favor de las empresas ferro-
t r a l ¡ d C ' O n í eorisHtuídas como organismos públicos descen-

d e

f REGLAMENTOS APLICABLES Y SUS REFORMAS

ciemk y ^ Impuesto sobre Consumo y Gasolina de 29 de di-
siitvT í d e 1 9 3 2 : Reglamento de la Ley del Impuesto sobre Con.
«a» de Gasolina de 18 de febrero de 1935.

Lev Tf a m e n t 0 d e lo- d e marzo de 1955, del Artículo 21 de Ja
y aej Impuesto sobre Consumo de Gasolina.

IMPUESTO AL BENZOL, TOLUOL, XILOL Y NAFTAS DE
ALQUITRÁN DE HULLA

Recaudación
Participa»

ción Subsidios
Neto

Federación

$540,053.40
500,854.00

$190,778.76
198,448.97

$349,27464
368,408.03

26,800.60 $ 7,670.21 $ 17,130.39

$566,864.00
612,768.97

$198,448.87
214,417.86

$868,405,08
898,351.61

45,914,97 $ 15,968.39 29,496.58

$612,768.87
769,680.52

$214,417.36
265,886.18

$398,851.61
498,784.84

$146,911.58 $ 51,478.82 $ 95,432.78

$759,680.52
917,021.30

$265,896.18
320,600.38

.$493,784.34
690,420.92

$157,340.78 $ 54,704.20 $102,636.58
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b) Los aumentos que presentan las recaudaciones de este
impuesto, obedecen al mayor uso de esta clase de productos que
vienen haciendo las industrias del país.

DISPOSICIONES DICTADAS

Ninguna,

LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES Y SUS REFORMAS

Decreto de 27 de octubre de 1942.

Vin.—IMPUESTO SOBRE FUNDOS PETROLEROS

$48,061.28
50,864.08

2,302.80

$50,364.08
47,944.36

Participa-
a) Recaudación ción

7T777TT777 $Í2o,i63.2o
1055 125,910.20

Aumentó . . , . . , $ 5,757,00

Wm~.,...,7.. ~Í12B,91O.2O
1058 119,860.89

Bajó ',..'..'..77. $ 6,049.31

ÍÜ6"777.'. . . . ." $119,860.89
1957 , 148,204.72

Aumentó , $ 28,343.88

1967 7. . 77777" "$148,204.72
1958 131,510.90

Bajó . . , . . . . . . " ~$ 16,693.82

Neto
Subsidios Federación

$72,091.82
75,546.12

$75,546.12
71,916.53

$ 2,419.72

$47,944.36
59,281.89

$11,337.68

$59,281.89
52,604.86

6,677.53

La baja que registra la recaudación de 1956 con reSPfc¿
to a la de 19í>5, obedeció exclusivamente a la morosidad de 1°
contribuyentes, quienes al sentir los efectos de la acción más ene
gica del Fisco que viene ejerciendo en su contra, muchos de ™ '
se apresuraron a cubrir sus obligaciones, con el resultado faV°ri0
ble que presenta la recaudación de 1957, y para los n u e , ? ° ¿ e
hicieron, la acción siguió su curso hasta lograr la adjudicación
sus concesiones. Esto explica el descenso de la recaudación en 19£>.
De 1948 a la fecha se ha logrado la adjudicación de 277 caocj
siones, en su gran mayoría durante los últimos tres años. Corno
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' rtículo lo. transitorio de la Ley Reglamentaria del Artículo 27

1958ÜtUCÍOnal e " e l R a m o d e P e t r ó l e o> d e 2 7 d e noviembre de
, > Previene que los terrenos comprendidos en concesiones otor-

s as conforme a las respectivas leyes anteriores, podrán' ser
piadas a Petróleos Mexicanos o incorporados a las reservas na-

lonales> el gravamen tiende a su rápida extinción.

DISPOSICIONES DICTADAS

Ninguna.

LE\'ES Y REGLAMENTOS APLICABLES Y SUS REFORMAS

Ley del Impuesto sobre Fundos Petroleros de 29 de didem-
r e «c 1933, y su Reglamento de 29 de diciembre de 1933,

rl i Í j C y ííe$arnentaria del Artículo 27 Constitucional, en tíl Ramo
ueJ Potróleo, de 21 de noviembre de 1958.

m ^ " C o n fecha 27 de diciembre de 1958 se expidió la
saCVa ^(1' ^ f m P u e s t o sobre Reventa de Lubricantes y Gra-
p V 5J116 grava la reventa de dichos productos que procedan de
0 ,ró'e°s Mexicanos, cuando sean envasados al amparo de marcas
p (;norriinaciones extranjeras. Dicho impuesto entró en vigor a

t l r del 31 de del mismo mes de diciembre de 1958.

SECCIÓN DE EXPLOTACIÓN FORESTAL, PESCA E
IMPUESTOS DIVERSOS

ka a s funciones que corresponden a esta Sección, se con-
e s

e n , j ^ control-de los impuestos y derechos qu6 en seguida se
ex|T °.an: impuesto sobre la explotación forestal- derechos de

P otación de bosques pertenecientes al Gobierno Federal; im-
*38*0 ^ comP raventa de primera mano de ixtle de lechuguilla;

? y derechos sobre pesca, buceo y similares; derechos de
darf l m P u e s l : o s sobre uso y aprovechamiento de aguas propie-
cin n a c i o n a ' e n Ia producción de fuerza motriz. En esas condí-
er, ]6Sl l a RECAUDACIÓN habida por los conceptos enunciados
sj

 Os Períodos sobre los que se solicita esta información, es como
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IX.—IMPUESTO SOBRE EXPLOTACIÓN FORESTAL

10 %Com- Percepción
Recaudación Participación pensacidn Neta

1964 . .
3955 ..

Aumentó
Bajó . . . .

1955
1956

Aumentó

19S6 ,
1957 . . .

Bajó , . .

1057 ,
1968 . .

Bajó . . .

$35.209,284.83
30,749,016.20

$
4.460,268.63

$30.749,016.20
38 081,180.21

. . . $ 7.832,164.01

$38.081,180.21
82.261,883.97

. . . . $ 5.819,296.24

$32,261,883.97
29.834,292.07

$ 2.427,591.00

$6.990,510.95
5.979,412.77

1.011,098.18

$6.979,412.77
7.801,025.76

$1.321,612.99

$7.301,025.76
6.404,310.88

$ 896,714.90

$6.404,310.86
5.739,349.68

$ «64,961.18

$150,008.70
158,651.18

$ 8,642.48

$158,651.18
178,100.67

$ 19,449.49

$178,100.67
170,888.20

$ 7,262.47

$170,838.20
158,899,46

$ 17,488.74

$28.068,765.18
24.610,952-26

$ — -
8.457,812-93

$24.610,952.28
30.602,053.78

$ 6.991,101.53

$30.602,053.78
25.686,734.91

$ 4.915,318.87

$26.686,734.91
28.941,543.83

$ J.745,191-08

X,—DERECHOS DE EXPLOTACIÓN DE BOSQUES
PERTENECIENTES AL GOBIERNO FEDERAL

10%Com- Percepció»
Recaudación Participación pensaeiÓn Neta

1884
1955

$1.859,147.26
1.216,860.43

$608,670.77 $ 7,977.46 $747,599.03
«14,214.50 22,490.28 620,145.7"

Aumentó
Bajó . . . 102,296.88

$ 10,648.73 $14,512.77
127,453-33

1955 . . . . . $1.266,850.48 $614,214.50 $22,490.28 $620,145-^
1966 . . . . . 1.186,779.87 541,866.87 17,857.70 627,566.5"

Aumentó
Bajé

7,420.80

$1.186,779.57
1.191,827,40
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19G7
1958

^ n i e n t ó

Percepción
Neta

^ : : ; «S!S^M"^=-^
34,535.74

? 99,130.01 $ 4,939.78

U*M™ "ss^s^sy?™* -»»»

1054
1955

Í955
$1.246,974.25

777,429.07

$ 469,545.18

N ° "* -f t r ibü^ Participación ni existe per-

G(J
1957

19(57

777,429.07
916,087.00
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XII.—IMPUESTOS Y DERECHOS SOBRE PESCA, BUCEO
Y SIMILARES

10% Com- Percepción
Recaudación Participación pensación Neta

-
1054 . . , . , . . $1(5.225,790.26 $7.116,121,86 $37,498.49 ¥ ».073,1ñí)-9°
1955 21.450,786.20 9.012,800.01 81,668.77 12.356,427.51

Aumentó . . . % 5.224,996.04_JJ:897,678.15 $44,060.28 $ 3.283/257^

1965 $21.450,786.29 $ 9,012,800.01 $81,558.77 $12.366,427.6'
I95fi . . . 26.821,904.48 11.127,494.35 85,375.03 15.100,124.2"

Aumentó . . . $ 4,871,208,19 % 2.114,604.34 $ 3,817.16 % 2.752,696.69

1950 $26.321,994,48 $11.127,494.35 $86,375.93 $15.109,124.20
1957 . . . . . . . . 21.610,508.16 9.981,916.38 85,059.03 11.443,532.84

Bajó % 4.811,486.33 % 1,145,578.07 % 316.00 % 3.(>«5,591.3fi

1957 $21.510,508,15 $ 9.981,916.38 ?86,05ft.98 $11.443,582.8*
11)58 22.886,848.45 10.476,582,63 96,217.22 12.3l4,066-í5°

Aumentó . . . % 1.376,338.30 $ 494,647.25 $11,167.29 % 870,533.^'

X-III.—DERECHOS DE CAZA

10% Com- Percepción
Itccaudación Participación pensación Neta

iiirT7T7rrnr~22ei143o.76" % 10e.047.59 % Í T T O T " ? 120,006.̂
1955 , 355,072.77 156,105.57 463.87 198,603.»'

Aumentó . . , % 128,642.02 % 50,057.98 $ 86.79 $

1956 355,072.77 ~ l l 6 , 1 0 Í 5 7 4«3J87 198,503
W56 389,377.74 176,272.96 737.»6 2l2,36b '8 '

Aumentó . . . $ 34,804.97 % 20,167,30 $ 274.09 $ 1 ^ ? 2 ¿ ! Í

1&56 $ 389,377.74 $ 176,272.96 $ 737.06 $ 2 l2 'Sff"g8
1957 339,597.13 144,801.96 407.59

i ~ T 7 7 7 r T 7 ~ T " " i S í $ '' 8 1 , 9 7 1 . 0 0 " ' " S f "

1957 . . . . . . . $ 339,597.18 | 144^01,96 $ 407.69
1968 486,996.11' 188,152.18 680.47 J

Aumentó . . . % 96,308.98 % 38,860.22 $ 172.88 $ 8<r '3
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Recaudación Participación Subsidios

>E AGUAS
MOTRIZ

Neto
Federación

$ 532,814.50 No se distribuye ]
462,848.02 pación

69,366.48

partici- $ 632,314.50
462,048.02

$ 69,366.48

I85g
1 9 5 6 • ' . ""••

1867

S g B 2 0 N° S 6 .d i s t r i b»ye Partid- $ 462,948.02

J - Z Í Ü f ! P a C 1°n 946,386.20
483,437.18 ~ ~ ~

___1__™° 483,487.18

paco,,
,*rl«c«.

? 326,984.66

¥ 620,400.05
668,716.98

620,400.65

325,984.55

$ 620,400.66
668,716.98

11 r t i v a d o ]os a i i m e » t o s
cuadros que anteceden, es
S S 0 " ° t r a s DependcndHS

aacionos para efectuar los
í i e i l o S c i t a d o s d
' e s '« f«^»Itada para otor

r e f l e ' a n m l a recaudación.

^ C S L ? ; ma> \nfí iyen en foi™a «^
algunos "cnfl cto, S t *fS° d e h peSca> y en i i ; i ] a If°™ a

os contlictos entre las cooperativas de pescadores



de los que se da uno cuenta a través de la prensa o cualquier otro
medio de información; otras veces, los mismos fenómenos son cau-
sa de mayores aprovechamientos, como en el caso de Quintana
Roo, en que después de los ciclones quedó mucha madera tirada,
y hubo necesidad de explotarla rápidamente para evitar que se
perdiera. Otras causas podrían mencionarse para explicar las mí"r*
mas o aumentos en la recaudación, pero sobre todo debe tomarse
en cuenta lo expresado en el párrafo anterior.

XVI.—Resoluciones importantes dictadas en relación con 1"
recaudación de los impuestos y derechos anotados:

a),—Impuesto forestal

Durante los años de 1955, 1956 y 1957, la explotación para

consumo interior, de la planta conocida con el nombre de barbase0

(Dioscoreáceas Compósita), gozó de un subsidio del 75% sobre *íl

cuota de $200.00 por tonelada, que para su aprovechamiento se-
ñala la fracción IX, inciso I, subincíso 1), del Artículo 4o, de 1';
Ley del Impuesto sobre la Explotación Forestal. Decretos de -*>
de febrero de 1955, 6 de enero de 1956 y 6 de febrero de 195 í'
En 1958 no se concedió subsidio para el aprovechamiento de bar-
basco.

A la Nacional Financiera se le concedió en 1955, un subsio1^
equivalente al 75% de los impuestos de explotación, para 30 ton"'
ladas de madera de pino, a fin de que se enviaran a un laborato-
rio de los Estados Unidos de América, para determinar si era ú*'1
para la fabricación de papel. Subsidio Núm. 128, Of. 3O9-V-P-830».
Exp. 413.5/500 de 24 de agosto de 1955.

A la Unión de Madereros de Chihuahua, se le otorgó un su"1"
sidio vigente en los años de 1957 y 1958, equivalente al 50% ^e

los impuestos causados por la explotación de 50,000 metros cúbico!l

de madera aserrada, conforme al artículo 4o., fracción IV, inCJ*°
B, de la Ley del Impuesto sobre la Explotación Forestal. Subsid^
No. 112. Oficios Nos. 309-V-D-3142 y 11125, Exp. 413.5/30376 de *J

de marzo y 4 de diciembre de 1957.
A Bosques de Chihuahua, S. de R. L., se le concedió en 1$^

un subsidio por las materias primas que vendiera a Celulosa dtJ
Chihuahua, S. A., consistentes en desperdicios de bosques y &&e'
rraderos, como puntas y ramas de árbol, trozas defectuosas n

aserrables, maderas de baja calidad, fajillas, recortes, etc., sin <$*
el total subsidiado pasara a los 280,000 metros cúbicos, c°nS1<rfñ
rándose como si toda la madera causara la cuota de $20.60 íCie ^c
cúbico, establecida en el artículo 4o., fracción IV, inciso A),
la Ley del Impuesto sobre la Explotación Forestal, y sobre el_*
sultado se aplicó el 75% de subsidio. Subsidio No. 68. Oficio 3U '
V-1831, Exp. 413.5/28094 de 1S de febrero de 1956.
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Igual al anterior se otorgó en 1957, un subsidio a la misma
•mpresa.-Subsidio No. 21.~Oficio 309-V-12209, Exp, 413.5/28094:

U de diciembre de 1956.
Asimismo> Bosques de Chihuahua, S. de R. L., gozó de un
idio vigente en los años de 1957 y 1958 equivalente al 50S'

> q , , g
osidio vigente en los años de 1957 y 1958, equivalente al 50S'

eúl ""Puestos causados por la explotación de 20,000 metros
in ,-U;os ^fi madcra aserrada, conforme al Artículo 4o., fracción IV,
c CLS0 ^ c'e la Ley del Impuesto sobre la Explotación Forestal.-
OR/VMÍO N o- 1 «.-Oficios Nos. 309-V-D-3143 y 1127, Exp. 413.5/
*****, de 29 de marzo y 5 de diciembre de 1957.
Est-.ri ^ ^ s e °°noedió a los Ejidos de la Sierra Tarahumara,
el c 'e Chihuahua, que en seguida se citan, un subsidio para
{,,

 aProveclianiifnto de 25,000 metros cúbicos de madera aserrada,
^{invidente al 50^ de los impuestos que señala el Artículo 4o.

Cci°n IV i i B d l L d l I b l E l i ó
^ al 50^ de los impuestos que señala el Artículo 4o.
t> Cci°n IV, inciso B, de la Ley del Impuesto sobre la Explotación
forestal:

Cusárare 2,000 M3.
Samachique 3,000 „
Caborachi 6,000 „
Yoquivo 6,000 „
Guaguachique 3,000 „
Norogachi 5,000 „

l95g°f- No. 309-V-D-2789, Exp. 413.5/29883 de 17 de marzo de

un x?011 *ec*ia ^ c 'e Obrero de 1957, el Ejecutivo Federal otorgó
^ Mandato al Banco Nacional de Comercio Exterior, S. A., a fin
Pr ^"íf Se e n c a r í i a r a ^ e ^a venta de maderas que se exportaran,
hsr2 .n tes ¿el Territorio de Quintana Roo, facultando a dicha
ta '1poción de Crédito para que reservara los impuestos de.expor-
cin ^"S ^ e e x P ^ t a c i ° n y 'os derechos de monte, cuyas presta-
dc i s Escales serían entregadas semestralmente a la Tesorería
d e 1? Federación.
Ca . El anterior Mandato fue reformado por el Contrato de Modifi-
ei ¿Oílfis al mismo, de fecha 30 de enero de 1958, que dispone que
j "«'meo Nacional de Comercio Exterior, S. A., efectúe la venta

laderas de caoba y de cedro, procedentes de Quintana Roo,
euv- P0^r¿* efectuarse a cualquier comprador, e inclusive podrán
tji '^jse al interior del país. Asimismo, dispone que la citada íns-
lo<¡ i n resei"ve ^os impuestos de explotación, los de exportación»
Hd . r e c n o s de monte y el monto de las sumas destinadas al
^ ^comiso constituido por Acuerdo Presidencial para obras de
fti l°

rarniento colectivo en dicho Territorio, y que con esos fondos
r u n a c u e n t a ^ e Acreedores Diversos, para aplicarlos en la
1518 que establece el propio Mandato al abono de créditos
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pendientes a cargo de la Federación de Cooperativas do Quintana
Roo, al pago de participaciones que corresponden al Gobierno del
Territorio y a inversiones benéficas para los ejidatarios de los

lugares en donde se hagan las explotaciones. Del cumplimiento
del Mandato rendirá cuenta el Banco Nacional de Comercio Ex-
terior, S. A., a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cada
seis meses,

h) Impuesto sobre Explotación Pesquera.

A "Productos del Pacífico", S. A,, se le otorgó un .subsidi»
vigente del 9 de mayo de 1956 al 9 de mayo de 1957, equivalente
al 7535 de la cuota de $5.00 por tonelada, que para el aprovecha-
miento de sargazos y otros vegetales o plantas manilas no especi-
ficadas, señala la fracción 68a. del Artículo 3o. de la Ley de Ii»'
puestos sobre la Explotación Pesquera. El monto del mismo ascen-
dió a $48,393.75.~Subsidio No. 132.~Of.icio 309-V-D-3ÍJ50, i^p-
413.5/19076, de 17 de abril de 1957.

Del 15 de noviembre de 1956 al 31 de diciembre de 1957, d-
tuvo en vigor un subsidio equivalente al 50% de la cuota de $0.4J

Kgs,., que establecía para el aprovechamiento de hígado de tiburón
la fracción 31a. de la Tarifa contenida en el Articulo 3o, de j a

Ley de Impuesto sobre la Explotación Pesquera.—Subsidio N«-
221S.-Ofieío 309-V-D-11216, Exp. 413.5/500, de 15 de iiovknnbre
de 1958.

Del 3 de julio al 31 de diciembre de 1958, estuvo en visí|'r
un subsidio para el aprovechamiento de aceite e hígado de tiburón
equivalente al 50« de las cuotas de $0.50 Kgs., y '$0.15 Kgs., qi^
señalaban las fracciones 4a. y 31a. del Artículo 3o. de la Ley <\c
Impuestos sobre lá Explotación Pesquera.—Subsidio No. 79.-Of¡"
cío 309-V-D-6128, Exp. 413.5/32719 de 3 de julio de 1958.

Debo hacer notar que las fracciones 4a., lia. y 31a. de la lil^
rifa contenida en el Artículo 3o. de la Ley de Impuestos ^
la Explotación Pesquera, que se referían al aprovechamiento t'í>
aceite, aletas e hígado de tiburón, fueron derogadas por el Ar'
tíeuló lo. Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación ^'
presente año.

Otras resoluciones dt? importancia, en relación con el impil'-'v
to pesquero son:

Oficio-Circular 306-9862, de 6 de octubre de 1956.~DisiW>iC

que cuando los productos pesqueros sean presentados sin cabez*
para la liquidación del impuesto sobre su explotación, sin que '3
Ley autorice expresamente que puedan presentarse en ese estado*
se aumente un 20S en la base de dicho impuesto.

Circular número 306-7-64, de 16 de agosto de 1957.-Da i>iS'
tracciones con el desembarque y movilización de productos Peí>

queros; en los puntos donde no hay oficina recaudadora,
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^ *
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matrícula extranjera que regiesen a sus bases con los productos
obtenidos, de 20 de junio de 1947.

Esta Tarifa no ha sido reformada.
Pasa el cobro de derechos de caza, existe la Tarifa, para la

Explotación de Caza dentro del Territorio Nacional, de 15 de
diciembre de 1944,

Sobre la Tarifa anterior debe hacerse notar la aclaración do
que únicamente están en vigor las cuotas que se refieren a la ex-
pedición de permisos para caza deportiva, pues el Artículo 16 de
la ÍA;y Federal de Caza, de 3 de diciembre de 1951, prohibe la
caza con fines comerciales.

Para Ja recaudación del impuesto sobre uso y aprovechamien-
to de aguas de propiedad nacional en la producción de fuerza
motriz, existe la Ley del mismo nombre, de 11 de julio de 1934,
que no ha sido reformada.

Aparte de los ordenamientos citados, la Ley de Ingresos de
la Federación contiene disposiciones relativas a la distribución
de participaciones a las Entidades Federativas y Municipales, por
concepto de impuestos y derechos sobre pesca, buceo y similares,
derechos de caza y derechos por explotación de bosques perte-
necientes al Gobierno Federal,

DEPARTAMENTO DE IMPUESTOS SOBRE BEBIDAS
ALCOHÓLICAS Y AZÚCAR

El Departamento de Impuestos sobre Bebidas Alcohólicas V
Azúcar es una dependencia cíe la Dirección General de Impuestos
Interiores, y con arreglo a las disposiciones legales que rigen los
impuestos a las Bebidas Alcohólicas y al Azúcar, tiene competen-
cia para el ejercicio de las actividades necesarias a fin de organizar,
administrar y gestionar los trámites conducentes al cumplimien-
to de Leyes, Reglamentos y demás disposiciones de carácter fisca.
que fijen los hechos impositivos y normen el tráfico, almacena-
miento, transformación y comercio de los productos mencionados-

Para el cumplimiento de las funciones referidas, la organiza-
ción del Departamento es la siguiente:

1,—Funciones y labor desarrollada por el Departamento di'
Impuestos sobre Bebidas Alcohólicas y Azúcar

Sección ote Inspección.

Control de: servicios de vigilancia y fiscalización de pulMue

en andenes y carreteras y vigilancia y fiscalización permanente «*)'
las fábricas de cerveza, dotación de blocks de actas, plomos ofi-
ciales; pinzas marchamadoras y cordón y alambre para sellarnient0

de fábricas de alcohol, aguardiente e instalaciones de fábrica* de
cerveza.
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^ 2 1 Í Z a d Ó n d e l P C r S O n a l d e ™,x.cc¡ón en el ramo de pulque

a d í a Paf'cs> viáticos> Ucencias, etc.
adírtK» cié las entradas de pulque en el Distrito Federal

•Ví>r'»'< Primera.

^ ^AdmeS> vhfculos. almacenes,
^etow* d Í A t ó T / W t l a Sociedad Nacional de Pro!
(le la U-> le Imn^rn' d e ,R 'T

L ' d e l P- Y C. V., en los términos
, Ue H ; f T ^ a laS Ind»st""as de Alcohol y Aguardiente.
h Lt'v cid ; Í Í Í n C a ? t e S > P f ) r t ead01es >' vehículos conforme a- u t ' inipuesto sobre Azúcar

V"><1>(> I ! .

a m e n d e aireaciones de fabricas de alcohol

d e f á b r i c t fClon Je ouoias P ' a ° d e f á b r i c a s y a P a r a t o s

; » i » S S s 'XlSSu1 '0 1 1 ,6 8 aSÍf iadaf a fábri£;i« d« alcohol v
fomentos d, 5 r í ? i J Z°S d e «lab«-adón, garantías, pagos,(>S >' «Sapos ' d e n v a c i o n M d p Aturas, pago de ímplíes-

nÍ"Stfs ensílales de impuestos.

r P v Sociedad
( Sl d e R- L ' d t í L R >' C- V.

Í 1 ím p u o s t o 8obre "«"-
tí M d AIhA' el

" 7 c 5 S " * AfWmM ,j .Productos de su Fermentación

f' P t o r e s . tli.stnb,,idore> de n,,l,,,,,- c,
» po, derrama y fabricas de corveta ZZZ a ías
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Leyes de impuestos sobre Aguamiel y Productos de su Fermenta-
ción y a la Fabricación de Cerveza respectivamente.

Control de: talonarios de facturas, medidores automáticos,
pago de impuestos, garantías, participaciones, rezagos y copias de
los libros de conocimientos de fábricas de cerveza.

Liquidaciones del impuesto.
Devolución de cantidades pagadas de más.
Determinaciones de producción de cerveza.

Grupo de Correspondencia:

Torna y dictado de la correspondencia del Departamento.
os de mecanografía.

Archivo-,

Recepción, distribución y despacho de correspondencia.
Guarda y conservación de documentos.
Mmistración de antecedentes.

Taller de Reparación de Medidores:

Reparación de medidores automáticos.

2.—Vigilar <¡ue los enmanten satisfagan oportunamente los
impuestos que causan.

A propósito, .según datos que obran en el mismo Departamen-
to, la recaudación obtenida por cada uno de los gravámenes cuya
administración le corresponde, así como la producción sobre l;l

que se obtuvo la recaudación fue la siguiente, cuyo dato .se di
dona con la comparación de la producción y recaudación h
en el período inmediato anterior.
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?).~Ri¡.wluc¡one$ importantes dictadas en el aña de 1955:

Circular número 306-1-1- de 3 de enero de 1955, publicada
en el Diario Oficial de la Federación el 13 del mismo mes y a°0 '
Esta circular dio las Reglas preliminares para la aplicación de
la Ley del Impuesto a las Mezclas Alcohólicas.

Circular número 102-1-2 de 5 de enero de 1955, publíc-aclíi
en el Diario Oficial de fecha 22 del mismo mes y año, que í1)0

precios mínimos fiscales a las diferentes clases de alcoholes X
aguardientes que grava la Ley de Impuestos a las Industrias <>c

Alcohol y Aguardiente, cuyos precios rigieron en el mes de nero
de 1955.

Circular número 209-1-12 de 28 de enero de 1955 que
ló prórroga e instrucciones para la devolución del importe
marbetes e interpretación sobre el Artículo 25 de la Ley
impuesto a las Mezclas Alcohólicas.

Circular número 306-1-3-4 de fecha 2.1 de diciembre de ^
publicada en el Diario Oficial del día 15 de enero de 1955 'I1'1,
notificó a los fabricantes de mezclas alcohólicas la obligación clt-
poner en conocimiento de la Dirección General de Impuestos ln

reriores, Departamento de Impuestos sobre Bebidas Alcohólicas }
Azúcar las existencias de alcohol, aguardientes y mezclas aleo"0"
lícas que tuvieran en su poder.

Telegrama-Circular número 209-I-III-4433 de lo. de mn>'̂
de 1955 comunicando a las Oficinas Receptoras que, en tanto ct^
publicado el Reglamento ele la Ley del Impuesto a las Mezc'''}'
Alcohólicas, las consideradas exentas en los términos del Artícu1

2o. de la Ley referida, podían ser transportadas, enajenadas /
manejadas sin necesidad de que se llenaran para dichas op<-¡r;U<u>

nes otros requisitos.
Oficio 209-19687 de julio 23 de 1955, publicado «i el

Oficial de 4 de agosto del mismo año, autorizando a la So
Nacional de Productores de Alcohol, S. de R. L. de I. P. y
para publicar íntegra la lista de precios correspondientes ¡i v ]
de primera mano de alcohol que efectuara la misma Sociedad-

Circular número 306-12407 de fecha 23 de septiembre j | j
1955 publicada en el Diario Oficial de la Federación de ^ ,ixV
mismo mes y año.—Esta Circular fijó las Reglas para la distr»!
ción e introducción por vías distintas a las del Ferrocarril al L •
trito Federal de productos gravados por la Ley de Imput's ;o.
sobre Aguamiel y Productos de su Fermentación cuando esos P ,()
dnetos se hubieran adquirido en lugares distintos al mención11

Distrito Federal. u
Circular número 502-1-61 de 13 de junio de 1955 p"blic'p0'r

en el Diario Oficial de fecha 20 del mes y año indicados- .,,
medio de esta Circular se dieron a conocer las fórmulas P'
desnaturalizar alcohol potable.
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A. r e 2 9 de <íf>«f L y, C1 impuesto a as Mezclas 41cohóli-

-•4í>- J«Uisitorfo e . t a b l e í i t . e 0 ^ , ^ 1 m Í S i n° ^ « . ( « l Articu-

Í Re ' , f Í '" i°fÍCÍaL E I A r t í c u J o 7o! Tran-
J c ^nero fc. iQ?r

dmento der«Só '« Circular número 306-1.1 de
¿f'n de la £ y ) q U e e s t a b l e c íó Reglas preliminares para la)

AlíÍCuI° 3°- f««*Sn III, incisos 1 y íí de
¿g sobre Aguamiel y Produrtt» de su Fermen-
rÍet dtTAíf6^ "»%«*> «« el Diado ¿ B

7 d e l m e s >' a n o citados.
2 0 f 27S6S de 15 de octubre de
faks * g d

í ftt£. f 27S6S de 15 de octubre de
Í M 1 * líl aP£ación^l Pedfaks * g é l i d a para comuni-

, M ^ l a s A l c o S " Í W amento de la Ley del Impuesto
r ^ o n e s fm¿°ÍS? S deber»a tener-lugar con sujeción a las
ldebí>ría an L « S ^ * Sfretaría >' q««» «n tal virtud,>!('t3(1» l a s m ^ c i o S "Y lilS O f i d n a s Re^PtoraS fueran^ n i e n c » ° d instrucciones.

6 d

ucciones.
« P ^ í 1 0 2 - 1 1

í
1 6 , d e 2 4 de octubre de 1955 que dis-

Rn v d l t f l f echa 'uCUando s e comprobara que los
K «>« ¿ £ ^ Í P 0 ^ " sin estar amparados cebida-

fr fS1 OfÍda1 eI peiSOnal de Inspecddn
P ^ para

r d f S 1 ! . OfÍda1' eI pe iSOnal d e Inspecddnu muJt f. f '"i d e los g a n t e s el p : lg0 del impuesto
¿ ? ' ^ tf"lí\ Por disposición legl V d

g a n t e s el p : lg0 del impuesto
xonhle ¿ ? tf"lí\ Por disposición legal V, de

del h i e r é s U c T ™ "'^ COm° l'mÍC° ™e*" dc

emS e«e DeParta~

^ ^ i c S S S i » J » Industrias de Alcohol y Aguardiente
¥^ A S S Í 19M4 ,que

T
 abro-T,0 Ia d e Impuestos sobre

l94l^'t'tlientes y Mieles Incristalizables de 31 de diciem-

le 1942,
Josidones de la Ley de Impuestos" alas

de r — " " U 1 y Aguardiente.
Apuestos sobre Aguamiel y Productos de su Fermen-
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tación de 20 de mayo de 1932, reformada y adicionada por P l

creto de 23 de diciembre de 1954,
Reglamento de la Ley de Impuestos sobre Aguamiel y l'rtw111'

tos de su Fermentación de fecha 6 de junio de 1932. if.
Ley del Impuesto sobre Producción y Consumo de Cerveza '.

23 de diciembre de 1954, vigente a partir de lo. de enero L

1955.
Reglamento de la Ley del Impuesto sobre Producción y ^l)

sumo de CJerveza de 29 de diciembre de 1958.
Ley del Impuesto sobre Azúcar de 25 de agosto de 1938. ,,
Reglamento de la Ley del Impuesto sobre Azúcar de !•'

junio de 1934. ' ¿f
Ley del Impuesto a las Mezclas Alcohólicas de fecha 2® L^\

diciembre de 1954, vigente desde lo . de enero de 1955, la CK
abrogó la Ley de Impuestos sobre Expendios de Bebidas ?^'c()1

licas de 29 de diciembre de 1951,
Reglamento de la Ley del Impuesto a las Mezclas

cas de 29 de septiembre de 1955.
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3.—Resoluciones importantes dictadas en el año de 1956:

Oficio número 306-461 de fecha 27 de enero de 1956.-Estf
oficio contiene algunas de las instrucciones anunciadas en el Tf"
legrama-Cireular número 209-27868 de fecha 15 de octubre °e

1955.—Conforme a estas instrucciones quedaron simplificadas &
máximo posible las obligaciones que la Ley del Impuesto a lílS

Mezclas Alcohólicas y su Reglamento impusieron a elaboración-^-
distribuidores, porteadores y expendedores.

Oficio-Circular 209-1-III-2640 de fecha 10 de marzo de 1^
por el cual se hizo dispensa de omisiones en facturas de prii«er;1

mano y advertencia a los causantes para que cesaran esas rt11

s'ioncs.
Acuerdo del C, Presidente de la República de fecha 23

abril de 1956 en el que, con fundamento en lo dispuesto
los artículos 46 de la Ley Orgánica del Presupuesto de la Fed
don y 21 del Reglamento de Ja misma, autorizó a la Secreta1'1'1

de Hacienda para que con cargo a la partida respectiva del I'1'0'
supuesto de Egresos vigente en el año de 1956, se otorgara a

favor de las plantas embotelladoras de pulque establecidas en e

Distrito Federal, un subsidio de $0,04 por litro de aguamé ^
de los productos de su fermentación que se introdujeran al l̂ Jíi"
trito Federal por vías distintas del Ferrocarril y con destiné l*
dichas plantas para su preservación; subsidio que estaría en J"c'n,
cíón con el impuesto de $0.13 por litro establecido por el A1'
tículo 3o, fracción I de la Ley de Impuestos sobre Agua"1'"' ^
Productos de su Fermentación,

4.—Leyes y Reglamentos aplicables a los impuestos y derecho*
control y administración estuvo a cargo de este Departan1

en el año de 1956:

Ley de Impuestos a las Industrias de Alcohol y g
te de 30 de diciembre de 1954 publicada en el Diario
de la Federación el 31 del mismo mes y año indicados, ff)

Reglamento de 25 de noviembre de 1942, vigente en c l l ! l l], l i j
no se opusiera a las disposiciones de la Ley de Impuestos ¡l

Industrias de Alcohol y Aguardiente. ^er-
Ley de Impuestos sobre Aguamiel y Productos de su * .r

mentación de 20 de mayo de 1932, reformada y adicionada P
Decreto de 23 de diciembre de 1954, p^,-

Reglamento de la Ley de Impuestos sobre Aguamiel y
cíuctos de su Fermentación de fecha 6 de junio de 1932. ^ ^ ^

Ley de Impuesto sobre Producción y Consumo de C«J'V
de 23 de diciembre de 1954,
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d« 1« Ley del Impuesto sobre Producción y Con-
diciembre de 1938P r í b / ú bre de 1938

• R ¿ m e r l o r í ; S ° b r e / z ú c a r do 25 de agosto de 1938.
1Uaio de 1934to a ^ d d I m P u e s t 0 s o b r e Azúcar de 13 de

& l a s M e z c l a s ^ « ^ l i e a s de fecha 20 de

i a s
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a

CkoThlChneS ilnP°rtmlcs tetadas en el año de 1957:
5 ^ r f i ióTrf ? 1 0 2 : 3 : 9 3 d« 2 3 d e diciembre de 1957.~Es-

h I ? 5 m i m m 0 S f is,cales a l a s diferentes clases de
Í T ^ q U e frava l a L e y d e Apuestos a las In-

?.etei-minadón ¿ i7" RUai> l teS? P a r a 1OS e f e c t 0 S d e c a u s a c i ó n
Cul° lo frL- ' S P T * ? comPíementario establecido por el

Par t i r de" Ir ^ I IX í , l a L e y i n v o c a d a que entró en vigor
/ e n e r o del año de 1958.

«ro/ uffnent0S "fiables a los impuestos t, derechos cuyo

l S ™ " ™ eStíW° ° mrg° i& Ú D r t
«ro/ uff fi p , y
el año deS™"™ eStíW° ° mrg° <i& mÚ: DcPartnmen*0

, e f c f ^ f 2 |- d e »oviembre de 1942, vigente en cuanto
dlIstiias £ •?, Iaf disposjciones de la Ley de impuestos a las

LtlV di r A l c o h o 1 y Aguardiente.
Ón d« 20 d r e S t ° S s t r ^ u a m i e l Y Productos de su Fennen-
& de dfiSnbrí J ^ & J * ™ ^ . y adicionada por De-

Uct?s dTlTp,'P
de líí h6/ f lmrestm s o b r e Aguamiel y Pro-

/ e d í n T 1 ? t a C { Ó n d e ¥c^ 6 d e Í«"io de 1932,
e s °QÍ?bre Aducción y Consumo de Cerveza de

A i T ' ̂ ^ a P a r t i r d e lo- d e e n e r « de 1955,
a Í a Í ^ d e - I m p r S t 0 Sobre Producción y Con-d e ^ d e diciembre de 1932

^ a m e n W f í 0 fbre/,Ztfar d e 26 d e aSos to de 1938.d e 1934 L e y d e l I mP u e s to ^bre Azúcar de 13 de
M e z d a s Alcohólicas de 30 de di-

I m p u e s t o a k s M e z c k s

í 6 4 , 6 2 d e 2 7 d e e n ^ o de 1956 que
f P h c a d ó » de algunas disposiciones ¿el

P T ]°S e f e c t 0 S d e capación y tfetenni-omplementario.
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Desde lo. de enero de 1958, la Ley de Ingresos de la Federa-
ción dejó de considerar el impuesto creado por la Ley del Io1*
puesto a las Mezclas Alcohólicas. Consecuentemente desde el mis-
mo día lo. de enero de 1958 se dejó de cobrar el impuesto de que

se trata,
Nota: Como habrá podido advertir el lector, el impuesto sob>"t!

aguardientes tuvo un descenso de más de $1.000,000.00 en el ¡i"0

de 1955, descenso que se atribuye a snenor producción de dí<-'lü

producto.
En el año próximo pasado, también se advierte un desc<3nSP

en la recaudación del impuesto sobre aguardientes, el cual se atri-
buye a que la tasa para el cobro del gravamen sobre el aguardien-
te común elaborado con guarapos y piloncillo, establecida en Ia

Ley del Impuesto a las Industrias de Alcohol y Aguardiente, se

redujo de $1.50 por litro a $0.60 por litro de conformidad con e

Artículo 7o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el e]e l '
cicio fiscal de 1958,

El descenso de recaudación que se advierte en los ramos oL

cerveza por los años de 1957 y el pasado y en el de alcohol p01

el año anterior se atribuyen a una menor producción y, por °
que respecta al descenso en la recaudación del impuesto so
aguamiel y productos de su fermentación por el año ppdo
estima que se debe a que la fiscalización en los últimos T
de dicho año no fue eficaz.

3.—Resoluciones importantes dictadas en el año de 1958

Circular número 10244-14 de 27 de febrero de 1958 que ^
precio mínimo fiscal para el alcohol de características espeeiflie,_
y algunos aguardientes, para los efectos de la causación, deten0 ^
nación y liquidación del impuesto complementario establecido P"
el Artículo lo. fracción III de la Ley de Impuestos a las *
dustrias de Alcohol y Aguardientes.

4.~Leyes y Reglamentos aplicables a los impuestos y derechos culi
control y administración estuvo a cargo de este Depart<Wien'
en el año de 1958.

Ley de Impuestos a las Industrias de Alcohol y Aguardé11

de 30 de diciembre de 1954,
Reglamento de 25 de noviembre de 1942 vigente en

no se oponga a las disposiciones de la Ley de Impuestos
Industrias ele Alcohol y Aguardiente. qg¡

Oficio-Circular número 102-3-93 de 23 de diciembre de 1J

que fijó para el año de 1958 precios mínimos fiscales pa ra
 ( j e

diferentes clases de alcohol y aguardientes que grava la L^y ^
Impuestos a las Industrias de Alcohol y Aguardiente, p a r a
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Jsación, determinación y liquidación del impuesto
^vocadaV" e s t a b l m d o P o r el Artículo lo. fracción III de la

ífÓ, p S ' m í n S f 7- 1(Í2-J-1-14 d e 27 de febrero de 1958 que
>kks y alaSST0 flSCf1 p a r a e l a l c o h o 1 d e características espe-
f^.. y aiennn. aguardientes, para los efectos de causación,
„ ""«ación v Ur, 1 -7—í , p cn-uius, ue causación, ae-
?°,r e i Artícnln ! f n d e U m P u e s t o complementario establecido
''las IndusSS dl^TT I ? d e i a referida Ley de Impuestos/ L e v di T d e AIc°hol y Aguardiente.
r
tflción d e ^ o n l y m s t o s «obre Aguamiel y Productos de su Fennen-
r e t ° d e 2 3 " l l - ^ a y ? d e , 1 9 3 2

> reformada y adicionada por De-», e « de diciembre de 1954. f
JWir diciembre de 1954.

Uctos dé"!,?p d e h L5>' d e ImP»estos sobre A^iamiel y Pro-
i Lev dil I

F e r m e n t a d ó n de feclia 6 de junio de 1932.
2¿ d f ' d i c i S r e ^^954 ? r O d U C C Í Ó n 7 C o n s u m o d e C e r v e z are ^6^954

d « ] ' \Ley del Impuesto sobre Producción y Con-
8 d e 1 6 dfi enero de 1958.

anVf.r,r!f i T b r e A z ó c a r d e 2 5 d e aSosto de 1938.
de 1934 y d I m P u e s t 0 «obre Azúcar de 13 de

í ' e dey
1oS I rnPu.esto a las Mezclas Alcohólicas de 30 de diciem

Stro d M "P^aWe únicamente en lo que se refiere al re

d e 1 o S P . a las Mezclas Alcohólicas de 30 de diciem-
t r o de P M "P^aWe únicamente en lo que se refiere al re-
Í N o i í U rC!>, distribuidores, envasadores, expendedores
°ha Lev „„ 1 meZ.C ílS aícohólieas, (El tributo establecido en

¿2 S d 9̂58)
¡? d e 29ade«O

nf
de í L ? ' d £ ÍmP«es to a ias Mezclas Alcohóli-

fc al « S s í ? í f ^ i de I955' aP1
lícabIe únicamente por lo que

5e s> envasa Í L . e l a b o / a í o r e s ' Plantas elaboradaras, distribui-
e n el D W y P° r , t e ado res ¿e mezclas alcohólicas. (Véase

£ nLf f i ^ f de enero de 1956 1ue

di%P a í ' V P ^ c i ó n de algunas disposiciones del
1 é a s e nota w, i L j y dd-Impuesto a las Mezclas Alcohólicas.EpAHT últimos párrafos anteriores).

AMENTO DE ^PUECTO^DEL TIMBRE Y SOBRE

í f ^ Pf e s t a Dependencia a través de sus
i! ' •asi. c o m o l a s l a b o r e s desempeñadas por cada

Ti

2 af^n de lS d f 'a S c°nsuJtos planteadas con motivo de la
dtí agostn ;\ f^o¿ s ? b r e Herencias y Legados y Donaciones

K°sto de 1928, de 6 de marzo de 1934 y de 7 de septiem-
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bre de 1940, reformada. En algunos casos la de 5 de marzo de
1924 y la de Sucesiones y Donaciones de 15 de junio de 1908-
Esto por lo que hace a Herencias y Legados; por Donaciones las
de 25 de agosto de 1926 y 25 de abril de 1934. El desarrollo del
Trabajo por los años de 1955 a 1958 fue como sigue:

Oficios 11,491
Dictámenes 2,831
A su expediente 11,398

TOTAL 25,720

Sección Segunda.

Integra todos los expedientes de sucesiones y donaciones co-
rrespondientes a la región Norte de la Repiiblica aplicando Jj*
Leyes de Herencias y Legados de 25 de agosto de 1926 y « r
mano de 1934, para que, una vez revisados dichos expedienta*
pasen a la sección IV para la aprobación de las liquidaciones r&
peetivas. El trabajo de esta Sección por los años de 1955 a I»1-
fue el siguiente:

Oficios 10,024
Acuerdos 21,142
Dictámenes 4,666
Recordatorios 7,077
Integraciones , 12,480
A su expediente 13,359

TOTAL ,. 68,748

Sección Tercera.

En igual forma que la anterior, sólo que comprende la
Sur de la República, y su trabajo por los años de 1955 a 1(

como sigue:

Oficios , 20,116
Acuerdos 7,819
Recordatorios 7,765
Integraciones , 3,074
Dictámenes . , . . . . . , . . . , . , . . . , . , . 733
A su expediente 17,479

TOTAL . . . , ™ 5 Í 9 8 6
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Secci«'n Cuarta.

Í S J f i n t eR r a e Í 0 I i e s formuladas por las secciones Seeun-
ndo Ixtilfl SUi Í ^ / R ^ e b a las liquidaciones formadas

e*Pid • ( l
h s f e c , h o e l m t f é s f«cal. Por cuanto al Distrito Fede-

íS S¡ %°T\ al fuentas b i d
\ e*Pid • ( l , o e l m t f é s f«cal. Por cuanto al Distrito Fede-

«?d? «ucesíóS «S¡ %°T\ a'l fuentas Por cobrar respectivas de
, , l a P e d e r é • ¥ ° d d pa^° del "«puesto en la Tesorería
* r a r quetCn 5 £• a s ™ i s m o « e q"e las mismas cuentas por
P r^JpAón «£ iCubiei. tas d e » t r o d e l Plaw legal para evitar la
? r í a s de W , k s m Í S T s ' V í^ i l a I o s s a I d o s de las cuentas ban-
, V corresííoiSÍ*?S Í*S s

I
u c e s i o n e s e " 'as Instituciones Banca-con

ftlsíecho f S f 2 e ' S ) . a f1" de T 6 sean retiradas hasta «o
el bidente SCÍ t r f t b a j ' ° P01 ' l o s a ñ o s d e 1 9 5 5 a 1 9 5 8

YÍ 097
; ; ; : ; : ; 6 ; 3 9 1

^ por cobrar 3 939
A su expediente ..!..! 3,'283

TOTAL ™30,710

Quinta.

£onsi l l tas/elacionadaS con la aplicación de
a . r i i l f T h e q?\ los N«te^ y causantes formulan;
1 R-1"KÍ

 S d t T , í m b r e fo«n«ladas tanto en el D. F.

> de B o £ «aC1-On d e E sPe c i a ] i dades, Productos de To-
r e c i b i d a ™ ' T ^ v ! s a q U e ! e < \ c u b i e r t « e l A p e s t o sobre

o de L c I n s t! h l c i o n e $ ¡ d e SeS«»«s de toda k República.
6 e s t a Secctón por los años de 1955 a 1958 fue el si-

? f i c i o s - - - .
su expediente y rev 7,387

TOTAL

Ce
,-^uia ia aplicación de la Ley Federal sobre Loterías, .nuas,
íiié s ^ ° S i í e m i ^ d o s » concediendo los permisos solicitados,
Froíif1 C er*G e^ impuesto por las apuestas que se cruzan

iones de jai-alai; el de las corridas de toros y novi-
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Hadas; las devoluciones por el impuesto de Migración en los
cambios de situación migratoria; los reajustes de las máquinas tiro*
oradoras y sus habilitaciones y reparaciones. Su trabajo por los
años de 1955 a 1958 fue el siguiente:

Oficios 6,271
Acuerdos 983
Dictámenes 917
A su expediente 6,186
Reajustes 1,118

TOTAL 15,475

El total de los asuntos despachados por el Departamento de*
Timbre y sobre Capitales en el período de 1955 a 1958 fue de
210,023.

Durante los años de referencia se dictaron por este Departa-
mento, y entre otras las siguientes resoluciones:

En materia de Herencias lo relativo a que los fondos dados
en Fideicomiso que entren dentro de lo dispuesto por el Artículo
358 de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, causan el

Impuesto de Herencias y Legados.
Por lo que hace al Impuesto del Timbre, se resolvió que Ia*

copias que expidan los Corredores Públicos Titulados y los f*Q'
tocólos de los mismos para los efectos de su trabajo causan e

Impuesto del Timbre, aclarando que esta resolución está red»*
rrida.

Con los datos anteriores, estima este Departamento
dado una visión completa del trabajo que desarrolla,

&.—Resoluciones importantes dictadas durante el período
de 1955 a 1958

Decreto de 15 de diciembre de 1955, publicado en el ] ,
Oficial del día 17 del mismo mes y año, referente a la reforma o
los artículos 4o. fracción XVI y 106 de la Ley General del TJg
bxe, relativos el primero a los contratos de permuta en los c°* j
se elevaron las cuotas para quedar como la compraventa y
segundo con relación a las estampillas que se adhieren e»
documentos que deban ser timbrados. . ¡0

Decreto de 27 de diciembre de 1955, publicado en el V& ,
Oficial del 31 del mismo mes y año, relacionado con la reforto^J
adición de la fracción VIII y IX del Artículo 6o. de la Ley del i»
puesto sobre Herencias y Legados de 1940. , ^

Decreto publicado en el Diario Oficial el 31 de diciem^
de 1958, en el que se aumentan las cuotas correspondientes a

fracciones de arrendamiento, compraventa, cesión de derecho
recibos,
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DEPARTAMENTO DE IMPUESTOS A LAS INDUSTRIAS D^
TRANSFORMACIÓN

l.-FUNCJONES Y LABOR DESARROLLADA POR EL
DEPARTAMENTO

En los años de 1955 y 1956 esta Dependencia se depon»15.
Oficina de Impuestos Diversos, teniendo a su cuidado la adm1'
nistración y control de las siguientes leyes:

— Ley del Impuesto sobre Automóviles y Camiones
bludos en el país.

— Ley del Impuesto sobre Llantas y Cámaras de Hule.
— Ley del Impuesto sobre Cemento.
— Ley del Impuesto sobre Producción de Aguas Envasadas-
— Ley del Impuesto sobre Operaciones de Compraventa

Primera Mano de Anhídrido Carbónico,
•—Ley del Impuesto sobre Ingresos por Servicios Telefoné

Su personal consistía en 16 empleados incluyendo al ]c*e

la Oficina, distribuidos en los siguientes Grupos: .e¡¡
Grupo I.—Control y revisión de materias primas de causan

•de aguas envasadas. j e
Grupo II.—Control y revisión de declaraciones mensual"5*

ingresos de causantes de aguas envasadas, y de anhídrido c

bonico, , je
Grupo III.—Control de los Impuestos dé llantas y cámaras ^

hule, cemento, automóviles ensamblados y teléfonos, así como o*
revisión de toda la documentación correspondiente a estos
puestos. y¿

Grupo IV.—Control de correspondencia de entrada y do sa
La labor desarrollada por esta Oficina se concretó a v l ^ a r í

el oportuno pago de los causantes de los diferentes impuestos, 1 ^e
lo cual se tenían establecidas tarjetas de control a cada un° ^,
ellos, independientemente de la revisión de las declaraciones « t í ^s
gresos y demás documentación comprobatoria exigida P°r<n fi
leyes respectivas, asimismo se) practicaron visitas de inspece'i 0
la mayoría de los causantes, las que dieron por resultado el >n"
de cantidades fuertes por concepto de omisión de impuestos-

A partir del lo . de enero de 1957, la Oficina de lmpu^jo
Diversos fue elevada a Ja categoría de Departamento sijí11^' ,u),
su organización interna en la misma forma, pero habién'10^.'/.^
mentado el personal dadas las necesidades que el mismo req"i ^ j ,

Con fecha- lo. de enero de 1958, y con motivo de la lVl ' '^'rt¡i'
•/acíón acordada por la Subsecretaría de Impuestos, ol ^ Lní£"
mentó cambió de denominación a la de Departamento do »n 1
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£ £ ? £ ? de Transformación, habiéndole segregado el
í S S ; 1 g r e S ° S P ° r Servicios telefónicos y en c 2 K se

C c S o 7 v X w S°bf tabac0S labrados> desude 6

su cargo ÍÓí>foros> latamente con el personal que los

* SílHn' ínn £ t0K,and° en ^deratíón que estos
con i S L c o n s i d e r a b l e atraso en sus labores, se les

J f Pe«°nal eme }es fue designado y se hboró

r ° ÍSCal t Í e m p ° t d ^ J S su de
•2 ^ DepartflmíVT í e f §anizadón del funcionamiento Ínter-

P«Pite d e A COntrol,a Ios imPuestos de tabacos labrados,
* Acción T?Tg o I c e n I l o s y fósforos.

l ^ s ^ Í S ^ J f e . 8 ! . ^ de materias primas de pro-d l r í - s do a í , ;« Í J c o n t r o 1 d e materias primas de pro-
J actiís de S ' ^ f d a s y s u s Proveedores, así como revisión

Sede imPuestos J m P u e s t o y dictámenes para las devolu-

5?n PÍ^de^c^nJ fT a S" Carg° ^ vencía para el opor-
a ̂  "«ensuilS ,f • agUES e n v a s a das, revisión de declara-
y ? b r a r . r S S í ^p5 0 5 'control de diferencias de impuestos
a f011 !̂ tío £ d e

t
a l t a i ; y bajas de fábricas de aguas envasadascar«o I-,ZP ^Sto.,sobfe anhídrido carbónico, asimismo tiene

^tivas eotS °10" d e l as ParticiPaciones tanto a entidades
^ e t i o m«n»cipios de todos los impuestos a cargo del^ t i o p g

hert-nt¿P° d e Correspondencia y Archiv0.-Con sus labores in-

en total con 40 empleados convenien-
, las órdenes de cada jefe de Sección.
Departamento se encarga de la dirección,

las labores encomendadas a cada Sec-
todas las consultas que en materia de
>n presentadas por los causantes, fonnu-

reformas a las leyes, circulares y demás

OBTENIDAS EN LOS DIFE-
RENTES IMPUESTOS

Automóviles y Camiones Ensamblados
>fS)fíc¡ lecaud*eión obtenida en este año fue de

j j® que, comparada con la de 1954 que fue de , .
'•«w, xeeistrA un aumento de $12.126,154.00. Este au-

14



mentó obedeció a que con motivo de la devaluación de la i
sufrida en el año de 1954, las unidades aumentaron su valor y 1""
consiguiente se elevó la recaudación del impuesto,

Iü58.—Los inpresos obtenidos durante este ejercicio fiscal r"1"
ron de $108,756,888.09 que comparados con $81.184,560,69 corre?;
pondientes a 1955, se obtuvo un aumento de $27.572,307.-10. ^
considera que el incremento en la recaudación fue debido al a'j^
costo de las unidades así como al contrato de maquila cclcl"'ll

por el Manco Nacional de Transportes con las diferentes p l »
ensambladoras para el armado de chusises destinados al serví
público de transjjortes.

1957.—En este año la recaudación ascendió a la suma d:1

$131.304,885.40, que comparada con la de $108.758,868.09 de
resultó una diferencia de más de $22.548,017.31. Se considera qj»
el aumento a favor de este año obedeció a los mismos motivos <
año anterior.

1958.--En este año el ingreso percibido por este gravan'
fue de $137.329,588.57, cantidad que comparándose con ..••••_
$131.304,885,40 de 1957, se recaudó de más $6,024,703.17. K| ^
tivo principal de este aumento es que el Banco Nacional de 1 rafl'
portes durante este ejercicio fiscal nuevamente celebró t-'"")1^
de maquila con varias plantas para el armado de vehículos
nados al servicio comúnmente llamado de "ruleteo" y que ud
directamente de las casas matrices en Estados Unidos.

De conformidad con la Ley de la materia y su R g ^ ^
de la recaudación que se obtiene de este gravamen se hace l;l •
guíente distribución:

608' para la Federación.
20f Para el Comité Nacional de Caminos Vecinales, y
20% para las Entidades Federativas a donde se remiten l° s v

hículos para su consumo.

Llantos y Cámaras de Hule

1955.—Durante este ejercicio fiscal se obtuvo un i&íírPS£\ 0
$22.252,412.04, contra $16,313,742.64 que acusó el año de 1***%
sea unadifereneia de más de $5.938,669.40. El aumento *cflS* y
se debió en gran parte a la elevación de precios de las lia1"'"
cámaras de hule.

1956.—Se obtuvo en este año una recaudación de $27.13
que comparada con la de $22.252,412.04 correspondiente
de 1955, resultó una diferencia de más de $4.885,833.52.
aumento se considera motivado principalmente por el míiy,o

mero de automóviles que hay en cireulación cada año, asi
por el pago extraordinario que hizo la Cía. Hulera Euzkadi,
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por errores que sufrió en el cambio de
cíe eontabilic *contabilidad.

° b t e n J Í ° , d ! » este año fue de

} W c C w i ^ f 0 8 (W% se~'¿bhivi"eron "poTerte concepto de
• ¿ f e - ^ S ^ W derick7C $3Lf9'33V2' ^ «>mP^So con
£'?5,'274-85 Esh f ' aCl,ISÓ u n a d'"ferencia de más de ..
• S ^ d o a ' n t e

f f i m i e n t o en la recaudación se considera que
• f i ^ o con lí ^ B ^ o Nacional de Transportes, S. A., de

e ^ ^ a d q S r i d ? °S dc." í«q i«1« celebrados con la. a ma-
r ' l W l o , R r a n Cant.Klad d e antomóviles para el servicio

cuales son equipados con llantas de producción n a -

s>n; Ilaiitas y

j ! a r í l0.8? j ! a r í l 1L Federación.
0.8? „ r;i l>1 Es*ado Productor

^ " i don? U Í r S e 6 n t r e | a

;! C SC remiten l a
^ i don? | fcre"tes entidades fedcratí-
s.,n,;!. C SC remiten l a s l i a n t ; l s Y cámaras para su con-

l5iiI-' H Comité Nacional de Caminos Vecinales.

Impuesto sobre Cemento

formula ,m cuadro por k recaudación ob-
*0 d u r f t n t e d Pe^odo que se informa v que

5 r Comparado con: De más:

Í ? - J4.90?SS | S ~ $ 8.588.584.23 $ 978̂ 261.42
j9-í0-t.%T44 } S - ~ 9-3".225-09 5.502,583.16
JÜ.8S7 6f ' 7f1 S ' ~ 14-901.808-25 4.462559.19

E l i n c r / 1957.-19.364,367.44 523,296.26

S ^ ^ f ^ en
1

I? resudación do los años a que

Priva, ¿la dÍ G o b i e r n o F e d prai así como de la
? : q 6 C6ment0 es materia básica P a r á t iEste?n«wneS P

3% „ K r d ' ' i U n t ' n se distribuye de la siguiente manera:

}% Í Jií F ( 'd eraíó
1 s

cíón,
Aductor, v

ntes Entidades Consumidoras
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Impuesto sobre Aguas Envasadas

Durante ios años de 1955 a 1958, se registró por este
tepto la siguiente recaudación:

Ano

1955.-
1956.-
1957.-
1958.-

-$29.426,709.27
- 37,292,699.61
- 40.878,612.82
- 47.042,701.39

Comparado con:

1954.-
1955.-
1956.-
1957.-

-$21.447,816.05
- 29,246,709.27
- 37.292,699.61
- 40.878,612.82

De

.$7.798,80:1.22
8.045,990.3*
3.583,913.31
6.16-1,088.5'

El aumento en la recaudación se estima que se debe print'P'1

mente a la mayor producción de refrescos, así como a la vigi^1,1

cía que sobre todas las fábricas se ha estado ejerciendo a trilV, (
de visitas de inspección que se practican tomando como base
adquisición y consumo de materias primas, ^

De la tasa del 5% de este gravamen, se distribuye el •*•'''"
para la Federación y 0.25 para aquellas entidades federativas^11

"'"'el

que
participar.

Impuesto sobre Operaciones de Compraventa de Primero
Mano de Anhídrido Carbónico

1955.—En este ejercicio fiscal se obtuvo un ingreso d<; • •''_
$3.389,752.12 que comparado con la suma de $2.447,926.85 °°'
rrespondiente a 1954, resultó una diferencia de más de • • •.' j a
$941,825.27. El aumento anterior se debe a que, como c;1-*;1.
totalidad de la producción de anhídrido carbónico es adep^1'^',
por las fábricas de aguas envasadas, y el incremento de su P
ducción se refleja en el mayor consumo del Go2. u.

1956.—Durante este ejercicio fiscal la recaudación que ¡>c i;l
tuvo ascendió a la cantidad de $4.485,478,71, la cual comP¡ira '
con la de 1955 que fue de $3.389,752.12, resultó un saldo W°l'
ble de $1.095,726,59,. siendo el principal motivo del ine
en la recaudación el pago extraordinario que hizo la empros¿l

Mexicana de Hielo Seco, S. A., durante el mes de abril con t1 1 .^ ,
del fallo dictado en su contra por la Suprema Corte de J l ist

por el que tuvo que cubrir el impuesto que adeudaba. ^ )t.
1957.-En este año se recaudó la suma de $4.258,748.0^ 'L .

comparándose con la de $4.485,478.71 correspondiente al ' .
cicio fiscal de 1956, resultó una diferencia de menos de . . • ' ' j v ) -
$226,729,68. Lo anterior obedeció al pago extraordinario qllC
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anterior,
 niZo u na de las empresas, como se asienta en el párrafo

23~7^n
p^te e ) e r c i fo fiscal hubo una recaudación de

í e ? t e a 1957 P V Í T ? d e l a , fm a d e $4.258,749.03 corres
fT ^conocon « -i ? ° u n ? d i f e r e n c¡a de menos de $104.825.30;
S la «caucheSn "°" l0S m o t i v o s ^ «Aginaron el descenso
S V,irtlid de , , ' PUGS ""/emente se estimó el mes de diciembre

tfld» mes c a i ( J C e r s e del dato exacto de la recaudación por elmes. C a r e c e r s e d e l diJto exacto de la recaudación por el

S > s 2 ? Cl f8 carbónico ^ les devuelve a L fábricas
'pkabs°Aidn iSr ' ?°r conslKuiente y siendo que este producto
*e «PmSXiSf1 Mp

¿ff,en u n 96Í?' el ««o Federal per-«laciamente un 4% del impuesto que se recauda.

Impuesto sobre Tabacos Labrados

de1 l A / n S , CUadr° c o m P a r a t i v o de recaudación por los años

i~T Comparado con: De más:

_ . , „ , „ . . . $40.636,020.50
S 'KQf i 'S l^ 1 9 5 5 - 235-712,020.50 10.426,460.62
283oKn5 1 9 5 a ~ 246-138,481.12 !3,458,285.&3
«•090,073.99 1957.-259.596,766.75 23.493,307.24

tela^ayoífSdas.de m á s «^servadas, obedecen principalmente
^eread0 de n l 0" d e c i S a r r o s . así como a la introducción al
¿ anterioriX^VaS m í i r C a s c o n P r e c i o s superiores a los existentes
P d e acuf»Vj ' y a, Ja m a y ° r importación de cigarros america-
'Co»omía NacJQ^f1 l o s Pennisos otorgados por la Secretaría de

°"n^ a , c l a r a c i ó n d e que en la recaudación anterior están
ntíwf l m P, u e s t 0 s o b r e I» producción nacional así como

w e este f a h ""Potación de tabacos.
Ktavamen se hace la siguiente distribución:

2% C
 (

p r o d u c c ¡ón nacional,
L% t,f

a 5stad°s productores.
852 ü ,Ent idades consumidoras, y

Para la Federación,
-~ ]?

13| lmP°rtoción:
87| « a r a En*idades consumidoras, v

Para la Federación.
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Impuesto sobre Cerillos y Fósforos

La recaudación obtenida por este concepto de la Ley de In"
presos durante los años de 1955 a 1958, fue 3a siguiente:

Año Comparado con: De m a S '

1955.-$2.322,920.69 1954.-$2.239,373.68 $83,5-15.01
1958.- 2.552,511,29 1955.- 2.322,920.69 97,315.^
1957.- 2.643,519.04 1958.- 2.552,511.29 üL°°I'¿fi
1958,- 2,866,396.92 1957.- 2.843,519,04 22,87 Í-*0

La recaudación del impuesto citado, tuvo un aumento co'iS1

derahle en el año de 1956 en virtud de que las fábricas rnodificíif0

MI sistema de envasamiento de sus productos, y en los demás ej<-
oicios fiscales obedece a la mayor producción.

Este gravamen tiene la siguiente distribución:

15% para el Estado productor.
16% para el Municipio productor, y
GiYXi para la Federación.

Impuesto mine Despepite de Algodón en Rama

En virtud de que este impuesto entró en vigor a partir ^
mes de mayo de 1956, el reporte de recaudación que a coirU'11'
ción se formula abarca únicamente de ese ejercicio a 1958, sK'»
el siguiente:

Año Comparado con He

1956,-421,757,213.54 1958.-$21.757,213.54 $18.427,0Sl-2

1957.— 40.184,274.80
De menf'(ñ

1958,- 37.704,912.93 1957,- 40.184,274.80 $2.479,3«^
1

De conformidad con los antecedentes que se tienen ¡»
l d j d 1958 mpi1

q ^0
pecto, el impuesto correspondiente aj año de 1958 compi11'
con el de 1957 tuvo un descenso de $2.479,361.87, siendo las ^

l ó Pa
$ , , ^

sas principales el hecho de que al finalizar el año próximo P a ^ ( j e
las plantas despepitadoras tenían en existencia bastantes PIlC*.rtlld
algodón sobre el cual no se había cubierto el impuesto, en v' { j e
de rjue este se verifica en el momento de ser retirado el algo"0

Ja planta.
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REGLAMENTOS VIGENTES EN EL PERIO-
\ | I N F O R M A > REFORMAS Y DISPOSICIONES

Apuesto sobre. Automóviles tj Camiones Ensamblados

( ¡ c l ittaluL '"" V"ov d u r a n t e los años de 1955 a 1958 es la Ley
10 dk-ioml S.° A u t o m ó v i l es y Camiones Ensamblados de 6

?"Csío d ->T i 1!J50 y s u «forana referente a la tasa del ím-
i l *' abril d ( j d i c i e m b r e d e 1951> así como su Reglamento de
vi|'tiid1d,l'lStí> i m P l l c s t a no se ha dictado ninguna disposición en
Saci('>n dnj (f'"' S" aP' i cac i^n es muy sencilla, violándose la cau-
pQr Jf"s n]' "íl'.av:il1HMl a través de la copia de las facturas expedidas
l'ion<"s adií \,] : i i n i a d o r a s ' ' a s ( l u e s o n cotejadas con las líquida-

impuesto sobre Llantas y Cámaras de Hule

tlcl ^ m ^ / ' 1 1 \^or d u r a n t e I*» a«os de 1955 a 195S es la LeV

N , , ^ * s,)bn. Llantas y Cámaras de Hule que grava Ja
f- lJnic-lm

tUí.°StOlS : i r t ícuIos» d e fecha 23 de diciembre de 1954,
TIrcüIar '\i o ,n T a e xP e d i do durante el citado período la

abaseo '„ ' d o 1 5 d e m a r z o d e 1956> «i favor del Estado de
'ríls do ]„',£, Partlíl'l>ar del 1* sobre consumo de llantas y cá-

¡mpuesto sobre Cemento

.'/•npilp«olÍ!i los/'lI"los d e 1955 y 1956 estuvo en vigor la Lev del
tiul(> nñlt '•' C ( 'm t M l t 0 d e 23 <h diciembre de 1954, habiéndose

n C'"rc iI.,r°í)S.ri¡lrnh! k s siffuie«tes disposiciones:
lrtíí;iPe w,í li()6"4-8" d e 25 de enero de 1955 por la que se declara

i C>rciiJi, ¿S,(msumo d e cemento al Estado de Yucatán.
?ltotf*a a , í16*5"15 de 10 de febrero d e 1955 P o r la ^ ^
*&> fletes '" Ol p r e c i o d e l a s facturas el valor de los en-

* sol)re"
5 lSpfíuros, devoluciones de mercancías y descuento del

el, C:i|ciii-, • ̂ P¿°/.n,ct0 d e I c e m« n to a granel en fábrica,
S r a «>n d.,; í '"21 <le 25 de febrero de 195S' P° r la q«e se de-

0 d« cen,. t ° a, Kart ifPar tanto en producción como en con-
d . ^ r c í f f 1 ^ 0 0 1 Astado de Puebla.
! ? > r a qi e e' r i " 3 7 d e U de f e b r e r « d« 1955. Por la que se

Pa¿tic¡Par t '
C ; o b l e r » ° d d Estado de Guanajuato tiene derecho

into irc:')lar \A«°o e^ P r o d u c c i ó n como en consumo de cemento.
í > ^ c l J"2;45,'16, 1 9 d e a b r i l áe 1955, en la que se da la

a miUeri" Artlc'l»ío 20, fracciones I, II y IV de la Ley
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Circular 3064-10 de 7 de febrero de 1956, por la que otorga
el derecho a participar tanto en producción y consumo de cernen*0

a1 Estado de Hidalgo.
Circular 306-3-27 de 15 de marzo de 1956, declarando al Es-

tado de Tabasco con derecho a participar en el impuesto sobre

cemento.
Circular 306-10-75 de 8 de septiembre de 1956, derogu»"?

la Circular 306-10-37 de 11 de abril de 1955 por la que se otorga
participación en el impuesto de cemento al Estado de Guanajo'0 '

Con motivo de que varias empresas obtuvieron amparo e

contra de la Ley del Impuesto sobre Cemento de 23 de d ic in
de 1954, se vio la necesidad de proyectar una nueva Ley, <
bíando su estructuración tomando en cuenta los puntos que
ron atacados en la Ley anterior, y al efecto se pensó en fír
la producción por lo que con fecha 31 de diciembre de 1956, •• j
publicó la Ley del Impuesto a la Producción del Cemento, la c"'.
está en vigor; posteriormente se giraron las siguientes <lispoi

ciones:
Circular 306-2-9 de 7 de febrero de 1957, en la que se _daj¡

algunas interpretaciones, a la Ley de la materia y se dictan disl"
siciones de carácter reglamentario.

Oficio-Circular 306-1-2465 de 2 de marzo de 1957, por el
be dan a conocer las entidades federativas que hasta esa f c ^
tienen derecho a participar tanto en producción como en cons'ir°
de cemento.

Circular 306-348 de 8 de marzo de 1957, por la que se <*'
cluye de la Circular 607-4-38 de 22 de marzo de 19,50 al Esta^
de Nuevo León como partícipe en la producción y consumo ^
cemento, por tener establecidos impuestos que gravan esta i

tividad. <,
Con fecha 12 de abril de 1958, la Subsecretaría de Impllf'stJ,

dictó el Acuerdo No. 554, por el que se dispuso que cuando *-
determinara omisión de impuesto como consecuencia de líis ,_
sitas practicadas a las fábricas de cemento, siempre que esta o&^
sión fuera derivada de interpretaciones erróneas a la Ley d<?
materia, el causante si así lo desea puede cubrir de ii"1111'"':!',,.,,
la cantidad determinada eximiéndosele en estos casos de la ¡»P K'
ción de sanciones.

Impuesto sobre Agwts Envasadas

Durante los años de 1955 a 1957 estuvo en vigor la [•'*>',
t b P d i ó d A E d d 30 d líirJ'

a ñ s de 1955 a 1957 stuvo en vig
impuesto sobre Producción de Aguas Envasadas de 30 d J
bre de 1951, así como las Circulares 306-2-22 de .11 do al»"1'
1952, de carácter reglamentario.
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S t e l 0 S a i l 0 S d ° 1 9 5 5 y l 9 5 6 s p d i c t a r o n 1^ siguientes dis-

^ al'Ks'!'1'^ ; 5[X í- s--7 «le I"» (1- marzo de 1955, por la que se otor-
V;iHif.n

J
f.

 dl> 1>ll<1l'í-i (1 derecho de participar del 25'í del gra-
^ j , ' 1 0 s c obtenga ni ,s;¡ jurisdicción,

r;i P-ntíSU I i m u - 2 s l!í> ' 3 ele marzo de 1955 por la que se decla-
Tr-i P ° °" l ' s t- iri1P"est«j al Estado de Yucatán.

e l n i io ' ? . r a m i l ^ J i r í : l l l m " 3(>fí-l-2416 de 17 de marzo de 1955, por
aRüas i r i ,

i l l l l I l d ! ) susP(<nder la bonificación a las embotelladoras de
(!rckfludnJC;0S;lf\(1<l1 imP°r[r d c l impuesto de anhídrido carbónico

c
 10 Por el Aitiui.lo 'S! de la Ley de la materia.

C0li cIert..U]ar ; ' 0 6 " 1 ; V 1 - 3 d(> 10 noviembre de 1955, declarando
Sl! i'ni-rft ' w a l)ai t ic i¡^>¡' di-1 25% del impuesto que se obtenga en

( i ;
ü l ^io i i ¡,1 listado de Tamaulipas.

dit:t*nJcIív-'lr 3(!í|"5-'')'1 ík' ính'd 2 cle julio de 1958, en la que se
Ac 'i !Si lS <'lfll)osít-'"ll«>s de carácter reglamentario.

" f ^ a r h i! I 0 2 " 0 9 7 9 tK ' 3 l l l e octubre de 1956, ñor el que la Sub-
("e irnPiit's|lU' n l ) m ' s ( ' " s dispuso que cuando se determine omisión
Cils rl<> .'un t ( m i ° c"""--;'1cinincia de visitas practicadas a las fábri-
e<itos c¡iiivia'l <'1)Va'i;tíI;ls t1','" '»ase en ajuste de materias primas, y
' H l t o nn i* t ' s t ' 'n < ; O n l ( ) l n i e s de cubrir inmediatamente el im-

Ciro 1 S< S a P l i l l ' K ' n sanciones.
¿ulo ]\ 3!T~l H d i ; 4 c!í' f í l b r e r o d e 1 9 5 7 , por la- que se declara

% lJllva"<-'° partícipe en este impuesto.
30(M'10 clc; 8 d<l marzo de 1957> p° r la q « e se esta-

! í<lUlslt<,)s ( l l u ; d t ' I ) t í n l l e n a r las fábricas d e aguas en-
' t l c t 'P t árscI> d d i d ii

^eüU« '^ n P o r c e n t a l e d c deducciones del 1,5'í establecido por
ftt interior

 O"54 d e 2 d e Ju3io d e 1958, por concepto de consu-
* erftbotelí. r? turas> muestreo y propaganda de los productos de

r
C o«e0£ a?d° e n consideración el fallo dictado por Ja Suprema

l^teinandn TCIa d e l a N a c i ó n> d e fecha lo. de marzo de 1957,
P8r° y Prnt a , s e n t e i 1 c i a del Juzgado por la que concedió ara-
J'^íon arn» C l o n a v a r i a s fábricas de aguas envasadas que soli-
í Vfo la n ° T Cmtm d o ! a L e y d e ^ de diciembre de 1951,
f ?ncJQ su e | c e a d imPe r i°sa de formular una nueva Ley cam-
I) H> así p ír

t ructura«"ón en cuanto a los puntos que fueron éomba-
B ^ g r a v r f s u s t í t u y e n d o e l obÍeto de la Ley antigua que era
l^ut-tos I • a PTOíJueción para gravar la compraventa de estos
t ^ ' medio f c ^"P O r a n d o a ] S u n a s disposiciones que ya estaban en

e 1057 se>
 n t e Circulares; al efecto y con fecha 31 de diciembre

;• v ' Publicó la nueva "Ley del Impuesto sobre Compra-
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venta de Primera Mano de Aguas Envasadas" y posteriormente s t

dictaron las siguientes disposiciones:
Circular 222-1-44 de fecha 14 de julio de 1958, la que coriti^'

28 Reglas que deberán observar tanto los causantes del imp»est

sobre compraventa de primera mano de aguas envasadas, así ô
mo sus proveedores de materias primas y obligaciones de las y' |
ciñas Federales de Hacienda, lo que viene a ser una Circular •»*
glamentana de la Ley de la materia.

Telegrama-Circular 222-8028 de 16 de octubre de J95S esWj
bleciéndose a las Oficinas Federales de Hacienda la obügaci»" ' __
acompañar con la copia de la póliza de ingresos de aguas enva'»'-
das la documentación comprobatoria, que sirvo para llevar el '-°n

trol oportunamente de los pagos de este impuesto.

"Impuesto sobre Operaciones de Compraventa d.:
Primera Mano a Anhídrido Carbónico"

En materia de este gravamen únicamente se han expedido •••
siguientes disposiciones:

Circular 222-2-88 de 30 de septiembre de 1958, por h «¡"'V^
amplía el plazo para la presentación de declaraciones qu¡iicen¡ile

de ingresos y pago del impuesto; obligación a las sucursales q"
hacen ventas de primera mano para registrarse y cubrir el iiTipllc;!t_
to cada una, estableciéndose una forma de declaración de ni;íreS°'
que sirve indistintamente para los productores, sucursales c •"'
portadores, con objeto de unificar el procedimiento.

Tomando en cuenta que casi el 98% de la producción de '»•
hídrido carbónico es absorbido por las fábricas de aguas cnvllS'
das, y que el impuesto que es repercutido en las facturas de c°r _
pra le.s es devuelto a éstas de acuerdo con lo dispuesto por la \'\
del Impuesto sobre Compraventa de Primera Mano de Aguas ?
vasaclas, no se ha creído pertinente dictar más disposiciones ŝ  ^
el particular, ya que el Fisco Federal únicamente percibe £' j
de la recaudación de este gravamen, que más bien sirve de c°^
para el impuesto de aguas envasadas.

Impuesto sobre Tabacos labrados

La Ley v Reglamento que están en vigor son los de $e ¿\.
3 de julio y 20 de octubre de 1938, las que han sido reforma'1"*
con diversos decretos, pero a partir de 1955 únicamente sf
dictado las siguientes disposiciones:

Oficio-Circular 301-11-1379 de 11 de febrero-de. 1955 .sefwlal1'
do el proceso a seguir en materia de importación de cigarros-
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y,5í! <£]ríS,,de 2 ? d e aRpsto de 1956 reformando los artículos 58
Articnlf', ' « ' ? C n t o d o 2 0 d e °<*ulwe de 1938, adicionándose con

Of •
Se íxiiií'1"^1"1"0"1111" 208-J-8266 de 26 de abril de 1957 por el que
* DunñVÍ)SiCa"saiítes d e d i v e r s » s obligaciones,
i 1;l Uv ' a n o d e ,1 9 5 8 y tomando en consideración que tan-
T kv, ;¡, ; , m o •?" ReSJamento datan de hace 20 años, v los cua-
Pf0ytlftn",.n1

nV."lca
1

dos e n v a r i o s aspectos,, se formuló'un nuevo
h|lc'Ul(, "" o bJ e t o de actualizar su aplicación no habiéndose pu-
'"sií-rir' ' •' par,a, e l presente ejercicio fiscal nuevamente se va a

>Ilto " ü ÍÓ" aSÍ C O m ° e" la f o n n u l a c i ó n d e I Regla
s i í - r i r p , , l presente ejercicio fiscal nuevamente
>Ilto rt'spe"tivü ÍÓ" a S Í C O m ° e " l a f o n n u l a c i ó n d e g

Impuesto sobre Cerillos y Fósforos

J3 y 29 d7 y ReS I a .mento actualmente en vi^or son los de fechas
P°sici'm clnr i lK? to,de 1935> n o habiéndose expedido ninguna dis-
**** )3rt.Sl 'i

1"f e I p e , n o d o qu e a b a r c a este informe, por no ha-
- citado -ningún problema en su aplicación.

^ Impuc.no sobre Despepite de Algodón en Rama

<S r M>ÍÍÍ 1 ?t fecfa 3° d e diciembre de 1955, pero entró end e fc],, n 7 l o- '«mayo de 1956; asimismo su Reciamente
A p\ ,'! J ? d e abril de 1958. h

l r ° e s u PuWicación se han expedido las siguientes dis-

ción"^ 1()2-I:5-41 de 11 de mayo de 1956 aclarando 3a dis-
, Acular • S n K P J a r t l t e l a s declaraciones de ingresos.

Cl° oficS'di t l ñ e 17i d e ma>'° d e 1 9 5 6 e n la q«e se fija el
í>arii fl ñ»ri M ^ 5 P ° r k i l o S r a m o de algodón despepitado, ba-

Circil K e I i m P u e s to .¿5
¿ S r £ S , f Julio í 1 citad« añ«' «balando d

^ct°s dd „,„ i P° r Jci loRrarao de.algodón' despepitado, pa-
tv, Circü], !,paSo-del impuesto.
£fiendo Í H Í ^ ^ ' M a£o s t o d e l a ñ 0 mencionado, dis-Pa ' P r e c i 0 0 f l c i a l d $460 kl

H Í ^ ^ M a£o s t o d e l a ñ 0 mencionado, dis-
' ,P r e c i 0 , 0 f l c i a l . d 6 $4.60 por kilogramo de algodón
9 v m u a W e " VÍgOr h a s t a n u e v a orden.

« T e n t e S^ílht° h a s t o h f«*» s i^« ™ vigor
i k c a u s a ó d l i

9 v g t a n u

* r«»l de i k c a u s a c i ó n

12 iAci»erdo H r*a ^ . " " P 0 " 0 " 1 a

* ab ¿ S b

o s f i « T e n t e S^ílht° hasto h f«*» si^« ™ vigor
*° r«»l de i k c a u s a c i ó n del impuesto, no obstante que el
Aci»ed r*a ^ .""P0"0"1 a $10.00. j

g ¿ ' 'Sllb*;creta™ ^ Impuestos No. 554 de fecha
r» }1°I q u o s e dispone que cuando se determí-

v P T COm° O ü n s e c u e n «a de interpretaciones
L 1 S p í ) S 1 ° 1 T s C ° / l e x a s c o n m o t i d l i i t

* «»l de i p , obstante que el
12 iAci»erdo H r*a ^ .""P0"0"1 a $10.00. j

He „* abril dP i g ¿ ' 'Sllb*;creta™ ^ Impuestos No. 554 de fecha
e l i s i ó n de r» }1°I q u o s e dispone que cuando se determí-
P i S ^ H l a í n v P T COm° O ü n s e c u e n «a de interpretaciones
t o a d a s , si * L , 1Spí)S1°1Ts C°/ l e x a s c o n m o t i v o de las visitas

t t á f

T COm° O ü n s e c u e n «a de interpretaciones
das, s i L , 1Spí )S1°1T s C ° / l e x a s c o n m o t i v o de las visitas

So aplkar n tC CStá c o n f o n n e d e cubrirlas de «media-
t 'taian sanciones por este concepto.
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DEPARTAMENTO DE IMPUESTOS A LOS TRANSPORTÉ
ENERGÍA ELÉCTRICA Y TELEFONOS

Ac
Esta dependencia fue creada a partir del lo. de enero '

1958, en los términos del Oficio-Circular 306-258 de 16 del_m¡ sT
mes, girado por esa Dirección y publicado en el Diario Oficial
fecha 24 del propio enero, asignándosele las funciones de admioí

tracíón y control de los siguientes impuestos y derechos: t

IMPUESTO SOBRE PRODUCCIÓN E INTRODUCCIÓN
DE ENERGÍA ELÉCTRICA, regido por la Ley de 29 de dicie^
bre de 1932, publicada en el Diario Oficial de 31 del mismo *" "'

IMPUESTO SOBRE CONSUMO DE ENERGÍA
CA, regido por la Ley de 31 de diciembre de 1938, publicada
Diario Oficial de 16 de enero de 1939.

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS PROPULSADOS
MOTORES TIPO DIESEL Y POR MOTORES . . . ..
NADOS PARA USO DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO, ^
gido por la Ley de 30 de diciembre de 1953, publicada en c\ v
rio Oficial de 31 del propio mes. .-

IMPUESTO DEL 10% SOBRE ENTRADAS BRUTAS V'
LOS FERROCARRILES, establecido según Decreto de 29 de <•>
ciembre de 1924, publicado en el Diario Oficial de 31 del pr°P
mes.

IMPUESTO SOBRE PORTES Y PASAJES, regido por la l g
de 23 de diciembre de 1954, publicada en el Diario Oficial de
cha 27 del propio mes.

IMPUESTO POR CONCEPTO DEL 2.5% DE
SOBRE CUOTAS DE PASAJES DE FERROCARRILES, es'
cido por el Artículo lo., fracción IV, inciso 20, de la Ley ('tf
gresos de la Federación.

IMPUESTO SOBRE INGRESOS POR SERVICIOS >- „
FÓNICOS, regido por la Ley de 31 de diciembre de 1931, p»D

cada en el Diario Oficial de 5 de enero de 1952.
DERECHOS DE INSPECCIÓN A INSTALACIONES

TRICAS, regidos por el Decreto-de 14 de abril de 1942, l
do en el Diario Oficial de 30 del misino mes.

DERECHOS DE VERIFICACIÓN DE PESAS Y
regidos por el decreto de 19 de enero de 1956, publicad» e I

Diario Oficial de 27 del propio mes. T »g
DERECHOS PARA EL SOSTENIMIENTO DE E S C l * 1 ' ~

TIPO ARTICULO 123, regidos por el propio Artículo de la V ^ s
titución General de la República y las disposiciones reglam'-11'
al respecto.
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ORGANIZACIÓN
liÍÓn Wn, e f i c i e n t e atención de los renglones cuya administra-

amerdn
 t ; n c o m e n d a d a > el Departamento distribuyó las labores

J^vamon v t c ' a r a c t e r í s t i c a s y volumen de trabajo en cada
nt° Den'i t c o n í o r r n e al personal disponible proveniente del éx-

o d o s ir m e n t ? d e Impuestos Especiales al cual Je fueron se-
esta nuevi \ gravámenes y los empleados con los que se integró
Jentc el * aePenaenda de esa Dirección, habiendo pasado igual-
» se ¡mn !' n o v equiP« correspondiente al propio persona!,

loción ° U n a orSanizaeión dividiendo sus funciones en cua-

^ W T d n ? • Í ~ D E E N E R GIA ELECTRICA.~Se pusieron a
* a tétrica°S "?í?uestos s o b r e Producei<>n e introducción de ener-
ÍT, SErpmx^ I 6 10;? s°l}re consumo de enercía eléctrica.
1ES-Se ; I O N " - P E FERROCARRILES, PORTES Y PASA-

acJas b t l ? T n d ó l o rel«tivo a los impuestos del 10« sobre en-
?íes de em c f e r roca r riles y empresas conexas; portes y pa-

5 1 e» ] . " p r e s a s ferrocarrileras, marítimas y aéreas, y recargo del
- a s 011Afo- de pasajes de ferrocarriles.SECCíniíí^r P í e s d e ferrocarriles.

v > el c<ZNÍ
1

IIITDE VEHÍCULOS DIESEL.-Se puso a su
,l.denlos n , i y , k tramitacJón concerniente al impuesto sobre
!ílcionndo« „ P a d o ! P o r m o t o r e s tipo diesel y por motores acon-
?P'n c!<1 tri! T "fJ d e ^ a s l i c u a d o d e petróleo, dado el gran volti-

ílr <'e s; í l t a c i ó n ( l u e demanda el control de este Impuesto a
r SpfpiV Ja «caudadón.
r ? ° S - l í í N I V " D E EGRESOS TELEFÓNICOS Y DERE-
^"cos-' . ' , i afgnado l o reIa«vo al impuesto sobre ingresos te-
,í dación i d e r e c h o s d e inspección a instalaciones eléctricas,

los nah.«, P e s a s ? m e d i d a s y d* los que fijan las obligaciones
... PoJteS^ tÍUe d ? b e n s o s t e n e r escuelas Artículo 123
S n d« su ^ m e n t e V,al encomendarse al Departamento la tramita-
K e ú'timo ,0,!re5P°ndencia y el control de su archivo, aun cuando
í ? DCrtÍ l

T ' n l" s t a
7

l ado e n "I local ^ ex de Impuestos Especíales
fleI<'nch ,™ll,Jnto

1de Impuestos a los Recursos Naturales; por in-
n SECrTr\^loea1' s e estableció la: }' tableció la:

«on t ! , , V ~ D , E CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO-
a c«n' »,; ^a r g? s f u n c i o n e s específicas que indica su deno-

^ ^ í í ° i d P e r s o n a l qu e la atiende dentro del local de!
T y J ° s e x P e d i e n t e s y muebles de archivo en la de
'os Recursos Naturales.

LABORES DESARROLLADAS

-mam* h~t 1
E n e r S i a Eléctrica, emprendió la tarea v la

^asantes I Ji ' d e , P ° n e r a l corriente y en orden el padrón
Y ae control de pagos del impuesto sobre producción
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e introducción de energía eléctrica, así como el registro do p ^
paciones derivadas de dicho impuesto a favor de los listados ^
Municipios, formulando las liquidaciones relacionadas con Piirtlti(,
paciones cuya bonificación se encontraba estancada por la falta _t
control y retraso de las recaudaciones del impuesto, asi tain'111^
por la negligencia de las Oficinas Federales de Hacienda pa™ ^
cumplimiento de sus atribuciones en materia de cobro y de i'1'0'
rnación y envío de la documentación indispensable,

RECAUDACIÓN OBTEN/DA.-Duranre 1958 el impuesto K'
lastró un inereso de $23.096.839.51, superior en $1.790,036.25 ni l*
1957. que fue de $21.306,783.26.-PARTÍCÍPAC/ON7-:S.-D«Jianl;_
l mismo período se liquidaron participaciones del 40* del ¡"'^"'

d d i i i íi i A t
p d o e lq p p ^ j . ,

to a entidades y municipios partícipes como sigue: A través <»* '
Oficina de Participaciones por recaudación ordinaria $S.-1.":3.S-̂ ' ^
directamente este Departamento por saldos pendientes iiiitn'1011

$520,804.53, con un total de $8.974,633.19. Por concepto de
pensación a entidades y municipios que tienen celebrado < ^ , , t i
nio con la Federación en el impuesto sobre ingresos meiT^'t»1- '
les fuero» liquidadas compensaciones en porcentaje del 10. s<).,.
el total del 40* de participación del Estado beneficiario, por ]*|,,''¿0
nía de $172,670.14 correspondientes a pagos ordinarios y ^S" 1 ' ' ^
a saldos anteriores pendientes de liquidación, importando ("n c ' l(
junto $182,533.94. El total cubierto a entidades y municipio* 1'̂ .
participaciones y por compensación, según las sumas anteriores- '
portó $9.157,167.13.

Con respecto al impuesta del 10% sobre consumo de ( > l
eléctrica, no existía ningi'in control ni padrón de cansantes £'n ljf_
extinto Departamento de Impuestos Especiales, por lo cual se l ^
noraba qué empresas reteneooras y obligadas a enterar el fíril^lS
men existían en la República; si estaban al corriente <-'n s

la retención o dejaban de hacerla a causa*1enteros; sí hacían la j
gravados, y cuáles empresas estaban fuera del. control del i ^
Mejor dicho, el gravamen funcionaba en forma espontánea V a \
bitrio de causantes, retenedores y oficinas recaudadoras, coi' p^
juicio del patrimonio de la Comisión Federal de Electricidad (1
l di b d l f l í
j p
lo destina a obras de electrificación en el país. . ; ,v

Por lo tanto, se hizo una investigación minuciosa detern'" \:
dose la situación de todos los causantes y empresas, estableo

d ó l

p
Por lo tanto, se hizo una investigación minuciosa detern'" \:

dose la situación de todos los causantes y empresas, estableo^11
 i9j

se el padrón general y el control individual de pagos, con lo c
v ¡ v

tá t i t d d i i l l d i ó t d l £rí ¡se está ya en aptitud de vigilar la recaudación oportuna del grí ,¡v
men, habiéndose logrado efectivar créditos de años anterior'":'' -c)
clíisive ya prescritos, lo que dio por resultado que durante ^ ' ^ j -
de 1958, en coñíparación con el ejercicio fiscal de 1957, la tV, ^(l.
dación registrara una superación de $16.221,645.05 en bien if i

cremento de las obras de electrificación a cargo del citado
nismo.
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CÍÓn á t 3 J B FeiTfa,rrileS' P ° r t e s y íes' hfe0 una d«
e c n i i f m u l a d ° S a c o™tando las anotaciones de
fo™01 d e g a n t e s y de terceros obligados, perfec-

Se> •' gravamen.
[ ̂ SZ Síí d e , V f h í c u !o S Diesel, reestructuró en forma ge-

m a d e I n í 3 r l r n n " ̂ 1 control de pagos, estableciéndose
y sus vehículos

-° de iLZ.° , C ^ t r o J d e Pagos en oráea cronológico de
•Al-mSS**10 y d e ?fici"as Federales de Hacienda.
, —' ws vphfciii, , • / i <•>- al de la situación
1 co«hol de n ^ i , ' comentándose las anotaciones del padrón"frandow» f pa^os ',.S'rándose las observaciones conducentes y... ose v nnrmaiv^ose g n d ,m o a R r a n n ú m e n } dy

por resultado un aumento de
i de .1958 con respecto a la de 1957

estuvo en su mayor actividad el cobro
1QCÍ --— convenios.

•8 A - «e enero do!7 • c o n f 5 ) n n i d a d c 0 " e l Acuerdo Presidencial
¿ ^oZ*f™1Smo fno. Publicado en el Diario Oficial de
Se «Presto & f' SC OtorS° subs''dío del 75* a los causantesque p p e r a r a n c o n 0 0 , , ^ , ^ d e s e r v i d ( ) ú b J i c o

le 5f 1W?nS7 o f "f,d(X h bonificación por este
- Pam Q » ¿ $1

f
512 '0,87-84- Al Comité de Comunicacionesse en^ó Lr T^otf f d a k ««agadón de este pra-

do 5 a r a las c o £ f 1 9 5 8 l a c a i 5 t idad de $2.808,598.24.
i p G r fe o S S a ' F / I " T * ^ 6^CgaS aI Comíté de lo rec£» ida-
lícf°? ia de ] a " ó l í r í S d e H a c i e n d a . s e ^ígió el envío de
W a Í e s « i t l f c i n g r e S 0 S d e s u s cuentas mensuales, con
4 > obtenidos S t ' r 3 C " e n t a ^neral y comprobada de los

nado okmm- V 0 t 0 r S a d 0 s >' dances «quidos a favor
'DeparSen? 0 - C o n . a i? t e r io"dad y antes de la crea-

T-nto T w £ £ L ? ° ^SÍT C ° n t r o I ^ l0 recaudado' sino
d e q » e I e S f n ^ f • * I m p " e s t O S Especiales entregaba

j«- .<*fc¿£^TorTcír 1^ ̂  c o r e T °"d e n c i a p™ceden-; a b a n todas l L i l q j tratálldose de datos parciales no se
í f o t e T ! J a s recaudaciones al Comité.

• ^ I l q«e tamban1958 6f6 DePartai«ento propuso a esa Di-
• ^ ^ ^ S r e o T v m,l? e n í r T r a ñ d i c h o Organismo la recau-

•§á t t i c ¿ 7o yCt» f d tSpÍritu d e lli LeY ̂ positiva
W ' - ^ 2 4 de mam, f i c f e a F í í b a d o e n ^«noróndum 221-
°4¿J a s e m-ceron ° » c \ Í-P03" l 0 ^ue> e n e l citad» ejercicio
^ í ^ o n e í v S n a S íMlficafteM!8 a l apresado Comité de
" ' eoonórnica !,n 1 /• . ^ u e , h a v e n i d o !i aumentar su capa-

1 * " • a n
e l

bpn¿ñ c i° d e l a s o b r a« de construcción de S -
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La Sección IV, de Ingresos Telefónicos y Derechos, cuyos
tos fueron segregados del extinto Departamento de Impuestos ^
versos en lo relativo a teléfonos y del también extinto de Impu '
tos Especiales lo concerniente a derechos, puso al corriente c \ " r ^ 0
cúmulo de anotaciones y correspondencia atrasada, establecían
el control de Cuentas por Cobrar de derechos, así como de las p*1

tieipaciones que corresponden al Gobierno Federal en los ingreS.
o utilidades de empresas que operan servicios públicos a ^ a S í *'

p q p
o utilidades de empresas que operan servicios públicos a ^ , a í aS
concesiones de la Secretaría de Comunicaciones y Obra i Public '
En esta forma se está en aptitud de ejercer el control y v i g i l é
para que esos créditos provenientes de cuentas por cobrar, sean ^
biertos oportunamente, consignándose en los registros que Sl- r ^
den a la Contaduría de la Federación y en los cuales anteriorn1611^
no eran contabilizadas sino solamente las cuentas expedidas P°.r c .
propio Departamento relacionadas con el impuesto .'.obre Pr<? \ ,n
ción de energía eléctrica. Igualmente se estudiaron y controla' ^
Jas devoluciones por pagos en exceso reclamados por los caUs' i
tes, tanto en derechos de inspección y verificación como en S1

dos de maestros Artículo 123. ,t0
RECAUDACIÓN .-Durante 1958 la recaudación del i m p u ^ .

sobre ingresos telefónicos fue superada en $5.633,172.07 en c o r n " t 0
ración con la de 1957; la de pesas y medidas registró un fl)611

de $3.820,093.93 con respecto al año anterior, y la de inst
eléctricas acusó una superación de $627,044.65 en relación <-°n

de 1957.
REFORMAS A LAS LEYES IMPOSITIVAS O

TNKS IMPORTANTES DICTADAS DURANTE 1958.-NO
dictadas reformas o resoluciones importantes, a excepción
tas últimas relacionadas con el subsidio al impuesto sobre
los diesel que se citan en el capítulo del gravamen.
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T E C N I C A C A L I F I C A D O R A D E ALCOHOLES

le mieles ir
1957 ̂  l95a C a O 0 r a d C A I c o h d e s d u r a«te losafioTd¿

1955
ix® pn»L e Practicarrm 10'í ]in,,;rU«- i

1 «nodaciones a los Ingenios azucare-

denó „" T- Z T, 1 9 5 ° / 5 1 ' l 9 5 ] / 5 2 y 1 9 5 2 ^ .
? ^/^efecSd?í , f m p r O b a r y certificar ]a^̂ % ¿ á /

P
P ' o h a c i o S ^ L ^ . A c c i o n e s de mieles, así
caña molida o S Í l m i e ° t o s , d e d«ho producto por to-

molida o elaboración de alcohol por tonelada de

S a l a S o c f e d a d Nacional de

^ ? ^ W e o T ^ í í ^ ^ t ^ y ^ ^ o n e s de .nieles
do Vinillo y'íd, "ñas f T • " VfacruS!' TamPÍC0- Mazatlán
WiNRak/pT ? 1 ^ de Matam°™s, Nuevo Lare-
O PosfliliK S; Vfe- aS ex i s t enc^ «ricas de cada

*» i ? Ja Diroecín d f Í ? a If°h o I ; gMndose en "¿da
«ón dd producto por la

a , I a
1

S < ! c l ír t a r í a d« Economía solí-
d e ^ ! ? J d t l l d d e de«tacción de

por diversos IngeniosrÜÍto í ^
9O i^ag l , a r d f e n t e i ~ — cüstintos de elaboración de

' ^ e aufrkn%¿ i - - . „ i : . ,

ncelacion y devolución de 54
el manejo de mieles i
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previa comprobación del buen uso de ellas por los inspec o
señalados al efecto. .e.

1.0o.—So expidieron 32 nombramientos de inspectores de °
les incristalizables. rfl.

l i o . Con el objeto de controlar la producción, consumo, v ^ g
tas, exportaciones, mermas y mieles destruidas, se abrieron
tarjetas. e J ,

12o. -Se giraron 58 oficios a las Oficinas Federales _ co*
pondientes otorgando registros de porteadores de mieles mc j e

íizables y los vehículos destinados al porteo de dicho product . s

acuerdo con lo previsto por la Ley de Impuestos a las Ir»"11

de Alcohol y Aguardiente en vigor. __ ieS

13o. -Se comunicaron 23 sentencias a las Oficinas F ° £ j fjs-
de Hacienda, sentencias que fueron dictadas por el Tribunal
cal de la Federación en relación con diversos cobros de l í 0 ' fo-
tos por concepto de mieles faltantes en almacenamiento o *-" » ¿e

ducción así como mieles utilizadas de más en la e laborado
alcohol. _ jos

14o,—Se revisaron y glosaron 753 facturas expedidas p &r

Ingenios para amparar exportaciones ir operaciones de coi"!
venta de mieles íneristalizables.

1956

lo,—Se practicaron 222 liquidaciones a los Ingenios ¿¿/5Eí,
reros del país correspondientes a las zafras 1953/54 y I " 5

 oti-
frucándose en su caso las responsabilidades respectivas p ° r -te
eepto de faltantes injustificados de mieles incristalizables ¿e
en producción como en almacenamiento así como utilizac Y^eS
más en la elaboración de alcohol; copias de dichas liqiii^9^1 ¿e
se remitieron a las Oficinas Federales respectivas a c*cC/.i¡toS
que proveyera lo conducente o se efectuase el cobro de los C e

respectivos.

2o.—Se ordenó la práctica de 36 visitas tendientes a
bar y certificar derramamientos o destrucciones de m i e l ^
talizables, así como comprobaciones de bajo rendimiento l

producto por tonelada de caña molida o elaboración de a

por tonelada de miel. zít-
3o.—Se ordenó practicar 222 visitas de comprobación <*

fia a los CC. Ingenieros de esta Junta. , ¿e
4o.—Se practicaron liquidaciones a la Sociedad Náe ' o l l <

Productores de Alcohol, S. de R. L. de I. P . y C. V., por ' r
les que trasladó y exportó por los Puertos de VeracruZ, cV ^
los años d e 1954 y 1955; Topolobampo, Sin., del l o , « e

de 1951 al 2 de octubre de 1954.
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n1dos de ^ i (?i"*O? izayon ' .P revio balance, 148 exportaciones y tras-

L^ Í 1b M
n1 o s de ^ i ( ? i ? y n ' . P r e v i o balance, 148 e

L^ ü evo I re fiÍ ? í ) 1 ° b a m p o ' Manzanillo y
S a la D -oí r M r a m ° r < ? S / N%'ales> Sondóse en
Dn a, fitl de a í f f CTal ^ A d u a n a s ^ e e s t a Pr0Pía

^refcl ^ S ^ " a las Orcinas Federales de
s destínEín ? a u t o r i z a n d o e i f i l ado de mieles incrista-

«"«was al consumo de industrias nacionales.

Secretaría de Economía solici-
te, solicitud de destrucción de

es presentada por diversos Ingenios.

S í ^ e fc¡K,!6 ^"^gramas a la Secretaría de Economía
4 ! & a c u S Í ; e e n . í e l a c i ó n co» ilicitudes de produc-

h° ProdScto r t e P M a Ut Í l ÍZa r m i e I e s e n l a elaboración de

& p3eS?ü?Íi , 0 C a S Í°T SC s e ñ a I a r 0 T 1 requisitos y obligaciones
dación 5 7 , ^ kttistalfeables en usos distintos de lau« alcohol o aguardiente

la cancelación y devolución de 36 fianzas
izar el traslado y utilización de míeles incris-

nombramientos de inspectores de mie-

i — uionet r u otorgando registro de porteado-
toS a l Por éo d! ^ $ ° fmÜadas y dtí hs v eh í c»k« des-. H«iieo de dicho producto.

^í&vte f la Rroducctón» consumo, ventas,
>h^ as ,'nÍ íif f e ° e l l a S k s notaciones respectivas

l 4 o ^ a n o t a c i o n e s presentadas por los Ingenios.

¿ S ( ! S i S ? ? P°r el Tribunal
r«la¿omd ° a l M

1
0 £ l ? f a » federales de Hacienda res-

? S S C0D f CObl'° de imP^oS por concepto
más en la elaboración de alcohol.
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15o.—Se revisaron y glosaron 1,342 facturas expedidas p o r -
ingenios para amparar exportaciones y operaciones de comp
venta de mieles incristalizables,

1957 i

lo.—Se practicaron 151 liquidaciones a Jos Ingenios
reros correspondientes a la zafra 1955/56 y 1954/55, fi»
en su caso las responsabilidades respectivas por concepto j*0*0
tantes injustificados de mieles incristalizables, tanto en p r 0 < l u c ^
como en almacenamiento, así como las utilizadas en mayor. P.J,
porción que la legalmente autorizada en la elaboración de A? M
copia de dichas liquidaciones se enviaron a las Oficinas Feu« j 0
de Hacienda respectivas a fin de que proveyeran en su ca ^
conducente o sea efectuarse el cobro de los créditos que se

carón,

2o.—Se practicaron 75 liquidaciones a las fábricas de aW. ^
o aguardiente correspondientes al ejercicio fiscal de 1956 Paja|jo*
mieles incristalizables o asimiladas que se utilizaron en la y.>í¡¿¿-
ración de dicho producto, fincándose asimismo las responso". j^¡
des a que se refiere el párrafo anterior y se remitieron . g a
Oficinas Receptoras de dichas liquidaciones para los e*ec

que el propio párrafo anterior se refiere.
de la*

3o.—Se ordenó practicar 230 visitas de comprobación
zafras 9155/56 y 1956/57 a los CC. ingenieros de esta Junta ' ;

4o.—Se ordenó la práctica de 43 diligencias a los c ^ n t £ ¡ f °
penieros, tendientes a comprobar y certificar derranJ^W*
destrucciones de mieles incristalizables, así como eonvpr°
de bajo rendimiento de dicho producto por tonelad;
molida o elaboración de alcohol por tonelada de miel u

5o.—Se practicaron liquidaciones a la Sociedad N""'
Productores de Alcohol, S. de R. L. de I. P. y C . y

mieles incristalizables que trasladó por el Puerto de
Ver,, durante los años de 1955-56.

6o.—Se autorizaron previo balance 160 exportaciones
lado de mieles incristalizables por los Puertos de Ver» c . ,_
Tampico, Tarnps., Mazatlán, Sin., Topolobampo y M a n S 5 ^ '
y Aduanas fronterizas de Nuevo Laredo, Tamps,, ^
Tamps., Cd. Juárez, Chih. y Nogales, Son., girándose en c*
oficio a la Dirección de Aduanas de esta Secretaría a
que autorízase a su vez la exportación del producto " o r *•
respectiva,
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rv

h ""~Se S«aron 250 telegramas a las Oficinas Federales de Ha-
r e S p e c t ' v a s autorizando el traslado de mieles incristalizables

consumo de industrias nacionales.
8o «i»

citandn S I5aron 32. oficios a la Secretaría de Economía solí-
deles •*" .op i" i^n e n relación con solicitudes de destrucción de

wcristalizbl presentadas por los Ingenios.
0P>»ánd ? i r a r o n 2^ eorreogramas a la Secretaría de Economía
Ca«ites d S° favorablemente en relación con solicitudes de fabri-
c o _ ,aK"artl»ente para utilizar mieles en la elaboración de

u producto

Para pod ^ ocasiones se señalaron requisitos y obligaciones
°°hol n ° r u t i I i z a r mieles en usos distintos de elaboración de al-

0 aguardiente.

ktorí5achil S° a u t o r i z ó l a cancelación y devolución de 25 fianzas
bles. ' p a r a garantizar el traslado y uso de mieles incristaliza-

i l2o.-.Sí.
incr¿tai- Tf* m 1 0 nombram»entos de inspectores de mie~

tas> expoí¡rf.n o b Í e t o d e controlar la producción, consumo, ven-
r l ] 5 taí' ?BS V d e s t r u c c i o n e s d e mieles incristalizables, se abrte-

:•"•]| Xeoibirse f haciéndose en ellas las anotaciones respectivas
%eniOs

 S mmiíestaciones o comunicaciones presentadas por

otorgaron 55 registros de porteadores de mieles in-
. o asimiladas y de los vehículos destinados al porteo

5 N í k p° m t i n i c a r o n 21 sentencias dictadas por el Tribunal
S r - í W & f l - a ? 0 ? ° S u P r e m a Corte de Justicia de k Na-
S ^ el-coV. i F e d e r a I e s d e Hacienda respectivas, relaciona.
Si** «tóele* „? i i m P u e s t 0 S d« control por concepto de falüm-
^qfts, en almacenamiento o en producción, así como utili-

y y filosaron 2,236 facturas expedidas por los
; ^ P ^ , exP°rtacion8s y operaciones de compra-
S mcristalizables.
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1958

lo,—Se practicaron 128 liquidaciones a los Ingenios A
reros correspondientes a la zafra 1954/55 y 1955/56 fincándose

l b l d d d i*

n almacenamiento, así como las utilizadas en may
porción que la legalmente autorizada en la elaboración de alcob°»
copia de dichas liquidaciones se enviaron a las Oficinas Fedérale»
de Hacienda respectivas a fin de que proveyeran en su caso
conducente o se efectuase el cobro de los créditos que se fincar0"'

2o.~Se practicaron 63 liquidaciones a las fábricas de
o aguardiente correspondientes al ejercicio fiscal de 1957 P
las mieles ineristalizables o asimiladas que se utilizaron en la e¡.

Receptoras copias de dichas liquidaciones para
tos a que el propio párrafo anterior se refiere,

3o.—Se ordenó practicar 250 visitas de comprobación de
zafras 1956/57 y 1957/58 a los CC, Ingenieros de esta Junta.

4o.—Sa ordenó la práctica de 38 diligencias a los citados 1 ^
genieros tendientes a comprobar y certificar derramamientos
destrucciones de mieles ineristalizables, así como comprobació
do bajo rendimiento de dicho producto por tonelada de caña
Hda. o elaboración de alcohol por tonelada de miel utilizada-

5o.—Se practicaron liquidaciones a la Sociedad Nacional
Productores de Alcohol, S. de R. L. de I. P. y C. V., por g,
mieles ineristalizables que trasladó y esportó por los Puertos
Veracruz, Ver., Tampico, Tamps., Mazatlán, Sin., TopoIo-baí"? '
y Manzanillo, Col., durante el año de 1957,

6o.—Se autorizaron previo balance 220 exportaciones y t r í l JOS
dos de mieles ineristalizables por los Puertos antes menciona
y Aduanas fronterizas de Nuevo Laredo, Tamps., M-itafl10

Tamps,, Cd. Juárez, Chíh., y Nogales, Son.; girándose en cada "̂
oficio a la Dirección General de Aduanas de esta Secretar
efecto de que autorízase a su vez la exportación del producto Y
la Aduana respectiva.

7o.~Se giraron 275 telegramas a las Oficinas
Hacienda respectivas autorizando el traslado de mieles i ° c r

zables destinadas al consumo de industrias nacionales.
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tan(]0 ' e giraron 5 oficios a la Secretaría de Economía solici-
nníeles <U °Plnión en relación con solicitudes de destrucción de

"cnstalizables presentadas por los Ingenios.
opinán<T. ? l r a r o n 30 correogramas a la Secretaría de Economía
Ca'ites d0S? 'avorabl¡einente en relación con solicitudes de fabri-
P f a S u a r < ^ i e n t e P a r a utilizar mieles en elaboración de dicho

^ ^ podi" ^ o c a s i o n e s s e señalaron requisitos y obligaciones
'•̂ feohnl u t ^ i z a r mieles en usos distintos de elaboración de

001 ° aguardiente.

?tQrKadas 6 a u t o r ^ ^a cancelación y devolución de 15 fianzas
»hs, P a r a garantizar el traslado y uso de mieles incristaliza-

^ •—oe expidieron 7 nombramientos de inspectores de mié-

aporta '••" T1 °^Íe*° ^ e controlar la producción, consumo, ventas,
r°n 115 '1?a?s y destrucciones de mieles incristálizables, se abrie-
íecíbirse |fl''tlls haciéndose en ellas las anotaciones respectivas al

Irjwe • ma«ifestaciones y comunicaciones presentadas por

•fistalig-Tfe ototlKaron 32 registros de porteadores de mieles in-
Produ t ° a s imi l a<^as Y de los vehículos destinados al porteo

f a l de"?6
 l ? o m u n i c a r o n 1 3 sentencias dictadas por el Tribunal

Ofi • Aeración y Suprema Corte de Justicia de la Nación
b 'í1'18 f d l d H i d i lid

as Ofi • A c ó n y Suprema Corte de Justicia de la Nación
,c°bro 'í1'18. federales de Hacienda respectivas, relacionadas con

fieles er i i ^Pu^tos de control por concepto de fallantes de
almacenamiento o en producción, así como utilizadas.

Kei)ios~~Se r ev i s aron y glosaron 2,814 facturas expedidas por los
Veixta do ^>Cil-í\ ainPa'"ar exportaciones y operaciones de compra-

u e nueles incristálizables.

SECCIÓN ADMINISTRATIVA

Ura!ítl- e l año de 1955 el número de piezas recibidas fue de
s a l i d a d e 8)296-

v
 an

1° de 1956 el número de asuntos recibidos fue do . .

, E lL3 , ° s a l i d a a 7 '438 asuntos.
^57 s , o d o que comprende del lo. de enero al 31 de diciembre

d fin el r e c * i e r o n 19.127 asuntos y se dio salida a 6,775 piezas.
ls.969 J í a s a do año de 1958 la cantidad de piezas recibidas fue

«untos habiéndose dado salida a 6,867.
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MONTO TOTAL DE CALIFICACIONES ASIGNADAS POR LA J U I Í '
TA TÉCNICA CALIFICADORA DE ALCOHOLES, A c ^
CLANDESTINAS DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO
lo. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1957.

Meses: Alcohol Aguardiente Mezcal
19 5 7 Litros Litros Litros

Junio 242,980 29,000
Julio 80,440 638,828
- f \ ^ O S t O - * . • • « * •"•••• ' ™•"•*• ™~"* —*••*• —*—~ —»-—

Septiembre 344,148 1.523,734 182,635
Octubre 198,760 1.161,702 105,605
Noviembre 36,137 116,615 14,985
I \ i /*i / iw i f"\>*¿i , . . , , , , . ^^_—_ ^ _____

TOTALES; 659,485 3.583,859 333,025

Sotol
Litro*

MONTO TOTAL DE CALIFICACIONES ASIGNADAS POR LA
TA TÉCNICA CALIFICADORA DE ALCOHOLES, A FABKI<^
CLANDESTINAS DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO V

lo. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1958.

Soto'
Meses: Alcohol Aguardiente Mezcal , ^
1&5 8 Litros Litros Litros L i l r

Ü í ¡ f l © i O * * • • • • • — • — • —• « ~ - s — — - « — ^ » - ~

~X$£\Vi¥*t%"f*f\ - - , • ~«_u¿ „ - _ _ - . ^ . ~. -~_^—
X t j l - Í A V * W * • a • • * --^-— e-»* «»^^w ^4^^-x -*~?—

l \ f l [ # i - *Éty / \ . . -_. . . |||M|^ . . . ^ .M _ ,

l - f X i d l . * * t j • a * • # • í ~—^™ *«*-**• i -™*^« »*«*-.

Abril 225,177 284,115 " " ^ ,
Mayo 135,100 898,244 88,416 ~~ ___

Julio . . . . . . . 25,650 316,784 57,435 " """
Agosto . . . . . . — ~ 89,834 56,125 ' " ^
Septiembre —-— ^
Octubre 107,135 555,015 252,865 " ^
Noviembre 29,810 — — ~~ ^
Diciembre —— " _ ^ -

TOTALES: 439,152 2.128,782 454,841 " " "
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Ü F 1 C I N A Di;} CONTROL DE IMPUESTOS V
.PAKTfC/PACíONES

d Of l"na inició s»s labores en el mes de marzo de 195G,

AÑO DE 1955

' lft. JcfatlIfa d° 3a Dirccdon O l t ó el

, T . a favOr d e k s Entidades Federativas,
f h i ^ K . n n^ m ' m 1 r a ' , P ° r m e d i o d e "madras" en losles WmESnT í™ d|: lcw dilt°s contenidos en las liqui-S a 4 £ S í í ' por, k s dlven»s Secciones de los Departa-

impuestos. '

aiticiSSñn °On u n r e s u m e n P° r aceptos , el ir»-
la ¥ S ° ? e s

1
c u y o P,ag° O'denó ía Jefatura de la Di-

así ¿ " a , d e l a ^^entcíón, durante el citado año
!s> PaXinUad ' r°S p O r °; ldu o n t i d a d federativa, en los que

S? d e l S e d S " U SU favor> COn liquidación dd ingreso

P ° ^ I ü q u e sc r e f i e r e a l o s "«Pastos sobre
y, C

T?mioní-JS ensamblados en el país; so-
^ 0 " 1 1 1 6 ' y s o b l c T a b a«»s Jas partícipaeto

b d o s en el país; so

S d o toní e»í« Por el Banco de México, S. A.,
l(íüidaCiónd0 inS€rc"cia las dependencias de Ja Dirección0s « quSV P ^ ° ' P 7 ' lo cual su i m P° r t c no fiKura en los
nde ] * rt;hfe c l Pá«afo anterior v solamente lo que
sobre ^ e s t a dos coordinados en materia del Impuesto

n S r e ! v i . Me
1

rc
1

ar,ltíles' s e h a e e fip»-ar el importe
itqT «dl"oual del 1«É que les otorga la Ley de ¿8 de

3 o del «r P u b h c a d a e» í?l Dinrio Oficial de Li Federación
l 1Smo m e s Y í l ñ 0• j 0 "* ""smo mes

* ' ^ á l e < e ^ P e C t ! a l a s Participaciones en el impuesto a lae o l ? 1 a l a s Participaciones en el impuesto a la
a m,M fa ' tamP°co figura su importe en los "cuadros",

d« s y Bicl̂  i a s «"respondientes a la producción fueron li-
i n s t P 0 l a s O f i c i n F d l d H i d

d« s y Bicl̂  i pondientes a la producción fueron li-
A insumo t. P0» l a s O f i c i n a s Federales de Hacienda, v

M j si«íisrno P ° r e l B a n c o d e México, S. A.
l%¿ ^Puesto ' J e " a t e n c i o n a que las participaciones derivadas
?*« F-e?n licniirl^ement01 ««respondientes a meses del año de
í ^ ^ a l e i ¿ u y. P a S a d a s . las de producción por las Ofiei-
Í7 «¿Ti S' A Z Hacienda y las de consumo por el Banco de
le lCi¿a Lev' fíli c o n f o r m i d ad con lo dispuesto por el Artículo
* í P n l Í W ImPUfsto sobre cemento, de 29 de diciembre

rno, e n - e l Dia>;io O f i c i a l de la Federación de! día
os" Yi < ln°' e n

f
l o s m c s e s d e e n e r o J' f e b r e r o de los

S sofmente, %ura el importe de ía compensación
A& f a v o r de los Estados coordinados en materia
dera! sobre Ingresos Mercantiles. A partir del
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mes de junio de 1055 figura ya el importe de las participad
en el impuesto sobre cemento, por haberse modificado la »° ^
para su liquidación y pago, conforme a la Ley de 23 de dicieíi

de 1954.

AÑO DE 1956

Por lo que respecta a las participaciones a favor de
tídades federativas durante el año de 1956, la forma de ^
su pago a la Tesorería de la Federación por la jefatura de *'̂
lección General de Impuestos Interiores, fue la misma qi'tí '
año de 1955, es decir, medíante los datos contenidos en lo3

dios" mensuales en los que se recopiló la información prop0

nada por los diversos Departamentos Administradores de iinp"
dependientes de la Dirección. La formulación de los citados
dios" quedó a cargo de esta Oficina. Se acompaña un cu"
que contiene informes que resumen por conceptos y por en ^v
federativas, las participaciones cuyo pago ordenó la JefaW ^
la Dirección General de Impuestos Interiores a la Tesorería
Federación en el año de 1956.

Las labores de la Oficina de Control de Impuestos y
eipaeiones, se iniciaron en el mes de marzo de 1956,̂  ^ ,
producción mecanizada de informes destinados a la vigi "
control de los impuestos que administra la Dirección
de Impuestos Interiores.

Por medio de los citados informes se pudieron exigir lj* t
elaraciones de pago de impuestos omitidas por los C*U^JS eS'

Ja:consecuentemente Jas de los impuestos; proporcionaron
tadísticos que permitieron conocer con la oportunidad «e ^
las condiciones individuales de cada causante, y la compar

de éstas con las de los demás del mismo impuesto. ntt
Para el efecto, los informes producidos abarcaron los P

siguientes: ^
1.—Estado mensual de producción, ingresos, impuesto y "

ticipaciones. (Individual). c ¿e
2.—Concentración del movimiento registrado en el

toneladas, unidades, etc., ingresos totales, deducciones e
netos.

3.—Concentración del movimiento registrado en el
participaciones pendientes de pago, impuesto total, ded«c

e impuesto neto.
4.—Concentración del movimiento registrado en el

importe del consumo y distribución del impuesto neto
Federación y las entidades consumidoras.

5.—Estado comparativo y de ingresos e impuestos, p° r

iguales de un año y de otro. (Individual).
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— ue im ? o m P a r a t l v o de Ingresos e Impuesto, por meses7 ; -S t í? a n° y de otro- (General).
"9s de ,?« pP^arativo de ingresos e impuesto, por meses
UEstaT a n ° y d e o t ro- ^P o r totales).

•¿s de mT S o mP a r a t i v o de ingresos c impuesto, por meses
9 - ~ D L "Kan°/ y d e o t ro> ^P o r causantes),

' ^des flj d e I i m P " e s t 0 neto sobre la Federación y las
" ^ « n e , S Par t íc iPes por el mes al que correspondía
^ WeJ!!?*3?/ de, c°ntrol de pago del impuesto por el mes al

^ G n bs¡ i^JPjf r íod? d e m a r z o a diciembre de 1958, se pro-
n «««„„ cita(30S respecto a los impuestos siguientes:

y Camiónes ensamblados en el país.
V Cámaras de Hule.

d o carbónico.

Srrin, se produjeron los padrones siguientes:

L°'S Minems--Metálicos v no Metálicos. (Semestral).
eilVa«idas.

^ hidroeléctricas.

AÑO DE 1957

Í S ? a>cabn f1 a ñ o d e 1 9 5 7 ' independientemente de que se ]Ie-
sZ i é a semP ? ^ l s m a s labores que en el año de 1956, se produjo
senT5 del i!r t i a l m e n te> el informe respecto a las empresas cau-
^ U r ° s - Es/p •"reSto S o b r e P r i m a s recibidas por instituciones de

d e 1951 ^ 6 Se l l f e° r e t r o a c t ivo al primer semestre del

" ^ ^ 1 ? : ? rp a r t i r d e I m e s d e enero de 1957, se inició la
Ol) de m- inrormes mensuales sobre la producción y expor-
CUetitas n, a t ' m e t a l e s Y compuestos metalices, conforme a

)-qiI(? se «Mf c o b r a r exPedidas, los que, independientemente de
an> se * a l a s dePendencias de esta Secretaría que los
'"te o ' ™P°5«on'in, dentro de los primeros diez días de

a 'as siguientes:

%tíS? F c n e r a I de Estadística.
Cojise¡

 n.de.Fomento Minero.
1 de Recursos Naturales no Renovables,
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Se acompaña un cuaderno en el q u e figuran las participa ^
nes a favor d e ¡as ent idades federativas, cuyo pago orden
Jefatura de la Dirección a la Tesorería d e la Federación, c0 .n

f les
me a los datos recopilados por esta Oficina de las l iqu idad
producidas por los Depar tamentos administradores de imp u C

AÑO D E 1958

A part ir del mes de enero de 1958, y en atención a cl11^ ja
acuerdo superior, la información estadística quedó a cargo
Dirección General d e Estudios Hacendar los , los infovmcs • ,̂
elaboración inició esta Oficina en el mes d e marzo de I" _ j
los q u e posteriormente se elaboraron, dejaron de producé"5 > e_
excepción d e los mensuales sobre producción de inineriues>
tales y compuestos metálicos. ¿(J

En el mes de enero de 1958, esta Oficina se hizo carg0 ' ^
auxilio d e los Depar tamentos Administradores d e i m p u c s t o 5 ' jos
pendientes d e la Dirección, de la l iquidación mecanizada c

impuestos siguientes:

Producción e Introducción de Energía Eléctrica.
Aguamiel y Productos de su Fermentación.
Producción de Minerales, Metales y Compuestos Metal1

Compra-venta d e Primera mano ée Aguas Envasadas .
Producción del Cemento . . Ja
Fundos Mineros. (Por la recaudación de la Tesorería

Federac ión) .

Asimismo, por lo que respecta a las participaciones ¡qi
de los cinco primeros impuestos, se formularon también W* .^
daciones mecanizadas de las correspondientes a los rnunicip ^
quienes las legislaturas locales han designado part ícipes ¿¡¿fot*
q u e corresponden a los Estados. Las órdenes d e pago os co-
participaciones fueron giradas d i rec tamente por los Depar -,
tos Administradores de impuestos, median te las liquidación
ducidas por -esta Oficina,

También , uti l izándose el equ ipo mecanizado d e esta
se giraron avisos mensuales de participaciones a cada " n 0

municipios.
Como resultado de las l iquidaciones mecanizadas de

ticipaciorios, se obtienen los productos siguientes:
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SOBRE PRODUCCIÓN E INTRODUCCIÓN DE
ENERGÍA ELÉCTRICA

I

Producción

P°r tódíní1 P j ¡ o d u c i d o s e introducidos en toda la República v
el mes P l a n t a s generadoras y subestaciones importadoras

3---KW?T
 P I o d " d d o s e introducidos por empresas, en el mes

' vtl e] m .> ftoducidos e introducidos, por entidades federati-

fist£1cióíi, W H Prod"cidos o introducidos por cada planta o sub-

II

Consumo

¡ í 2 j Distribuidos en toda la República y por todas las
o T' e n el mes. l

•"Í.-KWTT
 i : >!S t n b u i d o s Po r l a s empresas, en el mes.
Distribuidos, por entidades federativas, en el mes.

III

Impuesto

"•-803! t O t S l p a " a d o e n e* "•<•">•
;<j 3"~4GÍ í° corresP°ndiente a k Federación,
^ r a s v j ^ - 1 cowespondiente a las entidades federativas, pro-

S ^ ^ d í a f e certificados de pago del impuesto, tanto
• W* de y l f e \ y n o m b r e y ¿omiciJio de las oficinas del
v,o^.. *exico, í,. A., receptoras, de sus Sucursales, Agencias

IV

Participaciones

ÍO/ÚaROr P r o d u c c í ó n coiTCspondiente a las

a entida-
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3,—Liquidación de participaciones por cada entidad y
municipios:

a).—Por producción,
b).—Por consumo. ia<¡
c ) .—Compensación ad ic iona l de l IOS a en t i dades coorcW13

en materia del Impuesto Federal sobre Ingresos Mercantil^»/
4.—Aviso de participaciones a cada uno de los municip

partícipes.

P A D R O N E S

I.—Por empresas.
2.—Por plantas.

IMPUESTO SOBRE AGUAMIEL Y PRODUCTOS DE SÜ

FERMENTACIÓN

I

Producción

X.~Producción mensual en litros, en toda la República; . 5
2.-Producción mensual en litros, en cada una de las entic'1*

federativas productoras. . i;,s
3.—Producción mensual en litros, por demarcación de. orlt

recaudadoras.

II

Consumo

1.—Consumo mensual en litros por entidades federativas-
2.—Consumo mensual en litros, por demarcación dt; OflCl

recaudadoras.

III

Participaciones

J..—Liquidaciones mensuales, por entidades federativas:
a).—Por producción.
b).—Por consumo.
e)..—Adicional por consumo. eI1
d).-~10% compensac ión ad ic ional a los Es t ados coordinados

materia del Impuesto Federal sobre Ingresos Mercantiles.
2,—Liquidación mensual por municipios $0.001 por h

el impuesto adicional por consumo.
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í10 kdfaS} A C ^ i?611?",211 d e l o s correspondientes al Patrimo-
f°n ^PresSn A 7 d e l M e z ( í u i t a 1 ' P° r o f i c i n a s recaudadoraslrnPorte a" n V

 l o s , R™8 oficiales con que fue concentrado sua líl tesorería de la Federación

SOBRE PRODUCCIÓN DE MINERALES,
LES Y COMPUESTOS METÁLICOS

Estadísticas y Cuenta Comente

e t a I p r e s e n t a d o s en el mes. (Clasificados).
0 S 0 b r e d Ó l l d

a-Tn p en el mes. (Clasificados).
« las ? U e S t 0 S 0 b r e Prod«G«Ón, en el mes, liquidarlo, eonfor-
3 M P ° r C°htm e x P e d i d a s -3 - M i P ° r C°htm e x P e d i d a s -
Í ' - Í P Í

 tíxP°rtados en el mes. (Clasificados).
me íl la/ r . r

OfO S ° b r e exP°rtación en el mes, liquidado confor-
5.-..c

 a s P° r cobrar expedidas.
ista)'UTmta c o r d e n t e individual. (Cargos, abonos y saldos a
QJ¿ imPuesto sobre producción.

Vi«a)'UTtnta c o r r i e r i t e individual. (Carlos, abonos y saldos a
7—Salí ° S ° b r e e x P° r t a c i 6 n -

tas Cüentí, „ a l T a y° r- S a I d o a n t e r i o r - Cargos por el importe de
v 1 <te la. 7 r CC a r e x P e d i d a s en el mes; abono por el importe
nStu df-l imn?!11 P P ^ " 1 } " ^ pafiadas-en el mes y saldo a la

Ro I ^ T lOt e l a s c u e n t í « Por cobrar pendientes de
s o b r e producción.8 . ^ , • o b r e producción.

illci'cac?o ^ qVe t O e a a I imP»es to de exportación toral productou o tln el punto anterior.

Participaciones

n el ««es ' 0 te» P fe m i n e r a I e S ' metales y compuestos metálicos
nk 2-UÓn n - ^ y r e s u m e n P°r entidades federativas,
hk íil

 P S T 0 ? 1 í Pa r t i dPa c iones a las entidades federativas,
blcI« on T u c e u 5 n d e minerales, metales y compuestos metálicos

.3--IfaM-j ^ y comPte«nentaria de meses anteriores.
V i o , S ! / T^n í PartWpácíoiws a los municipios en el mís-

.. 4-Avi (Ll9uldacíones por Estados).

'S C°rr^PondWC«da j . n ? d e l0S m u n i c íP i os partícipes, de lo que
5—I í f -, p o r d i c h f t Participación. '
í a l v T S S 6 " í ^«taPíwtonM « los municipios, Distrito

¡° d° ? ? .9 a B f o "^ e" «1 ''̂ Puesto sobre con-
f lc «Plobicion recaudado en la Tesorería de 3a
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Padrones

1.—Padrón de causantes del impuesto sobre producción de
nerales, metales y compuestos metálicos. •

2.—Padrón de causantes del impuesto sobre concesiones v*
ñeras de explotación, con contenidos metálicos por entidades i e ^
rativas y municipios con expresión del nombre del concesión rrativas y municipios, con expresión del nombre del concesión ^
y de los fundos, así como de los números del título de concesio ;
del registro fiscal, y de los símbolos de los metales contení
en los minerales de cada fundo. A,

3.—Padrón de causantes del impuesto sobre concesiones
ñeras de explotación, con contenidos no metálicos, con i$íu ,0$
datos a los indicados en el punto anterior, y las claves nf
contenidos no metálicos de cada fundo.

Fuentes de Información

1.—Para producir las estadísticas y obtener los datos Para
o0r

cuenta corriente individual, se utilizan los legajos de cuentas P ^
cobrar expedidas en el mes, por los impuestos y producci"
exportación de minerales, metales y compuestos metálicos. ^¿$

2.—Los datos para la liquidación de las participaciones fl

entidades federativas y a los municipios, se obtienen de los j
mes rendidos por los inspectores de metales adscritos a los ""
metalúrgicas y Jos proporcionados por el Departamento <-»"' '
puestos sobre la Explotación de Recursos Naturales. ,,$

3.—Los padrones de causantes del impuesto sobre concesiOj
mineras de explotación, se producen semestralmente, al 31 de e ^
y al 31 de julio, previos los movimientos: por expedid*
títulos; declaraciones de caducidades; revocaciones de cáduci"
cesiones de derechos; radicaciones de pago, etc., que se c*e

y con vista en las copias de los oficios que en cada cuso £ QS
el Departamento de Impuestos sobre la Explotación de B ^ "
Naturales, con un promedio diario de 50, u¡e

Se formularon los padrones de causantes del impuesto s0

alcoholes, aguardientes y mieles incristalizables, como sigue:

1.—Alfabético por nombre del productor:

a).—Núm, de registro.
b).—Nombre del productor. aUi-
c).—Clasificados por productos. (Alcohol, aguardientes,

la, etc.).
d).-Categorías legales (A, B, C).
e).—Oficinas Federales de Hacienda.
f).—Entidades Federativas y Municipios. ¿
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2—Productores :

?)—Activos.
b)—Inactivos.
3~Fábricas:

b)'""v"m" d e r efi i s t r o y nombre del productor.
/•-JNum. de registro y nombre de la fábrica.
/--.Productor que elabora.
/--Domicilio y lugar de ubicación de la fábrica.
> -Categoría de la fábrica.

•-Por categorías legales:

c ) v ¿ S i c a . d o s , P° r PmP0 S d e la misma categoría legal, (A, B v
- «witenicndo todos los datos de los padrones anteriores. '

°—Por productos que elaboran:

P° r «ropos del mismo producto elaborado, y con
P n N ú m ' 3>

n(V0 e n a t , e n c i ° n al registro del productor. En orden
3. ""mero de registro y con todos los datos del padrón

fi^3°flCÍnilS recauda*>ras. Con todos los datos del pa-

Í0S d e í 'padró!í tNúd e S /e d e r a t Í V a S y i n u n i t í P i o s ' C o n todos las da"
tks I¿"S2 t f l c a c í o n e s- (AI 9 de diciembre de 1958). Por catego-

b) £a /eK° r í a s legales. (A. B y C).
cji v1"11.1 d e reí?ístro del productor,
d) v . re d e l Productor,

^-Numero de registro de la fábrica.
f) Tri."nero d e Q f i c i n a recaudadora.
erSb l c , a c i ó n de la fábrica.
h) Vr tO q

i) p " J^a Prima que emplea.
i C p l S d e las l l í i i
iCpl eones.
^fv^0 p a r a e l a b o r a r autorizado. (Días y horas).
l)!Tv? U m e n ca l i f ícado. (Litros).

1 ««a», del expediente de la Junta Calificadora.

^ B l l i i - C ' • '•:••• • • • • ; • . - ¿ 8 7



10.—Por orden de oficinas recaudadoras. Conteniendo los
tos del listado anterior. - $

11.—Listado por entidades federativas y municipios. Con to<
los datos del listado Núm. 9, s

Se estableció la cuenta corriente individual de los causa11

de los impuestos sobre producción y exportación de minerales, #j_
tales y compuestos metálicos, que la oficina lleva en tarjetas a»
cuadas, con cargos, abonos y saldos a la vista, haciéndose >••
anotaciones correspondientes por medio de una máquina fr?11*!-,
ridora de facsímil, que efectúa los asientos en tarjetas en for»1'
indeleble e inalterable. „

Con vista en los saldos resultantes en las tarjetas de )A c u e ^
corriente individual, se formulan relaciones que periódicamente •
envíen a las oficinas recaudadoras de dichos impuestos, a or
de que informen sobre el estado de trámite de las cuentas p ̂
cobrar relativas, y activen, en su caso el cobro de los créditos
cargos de los causantes.

Generalidades

La falta de capacidad del equipo IBM con que cuenta '
oficina, no permite el desarrollo integral del programa de t r a .ijj,
que se tiene proyectado, pero no obstante, a partir de la r e c a í ' j á
ción correspondiente al mes de enero de 1959, esta Oficina, se n .
cargo, en auxilio de] Departamento de Impuestos sobre la Exp ^s
tación de Recursos Naturales, de la liquidación mensual de '.
participaciones, estatales y municipales en el impuesto sdbtc
explotación forestal y en los derechos sobre la explotación
bosques.

ESTADO CONCENTRADO DE LAS PARTICIPACIONES
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN LOS
QUE ADMINISTRA LA DIRECCIÓN GENERAL DE
INTERIORES, CUYO PAGO SE ORDENO POR LA J
DE LA MISMA, A LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, »
ACUERDO CON LOS DATOS CONSIGNADOS EN LOS CUACUERDO CON LOS DATOS CONSIGNADOS EN LOS CU A I»1,
MENSUALES QUE FORMULO LA OFICINA DE CONTROL •»
IMPUESTOS Y PARTICIPACIONES DE LA PROPIA Ciyi '

AÑO DE 1955

ENERGÍA ELÉCTRICA , $ B.020,64»-'
10% Adicional ,

GASOLINA IMPORTADA 28.147,1
10% Adicional . . , , . . , . , . . . , . , , , 3'

188



M E T A L E S

Adicional

D E B 0 S Q Ü E S

4

Adicional

189

* 86.295,857.83
1.921,854.28

105,312.07

4 8 ' 2 8

7,180.73

H.419,808.24
789,196.22

831,593.02

5.127,379,08
165,629.47

88,76

47.645,587.90
1.251,221.67

318 ,383.56

11,796.28

«,107.94

68,496.94

«8,811.8?4 4 0 3 °
19,013.96

610,043.91

148,828.87



LLANTAS Y CÁMARAS .
10% Adicional ? 60,911-<*

CEMENTOS 1.598,925.63
Adicional 34,698-9»

AUTOMÓVILES
10% Adicional 803,180-9»

FUNDOS MINEROS
EXP. BEBIDAS ALCOHÓLICAS 2.161,172.»»
10% Adicional , 20,950.7"

PARTICIPACIONES , $200.170,222.62
10% Adicional 6.648,616-3°

S U M A : . . . .

NOTAS; En estos informe* solamente se anota el importe de *
participaciones cuyo pago se ordenó a la Tesorería de la F0(í

ración por la Jefatura de la Dirección General de Impue8t

Interiores.

los
No se hace constar el importe de las participaciones c n

impuestos sobre; CERVEZA, TABACOS, LLANTAS Y
RAS DE HULE y AUTOMÓVILES, en atención a quf
mismas son liquidadas y pagadas directamente por el
do México, S. A., por lo que en los renglones respectivos
mente aparece anotado el Importe de la compensación adici°l'7*
del 10% que sobre las mismas Be otorga a los Estados co"r

nados en materia del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles»
que ea pagado por la Tesorería de la Federación,

La participación por producción, en el impuesto sobre P ^
eión de cerveza, se liquida

Oficinas Federales de Hacienda.

AGUASCAL1ENTE8

ENERGÍA ELÉCTRICA I 14 . - 1g

10% Adicional , M*56'

CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA
10% Adicional . , ,

p p p ^
ducción de cerveza, se liquida y paga directamente P° r

74,32»-*

CONSUMO NACIONAL BENZOL "' ¡<
10% Adicional **
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l° p / 8 / P E R M E NTACION $ 1 8 0 7 2

17>483-22

PRÉSTALES 2 1 0 ,1 2

' • 21,00

METALES 35,^,64

- 3,525,96

22-82

UWM.S0

• 14,840.14
• • • • . . . . - . 1,788.04

• 18,642,84

. "
' • • • 1,014.07

T~^^7s
•. 153,157.46

S U M A ; . . . . $ 1.100,847.05

BAJA CALIFORNIA

- - - • •

G A S 0 L I N A IMPORTACIÓN 6,589,487.17
E S F 0 R E S T A L E S 1 * 9 *
D E ÁTALES 6>70

BUCEO
2.614,250.97
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CAZA $ 80,076.15

EXPLOTACIÓN DE BOSQUES 4,922.0°

EXP. DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 138,872-9

S U M A : . . . . $ 8.812,259-8|

TERRITORIO BAJA CALIFORNIA

ENERGÍA ELÉCTRICA $ 2 ' e ° 3 '

CONSUMO DE GASOLINA IMPORTACIÓN . . . . . .

CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA

EXPLOTACIONES FORESTALES 3 ' 4 5 3 '

PBOBÜCCION DE METALES , 493,512-

PRODUCCIÓN DE SAL 80,835'°

PESCA Y BUCEO 2.840.518-4

EXPLOTACIÓN DE BOSQUES ,

FUNDOS MINEROS ü 5 7 ' '

EXP. DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS ?.34fl-

S U M A ; . . . . % S.733,<

CAMPECHE

ENERGÍA ELÉCTRICA ? 6lri3 í°
10% Adicional °

CONSUMO DE GASOLINA IMPORTACIÓN . . . . . . 183 lüsl 0S

10% Adicional , l 8 ' 3 '

CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA . , 307.
Adicional . . . , , , . .

192
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Adicional



pft

P ° R E S T A L E S

SAL....

DE B0SQUES

ciona) ' '
' •

s

m A a A L C 0 H 0 L I C A S
•••

N E S

• ' • • • • • • • • •

S U M A ;

COAHÜILA

L E C T R I C A — • • " •
D E G A S 0 U N A ^POETACION

D E G A S 0 U N A INDUSTRIA

DK BENZOL NACIONAL

vposFonos....;

CIONES FORESTALES

193

408,333.80
40,883.84

5,624.10

26,608.10

16,848,76

13,486.31

4 ' 6 2 7 J 7

616,61

1-mo°
4,282.73

281.04

178,131.79

1.623,189.30

2.065,749.06

2.086,817.32

1 5 5 ( 4 6 2 . 1 4

M65-S8I1I3



FUNDOS PETROLEROS

PRODUCCIÓN DE METALES

PRODUCCIÓN DE SAL

PESCA Y BUCEO

EXPLOTACIÓN DE BOSQUES

CEMENTOS

EXP. DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

S U M A :

COLIMA

ENERGÍA ELÉCTRICA
10% Adicional

CONSUMO GASOLINA IMPORTACIÓN
10% Adicional •

CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA . . . .
10% Adicional

CERVEZA
10% Adicional

EXPLOTACIONES FORESTALES
10% Adicional

PRODUCCIÓN DE METALES
10% Adicional

PRODUCCIÓN DE SAL
10% Adicional

PESCA Y BUCEO
10% Adicional , . . . . . . .

CAZA
10% Adicional
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32.eS8-66

f>J,67fl'

436.2"

38,!
3,!

•SÜ5?

O949-46
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4
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JÉ



• $ 18,429.86

CÁMARAS

• l,Cü0.37

Üeionai ' ' " 6,378.23
* 883,77

ÜYp 3,635.32

'P® BEBinAs í T ^ , , . , ,
3,829.09

382.91

648,615.22
106,758.96

S U M A : $ 755,874.18

CHIAPAS

«U3CTSICA $ 2 ; 5 4 2 J 7

^ D E G A S 0 L I N A IMPORTACIÓN 44,106.22

^ V O DE GASOLINA INDUSTRIA 969,796 93

» Í W ° N E S F 0 R E S T A L E S 9 3 ) 0 0 9 . 3 6

188.78
m METALES , u m M

752.02

42,780,47

$fe*¿'"" ••'• mM
A C I O N D E BOSQUES

r . w " " 7,151.79

; ASIDAS ALCOHÓLICAS W 7 B

•ir S U M A : f 1,204,083.74

¡ S & - - : • - . • ' . . . 1 9 5 . ; - . . . • • . '



CHIHUAHUA

ENERGÍA ELÉCTRICA

CONSUMO DE GASOLINA IMPORTACIÓN ..

CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA

EXPLOTACIONES FORESTALES

PRODUCCIÓN DE METALES

PRODUCCIÓN DE SAL ,

PESCA Y BUCEO

CAZA

EXPLOTACIÓN DE BOSQUES

CEMENTOS . . . , . , . ,

EXP, DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

S U M A :

DISTRITO FEDERAL

ENERGÍA ELÉCTRICA 5 7 5 6

CONSUMO DE GASOLINA IMPORTACIÓN 871>

CONSUMO DE GASOLINA INDUSTPJA 32.820.0

CONSUMO DE BENZOL NACIONAL

CERILLOS Y FÓSFOROS 4 3 S

AGUAMIEL Y PRODTS. s/FERMENTÁCION . . .

EXPLOTACIONES FORESTALES

EXPLOTACIÓN DE BOSQUES

CONSUMO DE BENZOL IMPORTADO
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s ENVASADAS

'OS

°S MINEROS

BEBIDAS ALCOHÓLICAS

SUMA:

DURANGO

*%O
GASOLINA IMPORTACIÓN

lH Ar,f °
 D E GASOLINA INDUSTRIA

A C I 0 N E S FORESTALES
c

E METALES . . .

B ü C E 0

$ 2.826,415.67

788,402.04

32.97

1.005,048,49

$ 42,885,286,83

$ 278,802.87
27,880.29

25,879.77
2,587.88

2.355,797.63
235,579,78

64,198.29

650,274.01
65,927.87

4.282,981.17
428,208.13

8.50
0,85

169.96
16.96

46,711.60

4,771.69

8,782.21
1,401.17
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AUTOMÓVILES 7 ( i 5

!09í Adicional $ í 9 ' °

3,443.5»
1,984.47

EXP. DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 23,443-^
10% Adicional *•'

PARTICIPACIONES 7.635.1??-,ft
10% Adieionai 89

S U M A : . . . .

GUANAJUATO

ENERGÍA ELÉCTRICA

CONSUMO GASOLINA INDUSTRIA

CONSUMO DE BENZOL NACIONAL

CERILLOS Y FÓSFOROS

AGUAMIEL Y p/a/FERMENTAClON

EXPLOTACIONES FORESTALES

PRODUCCIÓN DE METALES

PESCA Y BUCEO

CAZA ,

EXPLOTACIÓN DE BOSQUES

CONSUMO DE BENZOL IMPORTADO

CEMENTOS

EXP, BEBIDAS ALCOHÓLICAS ,

S U M A : . . . .

GUERRERO

ENERGÍA ELÉCTRICA $ 39'31" '

CONSUMO DE GASOLINA IMPORTACIÓN r'46'
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0i*'sUMo DE GASOLINA INDUSTRIA

J DOTACIONES FORESTALES

N DE METALES

ALCOHÓLICAS

S U M A : . . . .

HIDALGO

, ^ S T . ; M O DE GASOLINA INDUSTRIA
" Adieimil,i

Mi\j* i , , , , ,
Í(W . lhí Y PRODUCTS. s/PERMENTACION ,

•ion.-il . .

-ional

0 ^ ' I J
A

O ^ A C 1 O N E S FORESTALES

PETROLEROS

10-v .u r : f 1ION DB METALES
A(l¡ciona1

BUCEO

ional

• I O % L A d K ( ? O N D J Í ^ f ' Q 1 1 ^

199

$ 1.297,048.59

263,278.85

1.404,303.00

18,3-18.9;-;

2D,055.:)ñ

47,207.06

$ 3.744,410.92

$ 104,277.02
18,427.7.'!

1.808,206.2 í
180,829.(53

4.137,653.0!)
413,7(55.37

67,665.84

16,512.25
1,651,20

0.ÍÍO
.96-

4.242,280.67
424,228.06

85.81
8.57

6.1,.18
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,513-44TABACOS
lO'ó Adicional $ 2 9

AGUAS ENVASADAS l 4 ' ! o4 O**1

10'.í Adicional *'

LLANTAS Y CÁMARAS
!0'r, Adicional

AUTOMÓVILES „$
1O'/Í Adicional 16,B»B>

EXP. DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 24>9»7 40
1(KÍ Adicional l l 7 '

PARTICIPACIONES 10.
lC/e Adicional

S U M A ; . . . .

JALISCO

ENERGÍA ELÉCTRICA

CONSUMO DE GASOLINA IMPORTACIÓN

CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA

CONSUMO DE BENZOL NACIONAL

CERILLOS Y FÓSFOROS

PRODUCCIÓN DE METALES

EXPLOTACIONES FORESTALES

PRODUCCIÓN DE SAI ,

PESCA Y BUCEO

CAZA

CEMENTOS

EXP. BEBIDAS ALCOHÓLICAS

S U M A : . . . .
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MÉXICO

ELÉCTRICA

o DE GASOLINA INDUSTRIA

S Y POSFOROS

Y PRODUCTOS s/FERMENTACION

°TACIONES FORESTALES

DE METALES

BUCEO

DE BOSQUES

M O BENZOL IMPORTADO . . . .

L

" D E BEBIDAS ALCOHÓLICAS

S U M A : . . . .

MÍCHOACAN

' •

I N D U S T R I A

•

F 0 S F ° R 0 S

"•• '
P/B/MaUOSNTACION
'""

201

16,919.68

2.042-.971.18
294,297.13

30,456.01
3,045.62

970.55

117,460.38



EXPLOTACIONES FORESTALES ,
10% Adicional . ,

PRODUCCIÓN DE METALES
10% Adicional

PESCA Y BUCEO
10% Adicional

CAZA
10% Adicional

TABACOS
10% Adicional ,

AGUAS ENVASADAS
10%; Adicional ,

LLANTAS Y CÁMARAS
.! 0% Adicional ,

CEMENTOS
10%. Adicional

AUTOMÓVILES
10% Adicional , ,

EXP. BEBIDAS ALCOHÓLICAS
10% Adicional ,

PARTICIPACIONES
10% Adieionul

S U M A : . . .

MOBBLOS

ENERGÍA ELÉCTRICA
10% Adicional

CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA . . . . . . .
1.0% Adicional

AGUAMIEL Y PRODUCTS. s/PERMENTACION
10% Adicional

J02

$ 208.593-8J
29,859.3"

2,03-í-JÍ
203 ' 6 '

5P.O8

O»*

120.9S2-*1

(1.011-36

il,iyy'



% Adicional

10c I J ? T A PIONES FORESTALES
" Adicional ,

ÓN DE METALES
" Adicional

cional

% Adicional

Y CÁMARAS

nal

H.BS

. *' BEBIDAS ALCOHÓLICAS
' " t i l . , . . . . , . ,

IONES
!

S U M A

NAYAEIT

R ( Í I A ELÉCTRICA , $

k-UMO T)E GASOLINA IMPORTACIÓN

l T^O DE GASOLINA INDUSTRIA

. l O T AClONES FORESTALES

203

$ «5,543.21

2,356.21
235.65

80,304.74
8,030.47

20.41
2.02

153.01
15.29

24,044.79

2,200.19

6,178.58
837.76

17,161.42

15,003.40
1,500.34

1.365,077,38
246,577.18

$ 1.611,664.56

13,545.33

117,870.h5

1.084.363.2Í)

20,726.69



PRODUCCIÓN DE METALES

PRODUCCIÓN DE SAL ,

PESCA Y BUCEO

EXPLOTACIÓN DE BOSQUES

KXP, BEBIDAS ALCOHÓLICAS

S U M A ; . . . .

NUEVO LEÓN

ENERGÍA ELÉCTRICA $ 2S6.963-1'

CONSUMO DE GASOLINA IMPORTACIÓN 3.22Í.*»'-

CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA 1.998,922-°'

CONSUMO DE BENZOL NACIONAL 29>5°8'

CERILLOS Y FÓSFOROS ^ > 9 i 9 ' "

S.S89' 'EXPLOTACIONES FORESTALES

PRODUCCIÓN DE METALES ,,

PESCA Y BUCEO

CAZA ,

CONSUMO DE BENZOL IMPORTADO . . . .

CEMENTOS

EXP. DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

S U M A

OAXACA

ENERGÍA ELÉCTRICA ? i l < 7 7 ' '

CONSUMO DE GASOLINA IMPORTACIÓN J
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DE GASOLINA INDUSTRIA $ 1.330,824.64

' 'AMlFM, Y p/s/PERMENTACION 301.61

L°TACI()NES FORESTALES 298,235.04

° I ) 1^C1ON DE METALES 1.028,788.31

^OUTTCCION DE SAL 25,108.25

SCA y BUCEO 52,355.35

288.8«

, . 19,538.08

• BEBIDAS ALCOHÓLICAS 23,816.92

S U M A : . . . . $ 2.824,640.97

PUEBLA

% r * A E LECTRICA $ 330,031.59
Adlcional , 21,403.00

D E GASOLINA INDUSTRIA 3.984,881.81
l . . . , . . , 835,240.03

1o% ]* J . ° S Y FÓSFOROS 9,797.76
Adicional 765.51

XH A ^ . I E L Y P/a/PERMENTACION 302,175.15
•ltl)eional . , 17,699.71

90,624,52

10% ^ A C I O N E S FORESTALES 41,782,62
^d l e ional 2,966.87

l°% í pKTROLEROS 362.40
16.92

D E METALES 6,111,18
S08.07

20S



77.81

PRODUCCIÓN DE SAL $ 7 7g
10% Adiciona! , .

PESCA Y BUCEO 8 ^ g 9
1 Ü'/i Adicional

CAZA
lü% Adicional

TABACOS ^ - 3Ü
10% Adicional , (V7,n' '•

, -7 íii;i.0t;

AGUAS ENVASADAS á / 7 ' ,j g?
10%. Adicional , '"*>

9 '7
LLANTAS Y CÁMARAS
10% Adicional ,

CEMENTOS nB '2ofi45
iú% Adicional . . . , . . , . , . 11.&*"1

AUTOMÓVILES 9,g¿
10% Adicional , " ü ' (

BEBIDAS ALCOHÓLICAS
10% Adicional . . , ,

PARTICIPACIONES
10% Adicional

S U M A : . , . .

QUERETARO

ENERGÍA ELÉCTRICA I
10 % Adicional

CONSUMO GASOLINA INDUSTRIA
10% Adicional 'w>''"~

CERILLOS Y F Ó S F O R O S r . ^
10% Adicional , . . « . . . . . '"

AGUAMIEL Y p/s/FERMENT.ACIÓN , . . . . . . , . . , l 2 ' % 0
10% Adicional , , . , . . , . . . , . . 1'*
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l0r / nal

Kí Z A

•

lO'/^jA^ION DE BOSQUES

, " ll

i ' T S * CAMARAS

•

' '

•

' • • . . . .

• •

•

S U M A

QUINTANA KOO

Uü uii GASOLINA IMPORTACIÓN

^ '*O DE GASOLINA LNDUSTUrA

T A J ^

207

$ 26,094.47

«,128.58

034.12

27.38

16,032.3«i

«2,595.70
6,259,Sí!

1,317.95

10.53B.D4
-1.063.59

163,303.83

| 1,260,233.18

$ 836,85

3S.02J.00



PESCA Y BUCEO

EXPLOTACIÓN DE BOSQUES

EXP. BEBIDAS ALCOHÓLICAS

S U M A : . . . .

SAN LUIS POTOSÍ

ENERGÍA ELÉCTRICA

10% Adicional 3>

CONSUMO DE GASOLINA IMPORTACIÓN ' tg6
10% Adicional

CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA 2-1 0 1

10%, Adicional 2 l 0 '

CONSUMO DE BENZOL NACIONAL
10% Adicional

CERILLOS Y FÓSFOROS 1O>'
10% Adicional , *•'

AGUAMIEL Y PRODUCTOS s/FERMENTACIÓN
10% Adicional , . . ,

CERVEZA
10% Adicional 6S'

EXPLOTACIONES FORESTALES
Adicional ,

FUNDOS PETROLEROS
10% Adicional

PRODUCCIÓN DE METALES '¿ABl'a
Adicional 245<V<

PRODUCCIÓN DE SAL , 2j!'g!
10% Adicional , '

PETRÓLEO PRODUCCIÓN
10% Adicional
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Á*'~ • 60.18

, 58,554.55

JIJV- 7 1 _ENVASADAS , , 107,260.03
''• Aliie¡onal . , 16,726.00

Y CÁMARAS

, 6,471,42

"oio»ial , . . , . . . 2,413.25

31,545.69

10%'?)? BEBIDAS ALCOHÓLICAS 31,851.37
ÜICl°nal , , 8,185.14

io% ?^ . I P ACIONES 5.023,752.07
Aaie¡onal , 662,699.21

S U M A : . . , . $ 5.686,451.28

SINALOA

10% ^ A ELÉCTRICA $ 13,049.70
^d 'cional 1,298.80

l0% S4U5° B E GASOLINA IMPORTACIÓN 3.185,897.19
*d 'eional . , , 318,589.70

]H 1^° D E GASOLINA INDUSTRIA 336,670.95
33,657.10

, , 143,558,60

ô% RACIONES FORESTALES 40,334,99
^«'cional 4,033.48

%« Jí?C l°N DE METALES 618,362.75
aici°nal 61,536.29
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PRODUCCIÓN DE SAL
10% Adicional

PESCA Y BUCEO
10% Adicional

CAZA
10 % Adicional ,

TABACOS
10% Adicional

AGUAS ENVASADAS
10 % Adicional ,

LLANTAS Y CÁMARAS
10 % Adicional ...» . . . , . . , . , ,

CEMENTOS ,
10% Adicional

AUTOMÓVILES
10% Adicional

EXP. BEBIDAS ALCOHÓLICAS
10% Adicional , ,

PARTICIPACIONES
10% Adicional

S U M A

SONORA

ENERGÍA ELÉCTRICA , ,

CONSUMO DE GASOLINA IMPORTACIÓN

CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA . . .

EXPLOTACIONES FORESTALES

PRODUCCIÓN DE METALES

PRODUCCIÓN DE SAL

210

25,0
2,500.06

331 ,133^
33.U3-2 0

95,6*

122.521'13

358,231-JJ

10,836.^

84,

2.63?,

7.159



B l J C E o , $ 230,573.88
C'A2A

3,834.2»

P L 0 T A C r O N DE BOSQUES , . 29,809 16

• ' •

BEBIDAS ALCOHÓLICAS 47,809.43

S U M A ; , . . . $ 12.794,261.74

TABASCO

Adi^ R L E C T W C A , ? 7,702.40
1 O n a l 672.80

Adi!° D E GASOLINA I N D U S T R I A 560,088.26
C U > n a l 56,908.83

36,831.07

60,604.32
6,080,14

529,52
52.95

^ ODUCCION 100,990.38
n a l . , , 10,099.03

- -
2,78453

21,599.75
2,159,06

• 22,407.98

HB42.15
• • • • • • • • • M 8 4 2 2

7,029.73
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ENERGÍA ELÉCTRICA
Adicional

EXP. BEBIDAS ALCOHÓLICAS $ 7 ' -g 0 gi
10% Adicional

PARTICIPACIONES 851.o0.'n!.
10% Adicional l51> '

S U M A : . . . .

TAMAULIPAS

ENERGÍA ELÉCTRICA ,

CONSUMO DE GASOLINA IMPORTACIÓN

CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA ...

CONSUMO DE BENZOL NACIONAL

EXPLOTACIONES FORESTALES ..,..,.,.

FUNDOS PETROLEROS

PRODUCCIÓN DE METALES

PRODUCCIÓN DE SAL

PETRÓLEO PRODUCCIÓN

PESCA Y BUCEO

CAZA ,

CONSUMO DE BENZOL IMPORTADO .....

CEMENTOS

EXP. DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

S U M A

TLÁXCALA

9,
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lo"?8.11*10 DE GASOLINA $ 610,483.23
Adicional 61,048.32

10»/ ^ l E L Y p/s/PERMENTACION 3.041,974.61
'c AM~í- - 304,197.43

14,736.21

io% LPRACIONES FORESTALES 1,075.63
Afl;~" • , 187.63

, 1,044.40
, 104.41

8,658.41

Y CÁMARAS
, 782.39

6,661.10
"«ional , , 827.59

2,302,95

Io% ^. E B I I ) AS ALCOHÓLICAS , 6,087.64
*<«cional 608.75

10% ÍCII>ACIONES , 3.677,233.02
dici°na1 3D4.214.64

S U M A : . . . . $ 4.071,447.66

TERACRÜZ

G l A ELÉCTRICA $ 118,087.88

^O » E GASOLINA IMPORTACIÓN . . . . . . 125,380.04
C 0Í Í» T ,

1 0 »E GASOLINA INDUSTRIA ., 6.784,233.12

» E BENZOL NACIONAL , 386.14
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AGUAMIEL Y p/s/PERMENTACION

IMPORTACIONES FORESTALES

FUNDOS PETROLEROS

PETRÓLEO PRODUCCIÓN

PESCA Y BUCEO

CAZA

CONSUMO BENZOL IMPORTADO

CEMENTOS

EXP. DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

S U M A : . . . .

YUCATÁN

ENERGÍA ELÉCTRICA
.10% Adicional ,

CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA
10% Adicional

CERILLOS Y FÓSFOROS
10% Adicional .,

CERVEZA
10% Adicional

EXPLOTACIONES FORESTALES
10% Adicional ,

PRODUCCIÓN DE SAL
10%> Adicional , ,

PESCA Y BUCEO .,
10% Adicional

CAZA
10% Adicional ,
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50.1
3,1

8,90'

31:



% A C O S

G Ü

Arf S Y CÁMARAS

*""'
•

" ' * • • ' •

¿f ALCOHÓLICAS
Í > A R "' *' * •

% A 1PAClONFq

'

S U M A ;

ZACATECAS

MPORTACrON

G A S O L I N A INDUSTRIA

S

BEBIDAs ALCOHÓLICAS

S U M A :

40,699.36

«5,040,8

11,095.52
1,109.56

13,201.50

3 S ) 5 5 g . 5 o

3,098.27

1-6123Í58.93
307,938.86

$ 1.920,807.79

9 2 1 ) 1 6 3 . 8 7

23,299.77

6 > 3 o m

$ 8.100,473.40
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ESTADO CONCENTRADO DE LAS PARTICIPACIONES A ^*.*os
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN LOS IMFÜ6» g
QUE ADMINISTRA LA DIRECCIÓN GENERAL DE lMPUÍ-='
INTERIORES, CUYO PAGO SE ORDENO POR LA JEFA1 v
DE LA MISMA, A LA. TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN'
ACUERDO CON LOS DATOS CONSIGNADOS EN LOS CUAl»
MENSUALES QUE FORMULO LA OFICINA DE CONTROL

R E C U
IMPUESTOS Y PARTICIPACIONES DE LA PROPIA

AÑO DE 1956

ENERGÍA ELÉCTRICA $ 8.168I*1.1.,
10% Adicional l 4 °

GASOLINA IMPORTADA
10% Adicional

GASOLINA NACIONAL 96.204,
10%, Adicional

BENZOL NACIONAL
10% Adicional

CERILLOS Y FÓSFOROS
10% Adicional

AGUAMIEL
10% Adicional ,

CERVEZA
10% Adicional ,

EXPLOTACIÓN FORESTA!.
10% Adicional

FUNDOS PETROLEROS g4'
10% Adicional

PRODUCCIÓN DE METALES
10% Adicional

PRODUCCIÓN DE SAL ,
10% Adicional

PETRÓLEO PRODUCCIÓN
10% Adicional , ,
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10JR .OLKo CONSUMO $ 490,378.72
0 A«cional 1,560.99

Y B U C E 0 10.220,092.56
icional 89,129.70

10% . • • 105,293.68
A<licional 328.82

10% L 0 T A C I O N DE BOSQUES 801,609.27
^«iclonl 17,206.97

, 680,100.32

IMPORTADO 88,242.07

10% ^.ENVASADAS 5.762,873.47
A(iicional 210,822.52

* S Y AMARAS
lílional 73,844.02

3.526,891.86
cional 122,509.08

878,947.18

D°S MINEROS 2,788.86

E BEBIDAS ALCOHÓLICAS 10,590.61

(1% /^IpACIONES 234.306,442.76
7.913,371,94

S U M A : . . . . $242.219,814.70

" " "
estos informes solamente se anota el importe de las

paciones cuyo pago se ordenó a la Tesorería de la Fede-
ración por la Jefatura de la Dirección General de Impuestos
'nterioreg.

No se hace constar el importe de las participaciones en los
"«puestos sobre CERVEZA, TABACOS, LLANTAS DE HU-
^ .V AUTOMÓVILES, en atención a que las mismas son Ji-

2X7



AÑO DE 1956

AGUASCALIENTES

ENERGÍA ELÉCTRICA $ 11'fl*i 22
12% Adicional , 1»6b

CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA 8U'fl 8?
10% Adicional S4'4

AGUAMIEL Y PRODUCTS. a/FERMENTACION .
10% Adicional

CERVEZA g l 35
10%. Adicional 31>

EXPLOTACIONES FORESTALES e •'
10% Adicional

PRODUCCIÓN DE METALES 51^"¿ 40
10% Adicional 5>1 '

TABACOS
10% Adicional ,

AGUAS ENVASADAS 201
10% Adicional 20<1 '

LLANTAS Y CÁMARAS
10% Adicional „ 3l

quidadas y pagadas directamente por el Banco oe

S. A., por lo que en los renglones respectivos solante" •
rece anotado el importe de la compensación adicional̂  o eJ,
que sobre las mismas se otorga a los Estados coordw» eí)

materia del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, y
pagado por la Tesorería de la Federación.

La participación por producción en el impuesto s° j»9
ducción de cerveza, se liquida y paga directamente F
Oficinas Fedorales de Hacienda.

Las participaciones en el impuesto sobre produce1

traducción de energía eléctrica no figuran en e s t e ^
porque su pago no se ordena medíante los cuadros
la esta Oficina, sino directamente por el Departas»1

ministrador del impuesto al Banco de México, S. A-
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$ 26,875.42
2,686.61

S
: ion*l 23,913.93

% T Í ? ^ A C I O N E S 1.186,164.86
';•• A d l o i«nal 186,218.91

':;: ; - " ; • • S U M A : . . . . $ 1.322,383.26

BAJA CALIFORNIA

:;-;5WflA ELÉCTRICA $ 216,951.82

; ; ü M 0 DE GASOLINA IMPORTACIÓN 5.937,898.71

OTACIONES FORESTALB1S 5,826.33

I ^ Ú C C I O N DE METALES 17,116.44

C * Y BUCEO 3.979,897.27

; • • • • 79,254.01

'°TACION DE BOSQUES 2,182.75

S U M A : . . . . $ 10.238,627.33

TERRITORIO BAJA CALIFORNIA

ELÉCTRICA $ 8,372.23

DE GASOLINA IMPORTACIÓN 295,822.03

®U° m- GASOLINA INDUSTRIA 14,089.42

^ACIONES FORESTALES 5,891.76

C G I 0 N D E METALE8 580,647.80

• : : , : " ' v « UK SAI 225,487.00

^ B U C E O 4.557,628.06

JÉÍS:Í>::;--:-;;-''-- .: i:---:"::-..'1-.:'-:-"- '•:• -.': ••--..



EXPLOTACIÓN DE BOSQUES $

FUNDOS MINEROS

S U M A : . . . .

CAMPECHE

ENERGÍA ELÉCTRICA $
10% Adicional ,

CONSUMO DE GASOLINA IMPORTACIÓN . . . . . .
10% Adicional ,

CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA . . . . . . .
10% Adicional ,

CERVEZA
10% Adicional

EXPLOTACIONES FORESTALES
10% Adicional

PRODUCCIÓN DE SAL
10% Adicional ,

PESCA Y BUCEO
10% Adicional

EXPLOTACIÓN DE BOSQUES
10% Adicional , , .

TABACOS
10% Adicional

LLANTAS Y CÁMARAS
10% Adicional

CEMENTOS
10% Adicional , , ,

AUTOMÓVILES
10% Adicional

PARTICIPACIONES $
10% Adiciona}

S U M A : . . , . I
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COAHUILA

ELÉCTRICA $ 91,349.26

D E GASOLINA IMPORTACIÓN . . . . 2.387,310.08

MO DE GASOLINA INDUSTRIA 2.313,017.07

BENZOL NACIONAL 39.29

Y FÓSFOROS , 5,987.49

DACIONES FORESTALES i6o.8os.74

^ S PETROLEROS 3,421.30

ÜCCION DE METALES 638,691.73

A C C I Ó N DE SAL 29.7so.88

Y
 BUCEO 618j>i

D A C I Ó N DE BOSQUES 9.93

82,624.91

S U M A : . . . . $ 5.613,554.24

COLIMA

. -^Sl E C T E I M . : : : ; : ; ; ; ; ; ; : ; ; : ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ' * J S 2
% i A l 5 ? D E GASOLINA IMPORTACIÓN 37,422.00

C o
 n a I 3,742.20

Í 0 % Adf ? D E G A S 0 L I N A INDUSTRIA 577,003.78
• ° n a l • 57,700.38

jfc • 20,902.32

AL. ®tÁCtoms FORESTALES 2130 25
1IW 218.03
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PRODUCCIÓN DE METALES
10% Adicional

PRODUCCIÓN DE SAL
10% Adicional , , . . , . . , . ,

PESCA Y BUCEO , . . , . . , , , , ,
10% Adicional

CAZA , , . . , . . . . . . . , .
10% Adicional

EXPLOTACIÓN DE BOSQUES
10% Adicional

TABACOS
10% Adicional . , . . , ,

LLANTAS Y CÁMARAS
10% Adicional

CEMENTOS
10% Adicional ,

AUTOMÓVILES
10% Adicional . . . . . .

PARTICIPACIONES
10% Adicional

S U M A :

CHIAPAS

ENEEGIA ELÉCTRICA

CONSUMO DE GASOLINA IMPORTACIÓN

CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA

EXPLOTACIONES FORESTALES . . . . . . . . . .

FUNDOS PETROLEROS

PRODUCCIÓN DE METALES

222

17,631-68
1,763.17

49,

519.68
51.93

l 3 ?
18.78

19

vi;
i

1,423-8

1.127.3

20,



D E S A L

p E ~ • • • - * 724 .00
S C A Y BUCEO

' * ' 87,685.96

" 22.32

BE BOSQUES

• • • 9,270.64

S U M A : . , . . $ 1.311,796,46

CHIHUAHUA

• "«•™-«
G A S 0 L I N A IMPORTACIÓN . . . . . . 6.708,275.26

G A S 0 L 1 N A INDUSTRIA 74,698.95

N A G I 0 N A L 48.02

F 0 R E S T A L E S - • • muBM

M E T A L E S • • 15.590,460.12
Ü C C I O N DE ^ d T
l ' • • • • • • ' • • • • • • • " 4 2 ' 2 2 5 - 0 0
A V BUCEO

. • 816.S8

- 8,989,75

. - 15,060,02
71.12

* • • • • •• B.960.01

S U M A : , . . , $ 22,566,446.85

DISTRITO FEDERAL

^ $ 6 6 2 ' 2 0 1 - 5 2

» E GASOLINA IMPORTACIÓN 879(782.44
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CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA . . . .

CONSUMO DE BENZOL NACIONAL . . . . . . .

CERILLOS Y POSFOROS

AGUAMIEL Y p/s/FERMENTACION

EXPLOTACIONES FORESTALES

EXPLOTACIÓN DE BOSQUES

CONSUMO DE BENZOL IMPORTADO . . . . .

AGUAS ENVASADAS

CEMENTOS , , . . . . , .

FUNDOS MINEROS

S U M A :

DURANGO

ENERGÍA ELÉCTRICA ? l i h i 1 '"
10% Adicional

CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA 2.588;
10% Adicional « , 2

CONSUMO DE BENZOL NACIONAL
10% Adicional

CERVEZA
10% Adicional

EXPLOTACIONES FORESTALES
10% Adicional

PRODUCCIÓN DE METALES
10% Adicional 4I

1.2*
PESCA Y BUCEO , 0.12
10% adicional ,

CAZA
10% Adicional

224



A d l C W n a l $ 53,478.79

, A S Y «AMARAS
d l Í • 6,131.17

2 5 > 3 1 5 - 5 8

2,351.55

22,746.80

7.668,107,17
959,680.96

S U M A : . . . . $ 8.627,788.13

GUANAJUATO

, ? 83,853.43

NO DE GASOLINA INDUSTRIA 3.448,482.45

MIEL Y PRODTS. S/PERMENTACION . . . 15,516.72

^ ' ^ A C I O N E S FORESTALES 6,917.27

° D t CClON DE METALES , 1.284,139.84

692.05
t
O DE BENZOL IMPORTADO 12,814.62

• • • • 5 ,512 .49

S U M A : $ 4.806,019.69

b v GUERRERO

' ^ ^ E C T R I C A . . . . , ; . $ l B f g 8 M 1

Í l 0 I 1 E G A S 0 L I N A IMPORTACIÓN 730,121.89

Ü M o OASOLINA INDUSTRIA , í.485,981 35

225 . • . .
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EXPLOTACIONES FORESTALES $ 262,3fi3-4

PRODUCCIÓN DE METALES 1.270,891-

PRODUCCIÓN DE SAI bl

PESCA Y BUCEO 17,Í>69-8'

108.38
CAZA 1U

CEMENTOS ° '"'^-

PARTICIPACIONES

HIDALGO

ENERGÍA ELÉCTRICA $ b 8 l * ' 4 !3
10% Adicional l0'¿ '

CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA ^ ' f ' v u í ' s 2

10%. Adicional . ¿0< .•

AGUAMIEL Y p/s/FERMENTACION ^ ^ ' q d i f i 8

10% Adicional 5 1 5 t

CERVEZA 557.50
10%, Adiciona] 86>I ' '

EXPLOTACIONES FORESTALES
10 % Adicional

FUNDOS PETROLEROS , " «fi
10% Adicional

PRODUCCIÓN P E METALES
10%, Adicional

PESCA Y BUCEO
1&% Adicional . . . . .

CAZA . „ . , . , . , "n
ÍC)% Adiciona!

TABACOS 2Sg0.í
10% Adicional , . . . . ,

: .-' ;•.:• 2 2 6 ., - :



lo ^ s
ENVASADAS

ii

JALISCO

t 0

I ) K « ^ R O U

Mi
' J T)B «¡A

IMPORTACIÓN

ASOLINA INDUSTRIA

1)JÍÍ W : ~ " < l l 1 W 1 ' NACIONAL

:ff»*<'oS™,oS

D E METALES

DE

fiücieo

S V M A:

227

1,661.28

4,927.78

672,083.45
67,208.54

20,930.66

12.187,278.32
1.371,890.04

S U M A : . . . . $ 13:559,168.36

$ 128,747.88

1.875,210.7.1

5.020,223.49

7,902.09

11,21172

272,129.51

617,699.13

60.00

13,528.31

4,971.47

17,604.46

$ 7.078,291.80



10% D E METALES

MOBELOS

l0

'fcicmai
0 L I N A INDUSTIUA

S i i f ' P/s /FERMKNTACI0N

SS FORESTALES

229

$ 7 í 8,884.15
71,888.41

1,323.17
132.25

264.55
2G.46

127,470.06

:!79,847.<n
27,984.79

10,546,51

IM.'¡,'Í3Í;.08
13,343.60

57,899.91

4.940,781.99
859,052.88

S U M A : . . . . $ 5.808,834.37

I 10
2

1.345.
134,

33,

!.

,2118
,3í>9

,313.

,531.

f>73.

367.

JO
.35

O!)
38

55
33

70,591.43

075.74
«7.59



MÉXICO

ENERGÍA ELÉCTRICA

CONSUMO DE GASOLINA IMPORTACIÓN

CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA

CERILLOS Y FÓSFOROS

AGUAMIEL Y p/s/FERMENTACION

EXPLOTACIONES FORESTALES

PRODUCCIÓN DE METALES

PESCA Y BUCEO

CAZA ,

EXPLOTACIÓN DE BOSQUES

CEMENTOS

S U M A : . . .

MICHOACAN

ENERf,'TA ELÉCTRICA , . . .
ÍO'A Adicional .

CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA
"10';v> Adicional

CERILLOS Y FÓSFOROS
10/<i Adicional

ACUAMIEL Y PRODUCTS, s/FERMENTACIÓN
10','j Adicional

CERVEZA
10c/o Adicional

EXPLOTACIONES FORESTALES
10%. Adicional

228
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PRODUCCIÓN DE METALES
10','c Adicional

PESCA Y BUCEO
10% Adicional

CAZA
10% Adicional

TABACOS
iO'/o Adicional •

LLANTAS Y CÁMARAS
10% Adicional ,

CEMENTOS ,
10% Adiciona!

AUTOMÓVILES
10% Adicional ,

PARTICIPACIONES
10% Adiciona.1

S U M A :

NAYARIT

ENERGÍA ELÉCTRICA

CONSUMO DE GASOLINA IMPORTACIÓN

CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA

EXPLOTACIONES FORESTALES ; .

PRODUCCIÓN DE METALES

PESCA Y BUCEO ,

EXPLOTACIÓN DE BOSQUES

S V M A : ..

230

23.3»
2.31

3 0 6 °

28.T70.8»



NUEVO LEÓN

ELÉCTRICA

'"SUMO DE GASOLINA IMPORTACIÓN

iTSUMü DE GASOLINA INDUSTRIA

° N SnM0 DE BENZOL NACIONAT

CfiRlI'I.OS Y FÓSFOROS

*APLOTACIONES FORESTALES

ñ 0 DUCClON DE METALES . . .

" ^ Y BUCEO
CA2A

'•OTACION DE BOSQUES

* SU¡tt0 DE BENZOL IMPORTADO

S U M A : . . . .

OAXACA

ELÉCTRICA , . . . , ,

DE GASOLINA IMPORTACIÓN

DE GASOLINA INDUSTRIA ,

AMlKL Y PRODUCTOS a/FEBMENTACION
í¡)Cpí OT

Aci(->NES FORESTALES

8 0 D l J C c I O N DE METALES . .

D E B A I , . , ,

BUCEO . . . „ . , . . „

231

9,014.24

20,208.46

1.554,681.43

32.71

208,684.37

063,139.60

«1,218.35



r.\'/,A

CEMENTOS .

S U M A

PUEBLA

ENERGÍA ELÉCTRICA
10% Adicional . . . . . . . . .

CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA
10% Adicional

CERILLOS Y FOSI'X)RO8
X0% Adicional

AGUAMIEL Y PRODUCTOS a/FERMENTACIÓN
10% Adicional

CERVEZA . . .
10% Adicional

EXPLOTACIONES FORESTALES
10% Adicionas , ,

FUNDOS PETROLEROS . . . .
10% Adicional

PRODUCCIÓN DE METALES
10% Adicional

PRODUCCIÓN DE SAL
10%, Adicional

PESCA Y BUCEO . .
10%; Adicional

CAZA
10%, Adicional

TABACOS
10%, Adicional

AGUAS ENVASADAS
10%> Adicional ,

$ 247,20)-'I'

1.131-85

64.S75.25

255.11
¿5.50

6 Í)P7-09

099.7*

J
9.19
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f N Z A S Y CÁMARAS
$ 12,353.9(5

'cional 233,3(11.17
23,33(5.09

, , 97,307.78

::AiS 1C590.61
1.C59.07

6.203,275.05
988,892.18

S U M A : $ 7.192,107,23

QUERETARO

• 3.072.87

INDUSTRTA 1.026,1,00.17
102,610.f.2

- FÓSFOROS
|eion a !

 K U h 10,718.40
• 1,(571,84

IEI, v
¡ei p / s / P K I « iENTArroN 2 u 0 5 . í ) 2

• 2,130.58

371.57

j

ai . 0,1*11.00

% A
A.Y BUCEO 2.76
dlcional .28

aicioíiíi! 7.32
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TABACOS o00.6i
¡0% Adicional ?

AGUAS ENVASADAS g 3l9-68

10% Adicional

LLANTAS Y (JAMARAS i fiU^1

10% Adicional . .

1S674-87

CEMENTOS :'35743
10% Adicional '

AUTOMÓVILES
10% Adiciona)

PARTICIPACIONES .
10% Adicional

S U M A • . . . .

QUINTANA ROO

CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA

EXPLOTACIONES FORESTALES

PESCA Y BUCEO ,

EXPLOTACIÓN DE BOSQUES

S U M A ; . . . .

SAN LUIS POTOSÍ

ENERGÍA ELÉCTRICA ? 7,101'^
10% Adicione 1

CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA 3<

10% Adicional

CONSUMO BENZOL NACIONAL
10% Adicional

CERILLOS Y FÓSFOROS
10% Adicional
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2 L / P R 0 D U C T 0 S «/FERMENTACIÓN

A

cional

8 PETROLEROS
li

^ E M E T A L E S

, ^ C I O N D

j

10% R A ¡ - ° ^ODUCCION
Adicion

lo A ••

E
, A S Y CÁMARAS

" A(liciona l

S ..
•

NES ..

•

S II M A

235

$ e.450.93
645,68

88,162.14

«,360.71

¿19.60
21.95

235,160.90

4,683.81

67 ó^l 14«<,.«1.14
6,795.13

372.35

6 2 9 - 1 5

52.88

07,450.85

7,284.4!

41,564.10
4,156.42

37.838.W

5.305.064.:$!
734.339.20

$ 6,039,397.51



S1NAL0A

ENERGÍA ELÉCTRICA.
10% Adicional

CONSUMO DE GASOLINA IMPORTACIÓN
10% Adicional

CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA
10% Adicional

CERVEZA. .
10%, Adicional . . .

EXPLOTACIONES FORESTALES
10% Adicional

PRODUCCIÓN Dtí METALES
IOyfc Adiciona] . , , , . . . .

PRODUCCIÓN DE SAL
10% Adicional ,

PESCA Y BUCEO
10% Adicional

CAZA
10% Adicional

TABACOS
10% Adicional

AGUAS ENVASADAS . .
10% Adicional

LLANTAS Y CÁMARAS
10% Adicional

CEMENTOS
10% Adieionaí

AUTOMÓVILES
1.0% Adicional . .

PARTICIPACIONES
10% Adicional . . . . .

S U M A : . . . .

4,4
3,99036

3.430,081.44
34 3,008- '0

402,524.3*
46,252-44

10808,156.2"

921.744.35

ÍI2.17"»-46

42,30fl-°;
4.230-01

47,045.4°

1O2-00

10.2"

fio*1-'
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SONORA

-ÜMO DE GASOLINA IMPORTACIÓN . . . . 3.275,512.62

0 N S U M O D K GASOLINA INDUSTRIA 2.792 file 7'!

D A C I O N E S FORESTALES 32,(312.00

ADUCCIÓN DE META LES . o ,,•>,,,,- „
P R 0 ^c i 0 N D E S A I ™

B U C E 0 351,436.88

" 3,815.45

• 4-1,723.01

39,283.58

S U M A : , . . . $ 16.608,634.15

v

" r '°TACIÓN DE BOSQUKS

TABASCO

1 0 » ' ^ . ^ ELÉCTRICA $ , 1 V ^

• 466.67

8 G A S 0 L W A I N D U S T R I A nejmm
73,688.23

37,012.71

•••• 6,721.82

%
n ° S PETROLEROS

Au«ion-,i ¿S¿M
P ^ • • • ' •" 29.0(5
l o %"íí : E . 0 PRODUCCIÓN . n w r

l 15,143.31
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PETRÓLEO CONSUMO
10% Adicional

PESCA Y BUCEO
10% Adicional

EXPLOTACIÓN DE BOSQUES
10% Adicional

TABACOS
10%, Adicional

AGUAS ENVASADAS
10% Adicional

LLANTAS Y CÁMARAS
10% Adicional

CEMENTOS
10% Adicional

AUTOMÓVILES
10% Adicional ,

PARTICIPACIONES , ,
10%, Adicional ,

S U M A :

TAMAULIPAS

ENERGÍA ELÉCTRICA

CONSUMO DE GASOLINA IMPORTACIÓN

CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA

CONSUMO DE BENZOL NACIONAL

EXPLOTACIONES FORESTALES

FUNDOS PETROLEROS

PRODUCCIÓN DE METALES

PRODUCCIÓN DE SAL .,

238

« 11,886-S8

$ 1,188.64

2,5

21,761-7°

6 1 8

25,330.3"

58,902-7°
3 6

1.160*»

114,04 ^ '

3.9

240.1°

135.608-"



EO PRODUCCIÓN

LKo CONSUMO

M ° I>K BENZOL IMPORTADO

S U M A:

$ 167,450,75

11,062.82

29,426.47

6,500.09

81.13

595,823.54

110,200.88

7.128,333.a7

TLAXCALA

CO.V

G A S 0 U N A INDUSTRIA

P / S / F E R M E N T A C Í O N . .

FORESTALES. .

0,177.81
J ,328.34

082,908.66
68,290.8?

4.410,286.44
441,000.76

17,795.67

831.66
83.17

630.07
63.00

10,047.26

851.50

14,709.28
1,470.93

£39



AUTOMÓVILES
10';; Adicional

PARTICi PACIÓN iCS
S ?.'•„ Adicional

S U M A :

VERACRUZ

ENERGÍA ELÉCTRICA , $ 248>

CONSUMO I-E GASOLINA IMPORTACIÓN '

CONSUMO DK GASOLINA INDUSTRIA "X""r

RO0B1-46

AGUAMIEL Y PRODUCTOS ¡;.< F E R M E N T A C I Ó N 0>

EXPLOTACIONES FORESTALES

FUNDOS PETROLEROS

PRODUCCIÓN DE METALES ,

PETRÓLEO PRODUCCIÓN s3ii>

PETRÓLEO CONSUMO 46 .

PESCA Y BUCEO

CAZA

CEMENTOS

S U M A :

YUCATÁN

112"1'3

'.ENERGÍA ELECTR1CA $ V . 1 8 ^
íü'/r Adicional

CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA '
J{',</,• Adicional
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S U M A : . , . . $ 2.252,888.97



PRODUCCIÓN DE METALES $ 7.300,6U-

15 772-48

CEMENTOS lD>

S U M A : . . . .

ESTADO CONCENTRADO DE LAS PARTICIPACIONES A * ^ o s
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN LOS IMPT

QUE ADMINISTRA LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMP
INTERIORES, CUYO PACO SE ORDENO POR LA J^ 1

 i ; r ,
DE LA MISMA, A LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN- Q S

ACUERDO CON LOS DATOS CONSIGNADOS EN LOS CUA1
 p f ¡

MENSUALES QUE FORMULO LA OFICINA DE CONTIW^
IMPUESTOS Y PARTICIPACIONES DE LA PROPIA DIK¡- : ( t

AÑO DE 1957

ENERGÍA ELÉCTRICA ft80 22
10% Adicional f 130<

GASOLINA IMPORTADA ^•6Sd

1.0% Adicional , %" '

GASOLINA NACIONAL l l 0 : í . f7 '02l ' ) ; 1

10% Adicional i!-<1" ' ' "

BENZOL NACIONAL 1"|4J

10%- Adicional

CERILLOS Y FÓSFOROS ''>Oll3J

"10% Adicional

AGUAMIEL
10% Adicional , , .

CERVEZA
11)% Adicional -1-"

•7 l S l
EXPLOTACIÓN FORESTAL 5 ^1'333.0"
10% Adicional-.. '"

2

FUNDOS PETROLEROS
10% Adicional

242



1 O ^ A Í ? O N D E METALES .,

í A
l
d

CCj°N DE SAL
lCi°nal

f:- Ad E o P»ODÜCCION

'í \ d
L E ° CONSUMO

Pf i S c .

%• Í , . Y niíCEO

'<'ioi,ai

' ) h ]MI'ORTADO

q'c>onnl

K ALGODÓN

47.S8Ü,582.Ü7

774,835.14
31,181.93

8.708,516.83
49,860.64

2.373,141.85
13,938.30

9.625,013.48
84,899.52

150,225.49
768.34

759,780.61

151,964.88

«.735,202.73
291,797.41

6.215,438.97
181,902.16

S U M A : . . . .

243

175,613.15

• :

$242.051,324.38
8.575,6(52.07

$250.626,986.46



AGUASCALIENTES

ENERGÍA ELÉCTRICA
10% Adicional * J>

CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA 898'n4s'l¿
10% Adicional 89 '

AGUAMIEL Y PRODTS. s/FERMENTACION . . . . "3448
10';-r Adicional

CERVEZA iB,0-6Í'
ti)'/, Adicional

EXPLOTACIONES FORESTALES %®P
10'/í' Adicional ,

FUNDOS PETROLEROS •• "'&•$;
10% Adicional

PRODUCCIÓN DE METALES
10';;, Adicional

NOTAS: En estos informes solamente se anota el ir ^
participaciones cuyo pago se ordenó a la Teso ^ jns-
Federación por la Jefatura de la Dirección Gener
puestos Interiores.

No se hace constar el importe do las y***1*lf^>!0® .
loa impuestos sobre; CERVEZA, TABACOS, L ^ ¡ ón * f
HULE Y CÁMARAS Y AUTOMÓVILES, en tW^ ¿é . *£;
las mismas son liquidadas y pagadas por e l go191*6^!
xico, S. A,, por lo que en los renglones respee» a d i c ^ ^ . - -
aparece anotado el importe de la c°mPensay°fa( lo í cooíd) y
W/o que sobre las mismas se otorga a los k s ^ -~*\W>
dos en materia del Impuesto sobre Ingresos ^
que es pagado por la Tesorería de la Feder

A imPu e s t 0Jl>o r
La participación por producción, en Vjirect»*»0

producción de cerveza, 3e liquida y P«£a

las Oficinas Federales de Hacienda. -{&•*'

Las participaciones en el impuesto 9 ° b ^ eSW ^ñ^t t '
introducción de energía eléctrica no f i g u r a " fldros # e *, A^
porque su pago no so ordena mediante los 'L^fta»»611

la esta Oficina, sino directamente PorJjL,ieO)• S- A ^
ministrador del impuesto al Banco de í i ;
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l0% A f e

AMT*.

CQ

MO

CÁMARAS

D E ÁTALES

E BO S Q Ü E S

S U M A : . . . .

67.,17
6,74

23,638.59

310,718.37
81,071,83

3,075.08

32,400.37
3,240.08

20,808.81

SUMA: . . . .

? 1.275,320.61
200,682.55

$ 1.476,903.16

CALIFORNIA

GASOLINA IMPORTACIÓN , mn.W2.2B

"••"•••••••• 21,002,37

••••••••••'••• 30,113.00

• 3.638,366.45

85,460.75

1' • 6,664.00

10,074,918.80

D E «AJA CALIFORNIA

0 A 8 0 " N A INDUSTRIA

276,688.91

153,898,56
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EXPLOTACIONES FORESTALES $

PRODUCCIÓN DE METALES 553,251^

PRODUCCIÓN DE SAL , 198,257.2°

PESCA Y BUCEO 4.29l,«3S-16

EXPLOTACIÓN DE BOSQUES <5>625'°°

FUNDOS MINEROS h^0

DESPEPITE DE ALGODÓN I75,6i3-15

S U M A : . . . . $ 5.661,11*^

C A M P E C H E

ENERGÍA ELÉCTRICA
10% Adicional ,

CONSUMO DE GASOLINA IMPORTACIÓN
10% Adicional l9

CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA
10% Adicional

CERVEZA 1g

10% Adicional gl,666'15

EXPLOTACIONES FORESTALES í
10% Adicional , 86,

PRODUCCIÓN DE SAL
10% Adicional

PESCA Y BUCEO 80S,6«^
10% Adicional ••••••

E X P L O T A C I Ó N DE BOSQUES S
10% Adicional ....i.......'.'.'.'.','.'.'.'.'.".'.'.'.'.. l '

TABACOS
10% Adicional

LLANTAS Y CÁMARAS , Oii,í0
10% Adicional , h
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NTOS , , . , , $ 11,061.40
l 0 % Adicional 1,106.13

'AUTOMÓVILES
l 0 % Adicional 4,302,84

PARTICIPACIONES $ i.6i7,B6i.3i
10% Adicional 205,080.46

S U M A : . . . . $ 1.822,641.77

COAHUILA

C°NSUMO DE GASOLINA IMPORTACIÓN $ 2.258,928.83

C°NSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA 3.039,092.51

C°NSUMO DE BENZOL NACIONAL 27.47

ARILLOS Y POSPOROS 4,199.04

" X P L °TACIONES FORESTALES 248,759.67

uNDos PETROLEROS , 3,421.30

IÍODUCCION DE METALES 896,641 82

'ftOí>UCCION DE SAL 42,076.70

Y BUCEO 968.99

1,340,87

L O TACIONES DE BOSQUES 12.50

C % f i ^ O 8 1 0 7 i 7 3 2 . 0 2

S U M A : . . . . $ 6.603,101.78

COLIMA

lH AGiíA E LECTRICA
' A d l C Í O n a l $ 482.17

%„ » .. P D E GASOLINA IMPORTACIÓN . . . . . . 6,930.00
d l C Í o n»l 693.00
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CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA $ 094,648.31
10% Adicional 69,46*-83

CERVEZA
10% Adicional 17,934-92

EXPLOTACIONES FORESTALES 8,600^
10% Adicional ' " 360.04

PRODUCCIÓN DE METALES 24,723.82
10% Adicional ] 8,277.28

PRODUCCIÓN DE SAL . 65,377.0°
10% Adicional '.',',".'.'.'. 6,637.7°

PESCA Y BUCEO 38,284.22
10% Adicional 3,828.4i

CAZA S6S.ST
10% Adicional ...,'.'.'.'.'.['.'.]'" 36.8*

EXPLOTACIÓN DE BOSQUFS 221.0°
10% Adicional . ^ g 2 l 0

TABACOS
10% Adicional 21,818.76

LLANTAS Y CÁMARAS
10% Adicional 1,626.1»

CEMENTOS 1.
10% Adicional . . , . . ! . . ! . . . , . . " * :

AUTOMÓVILES
10% Adicional

PARTICIPACIONES
10% Adicional , [["

S U M A : . . .

CHUPAS

CONSUMO DE GASOLINA IMPORTACIÓN $ S1'W¿'V

CONSUMO DE GASOLINA I N D U S T R I A . . . . . . . X.%10^ •
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EXPLOTACIONES FORESTALES $ 123,525.08

pÜNDOS PETROLEROS 150.74

PRODUCCION DE METALES 9,777.35

PRODUCCIÓN DE SAL oeo.r.6

r'ESCA Y BUCEO 41,865.60

C A 2 A , 258.17

E x p L OTACION DE BOSQUES 488.67

g 15,278.86

S U M A : . . . . $ 1.505,027.93

CHIHUAHUA

DE GASOLINA IMPORTACIÓN $ 7.495,875.67

DE GASOLINA INDUSTRIA 400,323.78

DE BENZOL NACIONAL 27.44

" P L O T ACIONES FORESTALES 970,047.67

°DUCCION DE METALES 14,868,891.35

0 D & C C I O N DE SAL 67,392.02

^ A Y BUCEO 1,734.87

20,729.99

I J ° T A C I O N DE BOSQUES 18,903.83

* SUMO DE BENZOL IMPORTADO 39.72

8,087.41

S U M A : . . . . % 23.847,053.76

• • • • - • 249
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DISTRITO FEDERAL

CONSUMO DE GASOLINA IMPORTACIÓN .,

CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA ....

CONSUMO DE BENZOL NACIONAL

CERILLOS Y POSPOROS

AGUAMIEL Y PRODTS. s/PEEMENTACION

EXPLOTACIONES FORESTALES

EXPLOTACIÓN DE BOSQUES

CONSUMO DE BENZOL IMPORTADO .,.,,..,

AGUAS ENVASADAS

CEMENTOS

F U N D O S MINEROS

S U M A :

DURANGO

ENERGÍA ELÉCTRICA
10% Adicional

C O N S U M o DE GASOLINA INDUSTRIA
10% Adicional

CERVEZA
10% Adicional

EXPLOTACIONES FORESTA LES
10% Adicional . . . .

PRODUCCIÓN DE METALES
10% Adicional . . . . .

PESCA Y BUCEO
10% Adicional . . . .

$ 3.243,425.76

36.285,557.68

64,230-79

420,680.54

2.521,724.86

14,394.07

731.86'

132.261.61

2.954,292.89

1.925,8O0-Ó8

202.12

21,252.12

2.540

8 9 4 , 7 6 ^
89.477.0"

3.924,

2.55
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C A Z A $ 433.50
J 0% Adicional 43,34

T A B A C O S
l 0% Adicional , 54,807.47

A«ÜAS ENVASADAS 102,444,76
Z0'ye Adicional 10,244.47

J-UNTAS Y CÁMARAS
i 0% Adicional , 4,422,21

CEMENTOS 31,500.97
J j % Adicional , 3,150.07

A^TOMOVILES
% Adicional , 22,349.17

J^RTICIPACIONES $ 7.503,276.38
t ) % Adicional 928,165.80

S U M A : | 8.431,442.24

GUANAJUATO

DE GASOLINA INDUSTRIA $ 3.586,500.95

Y POSPOROS 10,319.62

y p/s/FERMENTACION 16,330.10

D O T A C I O N E S FORESTALES 3,362.37

°I>ÜCCION DE METALES 1.078,440.26

Y BUCEO uiM

• 341.47

DE BENZOL IMPORTADO 10,637.20

S U M A : $ 4.706,163.20
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GUERRERO

ENERGÍA ELÉCTRICA
10% Adicional . . .

CONSUMO DE GASOLINA IMPORTACIÓN
10% Adicional

CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA
10% Adicional

CERVEZA
10% Adicional . . . .

EXPLOTACIONES FORESTALES
10% Adicional

PRODUCCIÓN DE METALES
10% Adicional

PRODUCCIÓN DE SAL
10% Adicional

PESCA Y BUCEO ..
10% Adicional

CAZA
10% Adicional

TABACOS
10% Adicional

LLANTAS Y CÁMARAS
10% Adicional

CEMENTOS
10% Adicional

AUTOMÓVILES
J0% Adicional

PARTICIPACIONES
10% Adicional

SUMA: . . . .

252

$ 377.03

163,542-81
11,895.1»

2.166,738.08

109,154-1»

49.92S.82

347,684.2
9,508.90

1.031,708-9;
46,810-0°

779.10

260

23.724-81

899.99

560.09

84,486.1»

2,118-95

80.698.1J
3,747-81

12,68<S-01

| 3.815,337-f
* 279,985-62



****** ELÉCTRICA
'* Adicional .

HIDALGO

-IEL Y p/s/FERMENTACION
Adir* •"icional

l0% Adiicional ,

^%l?JAClOmS FORESTALES
'* Adicional

PETROLEROS
^ Adicional

% Adicional
^T DE METALES

ESCA y BUCEO
i 0 % Adicional . . . .

/0 A'üeional .

RACIÓN DE BOSQUES

ü % A d i d
CÁMARAS

«eional

253

18,035.58

2.053,419,55
205,341.96

4.975,303.38
497,530.33

93,073.81

40,469.05
4,046.90

9.60
0.96

4.109,810.48
412,986.52

108.47
10.84

720.94
7S.00

2,420.64
242.07

33,569.29

16,386.85
1,688.70

4,406.76

1.111,595.61
111,159.65



AUTOMÓVILES
ÍO' Í Adicional . ,

P A R T I C I P A C I O N E S
10% Adicional

24,575.68

S U M A :

J A L I S C O

CONSUMO DE GASOLINA I M P O R T A C I Ó N $ 6 8 4 > 0

CONSUMO DE GASOLINA I N D U S T R I A

CONSUMO DE BENZOL N A C I O N A L

CERILLOS Y F Ó S F O R O S

E X P L O T A C I O N E S F O R E S T A L E S

PRODUCCIÓN DE M E T A L E S

PRODUCCIÓN DE SAI

PESCA Y BUCEO

CAZA ,

CONSUMO DE BENZOL IMPORTADO

C E M E N T O S , , ,

S U M A : . . . .

MÉXICO

CONSUMO DE GASOLINA I M P O R T A C I Ó N $ 6 > 3 8 ° "

CONSUMO DE GASOLINA I N D U S T R I A 4-6 S 1 > l

C E R I L L O S Y F Ó S F O R O S

A G U A M I E L Y P R O D T S . s / F E R M E N T A C l O N . . . 8-258><

E X P L O T A C I O N E S F O R E S T A L E S

254
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R°QUCCION Dtí METALES

pESCA Y BUCEO

Z A ,

TAC BE BOSQUES

DE BENZOL IMPORTADO

S U M A : . . .

MICHO ACAN

A ELÉCTRICA
Adicional , . ,

% 5 . M 0 ° E GASOLINA INDUSTRIA
'c Adicional

10 J ^ O S Y FÓSFOROS
/0 Adicional

10J J i I W l E L Y p/s/FERMENTACION
' Adicional , , ,

lü"í A ° , T A C I O N E S FORESTALES •••
dicional

1(¡%
 ) Ü CCION DE METALES -.

" A(iieional ,

1(i" Y B U C E 0 • • •

l0% fIAClm D E BOSQUES

255

$

861,767.32

787.21

286.88

778.67

-1,260.37

177,060.35

9.226,459,57

23,997.21

«.456,218.05
345,621.81

32,832.00
3,283.21

7,726.99
772.68

148,568.18

800,009.18
30,909.88

445,316.72
44,707.67

3,101,81
310.14

1,703.18
170.29

76.69



' -. rtít

TABACOS
10% Adicional $

AGUAS ENVASADAS
10% Adicional ,

LLANTAS Y CÁMARAS
10% Adicional

CEMENTOS l 3 °
10% Adicional

AUTOMÓVILES
10% Adicional

PARTICIPACIONES
10% Adicional

S U M A : . . . .

MOBELOS

ENERGÍA ELÉCTRICA
10% Adicional , , $

CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA
10% Adicional ,

CERILLOS Y POSFOROS
10% Adicional , ,

AGUAMIEL Y p/s/FEUMENTACION
10% Adicional *'*"

CERVEZA g,36
10% Adicional 1¿l

EXPLOTACIONES FORESTALES 46Q.Jl
10% Adicional ,

3,04*'

PRODUCCIÓN DE METALES 1(%¿'
10% Adicional 1 '

PESCA Y BUCEO
10% Adicional . . . »
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Adicional

ACOS
% Adicional

Y CÁMARAS
Adicional

UNTOS
/c Adicional

^TOMOVILES
/o Adicional ,

l o t R T l C I P A C I O N E S

"> Adicional

S U M A :

NAYARIT

°NSUMO DE GASOLINA IMPORTACIÓN

•N8UMO DE GASOLINA INDUSTRIA

DOTACIONES FORESTALES

«ODuCciON D E M E T A L E S

DE SAL

SCA Y BUCEO

S U M A ;

NUEVO LEÓN

' NSUMO DE GASOLINA IMPORTACIÓN

DE GASOLINA INDUSTRIA

^UMO DE BENZOL NACIONAL

y POSPOROS

257

76.50
7.66

32,471.54

2,355.60

21,215.10
2,121.61

21,499.89

$ 1.581,774,09
289,619.70

$ 1.871,893.79

$ 1.932,537.59

4.406,307.71

25,258.69

10,912.32

M SS-58 II 17



CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA
10% Adicional

258

EXPLOTACIONES FORESTALES $

PRODUCCIÓN DE METALES

PESCA Y BUCEO

CAZA

CONSUMO DE BENZOL IMPORTADO

S U M A : . . . . $ 6.

OAXACA

CONSUMO DE GASOLINA IMPORTACIÓN . . . . . $ S '3 7 4 '

CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA

AGUAMIEL Y p/s /FERMENTACION

EXPLOTACIONES FORESTALES

PRODUCCIÓN DE METALES

PRODUCCIÓN DE SAL 68>682<

PESCA Y BUCEO UPS'°

CAZA , , . , , , , , , 7 "

EXPLOTACIÓN DE BOSQUES

CEMENTOS

S U M A : . . . .

7l8,232- lP

PUEBLA

ENERGÍA ELÉCTRICA

3S.1S

ÍOCÍ Adicional f 4°'



lü' Í ' L 0 S Y ^ S F O R O S $ 12,014.40
' Adicional 1,261.42

lo
('ÜAM¡EL Y p/s/FERMENTACION 004,512.78

' Adiciona! , 60,451.27

' ' Adicional 155,939.56

^FLOTACIONES FORESTALES 119,750.71
' Adicional 51,975.08

J0*_Nl>OS PETROLEROS 319.34
' Adiciona! 31.5)3

l o ! ° D U C c r ° N DE METALES , 35,302.66
' Adicional 3,551.45

¡O' :O L )
A

UCCION DE SAL 157.82
'onal 15,78

BUCEO 560,14
66.01

w,:\\r. l>mM

121.75

ücional 90,525,90

ENVASADAS 767,666.45
*u'7' A(ije¡onai 76.766.S6

¡ 0 f
A N T A S Y CÁMARAS

'' Adicional 12,420.77

10y. A
 b ' ' 267,146,7¿

" Adicional 26,714.67

110,141.19

$ 6.436,881.77
'" Adicional , , 1.061,563.67

S U M A : . . , . $ 7.498,445.44
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QUERETARO

ENERGÍA ELÉCTRICA
10% Adicional

CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA . . .
10% Adicional

CERILLOS Y POSFOROS
10% Adicional

ACUAMIHL Y p/s/FEKMENT ACIÓN
10',;, Adicional

CERVEZA
10% Adicional

EXPLOTACIONES FORESTALES
10% Adiciona]

PRODUCCIÓN DE METALES
30% Adicional

PESCA Y BUCEO
10';; AdicioTial

CAZA
10% Adicional

TABACOS
10%¡ Adicional

AGUAS ENVASADAS
10% Adicional

LLANTAS Y CÁMARAS
10%. Adicional

CEMENTOS
10%, Adicional

AUTOMÓVILES
10% Adicional

PARTICIPACIONES
10% Adicional ,

SUMA:

260

1,876-73

177,655.08
117,765.53

20,088-0°

8,061-40

2.13
0.21

19,250^

10,840.42

2 O94'81

t2>b
, f l g 2 0

1

WNft*£



QUINTANA ROO

DE GASOLINA INDUSTRIA

^FLOTACIONES FORESTALES

PRODÜCCION DE SAL

Y BUCEO

N DE BOSQUES

S U M A:

SAN LUIS POTOSÍ

J A ELÉCTRICA
"- Adicional

NSTJJJQ D E G A S 0 L I ] s r A IMPORTACIÓN
" Adicional

DE GASOLINA INDUSTRIA
Adicional ,

^ M O BENZOL NACIONAL
" Adicional

5 S Y FOSPOKOS
'" Adicional

E L Y p/s/FERMENTACIÓN
A dicional ,

5JVBZ A
r' Adicional

j^fí'OTACIONES FORESTALES
A(licjona!

loLN l )°S PETROLEROS
"' Adicional

307°D U C C ! ] C O N D E METALES
" Adicional ,

261

785,502.61.

(55.00

30,472.58

85,359.33

$ 973,<133.4;¡

4,888.84

1,464.53
140.45

2.665,094.90
2fí0,56í>.50

82.83
8.23

.13,193.28
1,319.31

4,969.<)t>
496.97

98,780.81

1O«,49!).5O
10,349.05

193.52
19.34

2.604,833.56
260,901.50



PRODUCCIÓN DE SAI
10!'v Adicional

PETRÓLEO PRODUCCIÓN
1O'( Adicional

PETRÓLEO CONSUMO ,
109í Adicional

PESCA Y BUCEO
10',; Adicional

CAZA
10'i Adicional •

TABACOS
10';; Adicional ,

AGUAS ENVASADAS
10r/c Adicional

LLANTAS Y CÁMARAS
10rí Adicional ,

CEMENTOS ,
10% Adicional

AUTOMÓVILES
10# Adicional

PARTICIPACIONES
10% Adicional

S U M A

SINALOA

ENERGÍA ELÉCTRICA
lQr/r Adicional

CONSUMO DE GASOLINA IMPORTACIÓN
107, Adicional ,

CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA ,-
10f/c Adicional ,

262

57,195,9°
6.71»-64

63,80118
6,380.7°

98.8"

008-81
eo.8'

886^5

38,558..48



A
' ' Adicional , . .

X\°RACIONES FORESTALES
' " Adicional

''" Adicional
DE .METALES

DE SAL

J % Adici

dormí

BUCEO

Idov? Adiicional

í i ENVASADAS
Adicional .

r AAS Y CÁMARAS
f Adicional

R E N T O S ....
' Adiciona!

SONORA

GASOLINA IMPORTACIÓN

GASOLINA INDUSTRIA . . .

FORESTALES

263

•$ 148,928.02

37,3(58,05
3,736,90

1.143,9(54.60
114,766.18

331,020.44
513,191.04

25.50
<> r.r.

146,565.10

fiS8,381.33
58,838.11

12.441.74

4,322.85
432.29

59,546.84

6.419,911.73
1.011,008.55

S U M A : $ 7.430,020.28

$ 1.767,824.0(1

5.030,759.22

106,073.40



PRODUCCIÓN DE METALES $

PRODUCCIÓN DE SAI 10,5íW-fl0

PESCA Y BUCEO 284,7'?3-4

CAZA 15,781-3°

EXPLOTACIÓN DE BOSQUES 56.091-6

CEMENTOS 325.124'34

S U M A : . . . . "$12.949,837^

TABASCO

ENERGÍA ELÉCTRICA
10% Adicional

CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA
.1.0% Adiciona.!

10% Adicional

EXPLOTACIÓN ES FORESTA LES ^l'fifilO
10% Adicional $<ó

FUNDOS PETROLEROS ¡00
10'/'r Adicional

.O1709.34

PETRÓLEO PRODUCCIÓN 4 á , '
:«)%• Adicional , 43>'

PETRÓLEO CONSUMO
10% Adición.".!

PESCA Y BUCEO
10% Adicional 3 '

240-0°
CAZA
10%. Adicional ,

EXPLOTACIÓN DE BOSQUES %

.10% Adicional

264



fi

COS
1(1'' A i .

•" Adicional

r
S Y CÁMARAS

'r Adicional

MENTOS . .
% Adicional "

•
S

• •

N E S •

S U M A

TAMAULIPAS

l ' 8ÜM0 DE GASOLINA IMPORTACIÓN

OIÍSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA

DE BENZOL NACIONAL

FORESTALES ,

PETROLEROS

CClON DE METALES

NDESAL ,

PRODUCCIÓN

CONSUMO

BUCEO
•

•

26,5

$ 29,493,01

8,346.29

2,043.35

4 4 ' 2 6 8 - 8 8

4,426.89

14,271.3,

261,091,75

2.019,483.85

1.480,522.34

4.458,111,60

1 6 7 7 8

146 784 49

8 3 ) 3 2 9 . 0 5

29.56G.47



AGUAS ENVASADAS

CEMENTOS

S U M A :

TLAXCALA

ENERGÍA ELÉCTRICA
10%,- Adieionai

CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA . . .
10% Adicional

AGUAMIEL Y p/s/FERMENTACK)N
10%. Adicional

CERVEZA
10% Adicional

EXPLOTACIONES FORESTALES
10% Adicional

CAZA
10% Adicional

TABACOS
10% Adicional

LLANTAS Y CÁMARAS
10% Adicional

CEMENTOS
10% Adicional

AUTOMÓVILES
10% Adicional ,

PARTICIPACIONES
10%. Adicional

S U M A

266

1266-38

744 868-5-1

01

-748 74

1 .

3 224-46

$ 5.



VERACRUZ

•^UMO DE GASOLINA IMPORTACIÓN

°XSI 'MO DE GASOLINA INDUSTRIA

( ° ^ ' ' > I O DE BENZOL NACIONAL

' "AMiEL Y p/s/F'ERMENTACION

iJÍPl-OTAClONES FORESTALES

' t r Nl) O s p E T R O L E R O S

'>R01)^X:i0N DK METALES

^"'M.EO PRODUCCIÓN

Krni>l EO CONSUMO
P1<SV.\ Y

'•^tfAl DE BENZOL IMPORTADO

S U M A : . . .

YUCATÁN

0 r / 7 * l A ELÉCTRICA
Adicional

!° r /- A ? ° D E C Í A S O U N A I M P O R T A C I Ó N . . . .
^'"cional

l°7i A 1 ? 0 D E GASOLINA INDUSTRIA

% r
 I I :1 :° 'S Y FÓSFOROS

A d " i

' "
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$ i t 1,769.34

7.!»39,47().(í!)

226.38

33,844.1S

225,80 j.40

12,464.78

1.325.104.1W

7.S»44,7!I4.2<;

2.150,429,9.1

3! (5,275.1:!

1,601,17

0,5(1

614.528.04

20.576,316.78

1,931.90

7,540,84
754.08

1.528,658,55
152,865.85

7,088.94
708.87

118,182.32



EXPLOTACIONES FORESTALES
10% Adicional

PRODUCCIÓN DE SAL
10% Adicional

PESCA Y BUCEO , ,
10% Adicional

CAZA ,
10% Adicional ,

EXPLOTACIÓN DE BOSQUES
10% Adicional

TABACOS
10% Adiciona!

AGUAS ENVASADAS
10% Adicional

LLANTAS Y CÁMARAS
10% Adicional

CEMENTOS .,
10% Adicional

AUTOMÓVILES
10% Adicional

PARTICIPACIONES ,
10% Adicional

S U M A

ZACATECAS

CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA ..

EXPLOTACIONES FORESTALES

PRODUCCIÓN DE METALES

PRODUCCIÓN DE SAL

268

28,340.25
2,834.00

120,792.66
12.O70-27

490.8»

98.00
9.80

47.062-66

296,804.69

21 7
2,175.49

20.081'



S U M A : . . . ,

898.79

22,252,23

7.877,162.72

S ^RTICIPACIONES A

D R O S W P W O ? , .
 S D A T 0 S CONSIGNADOS EN LOS CIJA

THOI í f í S í ¿ E S Q U E FORMULO LA OFICINA OE CON"
Ü ^ C ? I O ¿ M P U E S T 0 « Y PARTICIPACIONES DE LA P R ü S

AÑO BE 1958

U ELÉCTRICA
dicional

• - $ 230,304.17

INA IMPORTADA
Adicional <«-ool,301.3',

' •" 262,603.(53

^ >»««7.«

j 3.003,991.53

;. ¿ ° L NACIONAL ..
"' AdicionaJ *•• ' • 103,150.28

p " '" • • 15,15

v / L ° s Y POSFOROS
Adicional C42.761.99

• 10,697.46
JL 'AMIEL
7c Adicional 16.331,731.34

• 949,138.36

^ 1.033,414.58

*'• L*0*T*n7 F 0 E E S T A L «0MB.0.
j ^ ' • • • • 187,942.98

lOoí D ° S PETROLEROS
Adicional ¿a,¿64.¿d

69,08



PRODUCCIÓN DE METALES $ 41.0-tt
10% Adicional I-352

PRODUCCIÓN DE «SAI 8
<

l3

10'v Adicional '¿i

PETRÓLEO PRODUCCIÓN ' ^ O ' K O O ^
10%. Adicional 4" '

PETRÓLEO CONSUMO 2.205,090-' •
10% Adicional

,9,285.2»

8 800,PESCA T BUCEO * ? 9

10% Adiciona!

10% Adicional

EXPLOTACIÓN DE BOSQUES '^'fnítf
10% Adicional l 9 ' b

TABACOS 16JÍ8

10% Adicional 8 7 4 i

BENZOL IMPORTADO 2ñ1''

AGUAS ENVASADAS
10%. Adicional 273>i

LLANTAS Y CÁMARAS
10% Adicionad

CEMENTOS
10% Adicional

AUTOMÓVILES
10%. Adicional

FUNDOS MINEROS

DESPEPITE DE ALGODÓN

PARTICIPACIONES
10%. Adicional

S U M A : . . . .
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JAS: Kn estos informes solamente se anota el importe de las par-
tieipaeiones cuyo pago se ordenó a la Tesorería de la Fede-
ración por la Jefatura de la Dirección General do Impuestos
Interiores.

No xa hace constar el importe de las participaciones so-
bre: cerveza, tabacos, Llantas y cámaras de hule y automó-
viles, en atención a que las mismas son liquidadas y pagadas
directamente por el Banco de México, S. A., por io que en
los renglones respectivos solamente aparece anotado el im-
porte de la compensación adicional del 10% que sobre las
mismas se otorga a Jos Estndos coordinados en materia del
Impuesto sobro Ingresos Mercantiles, y que es pagado por la
Tesorería de la Federación.

La participación por producción en ol impuesto sobre
producción de cerveza, se liquida y paga directamente por lar.
Oficinas Federales de Hacienda.

Las participaciones en el impuesto sobre producción *•
introducción de enerjjm eléctrica no figuran en este informe,
porque su pago no se ordena mediante los cuadros que formu-
la esta Oficina, sino directamente por el departamento admi-
nistrador del impuesto al Banco de México, S. A.

AGÜASC ALIENTES

ELÉCTRICA
AdicionaJ $ 3,610.90

DE GASOLINA INDUSTRIA 907,787.40
Adicional , 90,778,72

Y PRODUCTOS s/FERMENTACIÓN 259.45
Adicional , 25,93

%
Adicional 17,646.40

^ XPLOTACIONES FORESTALES 647.74
''" Adicional 64,79

DE METALES 10,419.09
Adicional 1,044.08

Adicional 26,999.22
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AGUAS ENVASADAS ? Zf°'Lg^l
10% Adicional 2 '

LLANTAS Y CÁMARAS
10% Adicional

03 234.36
CEMENTOS ' 9 3 °
10% Adicional ••

AUTOMÓVILES
10% Adicional '

1 toql2
PARTICIPACIONES oi S19-73

10% Adicional 11

S U M A : . . . . s I-3 8 7 '6

BAJA CALIFORNIA

CONSUMO DE GASOLINA IMPORTACIÓN $ °-6 9 5 '

17,1O2'73

EXPLOTACIONES FORESTALES
5,900.41

PRODUCCIÓN DE METALES

PESCA Y BUCEO

CAZA

EXPLOTACIÓN DE BOSQUES

S U M A : . . . .

TERRITORIO DE BAJA CALIFORNIA

. 28l.
CONSUMO DE GASOLINA IMPORTACIÓN ? ¿

186,
CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA

3
EXPLOTACIONES FORESTALES

PRODUCCIÓN DE METALES 4°

PRODUCCIÓN DE SAL 2 6

272



J'r':KíA y

'-DOTACIÓN DE ROSQUES

f'U-^OS5 MINEROS ,

) E ^ P 1 T B DE AIXSODON ,

S U M A : . . . ,

CAMPECHE

ELÉCTRICA
n a i

y X T, M O m GASOLINA IMPORTACIÓN
C 'O n a l

J'0<% AUdt° D E G A S 0 L I N A INDUSTRIA

2A

• ' • L

1 T A s Y CÁMARAS

273

3.875,401.81

$ 5.037.094.42

2,763.1.

146 414 47
14,641.44

505,030.48
50,503.00

18,661.9,

41,121.6!)

1,740.60

38,975.10

1(5,020,73

1,508.01)

M 55-S8 11



CEMENTOS
10% Adicional

AUTOMÓVILES
10% Adicional

PARTICIPACIONES
10 % Adicional ,

S U M A : . . . . $

COAHUILA

CONSUMO DE GASOLINA IMPORTACIÓN

CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA

CONSUMO DE BENZOL NACIONAL

CERILLOS Y FÓSFOROS

EXPLOTACIONES FORESTALES

FUNDOS PETROLEROS

PRODUCCIÓN DE METALES

PRODUCCIÓN DE SAL

PESCA Y BUCEO ,

EXPLOTACIÓN DE BOSQUES

CEMENTOS

S U M A : . . . .

COLIMA

ENERGÍA ELÉCTRICA
10% Adicional , ,

CONSUMO DE GASOLINA IMPORTACIÓN
10% Adicional . . . . , • \

274

374,503-68

4.842,828.0"

93.78

168,879^

3,416.7°

864,

87,'

93.'*

i ;



DE METALES
cional

C I Ü N

na l

Y CÁMARAS
nal

n a l

o n a ,

•

S U M A

CHIAPAS

M P 0 R T A C I 0 N

GASOLINA INDUSTRIA

275

7 5 0 > 4 7 8 . 2 8

75,047.82

22,0400

203,79

1,306.64

6,899.:14

3,754,8(5

«2.49
9.25

32,30

24,962.44

2,691.51

19,750.79
1,989.39

90(5,902.26
146,526.02

1.053,428.28

.*>



.57460
SXALiüJ» 'p

FUNDOS PETROLEROS

EXPLOTACIONES FORESTALES * 1 3 O '

130.98

PRODUCCIÓN DE SAI l>

PESCA Y BUCEO 37,850-

CAZA W

1.7?
CEMENTOS

S U M A :

CHIHUAHUA

CONSUMO DE GASOLINA IMPORTACIÓN $ 4.161.01 •

CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA 3°13''1

21-2*
CONSUMO DE BENZOL NACIONAL

EXPLOTACIONES FORESTALES

PRODUCCIÓN DE METALES
11.642,363.20

49,246.8°
PRODUCCIÓN DE SAL '

PESCA Y BUCEO

CAZA

EXPLOTACIÓN DE BOSQUES

CEMENTOS _
_.2.l8

S U M A : . . . . $ 2 0 -

DISTRITO FEDERAL

« 742.4S5-*5

CONSUMO DE GASOLINA IMPORTACIÓN *

CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA . . .

CONSUMO DE BENZOL NACIONAL
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Y FÓSFOROS $ m ¡ m u

AGIIAMIEL Y PRODUCTOS «/FERMENTACIÓN 2.431,947.02

EXFLOTACIONES FORESTALES 19,621.37

KXr>LOTACION DE BOSQUES 2 > 1 9 4 3 0

C°NSUMO DE BENZOL IMPORTADO , 242,901.07

A ( * A S ENVASADAS 3 M 8 > m m

2.170,682.80

MINEROS m M

S U M A : . , . . $ 49.788,197.68

DURANGO

; ELÉCTRICA
Adicional

1 $ 40,511.60
G A S 0 L 1 N A INDUSTRIA 2.450,044.38

• • - 245,004.43

62,061.25

F 0 R E S T A L E S • • • 587,822.67
• 58,782.25

D E M E T A L E S 4 o 6 ^ M

• 408,214.80

22-i<>

57.7M.es

, ENVASADAS n - „, m

- 13,747.22

CÁMARAS

5,495.75
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CERVEZA
10% Adicional

CEMENTOS * 3 2 | ° 3 '--
10 % Adicional

AUTOMÓVILES
10',í Adiciona!

PARTICIPACIONES
109r Adicional

S U M A

GUANAJUATO

CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA

CERILLOS Y FÓSFOROS

AGUAMIEL Y p/s/FERMENTACION

EXPLOTACIONES FORESTALES

PRODUCCIÓN DE METALES

PESCA Y BUCEO

CAZA ,

CONSUMO DE BENZOL IMPORTADO

S U M A :

GUERRERO

ENERGÍA ELÉCTRICA S542'02

10% Adicional , $ '

CONSUMO DE GASOLINA IMPORTACIÓN ^g'sSl-4 3

10% Adicional

CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA 2 - t 0

10% Adicional 2
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w£fLOTACIONES FORESTALES $ 273,641.57
<r Adicional 27,364.15

]0
R

rP
DUCCION DE METALES 934,452.53

r/c Adicional , 93,986.16

10^P D l T C C I O N D E S A I 1,113.00
'" Adicional , 111.30

1O
1!SCA Y B U C E 0 • 19,130.59
'' Adicional 1,913.06

^ A 339.03
•"" Adicional 29.34

0 % Adicional 86,588.77

! o J í N T A S Y CÁMARAS
;" Adicional 5,527.19

j ' ^ E N T O S 71,860.46
v" Adicional , 7,274.23

jA¿TOMOVILES
'" Adicional 23,682.74

K ^ T l G I p A C I O N E S 3.690,960.99
'" Adicional 601,295.39

S U M A : . . . . % 4.292,256.38

HIDALGO

ELÉCTRICA
Adicional $ 23,184.28

DE GASOLINA INDUSTRIA 1.931,983.04
'" Adicional 350,507.71

I Q L Ü A M I E L Y PRODUCTOS S / F E R M E N T A C I O N 4.705,609.86
h Adicional 470,660.94

Adicional 70,774.30
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EXPLOTACIONES FORESTALES
10% Adicional

FUNDOS PETROLEROS
J0% Adicional

PRODUCCIÓN DE METALES
10 % Adicional

PESCA Y BUCEO
10% Adicionnl

CAZA
10% Adiciona.!

TABACOS
10 %, Adicional

AGUAS ENVASADAS
10%: Adicional

LLANTAS Y CÁMARAS
10% Adicional

CEMENTOS
10%. Adicional

AUTOMÓVILES
10% Adicional

PARTICIPACIONES
10%, Adicional

S U M A : . . . .

JALISCO

CONSUMO DE GASOLINA IMPORTACIÓN

CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA

CONSUMO DE BENZOL NACIONAL

CERILLOS Y FÓSFOROS

EXPLOTACIONES FORESTALES

280

0.00
0 gg

4 4 í > '

43-88

4,89

428.33
0

12166-60

B458.28

9 0
59Í.86



ADUCCIÓN DE METALES , mjmM

Y BUCFO
tíUCM) • • 14,865,83

• • • 4,819.46

DE BENZOL IMPORTADO 4.570.57

• • • • • . 17,960.50

S U M A ; . . . . $ 9.070,311.13

MICHO ACAN

ELÉCTRICA

• $ 44.608.27

i ,E G A S 0 L I N A INDUSTRIA 3.682.844.22

^ 0 ^ 37.972.80
3,797.28

T P / a ^ERMENTACION 8 , 2 8 7 7 0

• •••• 828.76

130.813.42

ES TORESTALBS 294.rn.ri.84
29.460,fi5

BE M E T A L E S ' • •' • • W5.H1.015 f i ' í ) 9 ° - f l 0

BUCEO
" 2 > 0 2 5 - 7 3

2 0 2 - 5 6

' 1,793.76
179.38

• • " • • I31.9S7.86

* 333,136.88
83,313.64
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LLANTAS Y CÁMARAS
10% Adicional

CEMENTOS
10% Adicional

AUTOMÓVILES
10% Adicional

PARTICIPACIONES
10% Adicional

S U M A : . . . .

MÉXICO

CONSUMO DE GASOLINA IMPORTACIÓN

CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA

CERILLOS Y POSFOROS

AGUAMIEL Y PRODUCTOS al FERMENTACIÓN

EXPLOTACIONES FORESTALES

PRODUCCIÓN DE METALES

PESCA Y BUCEO

CAZA

EXPLOTACIÓN DE BOSQUES

CONSUMO DE BENZOL IMPORTADO

CEMENTOS

S U M A :

MORELOS

ENERGÍA ELÉCTRICA
10% Adicional ,
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11,320-1*

102,456.49

1O.321-31



l0rf D E GASOLINA INDUSTRIA
" Adiciona]

l (u í U U ' 0 S Y FÓSFOROS
•'• Adicional

J0" Ü A ' M . I E L Y PKODUCTOS 8/FERMENTACION
'r Adicional

fESVEZA
/ r Aqicional , .

lo ' P L O T ACIONES FORESTALES
/r A(licionaj

1(fr/
OI)uCCION DE METALES

/C Adicional

x E S C A Y BUCEO
/r- Adicional

icional

^ 0 S
/c Adicional ,

¡-UNTAS Y CÁMARAS
r' Adicional ,

RENTOS
"' Adicional

J^OMOVILES
r Adicional

T l C I PACIONES
nal

S U M A : . . , .

NAYARIT

DE GASOLINA IMPORTACIÓN

DE GASOLINA INDUSTRIA

283

$ 1.398,063.80
139,866.38

8,242.56
824.25

9,726.20
972.64

66,914.38

864.79
86.47

128,622.52
12,904,73

12.75
1.28

4.21

41,184.75

3,134.99

28,814.68
2,900.98

23,019.58

1.574,989.30
295,186.83

$ 1.870,176.02

220,947.64

1.247,887.83



EXPLOTACIONES FORESTALES $ 18,492-<

PRODUCCIÓN DE METALES 4 > 0 2 ° '

PRODUCCIÓN DE SAI 1 0 '7 7 8 '

PESCA Y BUCEO , 6 0 > 4 3 l 'S

CAZA

S U M A :

NUEVO LEÓN

CONSUMO DE GASOLINA IMPORTACIÓN

CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA

CONSUMO BENZOL NACTONAI

CERILLOS Y POSPOROS

EXPLOTACIONES FORESTALES

PRODUCCIÓN DE METALES ,

CAZA ,

CONSUMO DE BENZOL IMPORTADO

S U M A : . . .

OAXACA
. 9#0- 6 7

CONSUMO DE GASOLINA IMPORTACIÓN ?

CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA 1>88 '

AGUAMIEL Y p/s/PERMENTACION

EXPLOTACIONES PORESTALES

PRODUCCIÓN DE METALES

PRODUCCIÓN DE SAL
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S U M A :

* 71.ÍJ80.47

511.06

84,861.40

$ 2.994,078.27

PUEBLA
fjyfjjip
10* ; l ' l A ELÉCTRICA

f G A S 0 L I N A INDUSTRIA

B t J CEO

65,565.(59

5.046,454.76
S04.645.46

503,156.62
69,316.68

120,773.15

m > 6 4 8 . 7 8

11,164.87

30.06

5,736.91

48,0
4.83

0.97

487.48
48.78
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« 1.064.18

CAZA $ X>
106.4S

10f/,i Adicional ,

TABACOS
10%. Adicional

A G U A S E N V A S A D A S •
10% Adicional

L L A N T A S Y C Á M A R A S . g g0o,6Í
10%. Adicional

C E M E N T O S
10% Adicional

A U T O M Ó V I L E S
10%) Adicional ,

P A R T I C I P A C I O N E S
10% Adicional •

S U M A : . . . .

Q U E R E T A R O

E N E R G Í A E L É C T R I C A 4,B2°'23

10% Adicional -

1.2
CONSUMO DE G A S O L I N A I N D U S T R I A x

10%; Adicional

C E R I L L O S Y F Ó S F O R O S
1 0 % Adicional '

A G U A M I E L Y p / s / F E R M E N T A C I Ó N . . - • • • B428>

1 0 % Adicional

C E R V E Z A
10% Adicional «

EXPLOTACIONES FORESTALES
10%) Adicional • • • • ,a

7 2 3

PRODUCCIÓN DE METALES 8,«87"

10% Adicional .
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f0c - { 353,82
"" Adicional , , 35,38

'< Adicional 20,292.10

^-UJAS ENVASADAS 87,010.23
' r Adicional , , 8,701.01

¡-UNTAS Y CÁMARAS
" Adicional 2,607,34

JUNTOS , 27,631.36
/0 Adicional , 2,702.87

^ M Ó V I L E S
'" Adicionaj 10,265.61

lOr/T.IClpAC10NES , 1.548,317,38
" Adicional , 211,414.37

S U M A : $ 1.759,731.7:5

QUINTANA ROO

1 ^MO DE GASOLINA INDUSTRIA ? 65,562.25

OTACIONES FORESTALES 430,628.07

' C A Y BUCEO 8,480.11

J°TACIÓN DE BOSQUES 79,87(5.45

S U M A ; . . . . $ 584,546.89

SAN LUIS POTOSÍ

% ñ A ELÉCTRICA

p
 d l C í O l l a l $ 11,086.75
QtYsm

l0% Adi1? D E GASOLINA IMPORTACIÓN 978.07
CQ

 C m o a l 97.80

l 0 % Adicf ^ G A S ° L I N A INDUSTRIA 2,647,388.33
° n a l , 264,738.84
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CEMENTOS
10% Adicional

- 151&6

CONSUMO DE BENZOL NACIONAI * tf.tb
10% Adicional

14,987.1°
CERILLOS Y FÓSFOROS 8
10% Adicional

A.CUAM1EL Y p/s/FERMENTACION
10% Adicional •

CERVEZA 70.769.»8

10% Adicional
79,307-59

EXPLOTACIONES FORESTALES • • • 7 ^
10%) Adicional

19S.62
FUNDOS PETROLEROS >
10% Adicional ,

PRODUCCIÓN DE METALES 244>457

10%) Adicional • • •
45,62B-48

PRODUCCIÓN DE SAL 4,562-68

10% Adicional

3 2 , 6 1 ^
PETRÓLEO PRODUCCIÓN 3,25*-8°
10% Adicional

PETRÓLEO CONSUMO • 1

10% Adicional

PESCA Y BUCEO
10 % Adicional

80J.86

CAZA 89'19

10% Adicional

TABACOS 71,6S".86

10% Adiciona!
260(509;

AGUAS ENVASADAS 26.o6°
10% Adicional . ,

LLANTAS Y CÁMARAS
J0% Adicional
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AUTOMÓVILES
Adicional ,

JJHTICIPACIONES
" Adiciona] ,

S U M A :

SINALOA

£ E R G I A ELÉCTRICA
" * Adicional ,

j o , 5 S Ü M ° DE GASOLINA IMPORTACIÓN
''" Adicional

j 0NSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA
'" Adicional

A
Adcional

CIONES FORESTALES
Adicional

U j j ^ I O N DE METALES
0 Adicional

l07°DlICClON DE SAI
6 Adicional

^ Y B U C E O
" Adicional ,

Adicional

icional

10r/ ENVASADAS
" Adic¡nai

l ^ Y CAMARAS
Adicional

289

38,472,84

754.J00.82

$ 6.343,837.88

$ 9,034.17

2.179,269.80
217,926.96

2.462,837.53
246,283.75

162,480.67

19,928.62
1,992.85

715,323.50
71,870.94

51,622.84
5,162.28

276,284.72
27,028.47

775.54
77.55

172,736.51

592,523.83
59,252,35

17,692.69

M 55-58 II 19



- 2,
CEMENTOS * 2gl,6l
10% Adicional

AUTOMÓVILES
10% Adicional

PARTICIPACIONES
10% Adicional • •

S U M A :

SONORA

CONSUMO DE GASOLINA IMPORTACIÓN *
5102,21^

CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA
43.583-07

EXPLOTACIONES FORESTALES

PRODUCCIÓN DE METALES

PRODUCCIÓN DE SAL

PESCA Y BUCEO

CAZA

EXPLOTACIÓN DE BOSQUES

CEMENTOS

SUMA:..--

TABASCO

ENERGÍA ELÉCTRICA tfii1^
10% Adicional

CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA
10% Adicional

CERVEZA 46-l66<

10% Adicional
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j'OU'i.OTACIONES FORESTALES
'•' Adicional

1 UMDOS PETROLEROS
•' Adicional ,

p PKODUCCION
'•' Adicional

CONSUMO ,

¡J;>SCA Y BUCEO
' Adición»!

r AZ A

°''; Adicional

lo,.1'' 0 T AC10N DE BOSQUES
'' Adicional

cional

5 Í . U A S ENVASADAS
'•' Adicional

¡¿ANTAS Y CÁMARAS
" Adicional

dicional

OVILES
dicional

ío^Cl
" Adicional

S U M A

TAMAULIPAS

U M o DE GASOLINA IMPORTACIÓN

ÜMO DE GASOLINA INDUSTRIA

291

39,611,91
3,961.20

193.08
19.31

31)2,564.59
39,256.47

178,873.08
17,837.31

27,110.96
2,711.07

49.55
4.9fi

27,095.69
2,709.57

34,273.36

91,330.81
9,133.09

2,481.70

47,098.80
4,751.67

18,459.16

$ í .890,946.24
291,002.91

$ 2.181,949.15

269,813.69

6.249,889,87



54.88
CONSUMO DE BENZOL NACIONAl $

KXI'I.OTACIONES FORESTALES 6 7 ' 5

FUNDOS PETROLEROS l '

PRODUCCIÓN DE METALES 1U '

PRODUCCIÓN DE SAL 11D '

PETRÓLEO PRODUCCIÓN

PETRÓLEO CONSUMO

PESCA Y BUCEO

CAZA

CONSUMO DE BENZOL IMPORTADO

AGUAS ENVASADAS

CEMENTOS

S U M A : . . . .

TLAXCALA

ENERGÍA ELÉCTRICA ., 4&0.
10% Adicional $

CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA
10% Adicional

AGUAMIEL Y p/a/PEKMENTACION li t
10% Adicional 4

CERVEZA 38S.66
10% Adicional l '

EXPLOTACIONES FORESTALES
10% Adicional

229.0*
CAZA 90
10% Adicional
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COS
10% Adicional

JUNTAS Y CÁMARAS
lv% Adiciona)

ENTOS
Adicional

JOMOVILE
° % Adicional

^ANTICIPACIONES
/c Adicional

S U M A :

VERACRUZ

DE GASOLINA IMPORTACIÓN

DE GASOLINA INDUSTRIA . . .

DE BENZOL NACIONAL

Y p/s/FERMENTACION

L°TACIONES FORESTALES

^DOS PETROLEROS

N DE METALES

PRODUCCIÓN

CONSUMO

'SuMO DE BENZOL IMPORTADO

S U M A

203

11, «37.56

1,121.94

17,039.52
1,720.25

3,392.09

4,890,286.91
524,271.42

$ 5.414,558.33

$ 129,319.05

7.687,062.01

240.10

51,011.89

225,426.89

13,877.42

2.187,551.27

4.292,382.16

1.918,298.80

286,516.14

3,195.94

635.01

577,407.20

| 17.372,823,88



YUCATÁN

ENERGÍA ELÉCTRICA
10% Adiciona) ,

CONSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA . . .
10% Adicional ,

CERILLOS Y POSPOROS
10% Adicional

CERVEZA
10% Adiciona] ,

EXPLOTACIONES FORESTALES
10% Adicional

PRODUCCIÓN DE SAL . ,
10% Adicional

PESCA Y BUCEO
10% Adicional

CAZA
10% Adicional

EXPLOTACIÓN DE BOSQUES
10% Adicional

TABACOS
1 rt% Adicional

AGUAS ENVASADAS
10% Adicional

LLANTAS Y CÁMARAS
10% Adicional ,

CEMENTOS
10% Adicional

AUTOMÓVILES
10% Adicional

PARTICIPACIONES
10% Adicional , ,

S U M A

294

7.388.08

1.565.
156,1

07,859-^

30.013-6»
l3«

B,469
4,54^°

1S8.23
15-68

0.80

4 8 , ^ - 2 8

29;g64.32

7,802-g*

•asís
24/



ZACATECAS

°NSUMO DE GASOLINA INDUSTRIA ..

'XPl 'OTACIONES FORESTALES

ROI5UCCION DE METALES

rRODüCCION DE SAL

S U M A

1.050,339.45

29,935,52

6.136,274.68

129.50

1,325.97

19,473.01

I 7.236,478.13
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CAPITULO III

L E G I S L A C I Ó N

D E C R E T O S , ACUERDOS, CIRCULARES, OFICIOS-
A R E S ' E T C - PROMULGADOS POR LA DIRECCIÓN

IMPUESTOS INTERIORES, EN EL PERIODO QUE
COMPRENDE ESTA MEMORIA





CONCESIONES MINERAS

1955

Fecha de Promulgación
D i s p o s i c i ó n Fecha de Publicación

* de Impuestos y Fomento a la Minería. Díc, 30-1955
^a presente Ley entrará en vigor el lo. Dic, 31-1955
'«• enero de 1956. Se abroga la Ley de
1'«puestos y Derechos relativa a la Mi-
aría de 30 de agosto de 1934, y se de-
r°gan todas las disposiciones que se opon-
Can al cumplimiento de la presente Ley.

208-2-9 que determina la per- Ene. 25-1955
£°Peión neta del fisco en el Impuesto so- Ene. 31-1955
! e la producción de metales, para los

\°ctos del subsidio a la pequeña mine-
na> durante el mes de enero de 1955.

" lC:uLAR 208-3-10 que determina la per- Ene. 25-1955
^pción neta del fisco en el Impuesto Ene. 31-1955
' 1)re Ia producción de metales, para los

ectos del subsidio a la pequeña mine-
! d

l subsidio a la pequeña mi
!a> durante el mes de enero de 1955.

309-VII que determina la per- Feb. 124955
br^i n e t a ^ e ' ^ isco e n e ' I m P u e s t o so- Feb. 19-1955
c4? producción de metales, para los
r {

l í c t o s del subsidio a la pequeña mine-
' "«i-ante el mes de febrero de 1955.



Pecha de
D i s p o s i c i ó n Fecha de Publicado»

CIRCULAR 208-7-23 que determina la per- Mar. 104955
cepeión neta de! fisco en el Impuesto so- Mar. 18-1955
l>re la producción de metales, para los
efectos del subsidio a la pequeña mine-
ría, durante ej mes de marzo de 1955.

CIRCULAR 208-8-24 que determina la per- Mar. 10-1955
cepeiói) neta del fisco en el Impuesto so- Mar. 18-1955
bre la producción de metales, para los
efectos del subsidio a la pequeña mine-
ría, durante el mes de marzo de 1955.

CIRCULAR 309-VII-36 que fija los valores Abr. 5-1955
de la percepción neta para el cobro de Abr. 8495o
los Impuestos sobre la producción y ex-
portación de minerales, metales y'com-
puestos metálicos.

CIRCULAR 208-11-35 que determina la per- Abr. 54955
cepejón neta del fisco en el impuesto so- Abr, 164955
bre la producción de metales, para los
electos del subsidio a la pequeña mine-
ría, durante el mes de abril de 1955.

CIRCULAR 208-10-34 que determina la per- Abr. S
eepeión neta del fisco en el Impuesto so- Abr. 16
bre la producción de metales, para los
efectos del subsidio a la pequeña mine-
ría, durante el mes de abril de 1955.

CIRCULAR 208-14-54 que determina la per- May. 2 0 - l g
cepcíón neta del fisco en el Impuesto so- Jun. 3*1 '
bre la producción de metales, para los
efectos del subsidio a la pequeña mine-
ría, durante el mes de mayo de 1955.

CIRCULAR 20845,55 que determina la per- May.
cepción neta del fisco en el impuesto so- Ju«-
bre la producción de metales, para los
efectos del subsidio a la pequeña miné-
ría, durante el mes de junio de 1955.
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I) ¡ s p o H i e i ó n Fvht dl¡ P r w»«Ie«ióM

__ l c f h a de Publicación

mes 1955.

«ón ele metale^ para los
M d i ° f J *

o ¿ t : IJ7'«««ón ele metal^ l J " n '

> «arante el mes de junio de 1955.

p so-; S^T d ]I., i , lLSeo e« « ínipnosto so- !,m oí

l
e] m e s

^Pc^Í 518"2,1"/? 1 u e determina la per- Tu| n , 0 - P

ría, «JÍ;1 «^«J» a la pequeña míne-
^ ' luirte el mes de julio de 1955.

f82078
kres 'v l.f"8"20;78 9 '1 6 ^ te rmina los va- rui

J ^ o s o h r i f o b r o d d i™
d»'<-£mt,. , e 3a Praducción de metales,t( e l P r e s t

l . f ; 6 ^termina los va- rui 15.10^^
participación a en~ uj í ™

e l c o b r o d d i™-

l ,
 t( e l Presente mes.

d c t T Í * S a hí d r c u l a r 2 t í 8- J 7"6 5 <1l«" íul lfl 1 cr

t'ií')tl cíe ,!,?» 1 hí}Puest° sobre la produo-
í>uI»'ií»iiI 1 ,f d l i r a n t e el presente mes,
^ ^ '" e i d i a 23 de julio de 1955.

l. 16-1955
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Pecha do Promulgad611

D i s p o s i c i ó n Fecha <te Fubli«acl°n

CIRCULAR 208-23-90 que determina k per- Ago. 9-1955
cepeióu nota del fisco en el Impuesto SÍ)- Ago. 9-195
bre la producción de metales, para los
electo;; del .subsidio a la pequeña mine-
ría, durante el mes de agosto de 1955,

CIRCULAR 208-27 98 que determina la per- Sep. 9-1955
cepción neta del fisco en el Impuesto so- Sep. 17-1-J&1

bre la producción de metales, para los
efectos de! subsidio a Ja pequeña mine-
ría, durante el mes de septiembre de
1955.

CIRCULAR 208-26-97 que determina los va- Sep.
lores y las cuotas de participación a en- Sep. l
tidades federativas en el cobro del Im-
puesto sobre la producción de metales,
durante el presente mes.

ACLARACIÓN a la circular 208-27-98 que Sep. 3

determina la percepción neta del fisco Oet.
en el Impuesto sobre la producción de
metales, para los efectos del subsidio a
la pequeña minería, durante el mes de
septiembre de 1955.

CIRCULAR 208-34-123 que determina la per- Oet. l

cepción neta del fisco en el Impuesto so- Oet. 2
bre la producción de metales, para los
efectos del subsidio a la pequeña mine-
ría, durante el mes de octubre de 1955.

CIRCULAR 208-33-119 que determina la per- Oet. l

cepción neta del fisco en el Impuesto so- Oet. 2
bre la producción de metales, para los
efectos del subsidio a la pequeña mine-
ría, durante el presente mes.

CIRCULAR 208-36-122 que determina la per- Nov. 1
cepción neta del fisco en el Impuesto so- Nov. I
bre la producción de metales, para los
efectos del subsidio a la pequeña mine-
ría, durante el presente mes.
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D i s p o s i c i ó n Fecha de Promulgación
Fecha de Publicación

tichd<í
1 que detennina lo, va-

i t a s d e Participación a en-
vas en el ccLo del I m .

1 ' P r o d u c c ión de metales,
el presente mes.

C " PfcePció» neta del fisco en
e n ,SOblie l a Producc¡ón de me-

?; S f^T deI subsidio » ^d u r a n t e el presente

Nov. 10-1955
Nov. 19-1955

Dic. 10-1955
Dic. 134955

a en-
T d e l

Dic. 15-1955
ic. 29-1935

los

o í f f T bro del Im
1, k P roducción de metales,e I presente mes,

1956

CJUe fiJa c u o t a s P a r a el
*0, s o bre producción de
ÍP les X ̂ «puestos me-

enero de 1956.

Ció« de

Ene l^-iq^

t l u e % ««otas para el Feb ]
16^0 , S0bre k Precian 1

fSKmetaif y «apuestos me-febrero de 1956

08 o u
q u e detem»'na valores Feb in T

d e P^fíP^ctón a entidades ^ ] ° ' 1

mP»esto de produe-
^f ' m 1 a l e s y compuesto.
Obrero de 1956.

n

detem»faa valores
c i ó n a e n t i d a d ^

de produc-

Mar o
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Fecha de Promülf"f!*1

D i s p o s i c i ó n Fecha de Publi<*clOn

CIRCULAR 208-13-22 que fija cuotas para el Mar. 9-1956
(.obro del Impuesto sobre producción de
los minerales, metales y compuestos me-
tálicos, en marzo de 1956.

CIRCULAR 208-17-31 que fija cuotas para el Abr. 10-1956
cobro del Impuesto sobre producción de
los minerales, metales y compuestos me-
tálicos, en abril de 1956.

CIRCULAR 208-18-32 que determina valores Abr. 10-1956
y cuotas de participación a entidades fe-
derativas, en el Impuesto de producción
de minerales, metales y compuestos me-
tálicos, en abril de 1956.

CIRCULAR 208-21-42 que fija cuotas para el May. 12-1956
cobro del Impuesto sobre la producción
de los minerales, metales y compuestos
metálicos, en mayo de 1956.

CIRCULAR 208-22-43 que determina valores May. 1
y cuotas de participación a entidades fe-
derativas, en el Impuesto de producción
de minerales, metales y compuestos me-
tálicos, en mayo de 1956.

CIRCULAR 208-23-47 que determina valores Jun. 12-1956
y cuotas de participación a entidades fe-
derativas, en el Impuesto de producción
de minerales, metales y compuestos me-
tálicos, en junio de 1956.

CIRCULAR 208-24-48 que fija cuotas para Jun. 12-W36

cobro del Impuesto sobre producción de
minerales, metales y compuestos metáli-
cos, en junio de 1956.

CIRCULAR 208-28-56. Se giran instruccio- Jul. 6-1956
nes sobre el muestreo y expedición de la
documentación relativa de los minerales,
metales y compuestos metálicos gravados
por la Ley de Impuestos a la Minería.
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D i s p o s i c i ó n
Fecha de Publicación

£ - a e i impuesto sobre p r o d u c i d M " - 1 9 5 6

mmerales metales y compuestos me-
Js. en julio de 1956.

)0 que determina valores ful. ll-].95i
ieipación a entidades fe-
Impuesto de producción

erales, metales y compuestos me-
en julio de 1956.

termina valores Ago. 11-1956
leraKi/o* ' ,-y*1™"""" a en tJdades fe-

d e n Z ' f" d I m P u e s t 0 de producción
«mmerales, metafes y compuestos me-

^ ld«cos, en agosto de 1956.

los r«- T
J mP' i e s t o sobre producción de

tá'],v " e r eS> m e t a I e s y compuestos me-
^eos , en agosto de 1956.

Q a ? c í n f 2 | ° 8 " 3 5 ' 7 6 qUe determina valores Sep. J3-1956> cuotas de participación a entidades fe- ' °
cativas, en el Impuesto de producción
e minerales, metales y compuestos me-

a«cos, en septiembre de 1956.

el Í Í R 2.°f^6-77 q"e fija cuotas para Sep. 13-lcKfi
¿cobro del Impuesto sobre producción P 5 6

ios mmerales y compuestos metálicos,
• " septiembre rU IQKR

rales y com
septiembre de 1956.

valores Oct 1 M 9 5 6
dOr P r t i «Pac ión a entidades fe- 6

••'tivas, e n el Impuesto de producción
«•mmerales, metales y compuestos me-

ia 'icoS) en octubre de 1956.

sto sobre producción de
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Fecha de
D 1 . p o . 1 e i « n Fecha de

los minerales, metales y compuestos me-
tálicos, en octubre de 1956.

CIRCULAD 208-43-91 que determina valores Nov. 10-1956
y cuotas de participación a entidades fe-
derativas, en el Impuesto de producción
de minerales, metales y compuestos me-
tálicos, en noviembre de 1956.

CIRCULAR 208-44-92 que fija cuotas para el Nov. 10-1956
cobro del impuesto sobre producción de
los minerales, metales y compuestos me-
tálicos, en noviembre de 1956.

CIRCULAR 208-46-97 que fija cuotas para el Dic. l M 9 S 6

cobro del Impuesto sobre producción de
los minerales, metales y compuestos me-
tálicos en diciembre último, así como pa-
ra los minerales no metálicos que fueron
presentados de enero a noviembre del co-
rriente año.

CIRCULAR 208-47-98 que determina valores Dic. l
y cuotas de participación a entidades fe-
derativas, en el Impuesto de producción
de minerales, metales y compuestos me-
tálicos, en diciembre de 1956.

ACUERDOS 102-281 y 102-364 de 7 y 19 de Mar.
marzo de 1956 en relación con los dere- Mar. I
chos de ensaye.

1957

CIRCULAR 208-2-2. Se determinan valores y Ene- l 6"1 9 5

cuotas de participación a entidades fe-
derativas, en el Impuesto de producción
de minerales, metales y compuestos me-
tálicos, en enero de 1957.

CIRCULAR 208-3-3. Cuotas para el cobro del Ene.
Impuesto de producción de los minerales,
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recha de \
W • « P » ^ i c i ó n Fecha de Publicación

•es y compuestos metálicos en enero
VÍ, i ' ils\com° para el platino en no-
viembre y diciembre últimos.

a « 5 M i2?8"5"10 q u? fíja cuotas P a r a el Feb- i3-ia-57
«bio del Impuesto de producción de los
mnerales metales y compuestos metáli-

<0^, en febrero de 1957.

V e í n ^ 2/)8"6"U (iutí ^termina valores Feb. .13-1957
y.cuotas de participación a entidades fe-
jp;müvas> en el impuesto de producción
^minerales metales y compuestos me-
«"cos, en febrero de 1957

y cuolí! f8"9^ 3«e ^««inina valores Mar. 19-1957
ÍW ?• P a l p a c i ó n a entidades fe-
d I 1 Vas ' ,en e I Impuesto de producción
* minerales, metales y compuestos me-
tdlicos, en marzo de .1957.

g>U0 del impuesto sobre producción de
• minerales, metales y compuestos me-

l«*«eos, en marzo de 1957.

c o b r o ! í e f r t V l , i j a cuotas P a r a el Abr- 101957Jos *»• f m P u e s t 0 sobre producción de
tálionf f' " 1 e t a l e s >' compuestos rae-
caóífn e" abril t m7> así «>mo P : íra «I
abr rP , r e s e n t a d o d e enero de 1956 a1)111 del corriente año.

con i Subsecretario relacionado
el L , r e c a rS° s que deben aplicarse en

I ° A e Cuentas P° r cobr:lr de IC f n ° e S Í O t l e S Mílleros
piazo.

y cimf T <l l ie a e t ennma valore;
"otas de participación a entidades fe
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D i s p o s i c i ó n
Pecha de Promulg^

Fecha de Public»«°n

derativas, en el Impuesto de producción
de minerales, metales y compuestos me-
tálicos, en abril de 1957.

CIRCULAR 208-16-36 que determina valores May. l
y cuotas de participación a entidades fe-
derativas en el Impuesto de producción
de minerales, metales y compuestos me-
tálicos, en mayo de 1957.

CIRCULAR 208-17-37 que fija cuotas para el May. l
cobro del Impuesto sobre producción de
los minerales, metales y compuestos me-
tálicos, en mayo de 1957,

CIRCULAR 208-19-44 que fija cuotas para el Jun. 14-1957
cobro del Impuesto sobre producción de
los minerales, metales y compuestos me-
tálicos, en junio de 1957,

CIRCULAR 208-20-45 que determina valores Jun.
y cuotas de participación a las entidades
federativas en el Impuesto de produc-
ción de minerales, metales y compuestos
metálicos, en junio de 1957.

CIRCULAR 208-23-50 que determina valores Jul. 12-19S7

y cuotas de participación a entidades fe-
derativas, en el Impuesto de producción
de minerales, metales y compuestos me-
tálicos, en julio de 1957.

CIRCULAR 208-24-51 que fija cuotas para el Jul. 12-*957

cobro del Impuesto sobre la producción
de los minerales, metales y compuestos
metálicos en julio de 1957, así como para
los minerales no metálicos que por pri-
mera vez se citan y que fueron presen-
tados de enero de 1958 a junio del co-
rriente año,

CIRCULAR 208-26-61 que fija cuotas para el Ago. 12-1957
cobro del Impuesto sobre la producción
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1) ¡ a p o s i c i ó n
Pecha de Promulgación
Fecha de Publicación

'

de los minerales y compuestos metálicos
y metales, en agosto de 1957,

208-27-62 que determina valores
y cuotas de participación a entidades fe-
derativas, en el Impuesto de producción
ae minerales, metales y compuestos me-
tálicos, en agosto de 1957.

208-29-68 que determina valores
/ cuotas de participación a entidades fe-
derativas en el Impuesto de producción
«minerales, metales y compuestos mé-
dicos, en septiembre de 1957.

208-30-61 que fija cuotas para el
obro del Impuesto sobre producción de
"s minerales, metales y compuestos me-

«uicos en septiembre de 1957, así como
Para los minerales no metálicos que por
Primera vez se citan y que fueron pre-
sentados de enero de 1956 a agosto del
comente año,

208-32-76 que determina valores
>1 cuotas de participación a entidades fe-
derativas, en el Impuesto de producción
£ minerales, metales y compuestos me-

c e o s , en octubre de 1957.

ob^5 I0?3377 ^ % cuotas P^a el
ooro del Impuesto sobre producción de
» minerales, metales y compuestos me-rajicos, en octubre de 1957.

que determina valores
participación a entidades fe-

de' Í X l S ' fn e l I m P u e s t o de producción
WiZ e s ' m e t a I e s Y compuestos me-
«icos, en noviembre de 1957

dedel
q U \ f i í a CU0tas P a r a el

uesto sobre producción de
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Ago. 12-1957

Sep. 11-1957

Sep. 1M957

Oct. 10-1957

el Oct. 10-1957

Nov. 15-1957

Nov. 15-1957



Fecha de i »«•••- - . ,
1, i » p o . i e ¡ ó n Fecha de P-bl—»

los minerales, metales y compuestos me-
tálicos, en noviembre cíe 1957,

CÍRCULAR 208-39-90 que determina valores Dio. 1'" •
y cuotas de participación a entidades fe-
derativas, en el Impuesto de producción
de minerales, metales y compuestos me-
tálicos, en diciembre de 1957.

CIRCULAR 208-10-91 que fija cuotas para Dic. l? '
el cobro del Impuesto sobre producción
de los minerales, metales y compuestos
metálicos, en diciembre de 1957,

1958
r\ * q-1958

ACUERDO 103-819, ordenando que a partir Oct.
del lo, de noviembre de 1958, el Depar-
tamento y sus oficinas de Ensaye liquiden
los impuestos de exportación de los mi-
nerales DO metálicos.

CIRCULAR 2204-2 que determina valores y Ene. 1 '
cuotas de participación a entidades fe-
derativas, en el impuesto de producción
de minerales, metales y compuestos me-
tálicos, de enero de 1958.

CIRCULAR 220-2-3 que fija cuotas para el Ene.
cobro del Impuesto sobre producción de
los minerales, metales y compuestos me-
tálicos, de enero de 1958,

CIRCULAR 220-4-7 que determina valores^
cuotas de participación a Entidades Fe-
derativas, en el Impuesto de producción
de minerales, metales y compuestos me-
tálicos, de febrero de 1.958.

CIRCULAR 220-5-8 que fija cuotas para el * eb-
cobro del Impuesto sobre producción de
los minerales, metales y compuestos me-
tálicos, de febrero de 1958.
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CIRCULAR 220-818 que determina valores y Mar. 11-1958
cuotas de participación a entidades fe-
derativas, en el Impuesto de producción
«e minerales, metales v compuestos me-
tálicos,

CI1*CULAR 220-847 que fija cuotas para el Mar. 11-1958
cobro del Impuesto sobre producción de
Jos minerales, metales y compuestos me-
tálicos, en marzo de 1958.

1IlCULAR 220-10-24 que determina valores Abr. 15-1958
y cuotas de participación a entidades fe-
derativas, en el Impuesto de producción
<íe minerales, metales y compuestos me-
tálicos, de abril de 1958.

AR 220-11-25 que fija cuotas para el Abr. 15-1958
cobro del Impuesto sobre producción do
Qs minerales, metales y compuestos me-

c e o s , de abril de 1958.

2 L
2hLA5 f2043'29 q"e % cuotas para el May. 13-1958
los • I m P u e s t 0 s o ^ r e producción de
j/i.^nerales, metales y compuestos me-
«ücos d

p
, y compuestos

en mayo de 1958.mayo de 1958.

V ei tR 220*14-30 que determina valores May. 14-1958
« W r Participación a entidades fe-
de jÍ 'V a s ' e n e* Impuesto de producción
tóí,vT "neR -m' metales y compuestos me-Xtll*oS, cn mayo de 1 9 4 l

ciif,/ 22°-i6-38 que determina valores Jun. 10-1958
doraf . Partií'ipación a entidades fe-
do m í

V a s ' , e n e^ Impuesto de producción
tálfor " ° I a S) m e t a l e s V compuestos me-

c ^ °s- «n junio de 1958.
U l , A R OOfi 1T O<7 r-,

Cobro deí Tm . qile }ñ fUOtas Pa ra ,e l J u n ' 1

"linerii? í m P " e s t o d e producción de los
eos eL

l.s> «e tales y compuestos metáli-
' e n jumo de 1958.
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CIRCULAR 220-20-47 que fija cuotas para el Jul- ^'l9

cobro del Impuesto sobre producción de
los minerales, metales y compuestos me-
tálicos.

CIRCULAR 220-21-48 que determina valores Jul. 22-195
y cuotas de participación a entidades fe-
derativas, en el Impuesto de producción
de minerales, metales y compuestos me-
tálicos, julio de 1958,

CIRCULAR 220-23-50 que determina valores Ago. 13-1958
y cuotas de participación a entidades fe-
derativas, en el Impuesto de producción
de minerales, metales y compuestos me-
tálicos, en agosto de 1958.

CIRCULAR 220-25-58 que fija cuotas para el Sep. 13-1958
cobro del Impuesto sobre producción de
los minerales, metales y compuestos me-
tálicos, en septiembre de 1958.

CIRCULAR 220-26-59 que determina valores Sep. 1
y cuotas de participación a entidades fe-
derativas, en el Impuesto de producción
de minerales, metales y compuestos me-
tálicos, en septiembre de 1958.

CIRCULAR 220-28-67 que fija cuotas para el Oct 15-195

cobro del Impuesto sobre producción de
los minerales, metales y compuestos me-
tálicos, en octubre de 1958.

CIRCULAR 220-20-68 que determina valores Oct.
y cuotas de participación a entidades fe-
derativas, en el Impuesto de producción
de minerales, metales y compuestos me-
tálicos, en octubre de 1958.

CIRCULAR 220-31-72 que fija cuotas para Nov. tt'19°
el cobro del Impuesto sobre producción
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de los minerales, metales y compuestos
metálicos, en noviembre de' 1958,

CULAR 220-32-73 que determina valores Nov. 11-1958
7 cuotas de participación a entidades
reiterativas, en el Impuesto de produc-
ción de minerales, metales y compuestos
metálicos, en diciembre de 1958.

Í R 2 i L A I l T20"35"82 q"e fija cuotas para el Dic 9-1958
«Joro del Impuesto sobre la producción
a e los minerales, metales y compuestos
metálicos en diciembre de 1958,

220-36-83 que determina valo- Dic. 9-1958
ps y cuotas de participación a entidades
^derativas, en el Impuesto de produc-
<-ion de minerales, metales y compuestos
metálicos, en diciembre de 1958.

' t T

IMPUESTO A LA SAL

i° q u e r e f o r i n a la Ley del Impues- Dic. 30-1955
U o ° b r e I a S a L <Se reforman los artíeu-
la c i y 1 5 d e l a L e y d e l impuesto sobre
rt &aí de 30 de diciembre de 1938) la

i esente reforma entrará en vigor en toda
* «epublica el día lo. de enero de 1956.

1 ° hubo reformas para los años de 1956, 1957 y 1958.

IMPUESTOS DE EXPORTACIÓN DE MINERALES
METALES Y COMPUESTOS METÁLICOS

o se dictaron disposiciones y resoluciones en 1955 y 1958.

1957

Die. 13-1957

1957

2 ^•Circular que ordena que a partir del
*«• de enero de 1958, el Impuesto de
j^portación de f l i t l l i d

958, el Impuesto de
^ i ó n de fluorita, lo liquide este

apartamento y sus Oficinas de Ensaye.
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CIRCULAR 208-7-2 que fija normas para li- Feb. 15-195

quidar los impuestos de exportación y
para expedir y tramitar la documentación
relativa.

1958

ACUERDO 101-819 que ordena que a partir Oct. 9-195
del lo. de noviembre de 1958 el De-
partamento y sus Oficinas de Ensaye li-
quiden los impuestos de exportación de
todos los minerales no metálicos.

IMPUESTO AL CONSUMO DEL PETRÓLEO Y SUS
DERIVADOS

1955

SUBSIDIO No. 57 otorgado a importadores Mar. 3-1955
de gas licuado de 66,2/3* del monto del
impuesto de $0.03 por kilo de dicho pro-
ducto.

SUBSIDIO otorgado a Ferrocarriles de Chi- Jun. 29-195
huahua al Pacífico, equivalente al 75%
del monto del impuesto sobre 10,000 ba-
rriles mensuales de aceite combustible
que se importen por la Aduana de Cd.
Juárez, Chin.

DECRETO que establece la Clasificación del Dic.
Petróleo Crudo y sus Derivados, para la
aplicación de impuestos y cálculo de vo-
lúmenes y pesos específicos.

DECRETO que reforma la fracción XI y adi- Dic.
ciona la XII del artículo 2o., y adición
de las fracciones XIV, XV y XVI del ar-
tículo 10 de la Ley de Impuestos al
Petróleo y sus Derivados.
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SUSIDIO NO. 21 otorgado a PETRÓLEOS DÍC. 20-1955
MEXICANOS para surtir efectos del lo.
«e enero al 31 de diciembre de 1955,
*>obre los productos: kerosina, gas oil,
diesel oil, asfalto y gas licuado, equiva-
lente al 75%.

1956

(^JERDO NO. 238 de la Secretaría de Cré- Feb. 8-1956
pito y del Presupuesto, que otorga a PE-
TRÓLEOS MEXICANOS, subsidio del
'5% del monto del impuesto sobre pro-
ductos; kerosina, gas oil, diesel oil, as-
falto y gas licuado.

No. 167 a favor de los importado- Ago. 3-1956
re« de gas licuado por el 66,2/3% para el
"tonto del impuesto de $0.03 por kilo de
dicho producto,

^SIDIO No. 27 a favor de los importado- Die. 11-1956
VG$ de gas licuado por el 66.2/3% pitra el
'l»o de 1957, sobre el monto del impues-
to de $0.03 por kilo de dicho producto.

Ü B ÍX? 1 0 No- 3 4 otorgado a PETRÓLEOS Die, 18-1956
¡MEXICANOS, para el año de 1957, del
'o* sobre los productos: kerosina, gas
°«» diesel oil, asfalto y gas licuado.

1957

No. 263 otorgado a MINAS DE Oct 16-1957
JAS, S. A., equivalente al 752 del

"ponto del impuesto sobre 25,000 litros
cle combustible diesel, por el período del
1957 o c t u b r e a I 3 1 d e diciembre de

o t o r S a d o a PETRÓLEOS Die. 10-1957
para el año de 1958, del
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75% sobre los productos; kerosina, gas oü,
diesel, asfalto y gas licuado.

1958

SUBSIDIO No. 48 otorgado a los importa- Ene. 3-1958
dores de gas licuado, del 66.23* para el
año de 1958, sobre el monto del impues-
to de $0.03 por kilo de dicho producto.

SUBSIDIO No. 15 otorgado a los importa- Dic. 1
dores de, gas licuado, del 66.23* para el
año de 1959, sobre el monto del impues-
to de $0.03 por kilo de dicho producto.

SUBSIDIO No. 10 otorgado a Empresas Fe- Dic. 19-19

rroviarias constituidas como organismos
públicos descentralizados, del 75* sobre
el impuesto al combustible.

IMPUESTO DE PRODUCCIÓN AL PETRÓLEO
DERIVADOS

Y SUS

1955

DECRETO que; reforma la fracción XI y Dic. 28-195
adiciona la XII del artículo 2o., y adición
de las fracciones XIV, XV y XVI del
artículo 10, de la Ley de Impuestos al
Petróleo y sus derivados.

CIRCULAR 208-1-7 que fija los precios y las Ene. 26-19
cuotas del Impuesto de Producción al
Petróleo y sus derivados para el presen-
te mes.

CIRCULAR 208-6-19. Se fijan los precios y Feb. 2á-lft •
las cuotas del Impuesto de Producción al
Petróleo y sus derivados para el presen-
te mes.

316



n . Pecha de Promulgación
D i s p o s i c i ó n Fecha de Publicación

^ 20S-9.25. Se fijan los precios y Mar 11-1955
fe cuotas del Impuesto de Producción al
«rojeo y sus derivados para el presen-

i e mes.

ClHCtJLAR 208-1241. Se fijan los precios y Ahr 184955
fe cuotas del Impuesto de Producción ¿1
^ 11 oleo y sus derivados para el presen-_ - ,. - presen-

mes. l

las^t í í 208-.16'-56- S e fijan los precios y Mav, 21-1955
pi MOtas d e l impuesto de Producción al

te«oleo y sus derivados para el presen-
i l 208-19-67. Se fijan tos precios y Tun 164955
g . «"«tas del Impuesto de Producción al ' J

t-troieo y sus derivados para el presen-
te mí>e •• '

,,,„ 208-25-93. Se fijan precios y Ago 11 IQñ"»
gf. «jotas del Impuesto de Producción al *"

t-W0Jeo y sus derivados para el presen-

Í C U U R 208-28-106. Se fijan precios y Sep 32-1955
iel Impuesto al Petróleo y sus
»s para el presente mes.

R ^ dílRr2°8"29"108- S e f i í a n P r e c i o s y c u 0 - SpP- 26-1955°el Impuesto al Petróleo y sus deri-
a«s para el mes de julio del presen-
ano, '

v

R^ÜLAR 208-30-109. Se fijan precios y cuo- Sep. 26-1955
^s del Impuesto al Petróleo y sus derí-

Jados para el mes de agosto del presen-
t e año.

tQS Af1208-32-!^. Se fijan precios y cuo- Oet. 7-1955
Vari l m P u e s t o lú Petróleo y sus deri-

u°s paaa el presente mas.
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CIRCULAR 208-37-125. Se fijan precios y cu o- Nov, 1' -1 ' '
tas del Impuesto al 'Petróleo y sus deri-
vados para el presente mes.

CIRCULAR 208-38-128. Se fijan precios y cu o- D«-«. 1; "
tas del Impuesto al Petróleo y sus deri-
vados para el presente mes.

1956
034956

CIRCULAR 306-9-73. Se lijan normas para Ago. -
el pago del Impuesto de producción de
minerales no metálicos.

1957

V n . 22-1957
CIRCULAR 208-4-5-. Se fijan precios y cuo- fcnt. -

tas del Impuesto al Petróleo y sus deri-
vados para el presente mes.

r , , iü-1957
CIRCULAR 208-8-14. Se fijan precios y cuo- fen. ^

tais del Impuesto al Petróleo y sus den-
vados para el presente mes.

034957
CIRCULAR 208-11-34. Se fijan precios y cuo- Mai. <-

tas del Impuesto al Petróleo y sus den-
vados para el presente mes.

CIRCULAR 208-12-26. Se fijan precios y cuo- Abr. 8 ' l L

fas del Impuesto al Petróleo y sus deri-
vados para el presente mes.

144957
CIRCULAR 208-18-38. Se fijan precios y cuo- May.

tas del Impuesto al Petróleo y sus deri-
vados para el presente mes.

18 1957
CIRCULAR 208-2146. Se fijan precios y cuo- Jun.

tas del Impuesto al Petróleo y sus deri-
vados para el presente mes.

r 1 16-1»57

CIRCULAR 208-25-53. Se fijan precios y cuo- ]«'•
tas del Impuesto al Petróleo y sus deri-
vados para el presente mes.
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URCULAR 208-28-65. Se fijan precios y cuo- Ago. 17-1957
ra-s del Impuesto al Petróleo y sus deri-
vados para el presente mes.

CIRCULAR 208-31-70. Se fijan precios y cuo- Sen. 17-1957
x*>> • dol Impuesto al Petróleo y sus deri-
vados para el presente mes.

t A R 208"34-78. Se fijan precios y cuo- Oet. 16-1957
l-*s del Impuesto al Petróleo y sus deri-
vados para el presente mes.

ULAR 208-37-84. Se fijan precios y cuo- Nov. 16-1957
as del Impuesto al Petróleo y sus deri-

vados para el presente mes.

'ACULAR 208-38-89. Se fijan precios y cuo- Dk>, 17-1957
«••> del Impuesto al Petróleo y sus deri-
vaos para el presente mes.

1958

'"LAR 220-3-5. Se fijan precios y cuo- Ene. 17-1958
<lí; del Impuesto al Petróleo y sus deri-
vados para el presente mes.

' RClJLAR 220-6-9. Se fijan precios y cuo- Feb. 12-1958
as del Impuesto al Petróleo y sus deri-
vaos para el presente mes.

R 220-9-18. Se fijan precios y cuo- Mar. 14-1958
«Js del Impuesto al Petróleo y sus derí-
velos para el presente mes.

^ 220-12-26. Se fijan precias y cuo- Abr. 18-1958
/is del Impuesto ai Petróleo y sus derí-
velos para el presente mes.

t-K n 2 2 0"1 5 - 3 3 ' S e f i l a n precios y cuo- May. 16-1958
^y le l Impuesto al Petróleo y sus deri-

°s paira el presente mas.
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ifi 1958
CIRCULAR 220-18-40. Se fijan precios y cuo- Jim. w-J'

tas del Impuesto ¡il Petróleo y sus deri-
vados para el presente mes.

CIRCULAR 220-19-46. Se fijan precios y cuo- Jul. I8"1 '
tas del impuesto al Petróleo y sus deri-
vados para el presente mes.

oo 1958
CIRCULAR 220-24-52. Se fijan precios y cuo- Ago. -"-

tas del Impuesto al Petróleo y sus deri-
vados para el presente mes.

•\%] f)58
CIRCULAR 220-27-60. Se fijan precios y cuo- !>ep. *•

tas del Impuesto al Petróleo y sus deri-
vados para el presente mes de septiem-
bre de 1958.

n r + 15-1958
CIRCULAR 220-30-69. Se fijan precios y cuo- Oct,

tas del Impuesto al Petróleo y sus den-
vados para el mes de Octubre de 1958.

CIRCULAR 220-33-74. Se fijan precios y cuo- Nov. 1 • - '
tas del Impuesto al Petróleo y sus deri-
rivados para el mes de noviembre de
1958.

9-1958
CIRCULAR 220-34-81. Se fijan precios y cuo- Dic-

tas del Impuesto al Petróleo y sus deri-
vados para el mes de diciembre de 1958.

IMPUESTO SOBRE CONSUMO DE GASOLINA

REGLAMENTO del Artículo 21 de la Ley Mar-
del Impuesto sobre consumo de gasolina.

En 1956 y 1957 no se dictaron disposiciones.

1958

ACUERDO No. 306-1 de la Jefatura de la Di- F e b >

rección General de Impuestos Interiores,
mediante el cual comunica que por acuer-
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c'o del c:. Subsecretario de impuestos, el
Pago del impuesto sobre consumo de ga-
solina y de petróleo y sus derivados que
salgan de las refinerías de Petróleos Me-
« bs se cubrirá siguiendo el procedi-
miento actual sobro el movimiento de
gasolina y petróleo salidos que se maní
gesten por dicha Institución como ven-
ólos. La gasolina y el petróleo y sus
derivados que utilicé la Empresa en sus
Propias operaciones deberá ser manifes-
tado también mensualmente de una ma-
" ííntegra, pero el pago sobre estos
* «lúmenes quedará diferido en tanto se
'«suelve por la Superioridad si se causa
11 impuesto.

de la Dirección de Estudios Hacen- ful. 4-1958
K —•>s, Depto. de Subsidios y Exenciones
No 309-V-D-6125, Exp. 413.5/33304 que
''«onza subsidio equivalente al 75'* delj "..-. equivalfcuiu ai ,*,»> u c .
«puesto sobre consumo de gasolina, a

le ^l"S e m P r e s a s forrovarias naciona-
% constituidas como organismos piibli-

c o s descentralizados.

vSTO AL BENZOL, TOLUOL, XíLOL Y NAFTAS DF
AI.QU1TRAN DE HULLA

lnde Ti t i i c t ó niaK"»'i disposición en los cuatro años que com-
- {-sta Memoria.

IMPUESTO SOBRE FUNDOS PETROLEROS

1955
Ql?lCl

tribuSnUlfV ;m-l'mJ- ^ remíte d¿s- Feb. 28-1955
pond e l a s cantidades que corres-
el 9« n a *as Entidades Federativas por
*"°- semestre de 1954.

r ; 321
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OFICIO-Circular 208-1-6568. Se remite la dis- Mar. 28-195'
tribueión de cantidades que correspon-
den a los Municipios por el 2o. semestre
de 1954.

, ., tí igS5
OFICIO-Circular 208-1-19661. Se remite dis- Sep. J

tribueión de las cantidades que corres-
ponden a los Municipios por el ler. se-
mestre de 1955.

OFICIO-Circular 208-1-19662. Se remite dis- Sep.
tribueión de las cantidades que corres-
ponden a las entidades federativas por
el ler. semestre de 1955.

1956

OFICIO-Circular 208-1-8213. Se remite dis- Abr. 21-A*
tribueión de las cantidades que corres-
ponden a las entidades federativas por
el 2o. semestre de 1955.

OFICIO-Circular 208-1-24540. Se remite dis- Oct. 25- -
tribueión de las cantidades que corres-
ponden n los Municipios por el ler. se-
mestre de 1956.

ntí 10,58
OFICIO-Circular 208-1-24541. Se remite dis- Oct. 25- •

tribueión de las cantidades que corres-
ponden a las entidades federativas por
el ler. semestre de 1956.

. . . 914956
OFICIO-Circular 208-1-8214. Se remite la dis- AW. *

tribueión de las cantidades que corres-
ponden a Municipios por el 2o. semestre
de 1955.

1957

OFICIO-Circular 208-1-8501. Se remite dis- Mar.
tribución de las cantidades que corres-
ponden a las entidades federativas por
el 2o. semestre de 1956.
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' ' l i c - i W r r^^^OSS. Se remite <lfs. Sv
m d e ] a s t i d d *

W b l i c - i W r <lfs
K m de ] a s cantidades que corres-

|,j c " a las- entidades federativa, por
Hl- semestre de 1957.

1958

o ^ ^ n pnvasados al amparo de marcas
-sZ T'aones extranJpws. Dicho irn-
^ ^ ? S B Partír dd 3J de

SOBRE EXPLOTACIÓN FORESTAL

c o " c e d e subsidio del 75fl so- F p h

* d e $200-00 l)Or helada Id

N 3a ^ C(f «f»e subsidio del YO* so-
a ele $200,00 por tonelada al
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DECRETO que concede subsidio del 75% so- Feb. 6-1- •>
bre la cuota de $200.00 por tonelada al
barhasco.

SUBSIDIO No. 12S.-OÍ, 309-V-D-8382 que se Afio. 24-1955
le concede a la Nacional Financiera,
S. A., del 75% de los impuestos de ex-
plotación, para 30 toneladas de madera
de pino.

SUBSIDIO No. 68.-OÍ. 309-V-1831 que se le Feb.
concede a Bosques de Chihuahua S. de
R. L., por las materias primas que ven-
diera a Celulosa de Chihuahua S. de R. L.

SUBSIDIO No. 113. Que se le concede a Mar.
Bosques de Chihuahua S, de R. L., por Dic.
los años de 1957 y 1958, equivalente al
509! de losi mpuestos causados. Oficios
309-V-D-3143 y 1127.

IMPUESTO SOBRE EXPLOTACIÓN PESQUERA

SUBSIDIO No. 132,-Of. 309-V-D-3950 que se Abr. I?-1

le concede a Productos del Pacífico, S. A.,
equivalente al 75% de la cuota de $5.00
por tonelada de sargazos.

SUBSIDIO No. 2218,-Of. 309-V-D-11216 equi- Nov. 15-1

valente al 50SS de la cuota de $0.45 el
kilogramo de hígado de tiburón.

T i 1-1958
SUBSIDIO No. 79.-Of. 309-V-D-6128 para el JuL •'

aprovechamiento de aceite de hígado de
tiburón equivalente al 50% de la cuota
de $0.50 por kilogramo

OFICIO-Circular 306-9862 que dispone que Oct,
cuando los productos pesqueros sean pre-
sentados sin cabeza para la liquidación
del impuesto sobre la explotación.
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" P ^ ERRATAS al Decreto que reforma Ene 15-1955
Ia Ley de Impuestos sobre la Explotación
pesquera, publicada el día 20 de diciem-
bre de 1954.

- DE ERRATAS a la Ley de Impuestos so- Feb 14-1955
di Explotación Pesquera, publicada el
u « 20 de diciembre próximo pasado.

ARACION al Decreto que reforma los Jun. 1-1955
«rticulos 4o. y 10 a la Ley de Impuestos
* Ja Explotación Pesquera publicada el
'ÍL de diciembre de 1954.

rol . 306-7-64. Se dan instrucciones Acó 16-1957
racionadas con el desembarque y mo-
«zación de productos pesqueros en

Ruellos puntos donde no hav oficina
lecaudadora.

ClO-Circu]ar 306-T-9655. Da a conocer el Sen O-1957
pódelo de nota de remisión que debe F ' ~
emplearse para amparar la explotación
tasquera, en los puntos de desembarque

que no hay oficina recaudadora.

^ Y DEL IMPUESTO SOBRE BEBIDAS ALCOHOIICVS
Y AZÚCAR

(] ^'Circular que declara mezclas en frío Die. 22-1954
productos alcohólicos, los productos Ene 5^-1955

¡ue en el mismo se citan.
C'lt

te ¿AR 101-1-1-2 que fija para el presen- Ene. 5-1955
,. "íes los precias números finales a las Ene «XMQSK
«frentes clases de alcoholes y aguar- ' "
«'entes que gravan la Ley.

f ó r Í , t í 502"1-6} q« e d a a conocer las j u n . 12-1955
P o S Í P a m desnaturalizar el alcohol j u n . 18.195\?
g t a b l e que se emplea en usos industria-
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CIRCULAR 102-1-9 que fija los precios fina- Jun.
les mínimo a las diferentes clases de al- Jul.
eoholes y aguardientes que grava la T./;y
para el cobro del Impuesto complementa
rio durante el presente año.

FE DE ERRATAS a 3a Ley de Impuestos a Jul.
las disposiciones para que el productor Jul.
pueda reanudar la elaboración suspendi-
da dentro de las 24 Isoras siguientes al
período obligatorio de inactividad a que
se refiere la Ley de Impuestos a las In-
dustrias de Alcohol y Aguardiente.

FE DE ERRATAS al Oficio-Circular que da Ago.
a conocer las disposiciones para que el Ago.
productor pueda reanudar la elaboración
suspendida dentro de las 24 horas si-
guientes al período obligatorio de inacti-
vidad a que se refiere la Lev de Impues-
tos a las Industrias de Alcohol y Aguar-
diente, publicada el día 21 de julio del
presente año.

CIRCULAR 527 que determina las cantida- Dic.
des de míeles inerístafeables que duran- Dic.
rante el siguiente ejercicio final deberán
determinarse a cada uno de los fines que
en ella se expresen de acuerdo con la
distribución ordenada por el Artículo 1.66
de la Ley de Impuestos a la Industria de
Alcohol y Aguardientes.

CIRCULAR 306-1-1- que establece reglas pre- Ene. ^
liminares para la aplicación de la Ley del Ene,
Impuesto a la mezcla alcohólica,

MODELO para solicitud de inscripción fe- E°e- l " "
deral de elaboradores de mezclas en frío,
mezclas alcohólicas y distribuidores.

CIRCULAR 308-1-34 que modifica a los fa- Ene. ^ ' ¿ j g
bricantes de mezclas alcohólicas que de- knC-
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oerán poner en conocimiento de la Di-
rección General de Impuestos Interiores
departamento de Impuestos sobre Be-
«itias Alcohólicas y Aguardiente, las exis-
tencias de alcohol y aguardientes y mez-
e'as alcohólicas que tengan en su poder,

'̂ULAR que resuelve se prorroguen los Feb. 3-1955
\ ?zoj Y ^ a instrucciones sobre devolu- Ene. 284955
^or^ del importe de marbetes e interpre-
tación del Artículo 25 de k Ley del
'Apuesto a las mezclas alcohólicas,

JE ERRATAS a la Ley del Impuesto a Mar. 44955
as mezclas alcohólicas, publicada el día Mar, 24955

' l de diciembre próximo pasado.

1 ( i ^MENTO de la Ley del Impuesto a las Oct. 11-1955
l-ir!Z?A^,alcoh,ólicas- ^S e de r°Ra l a C i r c " - St>P- 29-1955
'\[ 30644- de 3 de enero de 1955 pu-
peada e n el D. O. de 13 del mismo
m ps el acuerdo de 30 de abril de 1948,
Publicado en el Diario Oficial el 21 de
j!;iy° del mismo año, así como todas las
Aposiciones que se oponean al presente

^filamento).

' "¿f:RAMA-Círcular No. 209491 que au- Ene, 54955
)r'za para suministrar gratuitamente

'"Abetes de los que referíase Ley Ex-
lJtliaios, pero con resello,

Tpr v,
' aoh I i 4 M A " C i r c u l a r N o ' 209"244- Primero Ene. 54955

di T? e t nP e zó regir Ley Impuestos In-
'«trias Alcohol y Aguardiente y a tarifa

r ^ P°r htro se detalla.

^GRAMA-Circular No. 209424. Impties- Ene 104955
r ¡0 ^"'Pigmentario debe cubrirse adhi-
m*H • t a í o n°s estampillas en original v
^«ttnces on duplicado factura.

, > ] u I a r N o- 209-1411-4133. Mar. lo,4955
ortación enajenación y manejo de
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mezclas alcohólicas sin necesidad ele ad-
herirse marbetes a envases correspon-
dientes.

TELEGRAMA-Circular No. 209-11-8206. Am- Mar, 30-1955
plíase franquicia relativa talonarios fac-
turas oficiales primera mano color rojo.

TELEGRAMA-Circukr No. 209-27868. Ins- Oct. 15-1953
tracciones sobre aplicación Reglamento
del Impuesto Mezclas Alcohólicas.

1956

OFICIO No. 306-461 que contiene algunas de Ene. 27-1956
las instrucciones en el Telegrama-Circular
209-27868 de fecha 15 de octubre de
1955. Conforme a estas instrucciones que-
daron simplificadas al máximo posible
las obligaciones que la Ley del Impuesto
a las Mezclas Alcohólicas y su Reglamen-
to impusieron a elaboratíores, distribui-
dores, porteadores y expendedores.

OFICIO-Circular No. 209-1-111-2640 por el Mar. 10-1956
cual se hizo dispensa de omisiones en fac-
turas de primera mano y advertencia a
los causantes para que cesaran esas omi-
siones.

ACUERDO del C. Presidente de la República Abr. 23-1956

en el que, con fundamento en lo dispues-
to por los artículos 46 de la Ley Orgánica
del Presupuesto de la Federación y 21
del Reglamento de la misma, autorizó a
la Secretaría de Hacienda para que con
cargo a la partida respectiva del Presu-
puesto de Egresos vigente en el año de
1956, se otorgara a favor de las Plantas
embotelladoras de pulque establecidas
en el Distrito Federal, un subsidio de ..
$0,04 por litro de Aguamiel y productos
de su fermentación.
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1957

ClRCULAR No. 102-3-93. Esta circular fijó Dic. 23-1957
Precios mínimos fisrcilf><¡ ti be Aif^tvnh^

l u u w n ^o. !U^3-y3. Esta circular lijó
Precios mínimos fiscales a las diferentes
«ases de alcohol y aguardientes que gra-
va la Ley de Impuestos a las de Alcohol y
Aguardientes, para los efectos de causa-
ción y determinación del impuesto com-
plementario establecido por el Artículo
-lo. frac. III de la Ley.

1958

Die, 29-1958
EGLAMENTO de la Ley del Impuesto so-

bl'e Producción y Consumo de Cerveza,

}|<ICfO-Cira¡lar No. 209-2648. CONVENIO Feb. 19-1958
W R E LA SECRETARIA DE HA-
^ÍENDA Y ALGUNOS PRODUCTO-
«fcS DE TEQUILA.-Se dan a conocer:
Parte substancial del convenio y reglas
Pai*a su aplicación.

rcular No, 209-5390. CONVENIO Mar 14-195S
LA SECRETARIA DE HA-

^ N D A Y ALGUNOS PRODUCTO-
«fcS DE TEQUILA.-Primer eornplemen-
]q , e l Oficio-Circular No, 209-2648 de
^ de febrero último. Adición al conve-
n i° de 3 fabricantes de tequila.

• No. 209-1-III-10484, CON- [,m o.
1iT¿iyj E N T R E LA SECRETARIA DE
Tn?tTE N D A Y ALGUNOS PRODUCTO-
«fcS DE TEQUILA.-Segundo comple-
mento del Oficio-Cireular No. 209-2648

e ig j e f eb r e r o último.—Adición al eon-
tn»o de un fabricante de tequila.

9O-Qreular No. 209-11145.- CON VE- ]un 9-
ffl?r|NTRE LA SECRETARIA DE '
¡^ r gNDA Y ALGUNOS PRODUCTO-

DE TEQUILA.-Se rectifica la re-
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la 19a, del Oficio-Circular No. 209-2648
19 de febrero del corriente año.

SOBBE
DEPARTAMENTO DE IMPUESTOS DEL TIMBRE Y

CAPITALES

1955

DECRETO referente a la reforma de los ar- Dic. 15-
«culos 4o, frac, XVI y 108 de la Ley Ge- Dic. 17-
ñera! del Timbre, relativos el primero a
los contratos de permuta en los cuales
se elevaron las cuotas para quedar como
una compraventa y el segundo con rela-
ción a las estampillas que se adhieren en
los documentos que deban ser timbrados.

DECRETO relacionado con la reforma y adi- Dic. 27-1955
don de la frac. VIII y IX del Artículo 6o. Dic. 31-lycK>
de la Ley del impuesto sobre Herencias
y Legados de 1940.

1956

OFICÍO-Circular No. 306-8-71. Se gira recor- Ago. 14-19*6
datorio en materia del Impuesto sobre
Herencias, Legados y Donaciones de los
Estados Convencionados.

OFICIO-Circular No. 210-2-5933, Se giran Abr. 7-1956
instrucciones relacionadas con la prácti-
ca de avalúos en los juicios sucesorios.

OFICIO-Circular No, 210-V-26888. Que el Dic. 5-1956
Banco del País, S. A., está autorizado pa-
para actuar como Institución Fiduciaria,
en los términos del Artículo 25 de la Ley
General del Timbre vigente.

1957

En este año no se dictó reforma ni disposición alguna.
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1958

kRETO en el que se aumentan las cuotas Dic 31-1958
correspondientes a las fracciones de arren-
damiento, compraventa, cesión de dere-
chos y recibos.

EPARTAMENTO DE IMPUESTOS A LAS INDUSTRIAS DE
TRANSFORMACIÓN

Cemento

1955

IRCULAR NO. 308-4-8 por la que se decía- Ene. 25-1955
r& partícipe sobre consumo de cemento
a l Estado de Yucatán.

R No. 306-5-15. Se giran instmc- Feb. 10-1955
Clones para los efectos del pago sobre el
Mfipuesto.

ACULAR NO, 308-6-21. Se declara que el Feb, 25-1955
Astado de Puebla tiene derecho a partí-
C1par en el Impuesto sobre Omento en
Producción y consumo.

ACULAR NO. 306-ll-45. Se da interpreta- \br 19-1955
ción al Artículo 20, fracciones I, II y IV ' '
de la Ley.

1956

ACULAR NO. 306-l-10. Se declara que el Feb, 7-1958
astado de Hidalgo tiene derecho a par-
"cipar en el Impuesto sobre Cemento en
Producción y consumo.

CULAR NO, 306-3-27. Que el Estado de Mar. 15-1958
l:*oasco tiene derecho a participar en cs-

^e Impuesto sobre Consumo que se ob-
tenga en su jurisdicción.
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CIRCULAR No. 306-10-75 que deroga la cir- Sep. 8-19
cular 306-10-37 de 11 de abril de 1955
por la que se otorgó participación en el
Impuesto de Cemento al Estado de Gua-
najualo.

LEY del Impuesto a la Producción del Ce- Dic. 29-
t 'mentó.

1957

CIRCULAR No. 306-2-9. En la que se dan Feb. <"19

algunas interpretaciones a la Ley del Ce-
mento y se dictan disposiciones de carác-
ter reglamentario.

OFICJO-Circular No. 306-1-2465 por el que Mar. 2-19 <
se dan a conocer las entidades federativas
que hasta esa fecha tienen derecho a par-
ticipar tanto en producción como en con-
sumo de cemento.

OFICIO-Circular No. 308-1-1407 que cesnu- Feb. I'1 '
nica el haberse elevado a la categoría de
Departamento, la Oficina de Impuestos
Diversos.

CIRCULAR No. 306-3-18 por la que se ex- Mar. 8-
cluye de la circular 607-4-38 de 22 de
marzo de 1950 al Estado de Nuevo León
como partícipe en la producción y con-
sumo de cemento, por tener establecidos
sus impuestos que gravan esta actividad.

1958

OFfClO-Circular No. 306-1-258 que cornuni- Ene. 9-1
ea la supresión de los departamentos de
Impuestos Especiales e Impuestos Diver-
sos, y la creación de las dependencias que
menciona.
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-'UERDO No. 554. por el que se dispone Abr. 12-1958
H»P cuando se determinara omisión de
•nipuesto como consecuencia de las visi-
tas practicadas a las fábricas de cemento,
«empre que esta omisión fuera derivada
de interpretaciones erróneas a la ley, el
causante si así lo desea puede cubrir de
"'mediato la cantidad determinada exi-
miéndosele en estos casos de la aplica-
ción de sanciones.

DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES Y CAMIONES
ENSAMBLADOS

los años que comprende esta Memoria, no se dictó ley
disposición sobre esta materia.

DEL IMPUESTO SOBRE LLANTAS Y CÁMARAS DF
HULE

1955

En este año no se dictó ninguna disposición.

1956
llíl(-ULAR No. 306-2-26 en favor del Esta- Mar, 15-1950

"o de Tabasco para participar del 1!? so-
bre consumo de llantas y cámaras de hu-

1957-1958

^ estos años tampoco se dictaron disposiciones legales.

*'EY DEL IMPUESTO SOBRE AGUAS ENVASADAS

1955

*C<ULAR No. 306-8-27 por la que se otor- Mar. 15-1955
Ka al Estado de Puebla el derecho de par-
J'cipar del 251 del gravamen que se ob-
renga en su jurisdicción.
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CIRCULAR No. 306-9-28 por la que se decía- Mar. 15-1
ra partícipe en el impuesto de aguas en-
vasadas al Estado de Yucatán.

CIRCULAR No. 306-13-123 declarando con Nov. 10-19
derecho a participar del 25% del impues-
to que se obtenga en la jurisdicción del
listado de Tamauiipas.

TELECRAMA-Circular No. 306-1-2416 por el Mar. 17-1955
que se mandó suspender la bonificación a
las embotelladoras de aguas gaseosas del
importe del impuesto de anhídrido carbó-
nico ordenado por el Artículo 25 de la
Ley de la materia.

1956

CIRCULAR No. 306-5-54 en la que se díc- Jul. 2-1
tan diversas disposiciones de carácter re-
glamentario.

ACUERDO No. 102-979 por el que la Subse- Oct 31-W
cretaría de Impuestos dispuso que cuan-
do se determine omisión de impuestos
como consecuencia de visitas practicadas
a las fábricas de aguas envasadas con ba-
se en ajuste de materias primas, y estos
causantes que estén conformes de cubrir
inmediatamente el impuesto, no se les
apliquen sanciones.

1957

CIRCULAR No. 306-1-8 por la que se decía- Feb. 4-1
ra al Estado de Durango partícipe en es-
te impuesto.

CIRCULAR No. 306-4-19 por la que se esta- Mar. 8-1
blecen los requisitos que deben llenar las
fábricas de aguas envasadas para acep-
társeles deducciones por concepto de co-
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misiones cubiertas a sus concesionarios,
a e s , subagentes y distribuidoras.

CÜLAR No. 306-6-60 por la que se am- Ago, 12-1957
P«a al 3% el porcentaje de deducciones
«él 1.5? establecido por la circular 306-
J-o-l de 2 de julio de 1956, por concepto
a« consumo interior, roturas, muéstreos y
Propaganda de los productos de las em-
botelladoras.

'* dol Impuesto sobre Compraventa de Prí- Díc, 30-1957
"lora Mano de Aguas Envasadas.

1958

"ÍRc;ULAR No. 222-1-44. Que contiene 28 Jul. 14-1958
leglas que deberán observar tanto los
tusantes del Impuesto sobre Compra-
venta de Primera Mano de Aguas Enva-
radas, así como sus proveedores de -ma-
terias primas y obligaciones de las Ofi-
cinas Federales de Hacienda.

RAMA-CircuIar No. 222-6028 estable- Oct. 16-1958
R d o las obligaciones a las Oficinas Fe-
derales de Hacienda, de acompañar con
Ja copia de la póliza de ingresos de aguas
'nvasadas 1¡¡ documentación comproba-
toria,

pEL IMPUESTO SOBRE OPERACIONES DE COMPRA-
TA DE PRIMERA MANO A ANHÍDRIDO CARBÓNICO

es*a m a * e r i a únicamente se expidió en el tiempo que
Prende esta Memoria la circular siguiente:

' V L
. V 1 * NO. 222-2-66. Por la que se am- Sep. 30-1958

Púa el plazo para la presentación de de-
c)araciones quincenales de ingresos y pa-
go del impuesto.
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE TABACOS

OFlCiO-Circular No. 301-11-1379 señalando Feb. U ' 1 9 J

¡ i proceso a seguir en materia de impor-
tación de cigarros.

07-1956
OKCRl'VIO reformando los artículos 58 y 59 Ago. -

del Reglamento de 20 de octubre de
1938, adicionándose con el Articulo 5b
bis. _,

OFIGIO-Circular No. 208-J-8266 por el que Abr. - " -
se exime a los causantes de diversas obli-
gaciones.

Para 11)58 no se dictó ninguna disposición. ^

LEY DEL IMPUESTO SOBRE CERILLOS Y FOSFOE.^

En los años que comprende esta Memoria, no se dictó m»o

disposición en esta materia. g^

LEY DEL IMPUESTO SOBRE DESPEPITE DE A L G O Ü O

RAMA

1955

LEY del impuesto sobre despepite de algodón P ie
en rama.

1956
11-1956

CIRCULAR No. 192-1-5-41 aclarando la dis- May.
tribución de los ejemplares de las decla-
raciones de ingresos.

CIRCULAR No. 309-4-46 en la que se fija el May-
J precio oficial de $6.55 por kilogramo de

algodón despepitado, base para el pago
del impuesto.

CIRCULAR No. 309-6-55 señalando el precio
' oficial de $4.60 por kilogramo de algodón
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despepitado, para efectos del pago del
impuesto.

•'IRCULAK No. 309-7-66 disponiendo que el Ago, lo.-1956
precio oficial de $4.60 por kilogramo de
algodón despepitado continuará en vigor
hasta nueva orden.

1957

^o se dictó disposición en este año.

1958

NO. 554.por el que se dispone que Abr. 12-1958
°uando se determine omisión de impuesto
c'0mo consecuencia de interpretaciones
eTóneas a la ley y disposiciones conexas
ton motivo de las visitas practicadas, si
el causante está conforme de cubrirlas de
'^mediato, no se aplicarán sanciones por
°s*e concepto.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE PRODUCCIÓN E
INTRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA

kn 1955 no se dictó ninguna disposición sobre esta materia.

* IÍC_ULAR NO. 102-1-10.61. Se dan ínstruc- Jul. 13-1956
ibones para la recaudación, control y eon-
ta°ilización,

a ra 1957 y 1958 no se dictó disposición legal alguna.

DEL 10% SOBRE ENTRADAS BRUTAS DE LOS
FERROCARRILES

los cuatro años que comprende esta Memoria no se dictó
disposición legal.
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IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS PROPULSADOS P ° B

MOTORES TIPO DIESEL

En los años de 1953 y 1956 no hubo disposiciones
tadas en esta materia; y en los años de 1957 y 1958, se
las siguientes:

CIRCULAR No. 306-5-56. Se autoriza a dedu- Jul. 24-195'
cir de los pagos del impuesto sobre ve-
hículos propulsados por motores tipo die-
sel y por motores acondicionados para
uso de gas licuado de petróleo, el por-
ciento ele subsidio que: se conceda en
acuerdos presidenciales,

CIRCULAR No. 308-1-13. Se prorroga el pía- Feb. 254958
zo para el Impuesto sobre vehículos die-
sel, correspondiente a 1958, a causantes
que operan con concesión federal.

IMPUESTO SOBRE INGRESOS POR SERVICIOS
TELEFÓNICOS

• A seDurante el período que comprende esta Memoria, »°
ninguna disposición sobre este impuesto.

JUNTA TÉCNICA CALIFICADORA DE ALCOHOLES

CIRCULAR No. 502-1-61. Se dan a conocer Jun. 13-1955
las fórmulas para desnaturalizar alcohol
potable.

OFICSO-Circular No. 502-6. Designación de Ene. 1
representantes de causantes ante la Jun-
ta Técnica Calificadora de Alcoholes.

CIRCULAR No. 502-94. Designación de re- Ene. 10-1956

presentantes de causantes ante la Junta
Técnica Calificadora de Alcoholes.

CIRCULAR No. 502-1-82. Se da a conocer Sep. 24-1956
fórmula para desnaturalizar alcohol pota-
ble.
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0l?IClO-Circular No. 502-79. Designación de Ene. 4-1957
Representantes de causantes ante la Junta
•Técnica Calificadora de Alcoholes.

CfHCULAR No. 502-79. Designación de re- Ene. 2-1958
presentantes de causantes' ante la Junta
•técnica Calificadora de Alcoholes.

OFICINA DE CONTROL DE IMPUESTOS Y
PARTICIPACIONES

Esta Oficina no dictó ninguna disposición en el período que
COl*»prende esta Memoria.
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jjC- Secretarios de la
p • támara de Senadores,

r « s e n t c s .

«Os I n o e s bi e n sabido, México cuenta con importantes reeur-
ec¡0 Rurales insuficientemente explotados. Una de las actividades
es i m ' c a s e n donde existen mayores posibilidades de desarrollo
y yf1 Pesca, dados los extensos litorales del país y la abundancia

j^edad de especies con que cuenta.
La falta de una conveniente explotación de nuestras costas
* debido, en numerosas ocasiones, a una inadecuada combi-
>n de los factores técnicos y económicos, pues a la abundancia
sPecies no ha correspondido un financiamiento conveniente,
'Por lo que respecta al volumen de los recursos, como por lo
roca a la facilidad y oportunidad de los créditos,

al ¿i fomento de la industria pesquera no solamente contribuirá
rnej

 e?env°lvimiento económico del país, sino que permitirá la
la ¿ l l a ^ e "as condiciones de vida de la población dedicada a
¡ti jj Sca y hará más abundante y barato este alimento poniéndolo

canee de las clases populares.
•-trg Or e s t e motivo, el Estado se ha preocupado por resolver,

,a ,o t ros problemas, el que se refiere a la falta de recursos
Cleros, a través de algunas instituciones nacionales de crédito.

tabl k6^ de Impuestos sobre la Explotación Pesquera vigente
rw&ie606! ^niií c o n e^ ^09! del producto neto de los impuestos que
fitlej n • s°ciedades cooperativas pesqueras, se constituya un
^ c v'S° e n e ' ^ a n c o Nacional de Fomento Cooperativo, S. A.
a ) a s ' Y1' ° ° n objeto de que se otorguen créditos refaccionarios
CítCjOn

 s n i a s cooperativas, destinados a la adquisición de embar-
mSJ ec3uiP0'

^ebido i6'00.1"180» il Ia fecha, cuenta con cuantiosos recursos
e°n$tit f incrementos anuales que recibe, por lo que puede
"líoas j*1" u n medio para resolver en parte las deficiencias econó-
^ W > C O o P e r a t í v a s pesqueras. En la práctica se ha visto,

argo, que la propia Ley establece requisitos y limitaciones
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que lo hacen casi inoperante, desvirtuando el objeto q "Lía-
guió el Estado al constituirlo y dejando a las sociedades <-
tivas sin ese apoyo económico. qab&c"

En tales condiciones y en consonancia con la polítJC R ^
namental delineada en el programa de progreso marro '
cuanto se favorece el desenvolvimiento de la industria p ^
se ha creído conveniente sugerir la reforma de aquellas
que han imposibilitado el otorgamiento de los crédito?, , s " gjcjo
modificaciones relativas varíen el espíritu de las disp
originales, ni afecten la recuperabílklad de los créditos, jya¿o

Las principales reformas que se introducen se han rn
por las siguientes razones: , í̂ ojor-

a),-La Ley vigente limita las inversiones del f°?d? 'cOope"
gamiento de créditos refaccionarios, a favor de socieaaoe j f
rativas, que se destinen precisamente a la adquisición a
eaeiones y equipo necesarios para fomentar la pesea>

ciertamente resulta indispensable el apoyo económico V .fl ^
jorar las embarcaciones y equipo de las cooperativas, es ° eS¡tan
por su falta casi absoluta de recursos, dichas sociedades i tgfi.
también y en mayor grado, recursos para obtener los d( ^ajes,
dios de trabajo, consecuentes con el desarrollo de sus acn ^.jj¿3rl
En tales condiciones, la reforma consiste en agregar la p°- ^ c .
de otorgar créditos de habilitación o avío, además de ^Ofi-
cionarios, necesarios para el fomento de la pesca y sus *
des conexas. l'mitc ^

b).-Las disposiciones vigentes establecen como 1»»^
crédito que pueda otorgarse a cada sociedad cooperativa, - ^
to de las cantidades que la misma hava aportado al xm

fideicomiso, o sea el equivalente al 50f> de los impueíl

haya pagado. " . bst¿Ctt-
Esta limitación ha constituido en la práctica un ser10 ü jjOr-

lo para el otorgamiento de créditos, en consideración a (1 iaS al
malmente es difícil que el monto de las cantidades ap0 1^ lieCt"
fondo por alguna sociedad puedan ser suficientes parft s ^ e n no
sidades crediticias y, en cambio, otras cooperativas pu intj0so*
requerir créditos, con el único resultado de mantener CUl

 s^an-
recursos ociosos en perjuicio de las sociedades que ion }x ^ eSta
Por este motivo, en las reformas se sugiere la desaparición ¿A
limitación, facilitando así la posibilidad de que el Estaü0 f^ c»
trazar una política más conveniente a las necesidades re. ^> ^e,
beneficio de los cooperativistas y de la industria pesquera
neral j e r 3

c).—Concorde con las funciones que deben correspo
un Comité Técnico, según el espíritu de la Ley Genera' a
tuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, se J^^J
el proyecto las facultades del mismo, a fin de que pueda
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l> manera directa en Ja resolución de los problemas concernientes
'" otorgamiento de créditos.

Además de las reformas señaladas, se han introducido otras de
i " o r importancia, que en esencia persiguen el mismo objeto

so .• i m e^o r e I otorgamiento de los créditos, en favor de las
c>edades cooperativas pesqueras.

En atención a las consideraciones anteriormente expuestas y
lo 7l|1S°i ^e I a s f acul t ades que me otorga la fracción I del Artíeu-
nn Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
c|o

r,Vl'(;st5f digno conducto someto a la soberanía del H, Congreso'
so'- ,íluon> *a siguiente iniciativa de Decreto que reforma dioer-

' artículos de ¡a Ley de Impuestos sobre Explotación Pesquera.

p'c- Secretarios de la H. Cámara de Diputados.
r <-' s c n t e s .

En uso de las facultades que me confiere el Artículo 71 frac-
IOl> I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
•̂os vengo a iniciar ante el H. Congreso de la Unión, por el digno

br" © t 0 ^ e uste(*es> *a expedición de una Ley del Impuesto so-
| o L P o r t e s Y Pasajes en sustitución de la de 31 de diciembre do
'0J,^ fundándome en las siguientes consideraciones:

Se juzga indispensable dar en la Ley tratamiento igual a las
pr5

1í1añías nacíonales y a las extranjeras, y a este efecto se hace
los C-'S0 u m ^ o r m a r *as bases para el cobro del impuesto que grava

"igresos que obtienen las empresas de transporte.
.•e. ^ s también conveniente señalar con toda precisión a los su-
|H?S obligados al pago del impuesto, para evitar que pueda atri-

»rse al legislador la intención de gravar a las empresas de trans-
r te fluvial y a quienes se dedican a transportar personas y
•fcancías entre diversas poblaciones, cuando utilizan medios no

iecan izados.
i^C ^ a °Ptac^° P° r tanto por enumerar los casos en que se cau-

p l mV" e s t 0 ' y P r e s c m d i r ° e l sistema de la Ley que actualmente
C n j Cíue s e e s t a^^ e c e e" imp"«sto a cargo de todas las em-
8 transporte para mencionar después las exenciones que

n m*S n u m e r o s a s 9" e aquellas en las que se causa el im-

<a nrA P r o P o n e finalmente un sistema sencillo y experimentado en
f>tnn ' p a r a reR"Iar }as declaraciones que deben presentar las
d e presas causantes, los plazos para exhibirlas y la forma y época
!>»<sfl,?R0 J ^ P " 6 8 1 0 - s i n P e r d e r d e vista la adopción de las

% VIffüancia adecuadas en lo que respecta a la admí-
del gravamen.

?" a * e n d 6 n , a lo expuesto encarezco a ustedes GC. Secretarios
*e sirvan dar cuenta a la H. Cámara de Diputados de la
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siguiente Iniciativa de Ley Federal del Impuesto sobre fo^s •
Pasajes,

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.
P r e s e n t e s .

En ejercicio de las facultades que confiere al E)eCU*Jv0
1os Es-

ral el Artículo 71 fracción I de la Constitución Política cíe i_ ,B
fados Unidos Mexicanos, vengo por el digno conducto ae u ^
a someter al H. Congreso de la Unión, la presente miciau _
decreto que reforma la Ley de Impuestos sobre Aguarme
ductos de su Fermentación, basándome en las consicie
siguientes: . . , j aj p¡

Los expendios de pulque están sujetos en la actualidíia t".^
del impuesto que establece la Ley sobre E x P * n d ' 0 S J ¿ n origír.a
Alcohólicas de 31 de diciembre de 1941 y esta si tuanteo S ¿e
un sistema de calificaciones y, como consecuencia necw
inconformidades de los causantes. u en ^

En la Tercera Convención Nacional Fiscal celebyaa ^
año de 1947, al tratarse el tema relativo a la formación at ¿jOs
Nacional de Arbitrios, se acordó que los impuestos sobre t~ ^olBpe-.
de bebidas alcohólicas deberían quedar reservados a w e n
tencia de los Estados y Municipios, evitando la concun
el impuesto de las autoridades federales y locales. d e e s t a

Por estos motivos, el Ejecutivo de mi cargo por ™e¿icieflibre
iniciativa propone la derogación de la Ley de 3 1 , d e j pUlqlie<

de 1941, que se aplica exclusivamente a los expendios °*y ftj (jo-
Las necesarias limitaciones presupuéstales no permite ^ ^u e

bienio una derogación lisa y llana de los impuestos,. s ^ ^ot
requieren el establecimiento de una cuota adiciona'' ^ f>fede-
<*ierto, de un centavo por litro, para compensar al Y rticiX»^
ral del ingreso que pierde, y a las Entidades, de la par" ••?
que en esta materia disfrutan del ingreso federal. c¡oneS 8

El proyecto que se presenta contiene otras moditic; .enteS;
la Ley que' juzgo indispensable reseñar y que son las s h ^ ^ n

Estima el gobierno que debe seguir cooperando a ia ^¿g ¿fr
del problema nacional del "Valle del Mezquital en •el » litro«
Hidalgo, y propone se otorgue, como hasta ahora, ^ " ^ l ^ r apM"
Como modificación a este respecto y cuidando de una m j . ^ s
cación de los fondos relativos, en vez de que éstosseanu ^ p a .
por una Institución Fiduciaria, se propone sean entrega e$ta
tramito Indígena del Valle del Mezquital, í * ? ^ " 0 1 0 " ^ .
más en contacto con los problemas inherentes a dicha rej, ^ ^

El sistema de facturas actualmente en uso (de P»1» ^ íeve0"
para los causantes y de segunda para los d i s t r imudore , ^ e
dedores) es difícil y complicado, puesto que requiere
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r'c columnas para determinar el litraje amparado y la fecha He
'̂ Podición del documento y se presta, además, a combinaciones
'Versas que motivan frecuentes fraudes al Fisco Federal; se pro-

Pono suprimir las de segunda mano y establecer un tipo de facturas
We simplifiquen su utilización y no requieran el corte de colum-

r
l l s para cantidades y fechas, obteniéndose así mayor garantía

1 J°s intereses fiscales.
tal' *>Ura eSC e^ect0> k' factlira fllie s e adopta consta solamente de
' On >' matriz en vez de los tres cupones que tienen las que están
ii ..llS°' ^ a mafriz, e n su parte inferior, tiene dos apartados, co-

i!iporidientes a las ventas de segunda o ulteriores manos.
n Con el empleo de la nueva factura reseñada, se evitarán en
Va» proporción los fraudes al Fisco, ya que cada factura estará
"•"«tinada a amparar un litraje fijo; 25, 50, 75, 125 y 250 litros,
utT COlresPonden a Ia capacidad de los envases que actualmente

•lizan los causantes, consiguiéndose, también, que cada tina am-
j ' r e «n barril por entero y por ende que en el documento no se

£a ninguna clase de cortes.
l P r e v í s ^ n de que el aguamiel pueda ser deshidratada o

m c n* e concentrada, se incluye en la iniciativa una disposi-
e s t a b l e i d l i l d h i d t d d

cjí m c n* e concentrada, se incluye en la iniciativa una disposi-
f '( i"

 estableciendo que el aguamiel deshidratada o concentrada
rU a^ec,ta a^ Pafi° del impuesto y que la base de valuación se
i-̂ ' ,ernjuiará en las tablas de equivalencia que apruebe la Secre-
t a de Hacienda.
[,- j 0|" las consideraciones anteriores, promuevo por el digno

fJ"cto de ustedes, ante esa H. Cámara de Diputados, la siguiente:
Cv-. ,,
ÍC.J- í>erretarios de la H. Cámara de
pe tados del Congreso de la Unión,

1 e s o n t e s.

«cti •i f'l!*tiV0 del algodón constituye una de las más importantes
con, ' i ' 'es ^ PÍUS» especialmente en lo que respecta a nuestro
(Ifcr-t'010 ^ e exportación. Requiere por tanto que el Gobierno Fe-
a tr <i lu>nte c o n medios adecuados para encauzar dicha actividad

'»vcs de disposiciones acertadas.
fríes* . ' lr°ducc«ón de algodón ha sido objeto de diversos im-
r't'd T ^e c a r ^ c t e r federal, estatal y municipal, que por la va-
proc'pV l a s c l l 0 t a s (\ue se aplican y por la diferencia de los
!lJ?rio, u " ' e n t o s cle c o b r o ' resultan gravosos y complicados para

"'toles, industriales y consumidores.
imp ""!' el propósito de simplificar esas disposiciones de carácter
bef,(lf- !Vo' y de establecer al respecto la uniformidad posible en
M n!

C}° d e I o s causantes, se ha juzgado conveniente hacer objeto
l)na er m e n l a a c t i v i t 3 a d clel despepite de algodón que constituye
"3Ue «. p i l P,Or í a qu e ticT1e q"e P a s a r necesariamente todo el algodón
1 Se produce.
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Considerar por tanto esta actividad del despepite ^ m ? l i t a r &
que da lugar a que se cause el impuesto, vendrá a t a c i ^
recaudación por medio de un procedimiento fácil y econ° tívo

Las apreciaciones que anteceden han inducido al &J ¿0$
Federal, después de conocer la opinión de los sectores m *V o l a j a
y de las autoridades que tienen a su cargo el fomento as ^
iniciar la expedición de una Ley que grave el despepite u- ^ j .
don y a incluir en el proyecto disposiciones encaminadas g s t a .
tar la distribución de los ingresos que se perciban, entre u ^
dos de la República y el Gobierno Federal. También so « t ran-
consideración el hecho frecuenté de que los cornpracioit-j' .nt£,rjor
jeros compiten ventajosamente con los establecidos en *•*
rtel país, al no pagar el impuesto respectivo. ^ j . l S

Como se trata de materia respecto de la cual *»™*J¿ gra-
facultades de la Federación y de los Estados para estabiej.^"^.
vámenes, el sistema que se propone en la presente l t n j - ! . pflra
pone su aceptación por parte de los Estados de la R^P»0 -̂  paí-
que en ejercicio de su soberanía interna puedan optar pe' ' cstos
ticipación que se les ofrece a cambio de suprimir Jos "U ^je
de carácter local o municipal que tengan en vigor, be v*V ^ í n .
Ja participación ofrecida a los Estados habrá de m^OTr\ erarios

gresos con que actualmente cuentan, en beneficio de
local y municipal. , k vjg¡líiH"

Las características de este impuesto y las medidas °c J^t ]A
cia que se juzga indispensable establecer con el n» f le

 v ¡ s t 0 jn-
evasión total o parcial de su pago, motivan que se haya _ ¿e
dispensable que el impuesto quede catalogado en ^, ^ J co\-ci°
los impuestos especiales correspondientes a la Federaeioi ,->j(jSpc-
consecuencia, desde el momento en que la realización <i_ esentos
pite origina este impuesto especial, los causantes qu c d a r ar I e r Canti-
automáticamente del pago del Impuesto sobre Ingresos i lo
les. La tasa es exactamente igual que la de este impuesto, i
que la iniciativa no contempla aumento alguno, ^ qOe

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de la tac» mlOStr¡i
confiere al Ejecutivo la fracción I del Artículo <1 ÍL

 S0ÍRO^
Constitución Política, por el digno conducto de " s t c ' a " ¿e\ ltn-
al H. Congreso de la Unión la presente iniciativa de u>l
puesto sobre Despepite de Algodón en Rama.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.
P r e s e n t e s .

La Ley de Impuestos y Derechos relativos a l a A
vigencia data de 1934, ya es inadecuada en la actualid
i-a cumplir los fines "de una sana política fiscal, como
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* insuficiente jiara estimular la producción minera, no obstante las
1'orinas que su le han hecho.

el n^'V'1 i n í m m e de I», de septiembre último que presenté ante
n.f (-' (n i!í rcso de la Unión, anunciaba el proposito de iniciar la
^ '"nim de la Ley citada, para ajustaría a la situación actual de
'l inincüu así como también para facilitar el otorgamiento de es-
Htilo.s encaminadas a fomentar su desarrollo,

j ^ 1 ales .son los antecedentes de la iniciativa que presento para
eX|)edic!¡ón de la Ley de Impuestos y Fomento a la Minería.

,. ( ^1 proyecto respeta ante todo, nuestro régimen constitucional
j ; l c ' coiKsa¡fra el dominio directo, inalienable e imprescriptible de
ni ^ u.í<)n so^rt; las substancias minerales del subsuelo, cuya ex-
co° '."n Po r l°s particulares sólo puede hacerse al amparo de
(lt-n?esfont:s' ° niecuante celebración de contratos, cuando se trata

' yacimientos que forman parte de las reservas mineras nacionales,
. Üe esos principios necesariamente deriva que la explotación

'ilK'lil debe tiuedar sujeta a un régimen fiscal adecuado, y que
°1 easo de las reservas mineras nacionales, los contratistas ade-

L c'e cubrir tos impuestos establecidos, deberán pagar también
<!i regalías estipuladas en los contratos.

f | Se ha tenido presente la importancia tradicional de la mine-
iu'1 .l'u m i c s t r ' i economía por el volumen que representa en el
rr|piVS0 nacional y su aportación de materias primas para la índus-
ió' "('>ri c ^ Pa 'Si ^ o n n e c n o s determinantes de la especial aten-

con ciue st: estudió el presente proyecto; y tampoco dejó de
e r s e ' agotamiento de recursos no renovables, uí el carácter

i l d d l d dg , tr
tic las actividades relacionadas con estos tipos de explo-

r

tió ils consideraciones igualmente importantes para la redac-
xj

 ll del proyecto, se relacionan con el hecho de conservar Mé-
t-xtii P r i i n e r lugar entre los países productores de plata; con la
(jp",otac'ón cada vez más intensa de los minerales industriales y
liial°S n ° in<'tLi'í(-'os y siderúrgicos, por su creciente demanda murí-

' y con la posibilidad de explotar minerales de baja ley.
de **a lS'^ü l3nJCÍS0 tener en cuenta, en fin, el crecido poreiento
Co "^-^tra producción minera que se destina a la exportación, la
trOs

VeiVencj'a de incrementar dentro del pais, el beneficio de nues-
rroll l t l i no ra ' 'es >' Ia necesidad de que nuestras industrias en desa-
r|üe ° t a t^a v e / m^s ace^erado» puedan contar con los minerales

^quieran como materia prima.
)a j p proyecto sólo hace referencia a los impuestos que gravan
rjQ pntUl'l> No se consideró debido tocar los derechos que el Éra-
la a !• Vr'd percibe por la prestación de servicios relacionados con
HiCa ;jvidad minera, en vista de que de acuerdo con nuestra tée-
el „_? c u ' ' compete al Ejecutivo la expedición de las tarifas para

c°bro de los derechos. '
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Se conserva la división en dos grupos de los impuestos ^
cionados con la minería: los que gravan las concesiones de V
tación y los que afectan la producción minera. , s@

Se' fija a los primeros una sola cuota por pertenencia y ^
previene que su pago se hará por anualidades, a fin de S^?P, \e.
la administración de este impuesto, que en los términos de
gíslación en vigor resulta tan complicada como costosa. a .

Respecto al impuesto de producción, se ha procurado 1 . tQg
yor sencillez para calcularlo en términos que por quedar s J ^
a las continuas fluctuaciones de precios son mas equitativo • ^
determina el sistema para fijar los valores oficiales que s i r v _ j¡a
base para la aplicación de las cuotas correspondientes; y ,^
incluido en una sola cuota, el importe de prestaciones adicio
y suplementarias para simplificar el cálculo del impuesto. ^

Especialmente en el caso de la plata, que tanta *mI? ,;olies
tiene en nuestra minería, el proyecto comprende simplific£jc. ^ .
del sistema que se aplica en la actualidad para el cálculo de ^
puesto, no obstante que se traducirán en una reducción
ingresos que percibe el Fisco Federal.

En lo que atañe a los minerales no metálicos, cuya
dí dí ó i d i b l o

q y ^ j e
eia aumenta día tras día, se estimó indispensable encomenc ^

Gobierno Federal, atenta la facultad e ^
á e n e

cobro del impuesto al GoK..*».,. * ™ , ,.™ ~ — t s i r
siva del H. Congreso de la Unión para establecer gravámene ^
bre el aprovechamiento y explotación de los recursos na tu• .^
que corresponden al dominio directo de la Nación, sin pefl ^
de otorgar amplia participación a las Entidades Federativas,
mo se expondrá posteriormente. j a

Se faculta al Ejecutivo Federal para que pueda establee ^
recaudación del impuesto en especie, no sólo en el caso de n
sino de otros minerales cuando las industrias nacionales no
suficientemente abastecidas y hasta el límite de su consumo. ^

La presente iniciativa no entraña una reducción g e n e jeí¡
los impuestos a la minería, toda vez que las cotizaciones ai*
no justificarían que se prescindiera de ingresos indispensal»6 i j 0
ra fas atenciones siempre crecientes del Estado, cuando el p' ..
de nuestra producción minera en el mercado internacional P
te la obtención de utilidades remuneradoras. JOS

En cambio se ha regulado con amplitud la aplicación de^
procedimientos encaminados a fomentar efectivamente las e ' "
taciones que requieran tratamiento fiscal especial. , , jas

Consiste el primero en el derecho establecido en favor < {
personas físicas o jurídicas dedicadas a la minería, para so ^
la celebración de convenios fiscales con la Secretaría de H . ^
da. Estos convenios habrán de respetar el principio de ^l,l?í,
de los particulares ante la Ley, de tal suerte que reciban 10 •
co tratamiento en casos iguales, y para concertarlos se tena
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fuenta la experiencia derivada de antecedentes que hayan demo=-
""ado eficacia.

La Secretaría de Hacienda podrá celebrar estos convenios,
fue entrañarán reducciones relacionadas tanto con el impuesto so-

j / ^ Pr0{Íucdón como con el de exportación, cuando se trate de
Jt?rar la realización de fines especialmente importantes para el
«cremento de la minería, como la explotación de minerales de
't)a ley, Ja de yacimientos que originen altos costos, la consrruc-

J°n de caminos mineros, ef establecimiento o la ampliación de
Pfantas metalúrgicas, el desarrollo de actividades minero-metalúr
s'cas encaminadas a ministrar materias primas necesarias a la in-
dustria nacional, y otros semejantes., y semejantes.

El secundo procedimiento consiste en el otorgamiento de sub-
•|<-lios a la pequeña y mediana minería, capítulo éste en el que
" ruin incluido reformas aconsejadas por la experiencia con el ob-
Jt-'to de que los subsidios beneficien directamente a los pequeños
£ medianos mineros, cuya reducida capacidad económica y el he-

10 de ser, en su mayoría, de nacionalidad mexicana, justifican el
'atamiento que para ellos se establece, sin perder de vísía que

" s actividades resultan generalmente benéficas para la minería.
i Se conserva el otorgamiento de participaciones a las Entída-

^ Oís Federativas y se amplía la correspondiente a los Municipios
~}1 Jf« ingresos derivados de la minería, que perciba el Fisco Fe-

u^i'al.

En el impuesto sobre concesiones mineras de explotación, se
' l'rnenta en beneficio de los Municipios, la cuota en vigor y se
l s "signa la participación de 50%.

J *̂ n el impuesto a la producción se mantiene el otorgamiento
•participaciones para las Entidades de la República dentro de

a )•'" territorio se haya hecho la explotación respectiva; pero de
^ 'u<-rdo con el proposito reiteradamente expuesto por el Ejecuti-
j ^ de mejorar la economía de los Municipios, se previene que las
^Rislaturas locales señalarán en favor de éstos la parte que esti-
rĵ

ir> conveniente de la participación que corresponda a los Esta-
s> Para que sea enviada directamente a los Municipios por la Se-

let-iría de Hacienda. l

Setf • concO!'dancia con las disposiciones que contiene la pre-
rpt fo'ciariva, se ha redactarlo por separado diverso proyecto de

O l l n a s a l a Lc;y d e ! Impuesto sobre la Renta con l b j t d
rpt arva, se ha redactarlo por separado diverso proyecto de
rOrr

Olilnas a l a Lc;y d e ! Impuesto sobre la Renta, con el objeto de
Mjiar en forma adecuada el pago de este impuesto, en lo que
í a utilidades que perciban los causantes dedicados íi la

eión minera.
á j " ^ n * e s de proceder a su redacción definitiva, el proyecto fue
j^uo a conocer a las organizaciones de causantes afectados, y en

Pertinente se prestó atención a las sugestiones recibidas.
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nes:

De acuerdo con las consideraciones que anteceden y
ciclo de la facultad que confiere al Ejecutivo Federal la -
i del Artículo 71 Constitucional, por conducto de ustedes so ^
a la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, » P
senté iniciativa de Ley de Impuesto y Fomento a la Minerta'

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.
P r e s e n t e s .

En uso de la facultad que me concede la fracción 1 <* / j g .
«culo 71 de la Constitución Política de los Estados UnidoS

diver-
xicanos, tengo el honor de iniciar ante ustedes, reformas a o
sos artículos de la Ley del Impuesto sobre la Explotación V°

Esta iniciativa se fundamenta en las siguientes considei»

Se establece que el impuesto se cubrirá por la cantida^ ^
productos que se vayan extrayendo, tomándose en cuenta ^ t í v 0 (
to representa para el sujeto del gravamen, un sistema equim

 s.
que le evita pagar sumas indebidas cuando por alguna ^ ¿ I ^ j
tanda ajena a su propia voluntad no lleva a efecto la exp»» n < j .
forestal considerada; eliminándose asimismo el carácter a n " 6 ^ ^
mico de los pagos anticipados, derivados de los permiso5 V _ .
y pasos de anualidad, que implican para los interesados la e r K
ción de fuertes cantidades en efectivo, distrayéndose de su ^
tal en giro el importe de dichas prestaciones, aun antes de q
verifique la explotación real de los productos. geoe-

Ej sistema propuesto, está de acuerdo eon las norfflfl fopta
rales que rigen a los impuestos sobre recursos naturales y a -*•
el criterio sustentado por la Suprema Corte de Justicia de
ción en esta materia, ,

Por razones de orden práctico, de estímulo (aprovecha»
to de productos que actualmente son de desperdicio) Y <*
tección para ciertas obras de interés colectivo, se ^ w ® ¡ J 5 ¿ t f
pectivamente; exenciones parciales» cuotas especiales y ©xe"
totales a diversos renglones de la Tarifa. . g pria-

Se suprime por innecesaria la actual distinción de cuOtJL¿ti#-
cipales y adicionales fijándolas en mía sola en la Tarifa / ^ P ^ J Í » ,

Se predsa el impuesto correspondiente a la industria í«
para impedir duplicación del gravamen. oye<*'

Por último, se hace una enumeración de las m a d e ^ S ¿ r
sas, llenándose con ello una laguna existente en la tegislac

positiva forestal. , ^ 0
Al fusionarse las cuotas principal y adicional . 3 1 , ^ ^ 0

vigor la participación en el impuesto, de 30% para los Es» e¿^éi
para los Municipios y 5ttí para los Territorios y Distrito

^ 2 • • . • / " ' • - • • ^
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Cálliara de

H I Í I C S O ' H ' ^"? T f Í 6 r e d EÍecutiV0 Federal?l í? t l c u l ° ' í de L? Constitución General de
\ Rm cofrtO d e u s t e d e s soneto a la comí

i ó l U l e í a d d C e m C U t° íiurie conextóu ín«ma con k nnU
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cemento.

participa-
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'umt's a ¡as iüitidade;, y Municipios, siempre que las leí,'' • ){..
oeak-% opUn por el neth'i de r;,ía pai tieipacíóu a cambio <• ' i ^

eíudir de impuestos lócale;, o inumeipaies sobre la indiis
•uto,in u t , . ,
1:,I líjeeiifivu p ropone STI est;i €<r;t,siott vi rrn'snio sisf- ' . ^ ,-

t i i t. ('iintM'eso di! ],-( bi'iidi'i Ii;i\'a anri)I)íuto Cfi o tá is n l f ' ,^cti,
<íut! consisíi.1- i1]) siiif el porrieiiSo w la p:niKti]!aci(U) <:•'•- •' ]()¿
tins q u e las Lerj;¡:\l;ititr¿ts Socales crean eonveníei i te a^iú iKt . ( t j t .
IÍIUIÍR'IJIÍOS sea env iado a éstos í l ireefunu'níe por la 1<.'A-Jli ,' ,¡c¡;\
la if ede:i;¡eiui!. Ni¡> se est ima rireesario insistir en l;i coi^*- • j ^
de ¡¡dnpfar r:,ia elase de medid,tí, para mejorar la eeononu-í ...jjjij-
Avniitamioiifos de- la t lepubl iea hasta fjue q u e d e n en I a I50*1

d,u¡ di.- ulci 'der loj hírvieíus púl iüeos J e su eoinpctCílCi^-

Ivr¡ ati'Vu.-iüii a lo cvp;¡esto, m e peuru lo eisearecer ' ' , ' rjjnji-
C C . Secrr-tarios. q u e -¡e ha'vuii ¡!ar eücijta a la 11. C á m a r a í'<!_ r
fasiiis di- ía présenle iineiativa de l,-(.v del I m p u e s t o •'» ' ' l

eídii de C'OüiCiito.
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DIRECCIÓN C K N K O A L DEL ÍYU'UJvSTO
SOBRE INCIUvSÜS MÍMICA NT) LES





INTRODUCCIÓN

del T1^ P I a n i f í c a c i o n d e l-'s actividades de la Dirección Generil
abar m P iU e S t° S ° b r e I n í ? r e s o s Mercantiles durante el período que
fimH P r e s e n t e Memoria, comprendió los siguientes aspectos
Gire \ e n t a l e s , : v i S o r i z a c i ó n d e 1» acción interna y externa de la
« dk • " m e d i a n t e u n impulso mayor a la investigación tendiente
en Ul]mr- d f r a u d e f i s c a ! ; es«mulos ai personal que intervino
ofiofc a d m m i s t r a c i ó » del impuesto; aumento de facultades a las
**n£?S r e c e P t n r a s ; intensificación de la campaña contra los cau-
ción t ?mif)s >' morosos; modificaciones necesarias a la W i s h

•^í«ra
e

n
d

1
era

 A
d e I

1
I m P u e s t o s o b r e Ingresos Mercantiles y por último,

"'ionización de la estructura interna de la Dirección.
t e o r í ? f i P l f , d c a c t i v i d a d e s que se ha señalado, se inspiró en la
^ Q 'L 1 h ° n z o n t a l i d ; i d del impuesto que mantiene el criterio
«Ha» i i P r o d u c t i v i d a d d « la Hacienda Pública no se lo-ra , „
•*isríS° t a Z 3 S , i m P o s i t i v a s a l a s actividades mercantiles e ü>
y e s tS !? ' P ° r q U e l a S C U O t a s e l e v a d a s estimulan Ja evasión fiseal
híhft fn i m P u e s t o s e n s«i«do vertical, haciendo q n e la car'<n
eJ "tana la soporte un reducido número de contribuyentes Por

ontrarin, los esfuerzos de las autoridades fiscales deben* enfi-
la creación de las condiciones necesarias para que el
* estructure en forma horizontal, con la finalidad de, a finalidadd*

• !f r e p a r t a e < l u i t a t i v a m e n t e e«tre todos los sujetos que
actos de comercio o prestan servicios de índole morcantil'comercio o prestan servicios de ín

ron i ! 1 1 ^ 6 8 ' h- ^ ^ Y '°S P r oP ó s i t o s <l«e se persi
I ^ ? * r e ^ a m z a í : l o n .administrativa de Ja Dirección Ge-

I n f ^ J Mercantiles, pueden sintetizarse en los simientes
v f i m i t a r k S f T C 1 O n e S d e C a d a ™° d e Jos departa-

vL¡ í C - n a S í C r e a r 1 1 ^&n0S a d e c u a d o s Para ejercer una
e g ' m r C O n t i 0 1 d e V m P u e s t o ' educación v ¿pedafea-
l 1 f S T y- i n e ] °^ U t i l i z a d ó " d e 1(» «cursos materiales.

c n t e ™ ' l a Dirección se estructuró con tres De-
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parlamentos; el Técnico y de Procedimientos; el de Comp
ción y Registro Fiscal y el de Investigación Fiscal. ^n.

La Dirección General del Impuesto sobre Ingresos ^ c t u r 8
tiles fijó las bases que habrán de transformar la actual u> r.
de la Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos Mercanuie^r^
mitiendo la creación, por primera vez en la República trjales
do un nuevo impuesto a las actividades mercantiles e m°
que se retenga en la fuente de producción. j ¿e

La organización, funcionamiento y directorio de P e ^ t e yie-
esta Dirección, durante el término que comprende l a £ r 5 r c O n ex-
moría, continuaron siendo iguales a los vigentes en Ly0*'¿0 de
capción del Departamento de Padrón Fiscal, que por aci m\0
fecha 26 de marzo de 1956, dictado por el C. ^encuiü°nlre por
Annendáriz, Subsecretario de Impuestos, cambio su non , íecto
el de Departamento de Comprobación y Registro Fisfa ' entes.
de evitar confusiones con e! Padrón Federal de Contnnuy
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DEPARTAMENTO TÉCNICO Y DE PROCEDIMIENTOS

p Constituyen este Departamento las Oficinas Técnicas v la d-
'"cedirnientos.

Oficina Técnica.

en .r ^ u n c j o n e s encomendadas a. la Oficina Técnica consisten
tern est,L5c^° Y resolución de consultas sobre la aplicación e in-
<j¡(jP

retación de la Ley; Ja elaboración de dictámenes cuando no
atn v a n t e c cd entes o las situaciones planteadas requieran más
íi" i e xPo s i c i°n ; someter a la consideración de la Procuraduría
H Ca* c°mo órgano de consulta interna de la Secretaría, todos
ej" 'líos casos en que se haga necesaria su intervención; normar
fes 10 f 'e •'as oficinas receptoras, así como el de los causantes
cíianTf°-^e *a c o r r e c t a aplicación y cumplimiento de la Ley me-

ü l a » circulares y oficios circulares; proponer las modificaciones
'•̂ a-nd T ^ c m i t i r opinión sobre las sugestiones que se reciban,
aIR«n a P l i c a d ó n de los preceptos vigentes haga necesaria

•e»t ívV? t ? rP r e t a c i ó n ( l u e P f oP i c i e 1a simplificación v mejor efi-rt uel procedimiento.
(tie,lt,

Sta Ofl'cina también se encarga de proporcionar oportuna-
^ní * ^"curaduría Fiscal, la información y copias de d-ocu-
íec(w? °.^xP e d i e n t e s (\ue s e necesiten para la b-amitación de juicios,
4 ¿ C l l l l i t l e sentencias, circulares, dictámenes y resoluciones,'
'%>ita P 6 ?CV* ™ P r o n t u a r i o P a r a Acuitar su consulta. Además
f)ara n e I e m e l l tos necesarios a la Comisión Revisom de la Ley,

: ^Pr(>poner las modificaciones y adiciones pertinentes.
^ t r o t a

i
a d ! l O f i c i n a Técnica, se encarga de recibir, estudiar v

r «r las solicitudes de devolución de • impuestos, recargos,

f? 3 S 9



etc., pagados indebidamente; elabora dictámenes fundan» ^
procedencia o improcedencia y con la aprobación del C ?.1 ^eS

eretario o de esta Dirección, gira las órdenes correspotM*1" ^
cumpliendo con las formalidades del caso; resuelve sobre ' . joS

licitudes que presentan los causantes para el pago de sus a ' j e j
en parcialidades; interviene en los convenios que para el pa?, ^r

impuesto celebran los causantes con la Procuraduría Fisc», ' ^
gk-re las bases y vigila su cumplimiento; recibe, controla, ^s

y resuelve las solicitudes de convenio a cuota fija.
Por último, tiene a su cargo estudiar las proposiciones i ^

ladas por las HH. Cámaras de Comercio y de Industria, pa ra
 s

grar las comisiones revjsoras y comunica a las orieinas rt-w tj .0.
lux designaciones respectivas; vigila que se remitan las reso ^ ^
nes que dieta cada comisión y previo estudio de las •Iylisí*ia¿|é ]os
las observaciones que. procedan; se avoca al conocimiento . ,
recursos interpuestos en contra de las resoluciones pvo.nun ^
por las comisiones revisoras, haciendo uso cuando lo f^^^^i g9
sario, de las facultades que concede la Ley en sus artículos r^
y 61. En cada caso, emite dictamen fundado que es sometía <
consideración del Director General del Impuesto sobre loff " ^
Mercantiles, para el efecto de que el citado funcionario alC ._
resolución definitiva; controla a los distribuidores de fibras » _
ficiales; recibe las relaciones que estos rinden mensuato6 '^.
las estudia para determinar el pago correcto del impuesto, ^
tando de la Oficina de Investigación interna, la práctica de
lorias o comprobaciones cuando el caso lo requiere.

a) ñemlucíón de Consultas.

Recibidas

Despachadas

Pendientes

CONSULTAS

1955

17,942

17,437

655

1958

16,208

15,954

398

1957

18,438

18,042

408

1958

19,32-1

18,722

No coincide el dato de pendientes con el número q« e f* J
(iCíl.

diferencia entre recibidas y despachadas, porque en muc '• u

síones un solo registro de correspondencia ampara un " •ellde*i1

f i l l ue se ^oficio que trae como anexos varias consultas, las que se * , .]uye
por separado. La correspondencia recibida y despachad»
la no registrada con volante.
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") Devoltwiones de Impuestas.

1955

Solicitudes

Recibidas

Devoluciones
autorizadas

Devoluciones
rechazadas

Solicitudes

devoluciones
autorizadas

involuciones
rechazadas

Solicitudes

Total Importe en $ Importe en $

121 2.525,648.72

101 1.234,227,29

20 1.291,421.43

1956

Total Importe en $ Importe en $

121 2.195,941.68

112 2,169,672.12

9 26,269.56

1957

Total Importe en $ Importe en $

Recibidas

Autorizadas
Rechazadas

Solicitudes

Recibidas

Autorizadas

Rechazadas

92

56

36

1958

Total

104

72

32

1.720,495.40

883,278.15

Importe en $

1.728,624.15

625,714.11

2,603,773.55

Importe enSjí

2.354,338.26
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CONVENIOS CON LA PROCURADURÍA FISCAL DE LA
FEDERACIÓN

En todas las ocasiones en que los causantes del Imp«es ® ¿ e

bre Ingresos Mercantiles celebraron convenios para el P 8 / ^ , H -
las prestaciones fiscales omitidas, esta Dirección intervino * ° i •
lamió las liquidaciones respectivas y precisando la situación • ^
de los contribuyentes, con el propósito de que la ProcivU
Fiscal de la Federación dispusiera de los elementos necesario' i
ra que dichos convenios no lesionaran los intereses del Fisco
de-ral. ofl

Se otorgaron facilidades a todos los causantes que " e ^ c O l l ,
regularizar su situación fiscal, siempre que comprobaron L

trarse en desfavorable situación económica.

Pagos en Parcialidades.

La tramitación de las solicitudes relativas a los pagos e,n,^eS
cialidades de créditos fincados indistintamente por las c o m i s l

c e p .
Revisoras y el Departamento de Investigación Fiscal, pt>r c?*L,jo
to de impuesto omitido, ha continuado normalmente, "t<rrtl]mijar.
con las deudas de los causantes que operaron en forma irregu

c) Convenios con Causantes a Cuota Fija,

1955

Durante este año se celebraron 2,461 convenios con cfxlS&
cQÜ.

para el impuesto sobre ingresos mercantiles a cuota fija. Si se . ^
sidera que la Sección que se encarga de estas actividades, iftSr-
momento de recibir las proposiciones de convenios p r e s e i ^ *0
por las Cámaras de Comercio, de Industria, etc., aumenta u ^^
a las cantidades señaladas en las proposiciones respectivas, s _ v 0
prende que por efecto de estas actividades, el Fisco Federal ÓP
un aumento considerable. J ofl'

Especial empeño se tuvo en fomentar la celebración de. Ja
venios en los términos del Artículo 13 del Código Fiscal . ^
Federación, con la finalidad de que los contribuyentes rS,S¿ j f l .
zaran su situación fiscal en beneficio de los intereses de la ." o 0 #
cíón y de los propios sujetos del impuesto. Los convenios a • | e ,
fija, que por primera vez fueron incorporados a la tegis|8-cl9. g|
deral del impuesto sobre ingresos mercantiles por Decreto ' ^
de diciembre de 1953, han permitida al Fisco acercarse ca«8jd ?
más al ideal perseguido de que los comerciantes e m î gnffi
paguen el gravamen de acuerdo con las percepciones real
obtenidas.
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1956

Convenios celebrados
Convenios prorrogados
Impuesto a cuota fija de

los convenios celebrados
Impuesto a cuota fija de

los convenios prorroga-
dos

Promedio del impuesto re-
cibido antes de la cele-
bración de los convenios

Impuesto anterior de los
convenios prorrogados

Aumento de la recaudación
al celebrarse y prorro-
garse los citados contra-
tos

1,783
1,032

$ 83,425.36

52,394,29

38,22443

1957

Convenios celebrados
Convenios prorrogados
Impuesto a cuota fija de

los convenios celebrados
impuesto a cuota fija de

los convenios prorroga-
dos

Promedio del impuesto re*
cibido antes de la cele-
bración de los convenios

Impuesto anterior a los
convenios prorrogados

Aumento en la recauda-
ción al celebrarse y pro-
logarse los citados con-
venios

4,301
2,118

219,340.34

132,056.53

123,988,14

$ 114,320.41

39,723.87

Sumas iguales $ 174,044.08 $ 174,044.08

326,280.68

149,104,35

Sumas iguales $475,380.01
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1958

Convenios celebrados

Convenios prorrogados

Impuesto a cuota fija de
los convenios celebrados

Impuesto a cuota fija de
los convenios prorroga-
dos

Promedio del impuesto re-
cibido antes de la cele-
bración de los convenios

Impuesto anterior de los
convenios prorrogados

Aumento de la recauda-
ción al celebrarse y pro-
rrogarse los citados con-
venios

5,702

2,075

221,647.38

137,458.14

a59.103.50

Sumas iguales $ 587,735.34

$ 425,812.20

160,923.14

d) Comisiones Revisaras.

En su origen la legislación federal del impuesto sobre
mercantiles no estableció la facultad de revisar las declj ^
mensuales de los causantes; pero la experiencia obtenida P ¡¿n
examen constante de los problemas que entraña la admin'1" ' Jt,
del impuesto, determinó la necesidad de crear los órganos q
encargarán de revisar las mencionadas declaraciones P i u a

minar la verdadera capacidad de pago de los contribuyen e •
fue como desde el lo, de enero de Í955, se establecieron
misiones Revisoras que funcionan de acuerdo con los arti
y 63 del ordenamiento en vigor.

Hubo necesidad de modificar el número de
visoras en virtud del descenso de varías Oficinas
Hacienda y de la ampliación de la jurisdicción de otras. ^

Funcionan en total 131 Comisiones Revisoras distribuí ^ ^
la siguiente forma: 78, en entidades no coordinadas que" n 0 -1

dan el impuesto; 19 en el Estado de Sinaloa, en considera
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— w.wiauu uc uumiia; 'i en ei csiauo ue tvncnoacau: i, en el
distrito Federal; 1, en la Villa de Guadalupe, D. F.; 1, en la Ofi-
cina Federal de Hacienda en Manzanillo, Col,; 1, en la Oficina
federal de Hacienda en Tezuitlán, Fue.; 1, en la Oficina Federal
t le Hacienda de Atlixco, Pue.; 1, en la Oficina Federal de Hacienda
en Tehuacán, Pue,

Durante el año de 1955 se fincaron diferencias a cargo de los
tusantes en cantidad de $ 2.141,527.10.

1956

Resoluciones emitidas por las
Comisiones Revisoras 19,057

inconformidades recibidas 737

Resoluciones dictadas 1,117

,. Total de diferencias a cobrar por las resoluciones dictadas-
0 5-843,621.11.

1957

Total de resoluciones emitidas 19,574

B Diferencias a cobrar por las resoluciones emitidas:

5 27-542.50e.42.

Total de inconformidades recibidas l;046

Total de inconformidades resueltas 1,038
Dictámenes emitidos 12,240

Se aumentaron 16 Comisiones Revisoras que junto con las 131
lUe ya funcionan en la República, dan un total de 147.

1958

Total de resoluciones emitidas 20,217

Inconformidades recibidas 1,964

Total de inconformidades resueltas 1,816

Dictámenes emitidos 13,722
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2,—Oficina de Procedimientos,

Esta Oficina está integrada por siete Secciones, siendo <- *
las siguientes; "Control y Vigilancia de Créditos", "Industrias^ w ^
vas y Necesarias", "Deducciones", "Traspasos", "Declaraciom'S
Ingresos Menores de $600.00", "Análisis de Ingresos" y Í!íStl

tica".
Esta Oficina se encarga de controlar los diferentes

fincados por concepto del impuesto que administra esta ^ ;
ejerce la vigilancia necesaria sobre las oficinas receptoras
que oportunamente se hagan efectivos dichos créditos e inlf)')

las sanciones correspondientes. Además, recibe, controla >'
ta las declaraciones de exención que expide la Dirección de hsn * j
Hacendarlos; vigila el cómputo de plazos para exigir el Pa¡í'
impuesto al vencimiento de ellos; solicita y examina pcnoi '
mente los comprobantes de operaciones realizadas y turna '
Oficina de Auditoría aquellos casos en los que se estima ncc'<-''s

su intervención.
Estudia los datos de las declaraciones para determinar aq|

Has deducciones que aparezcan exageradas o improcedentes > "
cita de los causantes la-comprobación de las deducciones, ana >'• ^
do cada concepto de ingresos; ordena a las oficinas receptora>

cobro del impuesto omitido; examina los casos de traspaso 1'
comprobar que por tales operaciones se pagó el impuesto r - I
tivo, ordenando su cobro en caso contrarío; determina po1" ™L.
de las pruebas que en cada caso se obtengan, la veracidad a •
clausuras que se llevan a cabo; analiza los casos de declara1-'' ^
sin ingresos que presentan los causantes que normalmente cu ^
el gravamen y exige a dichos causantes la comprobación cone 1_
diente; propone visitas de comprobación y ordena a las <»' _̂
receptoras el cobro del impuesto omitido y examina todos &"
líos casos en que se manifiestan ingresos inferiores al minio10 P '
vable de $600.00. ^ .

Por último, estima los datos estadísticos relativos a la T^u
 fl

dación del impuesto, ya sean telegráficos, de pólizas, glosrt f orí,
de cualquier naturaleza, a efecto de hacer agrupamíentos; el' ,.
gráficas, determina las causas del alza o la baja de la recaudé-
y formula conclusiones, planos, y sugiere medidas para s u 1

 0.
mentó; prepara los datos estadísticos para monografías y i n C° s t 0
rias; hace estudios sobre el costo de administración del ímpu ^
en relación con su rendimiento y aporta los elementos que , s in

de apoyo para hacer la estimación anual de la recaudación
impuesto.
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as RECAUDACIÓN NETA POR CONCEPTO DEL IMPUESTO
SOBRE INGRESOS MERCANTILES

eses 1955
Pesos

1958
Peso»

1957
Pesos

1958
Pesos

Abril

ASQsto

are

átales:

50,288,924.86
36.705,430,55
63.303,019.69
55.938,451.58
50.870,221.67
55.574,809.63
58.016,365.04
57.705,337.87
59.955,012,57
57.401,583,49
58.883,254.77
61.149,241.78

59.938,841,68
54.701,199.91
66.091,014.93
75.020,181,87
67.178,771,94
64.690,027.42

•67.183,218.18
61.999,438,45
65.949,817.38
60.907,241.30
84.304,937.25
47.644,346,05

87.032,890.17
61.211,418.7-5
71.212,157.80
69,688,125.56
63.017,723.21
76.979,081.46
70.708,816.70
69.944,097.14
45.481,114.33
70.299,337.83
71.906,534.32
68.999,873.22

89.030,576.12
80.389,916,48
81,805.143.17
96.590,525.89
77.495,025.19
73.915,805.69
63.786,735.53
92.457,578.52
54.278,271.20
74.093,308.51
74.489,329.65
81,263,613,06

671.851,653.50 775.795,036.36 826.431,170.49 939.605,428.61

So>
 e, estableció un nuevo sistema de recaudación del impuesto

ófj .e egresos mercantiles que eliminó, en la mayor parte de las
%t 1?aSi r e c e P t o r a s £lel País> el antiguo procedimiento de presen-
t a . a r a c j o n e í i mensuales sustituyendo éstas por el sistema de
sMlr2?tasI>a£0" y "Tarjetas-Cuenta", obteniéndose magníficos re-
trol p O r c u a n t o a que este sistema permitió implantar el con-

1 mecánico de la recaudación.
Dir^a nueva organización de las funciones encomendadas a la
<lé C° General de Ingresos Mercantiles, llevada a la práctica
se lWUerdcí c o n Ios P l a n e s y programas de trabajo, permitió que
res , a r a . I a recaudación por este concepto-en cantidades rmiyo-
v>am incremento que hubiera experimentado atendiendo exclusi-
ve! ^I l te a^ d e s a r r o " ° de la economía nacional. Sí la recaudación
^e lo??U e s t 0 s o b r e ingresos mercantiles correspondiente aí año
% .f. P o r v a l ° r de 418 millones, se iguala a 100, la de 1954 de

julones aumentó 21«; la de 1955 de 654 millones 57?- h de
ae 766 millones 83% y la de 1957 de 843 millones se incremen-

n un 1021. Es decir que en sólo 4 años se duplicó la recauda-
total.

gra ' incremento de la recaudación, indudablemente se debe en
vi<iadParte!<al ProKreso Ioí?racío Po r !°s distintos ramos de la acti-
ces ° económica, pero también a los esfuerzos persistentes y tena-
eoatrn]SarrOlladf>S ?°T 6 S t a D í r e c c i ó » ' P a r a mejorar las técnicas de01 y vigilancia del Impuesto sobre Ingresas Mercantiles.
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b) Entidades Federativas Coordinadas.

En lo. de febrero de 1955, el Gobierno del Estado de Pucb J
celebró convenio con esta Secretaría para el cobro •lU'
Federal sobre Ingresos Mercantiles, quedando la acl¡nini'; j j
del gravamen a cargo de la Tesorería General del Gobierno ' c ^ e .
cha Entidad. Durante el término que comprende la presen J ,ps
moría, celebraron convenios de coordinación las siguiente? en i ' ^
federativas: Campeche, Tabasco, Aguascalientes, Territorio* <• _
la Baja California, Colima, Durango, Guerrero, Hidalgo* ^ v i j ü í l ;
can, Morelos, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, »«'
Tlaxeala, Yucatán, Distrito Federal y Puebla. t i j c s

Continuaron cobrando el Impuesto sobre Ingresos -"!f'V j y
las siguientes entidades; Colima, Michoaeán, Distrito K't
Puebla. ^ a j

En 1956 se otorgó por concepto de participaciones, Ja c a " , i;1
de $242.417,50100 y en 1957 por el mismo concepto, se enticj,
cantidad de $292.073,986.00. ^ A r b ¡ .

En colaboración estrecha con la Comisión Nacional c<- ^
trios, se hicieron diversos estudios que fueron sometidos a ^ ^
sideración de los Gobiernos de los Estados que hasta la *L ,.ncío-
se han coordinado, habiendo sostenido entrevistas con los ^ s

d l l |c
se han coordinado, habiendo sostenido entrevistas ^^os

narios de los Gobiernos locales para convencerlos de los l |c _ cOn
que obtendrían tanto el país como las entidades federat:i ' ^o^rC

los convenios de coordinación para el cobro del .Impues
 l£i cOn

Ingresos Mercantiles. El criterio de la Dirección, ^"^"xT^ioníii
las concltísiones aprobadas en la Tercera Convención ^ i j ^ a j 3

Fiscal, ha sido el de que la generalización del impuest0 ' n3ricíl!|11

República, constituye el mejor medio para lograr Ift cl(íS< jĵ piies-
de las aleábalas y la anarquía que existe en materia l

tos al comercio y a la industria.
de

a) Cuadro Estadístico de Labores Realizadas por '<* °>l

Procedimientos.

1955

l.-Control y Vigíhmia de Créditos:

a) Oficios girado» 23530
b) Créditos controlados "*
c) Pagos logrados
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•-Industrias Nuevas o Necesarias:

11) Reportes de auditorias . . . . 51
'».' Oficios girados . , , . , . . . 348
c) Créditos constituidos $ 909,51)8.62
" ) Dictámenes 17

"~ ^educciones;

; l) Reportes de auditorías 1J5
" ) Oficios girados 1,818
c ) Dictámenes 15
cI) Créditos constituidos . . . . . . 538,758.28

IV T

'" ' rasposos-.
;i > Oficios girados 397

1958

~(-0nlrol y Vigilancia de Créditos:

j l) Créditos controlados . . . . . . 181.668,982.38
'/ Créditos pagados 18.453,357.27
• Oficios girados , 970

^^rnti nuevas:

,' Créditos constituidos 390,719.62
' Oficios girados 405

*~' Dictámenes , . , 24
'-.' Reportes de auditorías . . . . 35

' Refacciones:

Créditos constituidos 1.960,950.46
• ' Oficios girados , 3880
•̂  Reportes de auditorías . . . . 804

""Traspmos;

^ Créditos constituidos . . . . . . 3 j 0 8 L 4 6

J "nc ios girados 158
' Reportes de auditorías . . . . 2
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V.—Ingresos Menores:

a) Oficios girados 270

Ml.—Análítis de ingresos-,

a) Oficios girados 310

Vil.-Estadística:

a) Oficios girados 2,227

VUl-Textil:

a) Oficios girados 1,105
b) Dictámenes 11 .¿g 380.$
e) Créditos constituidos $ '

d) Reportes de auditorías . . . . 2

1957

1.--Control y Vigilancia de Créditos:
a) Oficios girados 1,924
b) Dictámenes ^ o 878.43
c) Créditos controlados 314.»W
d) Créditos pagados y cancela- ¿"3682-^

dos 13.*>' i

II.—Industrias Nuevas:

a) Oficios girados 337
b) Reportes de auditorías . . . . 38
c) Dictámenes . 12 rf?1438J6

d) Créditos constituidos ll<

lll.—Deducciones:

a) Oficios girados . . . . . . . . . . . . 482 rf
b) Reportes de auditorías . . . . 285 5249^'
c) Créditos constituidos '"

lV,~Exenios;

a) Oficios girados 1,127
b) Dictámenes 15
c) Reportes de auditorías 10 195 33 -̂
d) Créditos constituidos . . . . . .
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V f
-ingresos Menores-,

, Los datos relativos se incluyen tai
«s consultas despachadas por ía Ofi-
•tna récnica. Se giraron 93 oficios,

'^—Análisis de mgresos-,

a) Oficios girados 1,411
») Reportes de auditorías 275
c ) Créditos constituidos

V " —Estadística:

; l) Oficios girados 2,685
") Dictámenes , . , 15

Vlll~~Textíles:

" ) Oficios girados . . . . . . . . . . . . 4,057
l j) Dictámenes , 602
c ) Reportes de auditoría 35
f l) Créditos constituidos . . . . . .

1958

•Control y Vigilancia de Créditos:

| l) Oficios girados 2,326
") Créditos controlados . . . . . .
c ) Pagos logrados

^industrias Nuevas:

a ) Reportes de auditorías , . . , 48
h ) Oficios girados 405
y Créd i tos const i tuidos . . . . . .
cJ) D ic t ámenes ]6

'^educciones:

.' / Repor tes de audi tor ías . . . . 321

11 2 f i c i o s R í r a ( l o s •••••. 5 3 8
^ Dictámenes , ,
d ) Créditos constituidos . . . . . .
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IV.-Exentosi

a) Oficios girados 1,532
b) Dictámenes 21
c) Reportes de auditorías . . . . 14 o<Ufi69
d) Créditos constituidos $ 2 U ¿ * '

V .—Ingresos Menores:

Los datos relativos se incluyen en
las consultas despachadas por la Ofici-
na Técnica.

\l.~Análisis de Ingresos:

a) Oficios girados 1,716
b) Reportes de auditorías . . . . 301
c) Créditos constituidos

Vll.—Estadística;

a) Oficios girados 2,824

b) Dictámenes 18

VllL-Tcxtiles:

a) Oficios girados 4,654

n
DEPARTAMENTO DE COMPROBACIÓN Y REGISTE0

FISCAL

(Antes Departamento del Padrón Fiscal)

1955
A "ConEste Departamento se integró con dos Oficinas: la ae " jjCi

de Cuentas" y la de "Máquinas". La primera de dichas o .sj¿
cuenta con tres secciones que so denominan "Recepción V ntils a
de las Cuentas", "Ajustes" e "Integración y Entrega de Cue '¿o
la Contaduría". La segunda está formada por secciones. .pa-
ellas, las siguientes: "Tratamiento Mecánico" y tres más ^"^jyjné-
das "Padrones", "Labores Mecánicas Auxiliares" y "Glosa
rica".
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1956

Con fecha 28 de marzo de 1956, el C. Subsecretario de Im-
-Prestos, licenciado Antonio Armendáriz, giró a los CC, Jefes'de las

-^pendencias Interiores de esta Secretaría, de las Oficinas Fe-
j ^ l d e
j de Hacienda, Subalternas y Agencias y Tesoreros Genera-
•Vto ^as Entidades Convencionadas, el Oficio-Circular número
^á-II-15150, Exp. 031.1 (010)/10S4, comunicando el cambio de
ombre del Departamento del Padrón Fiscal, con el propósito

v5levitar confusiones que podrían originarse en el trámite y resolu-
*lQn de los asuntos encomendados al"Padrón Federal de Contribu-
yentes que depende de la Dirección General de Oficinas Federales

e Hacienda y del Padrón Fiscal, debido a la similitud en las de-
ominaciories de dichas dependencias, motivo por el cual dispuso

jJ,V° a partir del lo. de abril de 1956, el Departamento del Padrón
,lscal reciba el nombre de "Departamento ele Comprobación y Re-

8'stro Fiscal".
El antiguo Departamento del Padrón Fiscal, que ahora se de-

ntina de Comprobación y Registro Fiscal se transformó para
invertirse en un valioso auxiliar de las labores de vigilancia, con-

h 1' "V- !l<^inin'stración del impuesto, al proporcionar el material es-
1 cístico que permite conocer la importancia económica de cada

^n° de los negocios que explotan los causantes; el volumen de
^ntns realizado por cada establecimiento; el total de pagos efec-

'^dos; las deducciones hechas por los contribuyentes en sus de-
'^ciones; el lugar en que están ubicados sus establecimientos y

e'.
1<l serie de informaciones que la Dirección aprovecha para hacer
°-stiu"lio de la cuenta individual del contribuyente.

Oficina de Control de Cuentas.

Las labores encomendadas a esta Oficina comprenden la re-
cíón de las cuentas de la recaudación mensual enviadas por la.s
ciñas Federales de Hacienda; el registro de la recepción y-con-

ta . ,^e labores- la revisión de los datos contenidos en la doc'umen-
.Vf/IOn Comprobatoria de las cuentas y el envío a la Oficina de

<lílninas de la documentación de las cuentas.
^ Esta Oficina tiene a su cuidado además, el recibo de la docu-

entación de las cuentas enviadas por la Oficina de Máquinas; el
y"ste de las cvientas de recaudación y de glosa numérica; la devo-
<W'Ot? c 'e ^as cuentas a la Oficina de Máquinas para su tratamiento
(,o"nítl'vo; k recepción de las cuentas tratadas mecánicamente; la
L n?Pí°bación de las cuentas de recaudación y de glosa numérica;
j!. lntegracíón de las cuentas de recaudación v de glosa niuné-
^ , a >' ia entrega de las cuentas de recaudación y de closa nu~
net |ca a la Contaduría de la Federación.
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LABORES DESARROLLADAS POR ESTA OFICINA

1955

Cuentas

a) Recepción 1,169 $
b) Revisión , 1,046
c) Ajuste 1,144
d) Integración 1,233
e) Entrega • a ía Contaduría de la

Federación 1,233

1956

Cuentas

a) Recepción 1,076 $
b) Revisión 688
c) Ajuste 1,078
á) Integración 1,035
é) Entrega de cuentas a la Ofi-

cina de Glosa de la Contadu- „ ^ o
ría de la Federación 1,033 2'nVoOfi'00

f) Codificación , 369 1.104.a»"-

Se despacharon 865 telegramas, 4,436 consultas y 3,660 otic

1957

a) Recepción 1S113 $
b) Codificación 1,104
c) Ajuste 1,061
d) Integración 1,055
e) Cuentas terminadas entrega-

das a la Oficina de Glosa de
la Contaduría de la Federa-
ción 1,031

f) Análisis 16

Esta Oficina tramitó 34,173 Cédulas y 25,201 avisos
realizó las siguientes actividades:
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Entrada Salida

a) Oficios 4,939
") Telegramas . . . . , . , . . . . . 401
c ) Relaciones
«) Informes diversos ,

Tota!: 5,340

3,480
477

1,869
1,099

6,925

1958

Cuentas Pairos

a) Recepción 1,203 $ 3.756,412 00
b ) Hevisi ó n 1,327 3.814,508.00
V Ajuste 1,214 3.842,327,00
(1) Integración 1,125 3.726,934.00
e ) Entrega a la-Contaduría de la

Federación 1,062 3.927,641.00
*) Análisis 21 2,824.00

'"Oficina-de'Máquinas.

ña *a Oficina tiene a su cuidado la recepción de las cuentas
f0

 rt>?«Hidación para su tratamiento mecánico consistente en Ja per-
} acu>n y verificación de los datos; reproducción de los datos de
tiv Í e t a s número 1 del padrón; formulación de dictados definí-
ej ?s Para la integración de las cuentas de recaudación mensual;
Vjj pación de tarjetas sumarias por entidades, municipios y acti-

icies y cuenta individual de los causantes,
X.jt, for cuanto se refiere a las labores de "Padrones", "Labores
ÍÍUi a s Auxiliares" y de "Glosa Numérica", desarrollan las si-
avj.n, tei : r eccPc>on de copias de cédulas de empadronamiento y
títii'f clausura; codificación de los datos; clasificación de las
ta I Perforadas en los diversos directorios; formulación de lis-
de °V ^at& cobro mensual del impuesto, de directorios diversos,
tos f )

S ' : a ^ o s P a m ajustes de cuentas e interpretación de las tarje-
,] e ' Pago perforadas; elaboración de resúmenes, pólizas y listados
^órTT 0 5 0 5 ' r e P r o ^ u c c i ó n ^ e tarjetas de pago perforadas; clasifica-
Co

 d c tarjetas; multiplicación del ingreso gravado por el factor
dev ]pondlente (18 ó 12 al millar) para determinar diferencias a
Vos ° ° c o ^ r a r r e c a r g o s ; listados de ajuste y tabulados defíniti-

para sU integración y entrega a la Contaduría,
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LABORES DESARROLLADAS POR ESTA OFICINA

1955

a) Tarjetas del nuevo sistema perforadas "̂ aqfi
b) Tarjetas del nuevo sistema verificadas 3.112.'
c) Tabulados definitivos en sus cuatro fa-

ses entregados a la Oficina de Con-
trol de Cuentas para su entrega y en- „„«
vio a la Contaduría de la Federación npa

d) Listados de ajuste '*"
e) Tabulados de glosa numérica para sn

entrega a la Contaduría de la Fede- .^g
ración ^'

í) Perforación de tarietas 1 y 2 del Pa- .„ n-{,
drón .' 3-34S.0'2

g) Depuración de avisos v oficios de
clausura, traspasos, cambio de giro, ^ 3
Qtc* , 13A»"

h) Tarjetas sumarias para estadística .. 635,¿ "
i) Cédulas de empadronamiento grava-

das que fueron recibidas y codifica- .̂ -.n
das 404,09»

j) Cédulas de empadronamiento exentas ^ g
que fueron recibidas y codificadas 1*̂> ^

Se inició la elaboración de, la cuenta individual de cau»'
con ingresos mayores de $10,000.00 mensuales.

La Oficina de Máquinas reformó la Tarjeta-Cuenta y
ta-Pago, a efecto de que puedan usarse por dos años, y rt°
diseños de las "Relaciones de Pago", para darles mayor caPnugst0

Las anteriores modificaciones representan para el preStJPaj ¿e
de k Dirección General de Ingresos Mercantiles un ahorro aftíU

826,300.00.

1958

a) Tarjetas de nuevo sistema perforadas 3.579,•*•
h) Tarjetas del nuevo sistema verificadas 3.13;3,4
c) Listados de ajuste '̂
<1) Tabulados definitivos en sus tres fa-

ses y dos complementarios de las ofi-
cinas convencionadas que se entrega-
ron a la Oficina de Control de Cuentas
para su integración y envío a la Conra-
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duría de la Federación y otras depen-
dencias 4,515

tí) Tabulados de glosa numérica pnra su
entrega a la Contaduría de la Federa-
ción ' , . , 1,013

f) Cédulas de empadronamiento grava-
das que fueron recibidas y codificadas 76,920

g) Cédulas de empadronamiento exen-
tas que fueron recibidas y codificadas 17,974

h) Perforación de tarjetas l ' y 2 del Pa-
drón y clasificación e interpretación
de las mismas . , , . . , . . . . . , , . , . . . . . 459,990

i) Depuración de avisos y oficios de
clausura, traspaso, cambio de giro,
etcétera . . . . . . . . . 234,334

j) Tarjetas sumarias para estadística . . . 545,834
K) Listados para la recaudación dol im-

puesto que se envían mensualmente a
a las Oficinas Federales de Hacienda 558

1) Formulación de Directorios por acti-
vidad 150

!r*) Acreditar pagos en las tarjetas de cuen-
ta individual de causantes con ingre-
sos mayores de $10,000.00 mensuales 79,105

1957
Actividades Núm, de tarjetas

a) Perforadas 4.412,877
b) Verificadas 4.412,677
c) Clasificadas 221.6:36,785
d) Listadas 13.878,031
0) Tabuladas 22.035,144
f) Multiplicadas 1.986,706

g) Interpretadas 4.508,381
h) Intercaladas 18.292,711
1) Ponchadas 7.719,315
j) Transferidas 296,451

Se tabularon 246,301 hojas y fueron trabajadas 1,218 cuentas,
son el resultado total de las actividades efectuadas".

1958
Actividades Núm. de tarjetas

a) Perforadas 5.216,131
b) Verificadas 5.216,131
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c) Clasificadas 234.732,823
d) Listadas 17.751,932
e) Tabuladas 23.651,214
f) Multiplicadas 2,325,548
c) Interpretadas 5.106,273
h) Intercaladas 17.394,617
i) Ponchadas 8.318,615
j) Transferidas 326,302

'¿.—Empadronamiento.

1958

Datos de empadronamiento incluyendo los de la Tesf>reria

Distrito Federal

CAUSANTES CON INGRESOS GRAVABLES

Altas 96,770
Rajas 116,982

Total de bajas: 20,212

CAUSANTES CON INGRESOS EXENTOS

Altas 20,177
Bajas 15,429

Total de bajas: 34,774

1957

El movimiento relacionado con el empadronamiento de los
santes correspondiente al año de 1957, fue obtenido de la inif̂  îf_
ció» que al respecto rindieron la Oficina de Máquinas del pcl; j t
tamento de Comprobación y Registro Fiscal de esta Dirección .
Tesorería del Distrito Federal Dirección del Impuesto sobre n .
tamento de Comprobación y Registro Fiscal de esta Direc
Tesorería del Distrito Federal, Dirección del Impuesto sobre n ..
sos Mercantiles.

CAUSANTES CON INGRESOS GRAVABLES

Altas 69,731
Bajas 35,215

Total de bajas: 16,236
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CAUSANTES CON INGRESOS EXENTOS

Altas
Bajas

Total de altas:
Tota] de bajas:

8,833
4,598

2,510
2,064

1958

CAUSANTES CON INGRESOS GRAVARLES

Altas 78,243
Bajas 32,316

Total de bajas: 15,327

CAUSANTES CON INGRESOS EXENTOS

Altas 10,924
Bajas 7,215

Total de altas: 2,977

Total de bajas: 2,419

III

DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN FISCAL

ol , La acción del Estado para vigilar que los causantes paguen
r' "Apuesto de acuerdo con las percepciones realmente obtenidas,
'° debe-concretarse exclusivamente a la práctica de auditorías, sino
'(j

 CTt'ar los órganos adecuados para conocer la verdadera capacidad
£ ' Pago de los contribuyentes sin tener contacto con ellos. Esta

¡e la causa por la cual se creó el Departamento de Investigación
'Sea] qu t¡t l imer instrmento cead l ip g

ea] qu e const;¡tuye el primer instrumento creado por las autori-
]• ílc'e-s hacendarías para vigilar sobre bases técnicas, que los contri-

llye»tes cumplan con sus obligaciones fiscales, Se han investigado
ll éxito las fuentes que a continuación se especifican: contra-
es do obras; aguas envasadas; radiodifusoras; maderas; gasoli-

J.' #íls; publicidad; cigarros y cerillos; petróleo y combustible
't"Sol; laboratorios; vinos y licores; algodón; ensambladores; ce-
°nto; empacadoras; llantas y cámaras de hule; armas;.municiones
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»

y pólvora; pulque; obradoras; plantas beneficiadoras; ^
jabón; comisionistas en general; fábricas de vidrio y prestac
servicios. v.

Este Departamento está integrado por dos Oficinas ' ^
"Auditoría Interna" y la de "Auditoría Externa". La P ^ ^ A j t s s
ciña de "Auditoría Interna", controla once secciones, siendo ^
las siguientes: "Petróleo y sus Derivados", "Radiodifusoras-
blícidad y Artes Gráficas", "Cigarros, Puros, Cerillos y Fcw

"Contratistas y Material de Construcción", "Cerveza, Aguas
das, Vinos y Licores", "Maderas", "Medicinas y Productos Q
Farmacéuticos y de Tocador", "Cemento, Ensambladores y
tas", "Empacadoras, Obradores y Plantas Beneficiadoras ^
"Comisiones en General". La segunda de dichas Oficinas, ^
"Auditoría Externa", está integrada por tres secciones, <jv>e .. icS
de "Inspección", la de "Revisión y Dictámenes" y la c^e

Federativas Coordinadas".

1.—Oficina de Auditoría Interna.

Las labores encomendadas a esta Oficina consisten en r ^ ^
de los fabricantes o proveedores, información pormenorr/a > ^
ventas de mercancías que hayan realizado, así como ome ,
éstos igual información por cuanto se refiere a las comp^ •
hubieran hecho. En el caso de prestación de servicios, «'•'
que se solicitan son aquellos que comprenden la naturíilí"*
porte de los contratos celebrados, Se obtiene de cadap ^
una relación de sus comisionistas con expresión de las caí )S.
pagadas a cada uno de ellos. Se solicita de las empresa d t ^n

í mportes informes sobre el movimiento de mercancí.is, con m1- ' j í ¡ s
del nombre del remitente y del destinatario; recaba datos t 0
oficinas recaudadoras sobre los ingresos manifestados o i I
pagado por las personas qvie se están investigando. ¡'ib*1

Cuando se presume que la persona sujeta a investíg< '" ¡jen
podido realizar operaciones de importación y exportación, s i
datos n la Dirección General de Aduanas. Los diferentes di s(,
recaba cada sección, se concentran en un registro espacia ^ueSto
denomina "Causantes en Observación". Al precisarse el irT"efec-
ómitído, se giran las órdenes correspondientes para hacer^ ^
tívo y además, pam que se impongan las sanciones de rlM ^Q$
vándose cuenta y razón para vigilar su cumplimiento. ¡* ¿¡
casos que es necesario, se da cuenta a la "Oficina de Al '
Externa, para que se hagan las comprobaciones o auditor
se estimen convenientes.
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LABORES DESARROLLADAS POR LA OFICINA DE
AUDITORÍA INTERNA

1955

SECCIONES

•"-Petróleo y mis Derivados.

a) Reportes de auditoria 2
b) Oficios girados 4,771
c) Dictámenes formulados ¿
d) Créditos constituidos $ 2.773,385.41

•'•'—Radiodifusoras, Publicidad y Artes Gráficas.

a) Oficios girados 1,102
b) Dictámenes formulados 2
c) Créditos constituidos $ 235,312.73

^•—Cigarros, Puros, Cerillos y Fósforos,

a) Oficios girados 530
b) Créditos constituidos •$ 12,803.18

v --"Cerneza y Aguas Envasadas.

a) Reportes de auditorías
h) Oficios girados 25,6-17
(.•) Dictámenes formulados
fl) Créditos constituidos

1956

SECCIONES

^•-Petróleo y sus derivados
^•—Badiod ¡f usoras-Publicidad.

^'Sarros, Puros, Cerillos y
A Fósforos

•"""Vjontnitistas y Materiales
50 ^Cons t rucc ión

'•""Cerveza, Aguas Envasa-
g a as, Vinos v Licores
^•"-Maderas '
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Oficios
girados

6,195
1,410

65

977

31,195
35

18
2.806,466.83

Créditos
constituidos

$ 489,646.20
91,39,5.00

521,584.17

6.014,773.65



SECCIONES

7a.—Medicinas y Prod u e t o s
Farmacéuticos

8a.—Ensambladuras
9a.—Empacadoras, Obradores

y Plantas Beneficiadoras
10.—Importadores y Exporta-

dores
11,—Comisiones en general

Oficios
girados

3
42

602

205
4,382

Créditos
constituidos

$ 558,ll8-¡

Total: 45,111 $ 7.675,515-88

1957

SECCIONES

la.—Petróleo y sus derivados
2a.—Radiodifusoras y Publici-

dad
3a.—Cigarros, Puros, Cerillos y

Fósforos
4a.—Contratistas y Materiales

de Construcción
5a.—Cerveza, Aguas Envasa-

das, Vinos y Licores
8a.—Maderas
7a.—Medicinas y Produ c t o s

Farmacéuticos.
8a.—Ensambladuras.
9a.~Empacadoras, Obradores

y Plantas Beneficiadoras.
10.—Importadores y Exporta-

dores.
11.—Comisiones en general

Total:

Oficios
girados

3,560

899

1,224

20,398

4,781

30,882

Créditos
constituido»

$1.485,326.07

103,877.77

134,831.04

1.458,727.00

.$ 495,418-35
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1958

Oficios Créditos
SECCIONES girados constituidos

^'•-Petróleo y sus derivados 4,753 $ 2.126,335.81
-'A-~ Radiodifusoras y Publici-
,, dad 1,329 80,257.14
'lu-—Cigarros, Puros, Cerillos

y Fósforos
11 -Contratistas y Materiales

de Construcción 864 516,147.12
°''—Cerveza, Aguas Envasa-

das, Vinos y Licores 29,796 3.162,389,72
""•••-Maderas.
^•-Medicinas y Produ e t o s

„ Farmacéuticos
Jp-Ensambladoras
''"•-Empacadoras, Obradores
, y Plantas Beneficiadoras
''•-•Importadores y Exporta-

. dores
i •-•Comisiones en general

Total: 36,742 $ 5.885,129.79

•"•^-Oficina de Auditoría Externa.

Esta Oficina se encarga de-controlar y dirigir el cuerpo de ins-
-* ('<*Or°s que dependen de esta Dirección; de la práctica de
' ll('itorías, investigaciones, comprobaciones, localízaciones y co-
piones especíales que tienden a disminuir el fraude fiscal. Es-
udia y revisa las actas e informes de los auditores; emite dictáme-
^s> formula observaciones al personal de inspección sobre su
Raimiento y eficiencia; vigila que las actas se provean oportu-

Jiniente y se hagan efectivos tanto el impuesto omitido como las
unciones. Además, prepara los informes que se rinden a la Pro-
•'""aduría Fiscal de la Federación, en los términos del Artículo 72
e ki Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles.

También lleva el control de las entidades federativas coordi-
S5 f1 r e S i s t r o d e l o s Delegados que designa la superioridad,
dóles las órdenes respectivas; controla los anticipos y parti-

Piones a entidades federativas; hace liquidaciones mensuales
<j "icta las medidas necesarias para incrementar la recaudación

impuesto; regulariza los causantes morosos; efectúa la concilia-
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ción >• depuración de padrones y realiza el empadronarme1

La acción externa desarrollada por la Dirección al }iayf Re-
euerpo de inspectores, se transformó totalmente al dividirse neS
pública en ocho zonas fiscales que descentralizaron las tun ^
administrativas de la Dirección. Esta medida significó que c ^
ran en contacto los CC. Inspectores Fiscales con las oficina
ceptoras pitra vigorizar la campaña contra los contribuyentes•! ^
no cubren el impuesto dentro de los plazos que fija la ^yL4"iera-
los que se empadronan y no pagan ningún impuesto a lít *
ción y contra aquellos contribuyentes que ocultan sus ingresos»

ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA OFICINA
DE AUDITORIA EXTERNA

1955

I.—Causantes en observación ~ü
II.—Oficios girados 2,51»

III.—Informes Artículo 72 de la Ley ^
IV.—Ordenes de Auditoría e Investigación ~' Á
V.—Auditorías propuestas °^"

». VI.—Informes de Auditorías no practica-
das por no haber localizado al cau-
sante '**

VIL—Actas levantadas 1»1'6
Vni.-Dictámenes 2,071

IX.-Tarjetas de Auditoría 543
X.~Revisión de informes de labores *&

XI.—Bases para la celebración de convenios 1°"
XII.—Memoranda "

1956

a) Causantes en observación jí
b) Oficios girados 4,275
0) Memoranda *
d) Informes Artículo 72 j ^ -
e) Convenios 3-5
f) Ordenes de auditoría e investigaciones ^«"j1

) Auditorías propuestas <-,
) Actas levantadas 2,18*

1) Dictámeaes 2,10»
)) Informes de auditorías no practicadas

por diversos motivos
k) Impuesto omitido consignado .$
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1957

a)
b)
c)
d)
e)
0
K)
h)

i)
k)

Causantes en observación
Oficios girados
Memoranda
Informes Artículo 72
Convenios
Ordenes de Auditoría e investigaciones
Auditorías propuestas
Actas levantadas
Dictámenes
Informes de Auditorías no practicadas
por diversos motivos
Impuesto omitido consignado i

0
5,849

92
2

361
3,480

962
2,442
2,496

371
t 48.814,528,58

1958

a)
b)
c)
d)
e)
0
g)
h)
i)
i)
k)

Causantes en observación
Oficios girados
Memoranda
Informes Artículo 72
Convenios
Ordenes de Auditoría e investigaciones
Auditorías propuestas
Actas levantadas
Dictámenes
Informes de Auditorías no practicadas
por diversos motivos
Impuesto omitido consignado i

0
5,983

87
8

380
3,696

987
2,758
2,597

514
!¡ 51.916,614,13

IV

ÍNDICE LEGISLATIVO

Se promovieron las reformas a la Ley que estrictamente fue-
necesarias para estructurar un ordenamiento de acuerdo con
'•tan de actividades de las nuevas condiciones del desarrollo

ü y comercial del País. Destacan por su importancia las
legislativas que dieron origen a los convenios a cuota

ila; a las comisiones revisoras; las que impulsaron los convenios
fe coordinación; las que se refieren al control de los fabrican-
, s de fibras artificiales, algodón y lana y todas aquellas que eontrí-

üyeron a facilitar a los causantes el cumplimiento de sus obliga-
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a) Oficio 313-OD-54780

357/3721 3-enero-55 Se establecen los datos/ij
deberán contener, a P» r n r ,
la fecha que se indica,, »
declaraciones que están ov^
gados a presentar los """ '
tes para el pago del i
sobre Ingresos Merca'

DIRECCIÓN GENERAL DE
INGRESOS MERCANTILES-
OFICINA DEL DIRECTOR.

313-ÜD~547S0.
357/3721

Se establecen los datos que deberán contener,^
partir de la fecha que se indica, las declaraciones q
están obligados a presentar los causantes para el Pan
del impuesto sobre ingresos mercantiles.

México, D. F., a 3 de enero de 1955.

C. Tesorero del Distrito Federal.
C i u d a d .

i» IJ<?V

Esta Secretaría, con fundamento en el Artículo 43 de W
Federal del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, ha dispuesto 1 ^
en las declaraciones que deben presentar los causantes p*ir j
pago del gravamen se consignen, además de los datos que í*c l

mente se exigen en ellas, los siguientes:

1,—Capital en giro;
2.—Renta mensual del local que ocupen;
3.—Número de empleados a su servicio; i a ,
4.—Suma total de los sueldos que se hayan cubierto por el ct

cepto anterior;
5.—Sumas pagadas por concepto de energía eléctrica.

Los sujetos del impuesto estarán obligados a presentar »
declaraciones en los términos que anteceden a partir del día
de febrero de 1955.
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su P ,- C'Ue l i a g 0 ^ e s u conoL'imi(.:nto para que teñirá a bien exigir
vor n,c*° cumplimiento, recomendándole dar al presente Ja nvt-Jr Publicidad posible.

•^•ntamente.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

t i Subsecretario de Impuestos, Antonio Armcndáriz.-Rúbvica.
h) CIRCULARES.

'"°- 55 313-1-3 So precisa el procedimiento
a que deberán .sujetarse 3a re-
visión de las declaraciones de
los cansantes y el recurso
de inconformidad en con-
tra de las resoluciones a que
se refieren los artículos 45 y
63 de la Ley Federal del Im-
puesto sobre I ngresos Mer-
cantiles,

'* cle Jun. 55 313-2-63 Se establecen los procedi-
mientos a que deberán suje-
tarse los causantes ambulan-
tes para el pago del Impuesto
sobre Ingresos Mercantiles.

J d e Oet. 55 102-1-19-113 Se reforma la regla 19 de la
Circular 3I3-II-A-1-1Q, de 29
de enero de 1951, relativa a la
destrucción o pérdida de la
placa metálica que exige la
Ley del Impuesto sobre In-
gresos Mercantiles.

DIRECCIÓN GENERAL DE
INGRESOS MERCANTILES
JEFATURA.

Expediente: 357/400.

ASUNTO: Se precisa el procedimiento a que deberán
sujetarse la revisión de las declaraciones de los
causantes y el recurso de inconformidad en con-
tra de las resoluciones a que se refieren los ar-
tículos 45 y 63 de la Ley Federal del Impuesto
sobre Ingresos Mercantiles,

México, ÍX F., a 8 de enero de 1955.
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CIRCULAR No. 313-1-3

CC. Jefes de las Oficinas Federales
de Hacienda y Tesoreros de las
Entidades Coordinadas.

Con fundamento en los artículos 10 del Código Fiscal _^oS
Federación y 79 de la Ley Federal del Impuesto sobre W | ^ gj
Mercantiles, esta Secretaría precisa, en los términos que sigj^ £gy
procedimiento a que se refieren los artículos 45 y 63 ae sa¿-
invoeada relativo a la revisión de las declaraciones de los c' .Qtíe^
tes y al recurso de inconformidad en contra de las resol ^ ^^
por las cuales se exige el pago de diferencias que se origin

motivo de la propia revisión.

I.—Las comisiones, para llevar a cabo la revisión a ' I 1

contrae el Artículo 63 de la Ley, se integrarán:

1.—Cuando se trate de entidades coordinadas que no
a su cargo la recaudación del impuesto:

a).-Por el jefe de la Oficina Federal de Hacienda como Pr

sidente.
b).—Por el representante del Gobierno local como

rio, y
c).—Por el representante de los causantes como vocal-

2.—Cuando se trate de entidades coordinadas que tengaI

cargo la recaudación del impuesto:

a).—Por el tesorero general del Estado, del Distrito
o por la persona que designen, como presidente. s<>-

b).—Por el delegado federal de ingresos mercantiles co
cretario, y

c).—Por el representante de los causantes como vocal--

3.—Cuando se trate de entidades no coordinadas:

a),-Por el jefe de la Oficina Federal de Hacienda corno Prt

sidente. ^¿a,
h) .—Por el representante que designe la Secretaría de Ha1-

eomo secretario, y (
c) Por el representante de los causantes como voca».

4.—Las entidades coordinadas que no tengan a su c'ul'?° a co-
caudación del impuesto, en el presente mes de enero dará
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I1()cer a la Dirección General de Ingresos Mercantiles y a cada
Una de las Oficinas Federales de Hacienda que se encuentren den-
t r° de su territorio o comprendan parte ele él, el nombre de las
Personas que las representen.

5,—Las cámaras de comercio, de industria y demás organismos
agrupen causantes, propondrán a la mencionada Dirección,
o de igual término, a tas personas que deban fundir como

^presentantes de los sujetos del impuesto para que efectúe la de-
^goación respectiva» la que se comunicará oportunamente a los
)efes "de las Oficinas Federales de Hacienda o, en su caso, a los te-
s°reros generales de los Estados coordinados y a los organismos
Correspondientes.

6.~Los representantes podrán ser removidos libremente y la
substitución se ajustará al procedimiento establecido.

II.—Las comisiones revisoras funcionarán en los locales que
Otupen las Oficinas Federales de-Hacienda o las tesorerías gene-
l«les cuando se trate de entidades que tengan encomendada la re-
sudación.
,. III.— El procedimiento revisorio se regirá por las siguientes
"Aposiciones:

1.—Las comisiones funcionarán, cuando menos, una vez por
Sernana y las resoluciones que se emitan se tomarán por mayoría
cie votos.

2.—Harán una selección por giros de las declaraciones presen-
tadas por los contribuyentes y.procederán a revisar aquellas en las
9l'e se presuma que no se ha cubierto el gravamen de acuerdo con

s ingresos realmente percibidos.
3.-~La revisión se efectuará tomando en consideración los si-

^i¡entes elementos;

a).—Impuestos pagados por el causante al Estado y al Muni-
cipio.

b).—Cantidades que cubran por concepto de renta del local
clue ocupen.

c).—Cantidades pagadas por consumo de energía eléctrica.
d).—Número de empleados que tengan a su servicio y sueldos

C1ue se les paguen.
e).—Capital en giro del negocio.
£).—Los domas datos que se estimen necesarios para deter-

ar los ingresos obtenidos por el causante.

4.—Sí de la revisión hecha en los términos que anteceden se
_^n>prueba que el causante ha cubierto el impuesto en cantidad
"teno a la debida, se emitirá la resolución correspondiente en la
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cual se expresarán las consideraciones en que se funda y a .̂ j
n uactón los puntos resolutivos en los que se determinara e f
de los ingresos que debieron declararse y la diferencia a a

5,~Las oficinas receptoras, dentro tic los 3 días sifíuie tificá-
la focha en que hayan sido emitidas las resoluciones, ^as^° y ¿e
rán a los causantes y en igual plazo enviarán copia de ei ,.¿s.
Jas notificaciones a la Dirección General de Ingresos Mercan

IV.—Los causantes ínconformes con las resoluciones a <Le¡je_
refiere el punto anterior, podrán recurrirías ante el Director' ^n,
ral de Ingresos Mercantiles dentro de los 15 días háb"es síSjj¿n
tes al en que haya surtido efectos la notificación. La tranW
del recurso se ajustará a las reglas siguientes:

1,—El escrito podrá presentarse directamente o por con
de la oficina que haya efectuado la notificación,

2,—Se presentará por triplicado sí se trata de causantes
dos dentro de la jurisdicción de la oficina receptora en que,
ne la comisión revísora y por cuadruplicado cuando el su) .
impuesto tenga su domicilio en alguna dependencia de aq«

Su distribución será la siguiente;

a),-Original para la Dirección General di- Ingresos -•
files. ' ]•! co-

éfa) .—Duplicado para la oficina receptora en que
misión revisora. ij0 fe-

c).—Triplicado para el causante en el que conste el st
 nl(1.

ehador de la oficina en que hizo la presentación del °°?1
i
II1,j,den-

d).—Cuadruplicado para la subalterna, agenda o íleP
cía en que se encuentre empadronado el causante,

tiles tr9'
3.-La Dirección del Impuesto sobre Ingresos Mercann^ ^

mitará el recurso de inconformidad admitiendo única ^
pruebas que hubieren sido ofrecidas en el mismo, las 4 u e

 t i
ser desahogadas en un término de 15 días contados a P
aquel en que haya sido presentado el escrito. , ¿ Jjn-

4.—Para mejor proveer. Ja Dirección del impuesto p0^ ^ y
cer uso ele las facultades que le conceden los artículos ' '
61 ele la Ley Federal del Impuesto sobre: Ingresos Mercan ^ ^,

5,-En tanto se resuelve el recurso de inconformida^
ciñas receptoras deberán continuar recibiendo las
con los ingresos que en ellas se manifiesten. , \a

6.—El cobro de las diferencias originadas con motivo cftlisan
solución únicamente podrá suspenderse siempre que e t0,-3.
garantice el interés fiscal a satisfacción de la oficina r
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Atentamente,
Sufragio Efectivo, No Reelección.
EJ Subsecretario de Impuestos, Antonio Annendáriz.—Rúbrica,

CIRCULAR número 102-I-19-J13 que reforma lo Reda 19 de
la Circular 313-H-A-1-10, de 29 de enero de 1951, relativa a la
destrucción o pérdida de la placa metálica que exige la Ley
de! Impuesto sobre Ingresos Mercantiles.

Ai margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal.—Esta-
o s Unidos* Mexicanos.—México.—Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Pnblico.-Expediente 357(010)/25973.

•ASUNTO: Se reforma la Regla 19 de la Circular 313-II-A-1-1Q de
20 de enero de 1951.

CIRCULAR NUMERO 10É-I-10413

^- Jefes de las Oficinas Federales de Hacienda.
La Dirección General de Ingresos Mercantiles opina que el
bio de cuota no afecta al padrón particular de causantes de
° impuesto, y como tampoco interrumpe el funcionamiento
Padrón Federal de Causantes, no existe inconveniente para
en los casos de destrucción o pérdida de la placa metálica, ya

•ea gravada o exenta, se proporcione una nueva en vez de solicitar
Aposición de la anterior.
1-ln ° s a virtut*» s e reforma la Regla 19 de la Circular 313-H-A-
•"•'•". de 29 de enero de 1951, para quedar como sigue:
, "19a.—En los casos de destrucción o pérdida de Ja placa me-

.'"'ca, el causante dará aviso a la Oficina Federal de Hacienda que
?, «aya expedido la cédula de empadronamiento, dentro de los diez
ws siguientes al del hecho, solicitando al mismo tiempo una nue-

^a placa, la cual será entregada desde luego mediante el pago de los
c 'reehos correspondientes. La Oficina Federal de Hacienda hará

cambio de numero de cuenta y cancelará la anterior; y si póste-
ra 'T0011'0 apareciere la placa extraviada, el mismo causante debe-
a aevolvfirlíi inmediatamente".

a ,. L'i reforma tme antecede deberá tenerse en cuenta para no
los V e l üflt:ío-circular 31W-22632 de 11 de mayo de 1955, en

casos de destrucción o pérdida de placas.

Atentamente.
Sufragio Electivo, No Reelección.

1 - , , 0 ) D> F - a 3 d e octubre de 1955,-El Subsecretario de
•Puestos, Antonio Armemtórfc.-Rúbrica.
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c) OFICIOS CIRCULARES

7 de Feb. 55 313-OD-8034

17 de Feb. 55 313-OD-7999

2 de Abr, 55

19 de Abr. 55

313-III-B-la.
16995

313-HM7751

11 de Mayo 55 313-I-22&32

21 de Oct. 55 313-11-49219

Se señala el W ^ e
a seguir en los casos en q
en la jurisdicción de un» °
ciña receptora, funcionen o" .
o más organismos represen
tivos de los causantes.

Se establecen los ciatos
los causantes del impuesto >
bre ingresos mercantiles ^
berán presentar, por «na
vez, a partir del lo. de m
de 1955.

Se comunica la nueva dis-
tribución de los e jemplo t.
las actas de visita que

formulen.

Se reforman las reglas 49 *
51 v 67 del "Instructivo par-
la recaudación del müf°
sobre Ingresos Mercantil
por medio del sistema de ta,,
jetas-pago y tarjotas-cucn» •

Se dan instrucciones sobre
oc uttu man IH.^W**— *

solicitud y reposición de P_
cas metálicas para cmsa^É

del impuesto sobre iaff^so
mercantiles.

Se suprimen h s - T ^
nes de Pago" para el coer.
del impuesto sobre in^^0
mercantiles correspondí»11

a Subalternas y Agencias y
se amplia a 2 años el pe"0 0

de vigencia de las
pago y Tarjetas-cuente-

368



DIRECCIÓN GENERAL DE
INGRESOS MERCANTILES.
JEFATURA.
313-OD-6034
357/400

OFICIO-CIRCULAR

ASUNTO; Se señala el procedimiento a seguir en los
casos en que en la jurisdicción de una oficina re-
ceptora, funcionen dos o más organismos repre-
sentativos de los causantes.

México, D, F., a 7 de febrero de 1955.

JC. Jefes de las Oficinas Federales
y}' Hacienda y Tesoreros de las
Entidades Coordinadas.

Del contenido tanto de los artículos 45 y 83 de la Ley Federal
. e ' Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, como de los puntos 1
ir'ci$os 3 y 4, II y III de la' Circular 313-1-3, de 8 del mes.ppdo.,
?e desprende que sólo podrá funcionar una comisión revisora de
'!*s declaraciones de los causantes por cada Oficina Federal de Ha-
^«ida o Administración de Rentas de las Entidades Coordina-
o s qlu> tengan a su cargo la recaudación del gravamen.

En consecuencia, con apoyo en los artículos 10 del Código
fiscal de la Federación y 79 de la Ley de la materia, esta Direc-
ción resuelve que en todos aquellos casos en que en la jurisdicción
c'e una oficina receptora funcionen dos o más cámaras u organis*
ItlOs que asocien contribuyentes, el vocal que se designe en los tér-
minos del punto I inciso 5 de la Circular antes invocada, será el
^Presentante de todos los causantes comprendidos en la jurisdic-
ción de la oficina receptora correspondiente, ante el cual deberán
a s agrupaciones plantear sus puntos de vista para que de común
pierdo se promueva la defensa de los intereses, legalrrtente pró-
vidos, de sus asociados,

Atentamente.
Sufragio Efectivo. No Reelección,

El Director General, Ricardo García Vittahbos.-~l\úhTÍca.

393



OFICIO-CIRCULAR que establece los datos que los causante
impuesto sobre ingresos mercantiles deberán presenta? r
tir del lo. de marzo próximo,

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal•'^ «¿f,
dos Unidos Mexicanos.-México.-Seeretaría de Hacienda V K ^ . .
to Público.—Dirección General de Ingresos Mercantiles.—Je

-No. del oficio 313-OD-7999.-Expediente: 357/400.

OFICÍO-CÍRCULAR

ASUNTO; Se establecen los datos que los causantes del topu .
sobre ingresos mercantiles deberán presentar, por un a

vez, a partir del lo. de marzo próximo.

CC. Jefes de las Oficinas
Federales de Hacienda.

Para los efectos a que se refieren los artículos 45 y w , f
Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles y *a

 ero
313-1-3 girada por el C. Subsecretario de Impuestos el 8 de « ^
ppdo., esta Dirección, con fundamento en el Artículo 43 " e _ §e
vocada Ley, dispone que además de los datos que actúalo*6

exigen en las tarjetas-pago que deben presentar los causantes y ^
hacer efectivo el impuesto a su cargo, se consignen por un
vez y en relación por separado, los siguientes;

1.—Importe del arrendamiento del Inmueble destinado
tamente a los fines específicos del negocio.

2.—Número de empleados al servicio del causante e
total de los sueldos o salarios que se les hayan cubierto. ,&

3.—Cantidades que hayan pagado por consumo de e n

eléctrica o de combustible,

Los sujetos del impuesto estarán obligados a presentar w o

don, en los términos que anteceden, a partir del día lo. de ^_
del presente año, y cada vez que los datos solicitados sufran
ficaciones.

Atentamente,
Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D. F., a 17 de febrero de 1955.-E1 Director, B W
Garda Villalobos,—Rúbrica.

394



OFICIO-CIRCULAR que suprime las "relaciones de pago" para
el cobro del impuesto sobre ingresos mercantiles correspon-
dientes a Subalternas y Agencias y se amplía a dos años el
periodo de vigencia de las tarjetas-cuenta y tarjetas-pago,

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal.—Esta-
dos Unidos Mexicanos.—México,—Secretaría de Hacienda y Crédito
' ublico.—Dirección General de Ingresos Mercantiles.—Departa-
"lento del Padrón Fiscal.—Oficina de Máquinas.—Número del ofí-
°J0 313-II-49219.-Expediente: 357(010)/513.

OFICIO-CIRCULAR

ASUNTO: Se suprimen las relaciones de pago para el cobro del
impuesto sobre ingresos mercantiles correspondientes a Subal-
ternas y Agencias y se amplía a dos años el período de vigen-
cia de las Tarjetas-cttenta y Tarjetas-pago.

~C Tefes de las Oficinas Fedéralos de Hacienda,
Subalternas y Agencias.

Con el objeto de simplificar las labores relacionadas con el
Slstema de recaudación del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles
Por medio de las Tarjetas-Cuenta y Tarjetas-Pago, esta Secretaría
n a aprobado lo siguiente:

A).—La supresión de las Relaciones de Pago de las Subalter-
" a s y Agencias (Forma O.FJÍ. 138) que se emplean para regis-
trar los pagos de los causantes de dichas dependencias, quedando
e n uso únicamente las que corresponden a los causantes jurisdie-
cionados en las Oficinas Principales, por lo cual quedan reforma-
o s las reglas 10, 51, 52, 53, 59 y 61 del Instructivo respectivo,

Como el Departamento del Padrón Fiscal de la Dirección Ge-
'̂ firal de Ingresos Mercantiles, requiere que no falte ningún dato
^ los comprobantes de pago, es importante que el grupo liqui-
dador del impuesto de referencia, revise con especial cuidado to-
{l°s y cada uno de los duplicados de recibo oficial que remite men-
talmente esa oficina al citado Departamento como comprobante
A¡ ' a c t i e n t a de recaudación, Es decir, cuidará que en cada uno de
y'os, vengan anotados invariablemente los datos que indica la re-
S'a 65 del Instructivo de referencia.

Como es indispensable que el grupo liquidador observe esta
ecornendación, adjunto a la presente circular se encuentra un rao-

ij '̂o al cual deberá ajustarse con exactitud, incluyendo el orden
j ° l o s datos, pues la falta de alguno de ellos o la modificación de

1 distribución de los mismos originaría retraso en las labores que
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tiene a su cargo el Padrón Fiscal, que debe entregar p
te a la Contaduría de la Federación las cuentas de rec
correspondientes. ,

B).-Se amplía el tiempo de vigencia de las Tarjetas-v
(Forma O.F.H. 137) y Tarjetas-Pago (Forma O . F . H . ^ % 58 7
años, por lo que quedan modificadas las reglas 12, 10, *>> potarán
64 del Instructivo en vigor; en tal virtud, únicamente se ai' .¿ a n
en la cara principal de dichas tarjetas los pagos que c o rJ^P pa-
al impuesto y en la parte posterior en los renglones de <Jt
gos", los recargos, multas, diferencias, etc. ¿e

Estas reformas entrarán en vigor a partir del lo. de en
1956.

Atentamente.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

México» D. F., a 18 de octubre de 1955.-E1 Subsecretario,
Antonio Armendáríz.—Rúbrica.

d) DECRETOS

26-Nov.-54 DECRETO que re for^^
adiciona la Ley Federali
Impuesto sobre Ingresosi
cantiles vigente a partir
lo, de enero de 1955.

6-DÍC.-55 DECRETO que
que los causantes «"* ^
puesto sobre la B e n t a ^ ^
Solas I, II y IH y del Imp«
to sobre Ingresos Mercantil^
gozarán de las redueeioflesj
franquicias q u e e

siempre que hayan
daños a causa de los ---_ ^ .
que han afectado varia»
giones del país.

A los CC. Secretarios de la
H. Cámara de Diputados,
Presentes,

El Ejecutivo Federal ha resuelto mantener, para el <
fiscal de 1955, el mismo ritmo de inversiones destinadas a
zación de variadas obras públicas inaplazables para elevar
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diciones económicas del país, sin elevar los impuestos por ingresos
mercantiles.

Para ello, el Ejecutivo continúa en el firme propósito de per-
feccionar los sistemas de percepción de los tributos, mejorando la
administración, la vigilancia y el creciente control de los impuestos
para así acrecentar la recaudación.

Las anteriores consideraciones norman, fundamentalmente, las
Codificaciones que se someten a esa II. Representación en la pre-
sente iniciativa de reforma a la Ley Federal del Impuesto sobre
Ingresos Mercantiles.

A fin de vigilar con mayor efectividad a los comerciantes am-
bulantes que se encuentran afectos al pago del tributo y que, dada
Ja movilidad de sus actividades, obtienen ingresos-en la jurisdic-
ción de oficinas receptoras diversas de aquellas en las cuales se
hallan empadronados, se estima pertinente, para evitar la evasión
fiscal que se produce con motivo del fácü desplazamiento de esos
comerciantes que en su mayor parte actúan con vehículos de motor
P«e les penniten realizar operaciones de importancia, establecer
'•i obligación de que cubran el impuesto diariamente y en la juris-
dicción de las oficinas receptoras en las que se hayan ejecutado los
actos de comercio.

También se propone que en la Ley figure el fenómeno econó-
mico de la repercusión propia de esta clase de impuestos. Con tal
n'otivo se establece que los comerciantes, industriales y quienes
prestan los servicios que condicionan el objeto de la Ley queden
Autorizados para trasladar el tributo, como de hecho lo hacen, pre-
finiéndose que en las operaciones antes señaladas se extiendan
facturas o notas de venta en las que se consigne por separado el
importe de la operación y el monto del impuesto, haciéndose obli-
Ratoria la expedición de esos documentos entre comerciantes e in-
dustriales o cuando el público los exija, sí el monto de la opera-
ción tratándose de facturas, excede de $1,000.00 (un mil pesos).

La experiencia ha demostrado que la supresión del requisito
j»e facturas y otros documentos usuales en las prácticas mercantiles
°a dado lugar a una evasión cuantiosa del impuesto, razón por la
cUíil el restablecimiento de tales requisitos permite vigilar el cum-
plimiento, correcto • de las obligaciones tributarias sin que se afecte
'a economía de los sujetos del gravamen toda vez que estos docu-
mentos se siguen expidiendo en el comercio y son, además, exigi-
dos por otras disposiciones legales.
, El impuesto sobre ingresos mercantiles corresponde a una de
l a s conclusiones que aprobó la Tercera Convención Nacional Fis-
C£u en noviembre de 1947, consistente en uniformar en toda la Re-
Pública la imposición sobre el comercio y la industria; en la elimi-
nación paulatina de los gravámenes especíales al comercio: en la
celebración de convenios con los Gobiernos locales para unificar
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esta tributación, como un medio para suprimir las trabas al d6 ^
rrollo de la industria y el ejercicio del comercio, antieeonómica ,
contrarias a nuestros preceptos constitucionales y que ocasión
inevitablemente el alza considerable de los precios a que el conS

rnidor puede adquirir los productos afectados. . .. os
La expedición de la Ley Federal del Impuesto sobre *ní>r0jei

Mercantiles implicó una demostración de confianza de parte _
Poder Público en el sentido de que los causantes favorecidos c
la supresión de inspecciones habrían de cumplir con el deber
contribuir para los gastos públicos con las muy reducidas cuo <
establecidas al efecto y que en su declaración para el pag°
impuesto aproximarían los ingresos manifestados a los que realff»6

te hubieren percibido.
Con este tendencia, en la Ley no se incluyó ningún p receP

que diera intervención a las autoridades locales y a los causa» ^
en la verificación o comprobación del contenido de sus declarad ^
nes. La experiencia de siete años ha demostrado la necesidad |
que la Ley autorice la revisión de las declaraciones pr£\sfnta^
por el causante cuando se presuma que los ingresos manif'*stíl

son distintos a la realidad.
A este respecto, se propone que sean comisiones formadas po

los jefes de las oficinas receptoras, los tesoreros generales de •
entidades que han celebrado convenios de coordinación con -
Gobierno Federal para el cobro de los impuestos, los delega" ^
federales y representantes de los causantes, las que puedan tes'
sar las declaraciones para ajustarías a la realidad de los ing1**
percibidos, estableciéndose, para garantía de los intereses p a r t I í U

lares de los contribuyentes, un recurso de inconformidad en cont <
del procedimiento revisorio, que podrá efectuarse ante el DírcCt

General del impuesto.
Las condiciones económicas que prevalecen en el país j " s " '

can que se aumente de $300.00 a $600.00 el importe de ios >ngres"
que como mínimo se presume obtienen los contribuyentes del « "
puesto. Se mantiene, sin embargo, la posibilidad de que l«s inteT'
sados aporten pruebas en contrarío en los casos en que os*a Pr

sunción deba ceder frente a la realidad.
En la actualidad ya no subsisten las mismas razones que d£

e
terminaron la exención de impuestos para aquellas personas qtí,
obtuvieran ingresos por el estacionamiento de vehículos, dado
impulso que esas actividades han alcanzado. En consecuencia. •.
considera que debe suprimirse la protección que en materia « s ^
les fue otorgada a fin. de que obtuvieran el desarrollo de que an°n

disfrutan.
Por otra parte, se advierte que las exenciones autorizadas e«

la Ley son numerosas; además, algunas de ellas se estableciere
con propósitos limitados de vigencia por razones de orden eco»0"
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'c'^ ° de política fiscal, circunstancias superadas por haberse 3u~
£ auo satisfactoriamente ios fines que se persiguieron, motivos por

s que es procedente su derogación.
i Además, las franquicias de referencia, en la práctica, han pro-
J T ° Rectos diversos a los que originalmente se buscaron, ya que
jj "atamiento fiscal favorable, en la mayoría de los casos, no ha

vado beneficios efectivos a la colectividad, por Jo que se estima
" Ie si deben cubrir un justo impuesto.
ti P programa trazado por el Gobierno Federal tendiente a es-
oo l\-- e ' desarrollo económico del país con el fin de mejorar las

«iliciones de vida del pueblo aumentando el poder efectivo de
.JlnPru de las clases laborantes, configura el propósito que se per-

si fU^ ^ e ^ i a c e r lí^Rar al consumidor los artículos de primera nece-
ad a precios más bajos. Es por ello que he estimado'conveniente

jr<jntear a esa H. Representación la necesidad de eximir del pago
vi ' r^ m v a m e n ' ftdemás de las exenciones ya establecidas por la Ley
, gente, a los ingresos provenientes de la venta de harina de trico,
.juches y sombreros de palma, y a las empresas y sindicatos que*

do -an PercePc>ones P"1" fe venta a sus trabajadores o agremiados
artículos necesarios para la vida.

en i ' a t e n c 'ón a ^s consideraciones expuestas, y con fundamento
tad • A r t í c u l ° 71» Acción I de la Constitución Política de los Es»

°s Unidos Mexicanos, someto a vuestra soberanía el siguientepr°yecto de: fe

DECRETO QUE REFORÍVÍA Y ADICIONA LA LEY FEDERAL
DEL IMPUESTO SOBRE INGRESOS MERCANTILES

ARTICULO PRIMERO.~Se modifican el Artículo 10; la frac-
n II del Artículo 16; el Artículo 17 al que se adiciona el inciso
í ' a frace'ón I y se reforma el inciso c) de la fracción III; el

jjíeulo 18 al que se reforma el inciso a) de la fracción 1 y el pri-
tr^t f>^rraf° de la fracción VIH, y se adiciona con un segundo pá-

a t o el inciso b) de la fracción I, con el inciso ñ) la fracción IV
tíc

C°rn l a f r a c c i ó n XXVII; el Artículo 38; el primer párrafo del Ar-
fo. . f5; el Artículo 63 se reforma y se adiciona con cinco parra-

; el inciso d) de la fracción IV y la fracción XIV del Artículo 81
l ' r a quedar en la forma siguiente: '

Articulo 1O.~

,,1(,
 IlOS comerciantes ambulantes que no estén exentos del grava-

vabi P r e s e n t a r ^ n diariamente; una declaración de los ingresos era-
de

 e s percibidos el día anterior ante la oficina receptóla dentro
p0 °H>'a jurisdicción hayan operado, cubriendo el impuesto eorres-

«Jente previa comprobación de hallarse empadronados.
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Los sujetos del impuesto podrán trasladarlo expresan»®*
comprador o usuario del servicio. Cuando lo hagan eonsignara F
separado, en las facturas o notas de venta que expidan^ el «̂ P̂
de la operación y el monto del impuesto que se calculará exclu ^
mente sobre dicho importe. Esta disposición no será aP ?a

 te[es,
quienes obtengan ingresos provenientes de la explotación de li° _ ^ .
casas de huéspedes, restaurantes, campos de turismo o neS0,CI0-nDS
mijares, siempre que estén autorizados para operar en los tero
de la Ley Federal de Turismo.

Si las mercancías tienen señalado precio oficial, se podra ^
ladar el impuesto en forma expresa sin que este hecho se cons»
comes alteración de ese precio. .. f.

Los productores, así como los primeros distribuidores fi.
ticulos de importación obligados a pagar el gravamen, deberán ^
signar separadamente el importe de la operación y el i n ,°ntes
impuesto en la primera enajenación que efectúen a comeré»
o industriales. , eS

La expedición de facturas será obligatoria en las °PerííC!
fij)a.

celebradas e?ntre comerciantes o industriales si el precio de i» ,j
jenación o de los servicios prestados excede de $1,000.00 (u

pesos), o cuando tales documentos sean exigidos por los Pa j f l
lares, debiendo expedirse dentro de los sesenta días siguiente
fecha de la operación.

Artículo 16-

I . - • • " "

II.—La enajenación de gasolina en los términos de la iw • ^-,
II d(;l Artículo 9o. y la de grasas, aceites, lubricantes y de»»
rivados del petróleo, en los términos del Artículo 3o.

Artículo 17.— • ' '"

I . - " '

h).—Tabaco en rama.

I I I . . . . . . • . . • • • • '

c) .—Peluquerías de segunda y tercera categorías.

Artículo 1S,—

i _ _ • • • '
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a) -Tortillenas, expendios de masa de maíz, molinos maqui-
s de nixtamal, molinos productores de masa de nixtamal y mr>

os productores de harina de trigo o de maíz.
b).—No quedan comprendidos en esta exención los ingresos

Provenientes de la enajenación de galletas y pastas de euafquier
Dase o denominación.

I V . - . . . . , .

ñ).—Sombreros de palma y huaraches.

VIH.-Los ingresos obtenidos por la primera enajenación de
"ercancias gravadas por impuestos especiales federales sobre Ja

Producción, la explotación o ventas de primera mano, siempre que
as mercancías hayan sido vendidas en el misino estado y condicío-
ies e n q u e fueiOn gravadas por los impuestos especiales federa-

s citados. No quedan incluidas en esta exención las mercancías
pavadas sólo con algún derecho en los términos del Artículo 3o
u e ' Lodígo Fiscal de la Federación.

^ XXVII.—Las empresas y sindicatos que perciban ingresos por
d venta de artículos de consumo necesario, siempre qutf'satisfaeni

J°s requisitos siguientes:
, a ) -—Que operen exclusivamente con sus trabajadores sí se trata
e empresas, o con sus agremiados, en el caso de sindicatos.

b) — Que las ventas no se efectúen a precio mayor del costo
c)-—Que el volumen de las ventas a los trabajadores de la ein-

CÍPTO^ J ÍOS a S r e m i a d o s al sindicato de que se trate, no excedan
•» ¿5% del importe total de los sueldos o salarios mensuales oue

1)0 tes paguen. • ' M •
j , d).—Que presenten solicitud, acompañada de una relación de

s artículos que pretendan vender, a la Secretaría de Hacienda y
1U6 esta declare la exención correspondiente.

tr A^TJCULO 38,--El pago del impuesto deberá hacerse den-
o de¡los días lo. al 20 de cada mes, excepto Jo dispuesto en el

. gündo párrafo del Artículo 10, mediante una declaración de los
siesos que se hayan obtenido en el mes inmediato anterior Silvo

hoit ,en *:o»trario> s e presume que el ingreso mensual graváis
d¿ & , ™ e d u c d o n e s autorizadas por la ley, no puede ser menor

^ 90ÜO.OO (seiscientos pesos).

vicaut R T I C V L 0
 /

4 5 - - L a s declaraciones de los causantes serán re-
tiQ

 l e s
f

e n l o s térnimos d e I Artículo 63, y cuando aparezca que
< W a " l f l e s t a " l o s Egresos reales percibidos, se procederá a hacer

í !^ 8 d « e r e " c i a s q"e correspondan, sin perjuicio de las san-
a que haya lugar. ti
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ARTICULO 63.-Para la mejor administración y c a u .
este impuesto, se procederá a revisar las declaraciones de ios
santes cuando existan indicios de que no cubren el impuesto
acuerdo con los ingresos realmente percibidos. . ft.

Para tal revisión se tomarán en cuenta los siguientes fleI"aJ1.
tos: impuestos que hayan pagado al Estado o al Municipio; •<
tidades que cubran por concepto de renta del local que ocupe y
de energía eléctrica; número de empleados que tengan a , S U i a t o S
vicio y sueldos que se les paguen; capital en giro y los demás c
que puedan utilizarse para la determinación de los ingresos
mente percibidos. ' , j a

En las entidades coordinadas que no tengan encomendad*1

lecaudacíón del impuesto, practicará la revisión una conúsio^
receptora, un representapt" "
tro que será designado
personas propuestas por

niaras de comercio, de industria y demás organismos quo a
causantes.

En las entidades coordinadas que tengan encomendada la
eaudaeión del gravamen, la comisión se integrará por el Tesoro^
General del Estado o la persona que nombre en su lugar, p o r .
Delegado Federal y un representante de los causantes designa
en los términos del párrafo que antecede; y en los Estados r e

 r
tes, el jefe de la oficina receptora, con otra persona nombrada P
la Secretaría entre tanto se realiza la coordinación, y un rePreS*la
tante de los causantes designado en la forma que antes s<? exP^jcr¡

Contra las resoluciones emitidas en los términos que antee*.: '
y en las que se exija el pago de diferencias con motivo de la ,\ A
sión de las declaraciones, procederá el recurso de ínconforrnio'
que se intentará ante el Director General del Impuesto sobre i
gresos Mercantiles dentro de los 15 días hábiles contados a p a r

del siguiente a aquel en que surta efectos la notificación.
El escrito en el que se interponga el recurso podrá presenf ̂

se directamente o por conducto de Jas oficinas receptoras c o r Vi
pondientes, las que continuarán recibiendo las declaraciones ^
inconforme con los ingresos que manifiesta; pero sólo suspende1'
el cobro de las diferencias siempre que a su satisfacción se garí1'
tice el interés fiscal por las que hayan originado la resolución-

Artículo 81.-

IV.-

d).—Pescados y mariscos en estado natural, en ventas do s
gunda o ulteriores manos.

XlV.-Expendios de bebidas alcohólicas, excepto los vinos de
mesa elaborados con uva fresca del país.
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ARTICULO SEGUNDO,-Se derogan el inciso 1) de Ja 1ra-
n I V y l a s fr,lcciones x y XXIV del Artículo 18; la fracción I del
iculo 52; el inciso i) de'la fracción IV y las fracciones VI v XIII
Artículo 81.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO.-E1 presente Decreto entrará en vfeor
M) toda la República el día lo. de enero de 1955,

ev t ARTICULO SECUNDO.-Los causantes que hubieren estado
,¡"i'ntos y 1 u e «n los términos de las disposiciones de este Decreto
^-'''un causar el impuesto, están obligados a empadronarse y a ob-

n<-'r la cédula respectiva dentro del mes de enero de 1955.
v •• J?a8° del gravamen se efectuará dentro de los primeros

1*'^ días del mes de febrero siguiente en la oficina receptora a
y«i jurisdicción correspondan sus domicilios, aun cuando no ha-
t' recibido la cédula respectiva.

ARTICULO TERCERO.-Se derogan las disposiciones que se
Pr"iifan al cumplimiento del presente Decreto.

„ ^'itero a ustedes las seguridades de mi distinguida v atenta
^""Maeración.

Atentamente.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

"ncera Orliz.-lhxbrica

••('RETO que dispone que los causantes del Impuesto sobre h
Retita en Cédulas I, H y III y del Impuesto sobre Ingresos Mer-
cantiles, gozarán de las reducciones y franquicias que estable-
'-'", siempre que hayan sufrido daños a causa de los ciclones
' / "P han afectado varias regiones del país.

l/nM
A1 margen-un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados

«aos Mexicanos.—Presidencia de ]a República.
A°OLFO RUIZ CORTINES, Presidente Cmstitmioml de los Es-

t'idos Unidos Mexicanos-, a sus habitantes, sabed-.

dci-aí^'V11 e Í e r c i c i o d e la facultad que confiere al Ejecutivo Fe-ldl la fracción I del Artículo 89 Constitucional, con fundamento
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además en el Artículo 50 del Código Fiscal de la Federación^
considerando que a consecuencia de los ciclones que afectar
cientemente distintas zonas de la República han sufrido
daños los habitantes de diversas poblaciones; que esta sit
ha hecho necesaria la intervención del Ejecutivo Federal 1 ^
adoptar medidas tendientes a aliviar las condiciones aflictiva ^
los habitantes de las regiones afectadas, y que entre esas me __
es pertinente la reducción de diversos impuestos federales, &s ^
mo la condonación de las multas respectivas, he tenida a bien
pedir el siguiente:

DECRETO

ARTICULO lo.-Los residentes en las poblaciones de
pico, Ciudad Madero, Altamira, González y Aldama, del J
de Tamaulipas; Panuco, El Higo, Platón Sánchez, Tempoal Y j>^
Cuauhtémoc, del Estado de Veraeruz; Valles y Tamuín, del *
do de San Luis Potosí, y Chetumal en el Territorio de Qu'** }as
Roo, que sean causantes del impuesto sobre la renta en las ce
I, II y III, sujetos al sistema de clasificación, y del impuesto - v ^
ral sobre ingresos mercantiles, que en el presente año F3^ w
ingresos que no excedan de $10,000.00 mensuales, gozarán de ^
reducciones y de las franquicias que establece este decreto, .** j ,
pre c]ue hayan sufrido daños a causa de los ciclones que -azota
recientemente al país. M

ARTICULO 2o.-Los causantes del impuesto sobre la j ^ .
a que se refiere el artículo que antecede, quedan relevados "e

aflt.»
cer los pagos provisionales a que están obligados en el pres<-
año, siempre que no los hayan cubierto en la fecha en que ""
vigor este decreto.

ARTICULO 3o.—Los citados causantes del impuesto
renta gozarán de una reducción de cincuenta por ciento d
puestos correspondientes al presente año. Para ese efecto
presentar ante la Delegación Calificadora respectiva, dentro eje ^
treinta días siguientes a 3a fecha en que se inicie la vigencia el •
te decreto, una solicitud de reducción de impuestos, a la q*'e ílC -0,
pañarán las pruebas que acrediten que sufrieron los daños vneí!

nados en el Artículo lo.
ARTICULO 4o.-Los causantes del impuesto federal sob/e '„•!

gresos mercantiles a que se refiere el Artículo lo., gozarán de '^
reducción de dicho impuesto equivalente a los daños que *liiíel1-
sufrido, pero sin que esa reducción exceda del cincuenta por c

to del impuesto que deberá cubrir. , ,j)(!.
La solicitud y pruebas señaladas en el artículo anterior dt/

#eS,
rán exhibirlas ante la Oficina Federal de Hacienda que les cor
ponda.
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ARTICULO 5o.—Las delegaciones calificadoras y las Oficinas
federales de Hacienda, examinarán las solicitudes y las pruebas
que presenten los causantes, según se trate del impuesto sobre la
renta o del de ingresos mercantiles respectivamente, para que sí
se acreditan los datos, acuerden de inmediato las reducciones do
Apuestos concedidas en los artículos 3o. y 4o.

ARTICULO 6o.—Los causantes del impuesto federal sobre in-
gresos mercantiles que deban gozar de la reducción, deducirán el
"Aporte de ella en sus declaraciones; pero dicha deducción que-
dará condicionada a que la Oficina Federal de Hacienda fije su
JTionto de acuerdo con la comprobación de los daños sufridos.

ARTICULO 7o.~Las Oficinas Federales de Hacienda recibí-
an el pago de los impuestos deduciendo el importe de las deduc-
ciones qxie concede este decreto. Para el registro de las operaciones
CQtltables, harán constar esa circunstancia en el comprobante de
Pago o en la documentación respectiva.

ARTICULO 8o.—Las multas impuestas a los residentes eu las
Poblaciones mencionadas en el Artículo lo. por omisión o demora
<;« la presentación de avisos, declaraciones o manifestaciones re-
jacionadas con las leyes fiscales federales, serán condonadas por
'a Secretaría de Hacienda y Crédito Público a solicitud de los inte-
Asados, quienes podrán presentar la gestión respectiva dentro del
Ptexo de 30 días a partir de la notificación correspondiente o a
contar de la fecha en que entre en vigor el presente decreto, si
*ueron notificados con anterioridad.

ARTICULO 9o.--Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público para que resuelva las dudas que surjan con motivo
" e la aplicación de este decreto.

TRANSITORIO

ARTICULO UNICO.-E1 presente decreto entrará en vigor
f-* día de su publicación en el "Diario Oficial" de la Federación,
. Y en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del Artíeu-
l o 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
Para su debida publicación y observancia, expido el presente de-
Creto en. la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad
"« México, Distrito Federal, a los seis días del mes de diciembre, de
^ü novecientos cincuenta y cinco.—Adolfo Ruiz Cortines.—Búhri-
^•—El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Antonio Carrillo
FWc,v\~Rúbrica.

1956

b) CIRCULARES
1 2 de junio-56 102-1-8-50 Reglas para la aplicación

del Decreto por el que se es-
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tablee el p r o c e d e n t e ad-
ministrativo de control AW
deberá» sujetarse pina - i
ií« del impuesto s ™ ) ' 0 "
sos merca.itÜHS, los

Mue «tílJcfíii fibras a

algodón o lana.
2fj de julio-56 102-141 64 Que únicamente los

trices que utilicen a ^
en la elaboración ele sm ; l

fíenlos, e s t á n ol>1¡fííl*» [.
cícetuar el anticipo cstaD';^
do por el Artículo <*>• íM" j
croto fifi fecha 18 de «w) '0 "
1956,

í:ilU..:ULAH j\úm. J02-I.-8-50.-Ksp.: 357/5499.- Subsecretaría ">
Impuestos.

KeR!as para la aplicación del Decreto por
s(i establece el procedimiento administrativo (

d b á l g»
p ^\^ )1V

Irnl, ;i que deboráti sujetarse para el pag» " ^ e
puesto sobre? ingresos mercantiles, los fabrie¡«iteí> >i
utilicen fibras artificíales, algodón o lana.

México, D. F,, a 12 tic junio de 1956.

CXI Tesorero de. la Federación,
Directores Generales del impuesto
sobre Ingresos Mercantiles y ele Aduanas,
Jefes de las Oficinas Federales ele Hacienda y
Causantes que Utilizan Fibras Artificiales,
Algodón o Lana,

Para el debido cumplimiento de las disposiciones cOíitf*nK «̂
en el Decreto expedido por el Ejecutivo Federal el 18 de i n a

último, publicado en el "Diario Oficial" de la Federación «?>
26 del propio mes, en el que se establece el procedimiento a»m

nistrativo de control a <jm: debi--rán sujetarscí para el pago ^elx
}l

 K

puesto sobre ingresos mei'cantiles los fabricantes que utilicen t1'11'^
artificiales, algodón o lana en la elaboración de sus artículos, (?

Secretaría luí dispuesto expedir las siguientes reglas:

la.--Los fabricantes que adquieras! las fibras artificiales "t
los proveedores o importadores no productores, a que alude *•
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párrafo üPíimido del Artículo 2o, del Decreto, eieciüfirán ei depo
sito señalado en ei Artículo lo, del propio ordenamiento exi la !«'•
morería de ia Federación, sí se. encuentran domiciliados en. el Distrito
Vederaí, o en las Glicinas Federales de Hacienda si SU domicilio
se halla ubicado en el interior tic- la Bepúblií a, debiendo pse
sentar para tai efecto las facturas qué los proveedores o importa-
dores no productores les Lavan expedido, para que los datos en
ellas contenidos se registren en los comprobante de pago.

2a.--Los proveedores o importadores no productores entrega-
rán las fibras artificiales a los adqnírenies en el momento en íjue
les acrediten, eon ios comprobantes respectivos, ejtie han heeíto *•!
fi'itcro de.l. depósito a que se refiere la regla une antecede, y re-
mitirán a la Dirección General de Ingresos Mereantiles ia reía-
fióa exiüida por el Artículo 3o. del Decreto,

.la,—Los administradores de las aduanas, en eimipiínííenío a
u'> dispuesto en el úliimo párrafo del artículo ICi de! Decreto, no
• lurári trámite a los pedimentos que !es sean presentados por los

porta dores de algodón, si éstos no han enSeraiio el aniieipo <-s
b l d eu el Artículo fío. de! oi'denarruento ratíncionado.

4a.~l,os fabricante:) <¡ne utilicen lana en la elaboración de sus
productos, efectuarán el depósito ordenado por el Articulo 15 del
Decreto en la i orina siguiente:

a) , -En el momento en que importon la lana;
!•»).—Ai beneficiarla sí la lana es de su propiedad por ser pro-

ductor;
c).—En el momento en qnn adquieran el producto si ya ef>í;t

beneficiado; }'
d ) , -En el momonlo en que adquieran el producto sin bene-

ficiar.
Las plantas beneficiadoras y los importadores, o proveedores,

«¡fregará» la lana a los adq-uirontes en el momento en que les
s«'redi!:eii, con los comprobantes respectivos, qu,:« i i a n },«.cho e! en-
tero del depósito.

En los casos de los incisos b), c) y á), el anticipo será entera-
do en la Tesorería de la Federación si se traía «le.Vausantes do-
miciliados en el Distrito Federal, o e» las Oficinas Federales do
Hacienda sí «•! domicilio de ios causantes M: encuentra fuera del
Distrito Federal

5a,--En tanto se concluyen los estudios relativos, los fabrican-
tes q l l e utilicen latía en la elaboración de sus productos, calcularán
(!« anticipo que deben enterar en la forma siguiente:
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a).—Si se trata de lana lavada o peinada, del país o imp
da, sobre el 57.14% del precio de factura; y 1 P el

b).—Si se trata de lana sucia del pais o importada, soW
21,43% del precio de factura,

6a.—Los fabricantes que utilicen fibras artificiales, algod0" r
lana en la elaboración de sus artículos, que no puedan PreSjfl £0
la declaración anual en los términos señalados por el Articu *^
fracción I del Decreto, podrán hacerlo dentro de un plazo qu

exceda del 31 de marzo de cada año,
7a.-Los fabricantes mencionadas en la regla precedente,

drán llevar los libros previstos por el Artículo 20 fracción *í
D bi l i l i d l f t s expeos p p
Decreto o bien, coleccionar las copias de las facturas expe ^
siempre que den cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo
del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta,

Sa.~Los almacenistas, agentes y demás personas que ieei
de las fábricas mercancías en comisión, en los términos del Ar
lo 20 fracción II del Decreto, sólo expedirán facturas de ^ ^ ^
mano derivadas de las de primera, cuando estén autorizados i
sus comitentes para expedirlas en su propio nombre. E n todo '
los productores y los almacenistas, agentes y demás personas, ^
brirán el gravamen a su cargo atendiendo a lo dispuesto en ^
artículos 7o., 8o,, 11, 12 y demás relativos de la Ley Federal
Impuesto sobre Ingresos Mercantiles.

9a.—Los libros de elaboración, de adquisición de m a t e r i a ¿ J j e -
mas productos ordenados por el Artículo 20 del -Decreto,, _ ^
rán presentarse para su autorización dentro d e los treinta o
guientes a la publicación del propio Decreto, o dentro de lo
días de haber iniciado sus operaciones.

Los asientos deberán correrse en los libros diariamente.
10.—Cuando los fabricantes se encuentren dentro de KM ^

visto por el Artículo 5o. fracción II del Decreto, las °J I C T qxie
ceptoras les expedirán una nota de crédito por el exceden i H
les será tomado en cuenta en pagos futuros. '

11.—Los fabricantes, ai presentar la declaración ordena 'J£et.
el Artículo 38 de la Ley Federal del Impuesto sobre I n ? r e ? *eS so-
cantiles, o en su caso ía "tarjeta-pago", así como las relacu t a r
ñaladas en los artículos 4o. y 12 del Decreto, deberán aa j
todos los comprobantes de depósito y las notas de ere<** ¿c
obren en su poder, determinando el saldo en favor o en c 0

acuerdo con los preceptos citados.
12 . -Los fabricantes que elaboren tejidos mixtos, det>er

(j"s por
sentar una sola relación que contenga los datos es ta" eS
los artículos 4o. y 12 del Decreto, la que se adicionará por
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:nsutilicen fibras artificiales con la cantidad de algodón, lana u otr
"oras que hayan mezclado a aquéllas.

13.—Los fabricantes que se encuentren dentro de lo previsto
Por el Artículo 75 del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre
«* Renta, solicitarán a Ja Dirección General del Impuesto sobre
'ngresos Mercantiles la autorización para que se les exima de llevar
K, ! i b r o s a l l u e s e refiere el Artículo 20, fracción III del Decreto,
debiendo exhibir la copia do las declaraciones presentadas para el
Pago del impuesto sobre la renta en cédula II ante la propia Di-
cción, ii--

Atentamente,
Sufragio Efectivo. No Reelección.

Kl Subsecretario de Impuestos, 'Antonio Armendáriz —Rú-

c) OFICIOS-CIRCULARES

2 6 de Marzo-56 313-11-15150 Se comunica el cambio de
nombre del Departamento del
Padrón Fiscal.

12 de Abril-56 313-OD-17161, Que los ingresos provenien-
tes de la enajenación de ca-
cahuate en estado natural, no
causan el impuesto sobre in-
gresos mercantiles.

2 0 de Abril-56 313-OD-18811. Reglas para el funciona-
miento de las Comisiones Re-
visor as.

tClO-CIRCULÁñ.—Dependencia; Dirección General de Ingre-
S(>s Mercantiles.~Núm. 313-II-15150.-Ex}).: 031,1(010)/1084

México, D. F., a 26 de marzo de 1956 ,

j " • Jefes de las Dependencias Interiores
es'ta Secretaría, de las Oficinas Fede-

1 es de Hacienda, Subalternas y Agencias
^Tesoreros Generales de las entidades

n *'* l>r°P^sit0 c'tí e v i t a r J;1S confusiones que podrían orí-
cu L-¡ trámite y resolución de los asuntos encomendados a
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los Departamentos del Padrón Fiscal dependiente de la Dtf|c .,
General de Ingresos Mercantiles y del Padrón Federal de Co
buyentes que depende de la Dirección General de Oficinas * e ,
rales de Hacienda y del Padrón Fiscal, debido a la similitud en ^
denominaciones de dichas dependencias, esta Secretaria o¿s*LÁJJ
que a partir del lo. de abril próximo, el Departamento del Fa

Fiscal reciba el nombre de "Departamento ele Comprobación y
gistro Fiscal".

Atentamente.
Sufragio Efectivo Efectivo. No Reelección.

El Subsecretario de Impuestos, Antonio Armendáñz-"
brica.

OFICIO-CIRCULAR.-Dirección General de Ingresos Mercante
~Núm. 313-OD-17161.-Exp.: 357-2000/26799.

ASUNTO: Que los ingresos provenientes de la enajenación de
cahuate en estado natural, no causan el impuesto sobre
gresos mercantiles,

México, D. F., a 12 de abril de 1956.

CC. Tesoreros de las Entidades Coordinadas
y Jefes de las Oficinas Federales
de Hacienda.

Por acuerdo del C. Secretario comunicado a esta Dir^
por el C. Procurador Fiscal de la Federación en oficio nucoe ̂
529-11-14 de fecha 7 del presente mes, manifiesto a ustedes q«e ^
ingresos provenientes de la enajenación en segunda o ultefl •
manos de cacahuate en estado natural, crudo o con cascara»
causan el gravamen, con apoyo en lo dispuesto por el Artícui ^
fracción IV inciso i) de la Ley Federal del Impuesto sobre Ing
sos Mercantiles, por tratarse de una legumbre. r

Por tal razón, se dejan sin efecto las resoluciones emitidas \
esta Secretaría por las cuales se estableció que las percepci ^
de, referencia se encontraban semigravadas con fundamento
Artículo 17 fracción I inciso d) del ordenamiento preinvocado.

Atentamente.
Sufragio Efectivo Efectivo. No Reelección.

El Director, Ricardo García
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OFICIO-CIRCULAR Núm, 313-OD-188U.-Expediente-, 357/14.

ASUNTO: Reglas para el funcionamiento de las Comisiones Reví-
soras.

México, D. F., a 20 de abril de 1956.

CC. Tesoreros de Jas Entidades Coordinadas
y Jefes de las Oficinas Federales
de Hacienda.

El Artículo 45 de la Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos
Mercantiles dispone que las declaraciones de los causantes serán
revisables en los términos del Artículo 63 del propio ordenamiento,
a fin de hacer efectivas las diferencias que correspondan, cuando
aparezca que no han cubierto el gravamen de conformidad con los
ingresos realmente percibidos.

La revisión de las declaraciones pretende alcanzar una mejor
administración y vigilancia del impuesto y opera, en los términos
del Artículo 63, cuando las autoridades fiscales tienen la presun-
ción de que los contribuyentes manifiestan ingresos inferiores a los
obtenidos con motivo de sus actividades mercantiles.

El procedimiento de revisión que establecen los artículos pre-
citados, y el recurso de inconformidad que se otorga a los causan-
tes en contra de las resoluciones que emitan las comisiones revi-
r a s , ha sido precisado en mi Circular número 313-1-3, girada a
Ustedes con fecha 8 de enero de 1955.

Sin embargo, la Circular que se invoca atiende, fundamental-
mente, a la organización de las comisiones revisoras y al procedi-
miento de inconformidad y únicamente apunta el sistema que tales
organismos deben seguir en su régimen interno» razón por la cual
®sta Secretaría, con opoyo en los artículos 10 del Código Fiscal
de la Federación y 79 de la Ley Federal del Impuesto sobre Ingre-
s°s Mercantiles expide las siguientes:

REGLAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS
COMISIONES REVISORAS

PRIMERA.—La determinación de cuáles son los causantes que
P'esuntivamente han dejado de cubrir el impuesto de acuerdo con
'os ingresos que realmente obtienen, corresponde:

1.—A los jefes de las Oficinas Federales de Hacienda y repre-
Sentantes de los Gobiernos locales, en las entidades coordinadas que
r'o tengan a su cargo la recaudación del gravamen.



2.—A los tesoreros generales de los Estados y a los delegados
federales, cuando se trate de entidades coordinadas que recauden
el impuesto.

3.—A los jefes de las Oficinas Federales de Hacienda en las en-
tidades no coordinadas.

SEGUNDA.-Los Tesoreros generales de las Entidades coordi-
nadas que recauden el impuesto y los jefes de las Oficinas Federal6

de Hacienda podrán delegar en sus dependencias de ingresos ffleT~
cantiles o en los grupos especiales de ingresos mercantiles, resp*^"
tivamente, la labor de investigación que tienda a precisar los indi"
cíos que hagan presumir la omisión en el pago del tributo.

Los delegados federales v los representantes de los gobierno
locales ejercitarán la facultací que les otorga la regla primera e

colaboración con los tesoreros generales de los Estados o jefes de W
Oficinas Federales de Hacienda, según proceda, sin perjuicio «
que, si en el desempeño de las funciones que tienen encomendad» i
encuentran indicios que les permitan presumir la omisión en el p*í
del gravamen, lo hagan del conocimiento de dichas autoridad^ •

TERCEHA.-Para la obtención de los indicios que hagan
sumir la omisión en el pago del impuesto, se procederá en la
siguiente:

L—Se agruparán las declaraciones de los causantes por
de actividad mercantil.

2.—Se harán pruebas selectivas tomando en cuenta los da
contenidos en las declaraciones relativas a:

a).—Capital en giro;
b).—Renta mensual del local que ocupen;
e).—Número de empleados a su servicio; c\
d).—Suma total de los sueldos que se hayan cubierto p° r

concepto anterior;
e),—Sumas pagadas por concepto de energía eléctrica.

3.—Sí se hace necesario, se solicitará autorización dé ¡A
lección General de Ingresos Mercantiles de la Secretaría P a r aJ 1 l j os
tiear las investigaciones económicas y directas que procedan ei
establecimientos de los contribuyentes.

GUARTA.-Cuando se presuma que hay omisión, se foxífí^^c

relaciones por giros y nombre de los contribuyentes, las q u ' *
turnarán a la Comisión Revisora adjuntándole las declaración
en su caso, los indicios que se hayan obtenido.
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QUINTA.—La Comisión hará la revisión de las declaraciones
a fin de precisar el ingreso real de los causantes y si con los ele-
mentos contenidos en ellas, no es posible determinarlo, procederá a:

1,—Requerir a los causantes a fin de que exhiban en las oficinas
de la Comisión, los libros de contabilidad, la documentación com-
probatoria de las operaciones registradas y los demás documentos
que se estimen necesarios para el estudio de las declaraciones,

2.—Pedir a los propios causantes los informes que considere
convenientes para determinar el gravamen a su cargo.

3.—Estimar los ingresos por los medios indirectos a su alcance
cuando no se proporcionen los libros, documentos o informes, o
éstos sean defectuosos o incompletos,

4.—Estudiar los elementos de.prueba que, por su cuenta, apor-
ten los causantes.

SEXTA.—La Comisión Revisara no tomará en cuenta en favor
de Jos contribuyentes, su contabilidad, documentos o pruebas que
aparten si las operaciones registradas no están debidamente con-
firmadas por documentos que reúnan los requisitos legales.

SÉPTIMA.—Sólo en caso de excepción, y por acuerdo unánime
de los miembros que integren la Comisión Revisora, se hará com-
parecer personalmente al causante para que aclare las cuestiones
^ne se estimen necesarias en relación con sus libros de contabilidad,
documentos, informes, pruebas, etc.; pero en ningún caso, el contri-
buyente será admitido en las deliberaciones de la propia Comisión.

En todos los demás casos, el vocal propuesto por las Cámaras
de Comercio e industria, será quien represente en el seno de la Co-
lisión los intereses de los causantes.

OCTAVA.—Las resoluciones serán emitidas por la Comisión
^n la forma prevista por el punto III, inciso 4, de la Circular 313-1-
3. de 8 de enero de 1955, y sólo comprenderán al causante cuyas
declaraciones se hayan revisado en los términos antes indicados.

NOVENA.—La Comisión podrá sugerir a Jos causantes con in-
gresos menores de cien mil pesos anuales cuyas declaraciones ha-
yan sido revisadas y que, además, se encuentren comprendidas
dentro de lo dispuesto por el Artículo 82 de la Ley Federal del
^puesto sobre Ingresos Mercantiles, la posibilidad de que cele-
bren convenios para el pago del gravamen a cuota fija.

DÉCIMA.—En el supuesto de que los contribuyentes a que
»>c refiere la regla que antecede acepten el sistema de convenio,
Sll>> solicitudes se turnarán a la Dirección General de Ingresos
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Mercantiles, dándole a conocer la cuota fija aplicable, que no P,
drá ser menor al impuesto determinado en el proeedimierito

revisión,

DECIMAPRIMERA,-La Comisión Revisora no podrá suplir
la revisión de las declaraciones de los causantes mediante la ce
bración de convenios con las Cámaras u organismos de causan*- >
ni podrá turnar a la Dirección General de Ingresos Mercantil^8*
solicitudes para celebrar convenios a cuota fija que no se encuen
tren comprendidos en lo dispuesto por las reglas Novena y "
cima,

DECIMASEGUNDA.-Las disposiciones contenidas en k
Circular 313-1-3 de 8 de enero de 1955 seguirán aplicándose en
todo aquello que no se oponga al cumplimiento de las presen*
reglas.

Atentamente.
Sufragio Efectivo Efectivo. No Reelección.

El Director, Ricardo García Villalobos.—Rúbrica,

d) DECRETOS

18 de mayo-56. Decreto por el que se es-
tablece el procedimiento a(1

ministrativo de control A qIK

deberán sujetarse para el Pa"
go del impuesto sobre infire"
sos mercantiles, los fabrican-
tes que utilicen fibras artifi-
ciales, algodón o lana.

28 de nov.-56. Reglamento para el
del impuesto sobre -in,.
mercantiles que causan 1°
comisionistas y distribuidor"
de aguas envasadas,

28 de Dic-58. Decreto que reforma el Ar-
tículo 82 de la Ley Federal
del Impuesto sobre Ingresos
Mercantiles,
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er Ejecutivo,
Secretaría de Hacienda y C, P.

DECRETO por el que se establece el procedimiento administrati-
vo de control, a que deberán sujetarse para el pago del im-
puesto sobre ingresos mercantiles, los fabricantes que utilicen
fibras artificiales, algodón o lana,

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados
Unidos Mexicanos.—Presidencia de la República.

AVQLFO RU1Z CORT1NES, Presidente Constitucional de fes Es-
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:

Que en uso de las facultades que conceden al Ejecutivo a mi
los artículos 89 fracción I de la Constitución Política de los

U i d M 5 d l L d I d
artículos 89 fracción I de la Constitución Política de los

Unidos Mexicanos y 5o. de la Ley de Ingresos de la Fe-
eración para el año de 1956, y

CONSIDERANDO

, Que los fabricantes que utilizan fibras artificíales, algodón o
'una en la elaboración de sus artículos, están obligados, de acuerdo
V01* las disposiciones legales en vigor, a pagar el impuesto sobre
!n!?esos mercantiles y además $3.00 por quintal de 46,02 kílogra-
Iíl°s de algodón en los términos del convenio concertado al efecto
CotJ la Secretaria de Hacienda;

Que el Ejecutivo tiene el propósito de iniciar ante el H. Con-
fieso de la Unión la derogación del Decreto de 20 de junio de 1944
!l"e estableció el impuesto sobre consumo de algodón, con el ob-
Wo de regularizar la situación jurídica de los fabricantes en lo
1"e respecta a sus obligaciones fiscales, a fin de que sólo queden
°')%ados al pago del impuesto federal sobre ingresos mercantiles;

Que la actitud equitativa de la Administración Pública para
C0li los causantes a que se refiere el presente Decreto y la conve-

lencia de evitar competencia desleal entre los industriales que
^rectamente pagan el impuesto y los que lo eluden, justifican la
1111 plantación de las medidas de vigilancia indispensables para que
j e cubra el impuesto sobre ingresos mercantiles en la justa medida,
l e dispuesto expedir el siguiente:

que establece el procedimiento administrativo de con-
trol a que deberán sujetarse para el pago del Impuesto sobre
Ingresos Mercantiles, los fabricantes que utilicen fibras ar-
ficiales, algodón o lana.
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CAPITULO I

De los fabricantes que utilicen fibras artificiales

ARTICULO lo.-Los fabricantes que utilicen fibras
les en la elaboración de artículos, deberán constituir en el fflOIIl j f l
lo en que adquieran de los productores o de otros provecdore '
materia prima, un depósito en efectivo en garantía del pago ^e iej
puesto sobre ingresos mercantiles, equivalente al 4.2 o al <* .__
valor a que asciende la operación. Los importadores de fibras
ficiales depositarán siempre el 1% en el momento en que te»*1

la importación.

ARTICULO 2o.-Los productores y demás proveedores, a«£
que enajenen la materia prima a plazo o bajo condición, y l°s

ministradores de las Aduanas, retendrán las cantidades c o r r e s ' 3
1 £ j 0

dientes al depósito a que se refiere el artículo anterior, entrega1

a los adquirentes, en el momento de la operación, el compr01^
i L á no
q , t d la o p e a c i , p

respectivo. Los administradores de las Aduanas tomarán corno
se para la determinación del depósito, el precio que fija *& ~f j a
taría de Hacienda, por unidad, a las fibras artificiales, o el a
factura si es más elevado que el precio oficial. fbras

Si los proveedores o importadores no productores de las f0.
artificiales las enajenan, afectarán el monto del depósito en la P
porción que corresponda, extendiendo a los adquirentes • el c 0? 1

Dante respectivo, sin perjuicio ele] impuesto que aquellos
cubrir por la enajenación.

L D
j

La Dirección General del Impuesto sobre Ingresos
les proporcionará gratuitamente a los administradores de las ^,
ñas, a los productores y en su caso a los proveedores, los comp
bantes de depósito que deban extender.

ARTICULO 3o.-Los administradores de las Aduanas, así cjj
mo los productores, deberán enterar a la oficina receptora o
jurisdicción, dentro de los primeros veinte días del mes sj?uio i n r
al en que se haya celebrado la operación de importación o oe .
praventa, las cantidades que hayan retenido, y al hacerlo p*e

taran una relación que contenga los datos siguientes:

I.—Nombre, razón o denominación social del adquirente, p
veedor o importador;

II.-Lugar en donde tenga establecido su negocio,
comercio;

III.—Número de empadronamiento;
IV.-Cantidad de materia prima objeto de la operación

valor;
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V.-Importe del depósito efectuado;
VI.-Número y fecha del comprobante de entero de la oficina

receptora.
Copia de esta relación deberá ser enviada, dentro del mismo

plazo, a la Dirección General del Impuesto sobre Ingresos M<»r
cantiles, "

, ARTICULO 4o.—Los «adquirentes de fibras artificiales presen-
taran la declaración mensual a que se refiere el Artículo 38 de h
Ley Federal del_ Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, o en su caso
Ja tarjeta-pago", acompañada de una relación con los siguientes

I.-Nombre, razón o denominación social del productor o del
proveedor, o aduana por la que se importaron las fibras artifieia-

II.-Existencías al día último del mes anterior a aquel <x que
se refiere la declaración; l

Hl.-Cantidad de materia prima objeto de la operación y su

IV.—Cantidad de fibras artificiales empleadas en 3a elabori
cion de los artículos; .

V.-Cantidad de fibras artificiales en existencia el día i'iltimo
uel mes;

VI.—Ingresos manifestados de acuerdo con el Artículo 38 de
«a Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles;

VII,—Impuesto causado con relación a tales ingresos;
VIIL—Importe del depósito efectuado según comprobante;
IX.—Saldo resultante en favor o en contra.

Copia de esta relación deberá ser enviada, dentro del mismo
Plazo, a la Dirección General del Impuesto sobre Ingresos Mercan-

ARTICULO 5o.-Al formular la declaración a que se refiere
« artículo anterior, el causante determinará el monto del impuesto
a cubrir, aplicando a Ja totalidad de los ingresos gravados fas ta-
ps de 18 o 30 al millar, según las entidades federativas en donde
'os haya recibido.

El pago se efectuará de conformidad con las reglas siguientes:

I.-Si el importe del crédito fiscal depositado en los términos
qwo anteceden, es igual al 4.2» o al 7%, el causante entregará úní-
^inente a la oficina receptora, junto con su declaración o "tarieta-
t'ago , el comprobante que acredite la retención.
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II.—Si el crédito fiscal es menor a los porcientos señalados, ^
Dirección General del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles proce-
derá a comprobarlo a través de las medidas que se establecen e
el Artículo 17 de este Decreto, y si resultare saldo a favor del cau-
sante, la devolución se efectuará de oficio. .

III.—Si el crédito fiscal es mayor a los porcientos anotados, ^
impuesto se cubrirá entregando el certificado de retención y
diferencia en efectivo.

CAPITULO II

De ¡os fabricantes que utilizan algodón

ARTICULO 6o.-Los industríales que utilicen algodón como
materia prima en sus manufacturas, cubrirán un anticipo de $1"T^
por quintal de 46.02 kilogramos, por cuenta del impuesto sobre in-
gresos mercantiles que se vaya a causar al efectuar la venta de su
productos elaborados. Este anticipo se pagará al adquirir el aW'"
don o al despepitarlo o al maquilarlo cuando sea de su propiedad
según el caso.

ARTICULO 7o.-Los vendedores de algodón deberán
facturas por cuadruplicado y entregar los cuatro tantos al comp*
dor para el pago del anticipo.

ARTICULO 8o.-Las personas que adquieran algodón para su
propio consumo procederán en la siguiente forma;

L—Adquirirán en la Oficina Federal de Hacienda de su ao
eripción mediante solicitud escrita y contra la entrega de su topo
te, las estampillas comunes con resello "consumo de algodón , qu

adherirán a las facturas para cubrir el anticipo.
II.—Al adquirir las estampillas, presentarán solicitud eserí

por cuadruplicado con los siguientes datos;

a) .—Nombre, razón o denominación social y domicilio del coi»
prador.

b) .—Nombre, razón o denominación social y domicilio del ven
dedor.

c) .—Cantidad, clase y valor del algodón comprado.
d).—Monto del anticipo correspondiente a la operación,
e),—Pormenor de las estampillas "consumo de algodón" qufi St

soliciten.
f).—Lugar, fecha y firma del solicitante.
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íII.—Adherirán y cancelarán en el original de la factura que
'l's expida, las matrices de las estampillas que cubran el anticipo
c'iUisado, conservando dicho original.

IV.—Adherirán los talones de las estampillas al duplicado de
te factura, que devolverán al vendedor.

V,—Presentarán el triplicado y el cuadruplicado de la factura
" la Oficina Federal de Hacienda correspondiente para que con
Vlsta del original certifique que el anticipo quedó enterado.

La misma oficina conservará el triplicado para remitirlo a la
^'ft'ceión General del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles.

El cuadruplicado de la factura será devuelto al comprador pa-
í"a fjue lo acompañe a la declaración mensual a que se refiere el
f í l 38 de la Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos Mer-

ARTICULO 9p.~Los industriales que despepiten algodón pa-
!"H sn propio consumo y las personas que den a maquilar algodón
i su propiedad, expedirán las facturas a su propio nombre y harán

Y "uticipo a que se refiere este decreto antes de retirar el algodón
p las plantas despepitadoras.

ARTICULO 10,-Quienes maquilen algodón por cuenta ajena,
J?° lo entregarán hasta cerciorarse de que están expedidas las
aturas y cubierto el anticipo a que se reíiere el presente decreto.

t ARTICULO 11.—Los vendedores de algodón despepitado in-
ormarán a la Secretaría de Hacienda en los primeros veinte días

, p cada mes, sobre las cantidades de algodón vendidas en el mes
' i n t i r y el nombre y domicilio de los compradores.

ARTICULO . 12.—Para los efectos de la liquidación del im-
.sto sobre ingresos mercantiles, los industriales que utilicen al-

godón c o m o materia prima presentarán la declaración mensual a
HUf; Se r e f i e r e ej Artículo 38 de la Ley respectiva, o en su caso la
^rjeta-pago", acompañada de tina relación con los siguientes da-

'•—Nombre, razón o denominación social del causante;
(, , 11.—Cantidad y valor del algodón en existencia al día último
'e¡ mes anterior al que se refiera la relación;

a , í II.—Cantidad de algodón empleada en la elaboración de los
Zoilos, durante el mes a que se refiera la relación;

ÍV—Cantidad de algodón en existencia el día último del mes;
j V.—Ingresos manifestados de acuerdo con el Artículo 38 de la
"°y Federal del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles;

VI.—Impuesto causado con relación a tales ingresos;
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VIL—Importe del anticipo por algodón comprado según c
probantes;

VIII.—Saldo resultante en favor o en contra.

Copia de esta relación deberá ser enviada, dentro del fl>
plazo, a la Dirección General del Impuesto sobre Ingresos
cantiles.

AIVTICULO 13,-Los consumidores y almacenistas d e a

están obligados a registrarse en la Dirección General del ^ P
sobre Ingresos Mercantiles, dentro de los treinta días siguien ^ ^
la fecha de publicación del presente decreto, o dentro de los
días de haber iniciado sus operaciones, presentando en *a ^ l t6
Federal de Hacienda de su adscripción un aviso por triplica" H
exprese:

I.—Nombre, razón o denominación social y domicilio;
II.—Clase de giro o actividad;
III.—Fecha de iniciación de operaciones.

El triplicado del aviso se devolverá sellado al eontribu}'6

ARTICULO 14.-A1 formular la liquidación del i m p u e ^ ¿
causante determinará su monto aplicando a la totalidad <*e rj-^5
gresos gravados las tasas de 18 o 30 al millar según las en tic ^
federativas en donde los haya recibido. El impuesto sobre ^
mercantiles se cubrirá entregando el comprobante del antic
la diferencia en efectivo.

CAPITULO III

De los fabricantes que utilicen lana

ARTICULO 15.-A los fabricantes que utilicen lana
teria prima, les serán aplicadas las disposiciones de los aft j a S
lo., 4o. y 5o. del presente decreto, y a los administradores sfo
Aduanas, productores, importadores y proveedores, lo disp
en los artículos 2o. y 3o. de este mismo ordenamiento.

CAPITULO IV

Disposiciones Generales

ARTICULO 16,-Los causantes que utilicen fibras *ctiíiCfi¡
o lana calcularán los anticipos que deben enterar al 4,2% ° rCí-
sobre el valor de la operación, según se trate de ingresos P
bidos fuera o dentro del territorio de entidades fécteratH*
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tengan derecho a percibir la cuota adicional que fija el Artículo 15
de la Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, excep-
ción hecha de los importadores, que cubrirán el anticipo en la for-
ma establecida en el párrafo final del Artículo lo, de este decreto.

Quienes utilicen algodón cubrirán los anticipos en los térmi-
cos del Artículo 6o.

ARTICULO 17.-La Dirección General del Impuesto sobre In-
gresos Mercantiles determinará si el anticipo y el impuesto fueron
cubiertos correctamente y cobrará las prestaciones omitidas e im-
pondrá las sanciones correspondientes.

En caso de que se presuma que existe evasión o cuando lo
estime conveniente la Secretaría de Hacienda, sujetándose a lo que
«obre el particular disponen la Ley Federal del Impuesto sobre
Ingresos Mercantiles y el Código Fiscal de la Federación.

ARTICULO 18.-Para la aplicación de las medidas de control
a que se refiere el presente decreto, la Secretaría de Hacienda de-
signará un representante ante el Comité de Importaciones de la
Secretaría de Economía.

ARTICULO 19.—El Comité de Importaciones de la Secretaría
de Economía dará aviso a la Dirección General del Impuesto so-
bre Ingresos Mercantiles, dentro de los primeros diez días de cada
^es, de las facturas que los adquirentes de lana de producción
nacional presenten para su registro y de las solicitudes de impor-
tación.

ARTICULO 20.—Los fabricantes que utilicen fibras artificia*
-*s, algodón o lana en la elaboración de artículos, tendrán las si-
guientes obligaciones:

I.—Presentar a la Secretaría de Hacienda, dentro de los pri-
meros quince días del mes de enero de cada año o dentro de igual
plazo al iniciar sus operaciones, una declaración que contenga ]os
datos siguientes:

a).—Cantidad de materias primas nacionales adquiridas y em-
Pleadas en el año anterior;

b).—Cantidad de materias primas importadas y empleadas en
el año anterior;

e).—Relación que contenga el número de trabajadores y sus
categorías e importe de los salarios a destajo y por jornal pagados
e n el año anterior.
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II.—Expedir facturas de los productos salidos de la fábrica,
desprendidas de libros talonarios autorizados que satisfagan W
requisitos que señalan los artículos 60 y 61 del Reglamento de <•
Ley del Impuesto sobre la Renta.

Los almacenistas, agentes y demás personas que reciban de i»
fábricas mercancías en comisión, expedirán facturas de según
mano derivadas de las de primera, para la venta de los productos-

TIL—Llevar libros de elaboración, de adquisición de materia
primas y de salida de productos, debidamente autorizados p o r '
Oficina Federal de Hacienda de su adscripción.

fV.—Registrar las cantidades de mercancías remitidas a ca
agencia o almacén, y llevar al día su estado de cuenta.

Cuando se trate de la simple salida del local de la fábrica, •
mercancía consignada a comisionistas o con destino a sucursa-'-».
agencias o almacenes de la misma negociación, el impuesto se cí
sará a medida que la mercancía se vaya vendiendo. ,

Para este efecto, los comisionistas, sucursales, agencias y ^
macenes tendrán la obligación de informar a la fábrica, dentro
los primeros diez días de cada mes, el monto de los ingresos p ,
cibidos en el mes anterior por concepto de venta de la m^ r ca I t

s0S
de que se trate, para que se pague el impuesto causado sobre
ingresos. ^ .

Igualmente mandará la fábrica, en el mismo término, una.f.-cíl,
ción detallada de ingresos por concepto de ventas con esp^ci •
ción de la entidad federativa a la que fue remitida la mercancía

Los causantes a que se refiere este Decreto, que s e e®. -t^,
tren en el caso del Artículo 75 del Reglamento de la Ley de»
puesto sobre la Renta, podrán ser eximidos de usar los libros [\^
se refiere la fracción III, pero tendrán obligación de anexar ^
declaraciones de este impuesto una copia de las presentadas p
el pago del impuesto sobre, la renta en cédula II.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO.-E1 presente decreto entrará-•<* vl"
gor el día lo. de junio de 1956.

ARTÍCULO SEGUNDO.-Se derogan todas las d
que se opongan al cumplimiento del presente decreto.

ARTICULO TERCERO.-Los industriales que tengan « m ^
poder existencias de algodón hasta el día 31 del presente ine_> ^r
berán declararlas a la Dirección General del impuesto "J01'1^ al
gresos Mercantiles a efecto de que sean tomadas en _cue ' '
verificar el. algodón elaborado y adquirido por los fabrica»
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Para su debida promulgación y observancia, se expide el pre-
sente decreto en la residencia del'Poder Ejecutivo Federal en la
ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes
de mayo de mil novecientos cincuenta y seis,— Adolfo Ruiz Corti-
wes.-Rúbrica.-El Secretario de Hacienda y Crédito Público, An~
ionia Carrillo Ffores.—Rúhríea,—El Secretario de Economía, Gil-
berto Lot/o.-Rúbrica.

REGLAMENTO para el pago del impuesto sobre ingresos mercan-
tiles que causan los comisionistas y distribuidores de aguas en-
vasadas.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados
Mexicanos.—Presidencia de la República.

FO RUIZ CORTINES, Presidente Constitucional de los
Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:

Que en «so de las facultades que me concede la fracción I del
Artículo 89 Constitucional y el Artículo 5o. de la Ley de Ingresos
de la Federación para el presente año, he dispuesto expedir el si-
K'iiente:-

lamento para el pago del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles
que causan los comisionistas y distribuidores de aguas enva-
sadas cuando operan directamente con las fábricas.

ARTICULO lo.~-Los agentes, subientes, distribuidores, re-
presentantes y comisionistas de las fábricas de aguas envasadas
Pagarán el impuesto federal de ingresos mercantiles sobre la remu-
neración que perciban, cuando concurran los siguientes requisitos:

I.—Que obtengan las aguas envasadas directamente del fabri-
cante.

II.—Que exista, contrato escrito en el que se estipule el precio
1Tt4xinjo a que el agente, siibagentc, distribuidor, representante o
COlnisionlsta del productor de aguas envasadas, puede vender el
producto en la región en que opere, sin que exceda del precio má~
xiITm fijado por la Secretaría de Economía,

III.—Que en el mismo contrato se- estipule que la diferencia
e el precio de fábrica manifestado a la Secretaría de Hacienda

y el precio de venta, corresponde como comisión al agente, sub-
iente , distribuidor o representante.

'ln ^ T I C U L O 2o.-El impuesto se causará a razón del 18 o del
1 a* millar sobre el monto de los ingresos grava bles, según se tra-
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te de ingresos percibidos fuera o dentro del territorio de entidad ^
federativas que tengan derecho a percibir la cuota adicional q j
fija el Artículo 15 de la Ley Federal del Impuesto sobre Ingreso.-.
Mercantiles.

ARTICULO
se refiere este

LO 3o.-El impuesto causado por las personas a q ^
se refiere este reglamento será retenido y enterado directarneo '
por los fabricantes de aguas envasadas, quienes responderán so
diariamente por el que dejen de cubrir por sus representantes.

ARTICULO 4o.~Los fabricantes de aguas envasadas oblig*
dos a retener y enterar el impuesto en los términos del artículo qu

antecede, deberán presentar en la oficina receptora de su a
cripción una declaración con los datos siguientes por cada age»• •>
subagente, representante, distribuidor o comisionista de lft fat)Tlc''

I.—Entidad federativa donde opera y nombre, razón o
minación social.

ÍL—Número de cuenta.
III..—Lugar de empadronamiento.
IV.—Especificación de las aguas envasadas entregadas,

lando precio de fábrica, precio de venta autorizado y dííer
sujeta al pago del impuesto. .,

V,—Monto total del gravamen retenido. Cuando lo haya sl,
al 30 al millar, se expresará por separado el importe de las cuo
de 18 y 12 al millar. ,

Con la primera declaración se presentarán tres ejemplos l _
contrato a que alude el Artículo lo. fracción II, de los cuales el !•
bricaute deberá enviar uno debidamente sellado por la 0^c 'n^ í (>r,
ceptora a la Dirección General del Impuesto sobre Ingresos M'
cantiles por una sola vez y en cada ocasión en que sus cláusula-
sufran modificaciones.

Las declaraciones se presentarán por triplicado dentro de
primeros veinte días de cada mes respecto a las cantidades r e t e " ¡ c
das en el mes inmediato anterior, debiendo el fabricante, dentro
los diez días siguientes-a la fecha en que se haya efectuado el e

tero del impuesto retenido, enviar a la Dirección del Impu^.
sobre Ingresos Mercantiles, una copia de la declaración sel»1'
por la oficina receptora.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO.~E1 presente decreto entrará en vifi?*
en toda la República el día de su publicación en el "Diario <•"
cial".
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ARTICULO SEGUNDQ.-Los fabricantes de aguas envasadas
cumplirán con la retención del gravamen y con la presentación de
las declaraciones a que se refiere el Articulo 4o. a partir del mes de
febrero por lo que hace al importe de las remuneraciones percibi-
das durante el próximo mes de enero.

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en México,
Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de noviembre de mil
novecientos cincuenta y seis,—Adolfo Bulz Cortinas.—Rúbrica.—El
Secretario de Hacienda y Crédito Público, Antonio Carrillo Fiares,
—Rúbrica.

SECRETO que reforma, el Artículo 82 de la Ley Federal del Im-
puesto sobre Ingresos Mercantiles.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estallos
Unidos Mexicanos.—Presidencia de la República,

ADOLFO RÜJZ CORTINES, Presidente Constitucional de los
Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el
siguiente:

DECRETO

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta:

"Reforma a la Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos Mer-
cantiles*.

ARTICULO UNICO.-Se reforma el Artículo 82 de la propia
Ley para que quede redactado en los siguientes términos:

Artículo 82.—Los causantes que obtengan ingresos de opera-
ciones celebradas directamente con el consumidor, gravadas en
*a fracción I del Artículo lo. de asta Ley, podrán cubrir el impues-
to a cuota fija siempre que sus ingresos no sean superiores a
$200,000,00 ¿míales.

ARTICULO TRANSITORIO.-Et presente decreto entrará en
vjgor en toda la República el día primero de enero de mil nove-
cientos cincuenta y siete.

Carlos Ramírez Guerrero, D. F,—]ttan Fernández Albarrán,
s- IV-Roberto del Real Carranza, D. S.-Jesús Gil ñ,, S, S -Rúbri-
cas".
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En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción I, del Articu-
lo 39 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y para su debida publicación y observancia, expido el presen*6

decreto en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, a los veto"*
seis días del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta V
wis.-Adolfo Ruiz Cortínes.-Rúbrica.-El Secretario de'Hacienda
y Crédito Público.-Antomo Camilla F?íW*.~Rúbríca.~El Secre-
tario de Economía, Gilwño hoyo.—Rúbrica.—El Secretario de t>°"
bernación.—Ángel Carvajal.—Rubrica.

7 de marzo-56.

ACUERDO que establece las instrucciones a que deberá sujetarse
la tramitación de los convenios que se celebren con los ocu-
santas para el pago del impuesto a cuota fija que autoriza
capítulo XIV de la Leu Federal del Impuesto sobre Ingresos
Mercantiles.

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal.—Esta-
dos Unidos Mexicanos.—México.—Secretaría de Hacienda y Ctedi
Público.—Subsecretaría de Impuestos.—Número del oficio: 102-0-"

ACUERDO

CC, Tesoreros Generales de los Estados de
Michoácán, Colima y Puebla, y Jefes
de las Oficinas Federales de Hacienda.

Para unificar los sistemas seguidos en la celebración de
nios con los causantes para el pago del impuesto a cuota fija
autoriza el capítulo XIV de. la Ley Federal del Impuesto sobre I*1"
gresos Mercantiles, y con el fin de que la cuota se determiné <*
conformidad con el promedio de ingresos que en realidad hay*
obtenido los contribuyentes en los últimos seis o doce meses
actividades comerciales o industriales, la Secretaría establece Ia

instrucciones a que deberá sujetarse la tramitación de los conv-,
nios mencionados, con apoyo en los artículos 10 del Código FiSCl'
de la Federación y 79 de la ley preinvocada.

I.-SOLICITUDES DE CONVENIOS

1.—Únicamente serán tramitados los convenios que se pr°P°
gan por conducto de las cámaras o de los organismos que agrup_
causantes cuando se trate de solicitantes que se encuentren asocié
dos a tales instituciones y éstas estén autorizadas por la Secretar
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Para intervenir en las propuestas. El procedimiento se sujetará a
Jas siguientes bases:

a).—Los causantes formularán por cuadruplicado sus solici-
tudes al organismo que los agrupe, señalando en ellas los datos
exigidos en'las formas aprobadas por la Secretaría.

b).~-Las cámaras y demás organismos declararán, en el espa-
cio coirespondiente dé la propia solicitud, haber comprobado la
situación económica y fiscal de los causantes, emitiendo su opinión
sobre la cuota que cada uno do ellos deba cubrir.

e),—Las solicitudes serán enviadas por las cámaras o por los
organismos mencionados a la Dirección General de Ingresos Mer-
cantiles por conducto de Jas Tesorerías Generales de los Estados
0 en su caso, de las Oficinas Federales de Hacienda en donde se,
encuentren empadronados los contribuyentes.

d).-Las personas encargadas de las oficinas receptoras an-
tes señaladas, dentro del término de 15 días contados a partir de
la fecha en que hayan recibido de las Cámaras u organismos que
agrupen causantes/las solicitudes, las remitirán a la Dirección Ge-
neral de Ingresos Mercantiles manifestando, por separado, si la
cuota fija propuesta se encuentra en relación con los ingresos que
obtienen los causantes. Cuando estimen que las cuotas ele referen-
cia no se encuentran ajustadas a tales ingresos, enviarán los ele-
mentos de juicio en que apoyan su opmiou.'

2,—La Dirección General de Ingresos "Mercantiles, previamen-
te a la celebración de los convenios podrá, si así lo estima conve-
niente, comprobar la situación fiscal de los solicitantes por los me-
dios autorizados en la lev de la materia, pero esta comprobación
s°lo tendrá efectos para ía determinación de la cuota fija a pagar.

3.—Los causantes que manifiesten no encontrarse asociados a
ws cámaras u organismos correspondientes, podrán celebrar conve-
nios para el pago del impuesto a cuota fija enviando a las oficinas
rf;ceptoras en donde se encuentren empadronados sus solicitudes
Por cuadruplicado en las formas aprobadas por la Secretaría, Las
solicitudes de convenio se tramitarán en -la forma siguiente:

a).-Las oficinas receptoras examinarán la situación económica
> fiscal de los solicitantes con los datos que proporcionen en la
'""licitud relativa, los que serán comprobados con los que obren en
*a cuenta que se lleva al interesado;

b).—Si la cuota propuesta es menor al promedio de impuestos
cubierta en los últimos seis o doce meses, se ajustará aquélla a
este y sobre la cuota fija que resulte el jefe de la receptora emitirá
su opinión envíándola junto con las solicitudes a la Dirección Ge-
neral de Ingresos Mercantiles dentro del plazo a que se refiere el
Punto 1, inciso d) que antecede.
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4.—Cuando las cámaras u organismos que agrupen causantes
se nieguen a proponer los convenios solicitados por alguno o algu-
nos do sus miembros, el trámite so ajustará al procedimiento es-
tablecido en el punto 3 que antecede; pero, en este caso, junto coi
la solicitud por cuadruplicado, los interesados1 acompañarán Ia

pruebas que acrediten Ja existencia de la negativa.

n.-soLicrruDEs DE PRORROGA DE CONVENIOS

1.—Las solicitudes de prórroga de convenio serán tramitan"'
en la forma siguiente:

a).—Por las cámaras u organismos que agrupen causante.
cuando se trate de solicitudes asociados a ellos.

1.)) .—Directamente, en los casos comprendidos en la instruc
ción I puntos 3 y 4.

2.~~Lás cuotas que se propongan en las solicitudes de prórrog
no podrán ser menores a las autorizadas en el primer convenio.

3.—Las solicitudes de prórroga de convenio se tramitarán c
la forma prevista en la instrucción I de este Acuerdo.

1.11.-DISPOSICIONES GENERALES

1.-El presente acuerdo se aplicará a partir del día lo.
abril del año en curso.

2.—Las solicitudes de convenio y las de prórroga de conve
que se hayan presentado con anterioridad a la fecha señalada eI* A
punto que antecede y que no hayan sido tramitadas, se reserve
en los términos del presente; acuerdo.

Para conocimiento de los causantes y de las cámaras y °*S._
iiismos que los agrupen, publíquese este acuerdo en el "Diai'10 •
eial" de la Federación,

Atentamente.
Sufragio Eíectivo Efectivo. No Reelección.
México, D. P., a 7 de marzo de 1956.-E1 Subsecretario *>

impuestos, Antonio Armendáris.—Rúbrica.

24 de mayo-57.
ACUERDO por el que se previene de nueva cuenta a los cf 0^.

tes del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, que deberán c g
signar en cada una de sus declaraciones mensuales los *«*
a que se refiere el Artículo 63, párrafo segundo, de te í>e1J-

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federíl '"Te-
tados Unidos Mexicanos.—México.—Secretaría de Hacienda y
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dito Público.—Subsecretaría de Impuestos.—Número del oficio-
102-000358.

C. Tesorero del Distrito Federal.
Presente,

Mediante acuerdo número 102-0060 de focha 12 de enero de
1956, esta Secretaría autorizó a la Tesorería del Distrito Federal
para que cancelara las multas impuestas a los causantes del im-
puesto sobre ingresos mercantiles que en sus declaraciones men-
suales de ingresos por el año de 1955, rio hubieren consignado los
datos a que se refiere el párrafo segundo del Artículo 63 de la Ley
Federal del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, con infracción n.
lo dispuesto por el Artículo 43 del mismo ordenamiento. En e\
propio acuerdo se indicó que el beneficio de cancelación de tales
inultas no dejaba sin efecto la obligación para los causantes de
presentar los datos de referencia en forma mensual, por lo cual se
les debía prevenir que rindieran en cada declaración los mencio-
nados dato;;, con el apercibimiento de ser sancionados en los tér-
minos previstos por la ley de la materia y por el Código Fiscal de
la Federación, para el caso de incumplimiento.

A través de los diversos diarios de esta capital se dio.publici-
dad al mencionado acuerdo. A pesar de lo anterior, numerosos cau-
santes han continuado omitiendo tales datos en sus declaraciones
Mensuales.

Esta Secretaría, tomando en consideración lo anterior, estima
conveniente expedir el siguiente;

ACUERDO

PRIMERO.—Prevéngase de nueva cuenta a los causantes del
'jnpuesto sobre ingresos mercantiles, que deberán consignar en ca-
da una de sus declaraciones mensuales, los datos a que se refiere
el Artículo 83, párrafo segundo, de 3a Ley Federal del Impuesto
sobre Ingresos Mercantiles, y que son los siguientes: capital en
Jíjro; renta del local que ocupan; número de empleados a su. ser-
Vlcio; sueldos que pagan a los mismos; cantidades que eroguen por
concepto de luz y energía eléctrica.

SEGUNDO.-Hágase saber a los mismos causantes que cuan-
°° por las condiciones de su negocio, no les afectaren alguno o
aJJínno.s de los cinco casos referidos, deberán hacerlo notar expre-
^meiite en los renglones respectivos de las declaraciones de m-
pes autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚ-po
«neo.
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TERCERO.-Apercíbase a talas contribuyentes de que la con-
travención de fules disposiciones traerá como consecuencia la ap'x"
cación da multas, por violación al Artículo 43 de la Ley Federa»
del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, conforme lo establecen
tanto este ordenamiento como el Código Fiscal de la Federación.

CUARTO.-Publíquese el presente acuerdo en el "Diario Ofi-
ciar" de la Federación,

Atentamente.
Sufragio Efectivo. No Reelección,

México, D. F., a 2 de abril de 1957.-E1 Subsecretario de im-
puestos, Antonio Annrndáriz.-Wíúmca.
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS





La recaudación de los impuestos en operaciones de impor-
tación y de exportación que es una de las funciones principales de
la Dirección General de Aduanas, representa uno de los renglones
de más importancia para el presupuesto anual de ingresos de la
Federación,

Para el cumplimiento de esta función y para normar las di-
versas operaciones aduanales que son consecuencia del tráfico in-
ternacional de mercancías, la legislación aduanera mexicana
contiene una serie de disposiciones cuya aplicación ha sido enco-
mendada a esta Dirección.

Las funciones atribuidas al Director de Aduanas son las de
orientar, dirigir y supervisar las distintas labores desempeñadas
Por los Departamentos que integran esta Dirección. Igualmente
controla las diversas actividades ejercidas por las aduanas maríti-
mas, fronterizas, interiores y secciones aduaneras distribuidas en
Nuestros litorales, fronteras internacionales y en ciertos puntos del
interior de la República.

Las funciones esenciales de la Dirección General de Aduanas
son las siguientes:

la. Estudiar y elaborar proyectos de leyes, así como regla-
mentos, circulares y demás disposiciones legales que estén rela-
cionadas con las actividades aduaneras, tanto en lo que se refiere
al funcionamiento, como a la administración del ramo.

2a. Con el fin de precisar si los establecimientos industriales
y comerciales existentes en el país han cumplido con las disposicio-
nes de nuestra legislación aduanera en lo referente a sus importa-
ciones y exportaciones, esta Dirección ordena visitas de inspección
según lo considere pertinente.

3a. Ordenar la práctica de nuevos reconocimientos a las mer-
cancías, en cualquier lugar, cuando se estime necesario aunque
ya hayan sido retiradas del dominio fiscal. Igualmente revisar de
oficio y a petición de parte, los diversos expedientes instruidos por
Jl*s aduanas de la República, y
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4a. Conocer inieiulmente de aquellos asuntos sobre los cuates
deba decidir directamente de acuerdo con las disposiciones lega*
les en materia aduanera, para luego proponer a ios funcionarios
superiores de la Secretaría de Hacienda la resolución que a su
juicio es la más pertinente.

Dada la índole de las actividades de las diversas dependencias
que integran esta Dirección, la misma ha sido dividida en los si-
guientes Departamentos y Oficinas:

Departamento de Procedimientos.
Departamento de Juicios.
Departamento Pericial Calificador.
Departamento de Administración.
Departamento de Control de Servicios.
Oficina de Inspección.
Comandancia General del Resguardo Aduanal,

De las dependencias citadas, las cuatro primeras tienen ca-
rácter presupuestal, el Departamento de Control de Servicios V
la Oficina de Inspección funcionan en forma económica; en cuanto
a la Comandancia General del Resguardo Aduanal no figura on «?!
Presupuesto, aunque se creó por Decreto.

Creemos pertinente hacer mención al Código Aduanero antes
de analizar las diferentes labores propias de cada una de las de-
pendencias de la Dirección de Aduanas,

Código Aduanero.—En cumplimiento a lo acordado por la su-
períoridftd, se integró en el año de 1953 una subcomisión que se
avocó al estudio y reformas del Código Aduanero, iniciando su*
trabajos con una revisión del articulado del mismo que tuvo p o r

objeta armonizar aquellos preceptos que tienen relación exprt'S'1
o tácita con otras leyes fiscales federales.

Previa revisión de las conclusiones a que se llegó en este estu-
dio que por circunstancias especiales y las modalidades surgidas ^e

prolongó hasta el año de 1958, y después de la corrección de est»0-
se resolvieron diversas situaciones que se presentaron en la apüctl*
ción de las disposiciones originales del Código y que en éste no !>e

habían previsto; se precisaron conceptos que aparecen confusos
en algunos artículos de esa ley y se consiguió una mayor facilidad
en la aplicación de la misma. Asimismo se incorporaron al articu-
lado del Código las disposiciones contenidas en el Acuerdo Píe"
sideneial de 18 de marzo, de 1952, cftn el fin de que las mismas
quedaran elevadas a precepto de ley.

Ahora analizaremos las labores propias de cada uno de los Pe*
parlamentos de la Dirección de Aduanas.
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DEPARTAMENTO DE PROCEDIMIENTOS

Disposiciones de carácter general.—Por medio del Departamen-
' ele Procedimientos, la Dirección hace del conocimiento de las

julianas de la República tedas las disposiciones de carácter gene-
•u que ella misma expide, relacionadas con un mayor controfpara

,,) "•"'-"•"dación y rendimiento de los impuestos, así como también
^J tic. i;t debida aplicación de cuotas arancelarías establecidas tanto
J1 las Tari I as de Importación y Exportación como en otras más,

j l l t ! por su complejidad, hace que sea difícil referirse a cada una
J(1 ellas.
v Atendiendo a los propósitos del Gobierno de conceder el ma-
£UJ' «¡amero posible de franquicias fiscales a los trabajadores me-
j t-'anos que, en calidad de braceros son contratados cada año en
^ s Estados Unidos de Norteamérica para prestar servicios en las
^"vidades agrícolas de ese país, y que retoman luego a México,
_L dictaron una serie de disposiciones con el fin de aplicar fran-
JWciiis generales que el Código Aduanero señala para pasajeros,
^pálmente se autorizó a estos trabajadores para que importaran

sirfr On cant idades Y calidades apropiadas a sus necesidades y po
oilidades económicas para su propio uso y el de sus familiares,

' s ' f'omo el de importar im aparato de radio o televisión usados,
b'en una máquina de coser de tipo sencillo.

j, ^ Franquicias para el fomento de Industrias de Transformación,
",CÍ observó un apreciable incremento de operaciones realizadas al
' triparo de la franquicia que concede la Ley dé Fomento de In-

üstrias de Transformación, habiéndose otorgado facilidades que
^Prrnitieran a los industríales continuar sus actividades medíante

lt;rtas fonnalidades aduaneras, salvo en aquellos casos en que por
'̂ nidios tjue realizaron la Secretaria de Economía y esta de Ha-
Cfvf̂ U " ü ^ne P o s í ^ e determinar, de ntoinento, si debía o no con-

«erse la exención de pago de impuestos.
oi< ^ u Ley de Fomento de industrias de Transformación, obede-
^° al propósito que tiene el Gobierno Federal de dar facilidades
e carácter fiscal a las empresas que se establecieran en territorio

^eiona] con el fin de industrializar al país. A ese efecto, la ley
jlspuso la reducción o exención de impuesto* de importación mv'.i
^ "^quinaría, hcwamient.is, refacciones y equipos, que se reque-
( j e

n e u ld íabrieación de piodnctos; m estos caso.-, con la fundición
t que no se produjeran o que .se produzcan eu cantidades iimifi-

ntes a las necesidades del país.
ri

 TC»almentf, se autori/ó la ovención de impuestos para mate-
' primas auxiliares y artículos M-mif-Lborados evtranjeros siem-
e que, a cnterio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
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y de la Secretaría de Economía Nacional, sean necesarios P a r a
j l 0

funcionamiento adecuado de la industria de que se trate y que .._
se produzcan en el país o bien que dicha producción sea ins

cíente para satisfacer el consumo de las industrias del país.
Es atribución de la Dirección General de Estudios H

ríos el otorgamiento de subsidios a importadores y exportan
por conducto de su Departamento de Subsidios y Exenciones. ^
cha Dirección de Estudios Hacendarlos comunica, en cada cas ,
esta de Aduanas, los subsidios concedidos para el sólo efecto de q
sean dados a conocer a la Aduana correspondiente para su c
plimiento.

Tránsito lníermcíonal.—E\ Código Aduanero en su f^T°^
se ocupa del tránsito internacional de mercancías, pudienoo ^
éste marítimo, terrestre o aéreo. En nuestro territorio^ nación»•. _
efectúa por las rutas autorizadas al efecto, tales como líneas *~* ^
que unen entre sí las aduanas, aun cuando no sea en línea t '
y por las rutas marítimas y aéreas internacionales aproba

 JJJJ,
Ja Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas, así cO0 lO |a eS,
bien las especíales que figuran en el Código Aduanero, como i'
tablecida entre Tijuana, Tecate, Mexicali y los Algodones» »•

Informes a la Procuraduría Fh'cal de la Federaclón.-~p® e9
las principales funciones del Departamento de Procedimie11^^,
proporcionar la información que le es solicitada por la Proeüt ^
ría Fiscal de la Federación, la cual depende de la Secretan»
Hacienda y Crédito Público, facilitándole las pruebas docu^nt^
que obran en los expedientes tramitados por este Depar
y que le sirven de base a la Procuraduría para que dispon^
elementos necesarios y pueda así obrar con mayor éxito en c l t a i /J3 ¡¡
de los intereses de la Hacienda Pública, al contestar las dern _
interpuestas por los particulares ante el Tribunal Fiscal de ^
deración, y cuyo mayor número se refiere a devoluciones o .̂
puestos que han sido negadas por la Dirección de Aduanas v
tra las cuales ocurren en juicio de nulidad.

Devoluciones de Impuestos Cobrados de más.~L&$ causa* H ̂
originan la gestión hecha por las empresas, agentes ac'unna,.l(jii5
particulares para que se les devuelvan ciertas cantidades V'1"^
de más o indebidamente, se deben principalmente a que a /^j&r
los impuestos respectivos en las aduanas, al momento de ., ¿e$
las operaciones de importación o de exportación, pagan canti ^
mayores de las que corresponden legalmente; más tarde, a* j a S
cuenta de ello, reclaman ante la Dirección General de Adua»
devoluciones que a su juicio soa procedentes,
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El Director de Aduanas está facultado para ordenar, cuando
se justifique, la devolución de cantidades pagadas indebidamente,
siempre y cuando cada devolución no pase de $10,000.00. Ahora
bien, si la devolución excede de esta cantidad, se debe recabar
Previamente la autorización del Subsecretaría de Impuestas.

Permisos de Economía.—La Secretaría de Economía Nacional
ha dictado una serie de disposiciones por virtud de las cuales, para
°lue puedan importarse o exportarse determinadas mercancías, se
requiere el previo permiso de la mencionada dependencia del
Ejecutivo Federal.

Para tales casos, la Dirección ha girado instrucciones & las
Aduanas de la República para que no se permita la importación o
exportación de mercancías, sí previamente los interesados no cuen-
tan con el permiso que les baya otorgado la Secretaría de Econo-

Oficios y Telegramas girados a las Aduanas, relacionados con
Permisos de Importación:

1955 1956 1957 1958

Permisos remitidos a las Adua-
n as por la vía postal 34,835 37,779 40,537 39,625
Pennisos comunicados a las Aduanas incluyendo las mo-

dificaciones a los mismos (cancelaciones, cambios de
radicación, beneficiario, etc.)

Por Telégrafo 8,584 8,808 8,389 9,180
Por Oficio 3,785 5,286 6,299 6,947

DEPARTAMENTO DE JUICIOS

El Código Aduanero vigente en su Titulo XIV, se ocupa de la
'""ion de las infracciones que se puedan cometer en materia

ils así como también de las sanciones aplicables y del proee-
iento administrativo a seguir para su imposición.
De todas las infracciones que se citan en este Código Adua-

, er(>, reviste la mayor gravedad para el interés fiscal, la de contra-
í d o o sea, aquella infracción en que incurre el que viole algún
a'gunos preceptos del Código cuando pueda tener o haya tenido

&ow resultado la introducción al país, o la salida del mismo, de
ereancías sin cubrir los impuestos que legítimamente les corres-
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ponde pagar, o bien, la importación o exportación ilícita de v>_
caneías cuyo tráfico internacional esté prohibido por disposici
legal, y los actos encaminados directa o indirectamente a Ja r 6 i
zación de esas operaciones; o, por último, la ocultación del v e r

dero valor comercial de las mercancías que sirven de base pata
tablecer la cuota ad-valórem. , u

Las Aduanas de la República tienen entre sus atribuciones •
de instruir los expedientes por infracciones a las disposiciones ^

caso, jes sea posime ODtener, y asi demostrar la existencia "- --; .
fracción o responsabilidad del infractor, a fin de estar en condiei
ríes de poder dictar sus resoluciones. 0

Los expedientes instruidos por las aduanas, tanto en el ca ^
de la infracción por contrabando, como en el de las demás inira^
dones clasificadas como simples, son revisadas, de oficio o a P6

 r
ción de parte, por la Dirección General de Aduanas la cual, P
conducto de su Departamento de juicios, estudia dichos ejqjedie
tes para determinar si se cumplieron en ellos las formalidades p
cesales y si se hizo justa valoración de las pruebas que se han aP°,
tado, a fin de ratificar, modificar o revocar el fallo dictado por
aduana. i

El número de expedientes que se tramitaron y fallaron pof

Departamento de juicios durante el período 1955-1958, por infrac-
ciones al Código Aduanero fueron:

Años No. de Expedientes

1955 12,586
1956 10,425
1957 11,890
1958 9,965

DEPARTAMENTO PERICIAL CALIFICADOR

Este Departamento fue reorganizado dotándosele de instr*
mentos y artículos de laboratorios que han permitido un despac
más expedito en los asuntos de su competencia. Por conducto o
personal del propio Departamento esta Dirección actuó en
formulación de las nuevas tarifas de los Impuestos de Importa*31

y de Exportación. .¿3
Suma importancia tienen para el comercio en general, agen _

aduanales y empleados de las aduanas, las resoluciones de e

Departamento relativas a controversias arancelarias y asimilación,
de mercancía;;, así corno las resoluciones que previo estudio se a
tan por el Departamento de Procedimientos con apoyo en si *
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Hculo 14 del Código Aduanero, y otros aspectos de interés general;
disposiciones que se publican en el Roletín Oficial de esta Secre-
taria.

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN

Aduanas.—Para el período 1955- 1958 las diversas aduanas exis-
tentes en la República Mexicana fueron las siguientes:

LISTA de las Aduanas con expresión de las Secciones Adua-
neras de su dependencia que actualmente se encuentran funcio-
nando.

-ACAPULCO, Gro.
Zihuatanejo, Gro.

-AGUA PRIETA, Son.
-CAMPECHE, Cam.

Tenosique, Tab.
-CIUDAD ACUÑA, Coah.

Boquillas, Coah.
Paso de Stillwell, Coah.

-C. DEL CARMEN Cam.
Isla Aguada, Cam (4a.)

-CIUDAD HIDALGO, Chis.
Tapachula, Chis.
Talismán, Chis.
Motozintía, Chis.
Unión Juárez, Chis.

-CIUDAD JUÁREZ, Chih,
Guadalupe, Chih.
Zaragoza, Chih. (3a.)

-CIUDAD MIGUEL ALE-
MÁN, Tam.

Ciudad Camargo, Tam,
Nueva Ciudad Guerrero,

Tam.
-COATZACOALCOS, Ver.
-COMITAN, Chis.
Ciudad Cuauhtémoc, Chis.

-COZUMEL, Q. Roo.
Isla Mujeres, Q. Roo.

-CHETUMAL, Q. Roo.
Subteniente López, Q. Roo.

-ENSENADA, B. C.
-FRONTERA, Tab.
-GUADALATARA, Jal

Puerto Vallaría, Jal.

3.-GUAYMAS, Son.
Yavaros, Son.

2.-LA PAZ, B. C.
Los Planes, B. C.

3.-LOS ALGODONES, B. C.
3,-MANZANILLO, Col.
1.-MATAMOROS, Tam.
3.-MAZATLAN, Sin,

Altata, Sin.
San Blas, Nay.

2.-MEXICALI, B. C,
San Felipe, B. C.

l.-MEXICO, D. F,
2.~NACO,Son,
l.-NOGALES, Son.

Sásabe, Son.
La Noria, SOB,

l.-NUEVO LAREDO, Tam.
3.-OJINAGA, Chih.
3.-PALOMAS, Chih.

El Berrendo, Chih.
2.-PIEDRAS NEGRAS, Coah.
2.-POSTAL DE MÉXICO,

D. F.
1.-PROGRESO, Yuc.

Celestún» Yuc.
3.-PUERTO ÁNGEL, Oax.

Puerto Escondido, Oax.
1.-PUERTO CENTRAL AE-

REO DE LA CIUDAD DE
MÉXICO, D. F.

3.-PUNTA PEÑASCO, Son,
2.-REYNOSA, Tam,

Las Flores, Tam.
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2.-SAUNA CRUZ, Oax. 3.-TECATE, B. C.
3,-S, JOSÉ DEL CABO, B. C. 2.-TIJÜANA, B, C.

Cabo San Lucas, B. C. 3-TOPOLOBAMPO, Sin.
3.-SAN LUIS, R. C. Son, ' ÍY^vrZ Z u
3.-SANTA ROSALÍA, B. C. 2.-IOBREON, Goah.

Guerrero Negro, B. C. (5a.) 3.-TUXPAN, Ver.
Puerto Venustiano Cañan- Gutiérrez Zamora, Ver.

za (5a.) Nautla, Ver.
Loreta, B. C. l.-VERACRUZ, Ver,

3.-SONOYTA, Son. Alvarado, Ver.
1.-TAMPICO, Tam. Tlacotalpan, Ver.

NOTAS

la.—El número que antecede al nombre de las Aduanas, ínoica

la categoría de cada una de ellas,

2a.—Los nombres que aparecen con mayúscula, corresponden
a las Aduanas y los restantes a las Secciones aduaneras-

3a.—Creada el día 7 de enero de 1958.

4a.—Cancelada el lo. de junio de 1957.

5a.—Creada el lo. de junio de 1957. (Cambio de nombre el l0>

de julio de 1958).

Recaudación de Impuestos.—LA recaudación de impuestos en
operaciones de importación y exportación que es una de las fu11'
ciones esenciales encomendadas a las aduanas de la República
arroja en lo que se refiere al período a que se contrae el ente
informe, las siguientes sumas:

RECAUDACIÓN

IMPORTACIÓN

(Miles de Pesos)

1955

82,573
55,207
76,495
74,318
90,476
71,291
70,074

1956

78,492
80,089
81,594
89,829
88,623
84,235
85,803

1957

89,242
85,955
87,676
82,623
95,323
81,893
.81,338

Meses

Enero 62,573 78,492 89,242 82,209
Febrero 55,207 80,089 85,955 77,19»
Marzo 76,495 81,594 87,676 89,5»»
Abril 74,318 89,829 82,623 100,46?
Mayo

Julio 70,074 85,803 81,338 138,58o
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Meses 1955 1956 195? 1958

Agosto
Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

Total;

Meses

Enero
Febrero
Marzo
Abril
Mayo
Junio
Julio
Agosto
Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

Total:

87,742
66,073
82,278

108,777
98,842

950,148

87,026
74,566
90,666
85,055
885368

1.014,3-46

RECAUDACIÓN

EXPORTACIÓN

(Miles de Pesos)

1955

121,816
98,292
78,732

164,819
111,068
103,452
112,497
116,602
123,625
106,219
ia5,767
169,806

1,412,695

134,644
154,515
136,335
118,943
60,385

108,914
101,840
127,234
102,115

95,255
111,672
111,619

1.383,471

80,877
71,78]
85J48
87,774
85,197

1.015,527

1957

102,357
99,964
85,826

142,905
103,165
66,871

111,973
105,149
67,386
96,473

104,273
129,517

1.215,859

127,014
108,675
120,080
102,366
113,608

1,279,678

1958

78,725
84,209
75,461

134,303
75,279
50,223

100,361
128,464

85,284
68,147
88,165

1.052,314

Agentes Áduamles.—El movimiento de este capítulo advierte
que el incremento del comercio internacional ha provocado ciertos
ajustes, haciendo necesarias algunas cancelaciones y a la vez expe-
diciones de nuevas autorizaciones para estas actividades, que se re-
sumen como sigue:

Año Patente» expedida» Patentes cancelada»

1955
1956
1957
1958

2
14
12
8

3
10
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Creación y Supresión de Aduanas y Secciones Aduúneras-"~
Por Acuerdo Presidencial y por necesidades del servicio aduanero,
en el período que nos ocupa .se presentaron las siguientes situacio-
nes:

CREACIONES

Secciones Aduaneras de despacho en Talismán, Chis., y Gue-
rrero Negro, B. C, autorizándolas para efectuar operaciones de
importación y exportación.

SUPRESIONES

Sección Aduanera de Isla Águeda, dependiente de la Aduana
de Ciudad del Carmen¡ Cam.

Conflictos Lahorales.~A partir del año de 1955 se ha presenta-
do atención al trámite de conflictos laborales ante el personal del
ramo y las distintas dependencias aduanales, habiéndose resuelto
éstos en número aproximado de 800 casos, originando gran aumf1!V

to en el movimiento de correspondencia.

Perímetros y Zonas Libres.--La diferencia entre el perímetro
y la zona libre, consiste en que en el primer caso se trata de deter-
minada población, generalmente fronteriza, mientras que la zo'ia

libre comprende una mayor extensión territorial como las existen-
tes en la península de la Raja California y en la porción noroeste
del Estado de Sonora.

A pesar de que la norma general en materia impositiva ¡ ^
nal es la de que las mercancías extranjeras sujetas al pago <J°
impuestos aduanales deben causar éstos al ser introducidas defi-
nitivamente al país, cualquiera que sea el lugar por donde la ope-
ración se realice, e igual cosa debe ser en el caso de las mercanci^
que se exporten en forma definitiva para algunos lugares fronteri-
zos del territorio nacional y por razones ya expuestas, la ley p^1"'
mite, tanto la importación de efectos extranjeros como la salida oei
país de efectos nacionales sin que respecto a ellos se cubran pi'eS"
taciones fiscales, siempre naturalmente que estén sujetas a las no1"
mas que sobre el particular se dicten. Tales lugares, son 'oS

perímetros o zonas libres.
Las principales causas por las que han sido creados estos p^'

rímetros y zonas libres son la ubicación geográfica de ciertas re-
giones más o menos aisladas de los centros productores nacionales V
en cuyas regiones los habitantes, no pudiendo abastecerse de l3s

mercancías de procedencia nacional por tener que cargarse 3 •
precio los altos costos de transporte de los lugares de venta a l°s
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de consumo, se ven obligados por resultarles más económico a
adquirir en e! extranjero, por la cercanía a sus hogares, comesti-
bles, muebles, materiales de construcción y otros artículos de aque-
lla procedencia.

Igualmente, tales perímetros y zonas libres obedecen al propó-
sito que se ha hecho el Gobierno Federal de fomentar las activi-
dades agrícolas o industriales provocando con ello el surgimiento
de centros de población en determinadas regiones del país poco
explotadas, a pesar de las riquezas que en las mismas existen.

Esta política ha contribuido al desarrollo de varias poblacio-
nes de la Baja California que antes de la creación de la zona libre
se encontraban sumamente atrasadas y que actualmente, en cam-
bio, se han convertido en centros agrícolas o industriales de gran
importancia económica para nuestro país.

Las importaciones habidas por Perímetros Libres durante el
período a que se refiere este informe han sido como sigue:

(Miles de Pesos)

Meses 1955 1956 1957 1958

Enero
Febrero
Marzo
Abril
Mayo
Junio
Julio
Agosto
Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

110,821
105,125
113,078
86,260

104,927
104,184
88,780
90,498
78,289
84,091
96,953
79,616

86,447
677,739
106,572
103,462
115,730
104,679
102,487
101,659
72,890
109,715
110,373
93,008

96,413
92,085
97,816

109,902
107,320
95,152

109,657
101,175
75,019
89,273

102,390
107,073

92,488
85,238

145,650
100,713
110,400
103,488
105,525
80,388
73,000
96,425
97,663

113,925

Total 1.147,620 1.174,760 1.183,275 1,204,903

S puertos, zonas y perímetros libres existentes son:

Puertos Libres de: Puerto México, Ver, y Salina Cruz, Oax.

Zonas Libres: Península de Baja California, y parcial en el
Estado de Sonora.

Periniftios Libres: Chetuinal, Goznmel, Xcalák e Isla de Mu-
jeres, del Territorio de Quintana Roo, y Agua Prieta y Nogales, del
Estado de Sonora.
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DEPARTAMENTO DE CONTROL DE SERVICIOS

El Departamento de Control de Servicios fue organizado el
año de 1949, con el propósito fundamental de atender lo relativo
a revisión de documentos para autorizar el alta de automóviles^ en
la Dirección de Tránsito; control del fichero general de automóvi-
les que circulan legalmente; Plantas Armadoras de Automóviles;
Remate de mercancías secuestradas por infracciones a las disposi-
ciones aduaneras, tanto en esta capital como en la jurisdicción de
las aduanas de la República y que por determinadas circunstan-
cias hubieron de ser concentradas, estas últimas, en la Aduana de
Importación de México.

Asimismo, este Departamento tiene encomendada la labor de
descubrimiento y secuestro de los vehículos cuya estancia en el
país sea irregular, ya sea por abandono o enajenación de ellos sin
el previo pago de los impuestos respectivos por parte de los turis-
tas que con los automóviles se internan al país, o por permanecer
con ellos en la República una vez que se les ha vencido el plazo o
plazos concedidos para su estancia temporal.

Igual misión se le tiene encomendada en lo que toca a los au-
tomóviles introducidos en franquicias y que hubieren sido enajena-
dos sin el pago previo de los impuestos aplicables en estos casos.

En cuanto a los automóviles importados definitivamente al
país, causan sus impuestos al efectuarse la importación; pero e°
aquellos casos en que la operación reviste el carácter de una im-
portación temporal, como sucede en el caso de los turistas, el »U"
tomóvil puede entrar a la República sin que se exija el pag° "?'
los impuestos, para cuyo efecto se otorgan permisos con plazos
generalmente de tres meses prorrogables.

Si el automóvil no ha salido del país una vez que se le baya
vencido el permiso correspondiente, la ley establece que la impor-
tación temporal asuma el carácter de definitiva procediendo, 6°
el caso, al pago extemporáneo. Esto ocasiona la necesidad de loca-
lizar aquellos vehículos que se encuentran en el país en forma irre-
gular con el fin de detenerlos y exigir del que aparezca como po-
seedor o propietario, el pago de los impuestos fiscales.

Quedan bajo la supervisión del Departamento de Control de
Servicios, las Plantas Armadoras de automóviles que operan en el
país» en cada una de las cuales existe una Sección Aduanera enemi-
gada de controlar y vigilar la importación y almacenamiento de la»
distintas partes integrantes que corresponden a las unidades qu<*
en el país se arman, así como cobrar los impuestos por cada unida"
que sale de la planta.

Respecto a las recaudaciones por concepto de impuestos cau-
sados por los vehículos, las mismas corresponden al número de
unidades armadas en las diversas plantas ensambladuras (o ann&"
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doras) y de automóviles cuya estancia en la República era irregular.
Por lo tanto procede establecer los siguientes cuadros informa-
tivos:

Años

PLANTAS ARMADORAS

Vehículos Armados Impuestos

1955
1956
1957
1958

20,913
34,424
39,074
40,824

$ 27.855,644.48
49.893,091.65
77.201,047.06

149.184,819.05

Años

135,235 $304,114,602.24

AUTOMÓVILES NACIONALIZADOS

Vehículos Regularizados Impuestos

1955
1956
1957
1958 (Enero ji Mavo)

302
491
810
539

Total; 2,142

$ 1.549,342.42
4.004,882.43
6.020,718.31
5.552,463.35

$ 17.127,384,51

Es de mencionar que varios de los vehículos aprehendidos tan-
to en esta capital como en los Estados de la República, por haber
sido introducidos en forma irregular, una vez secuestrados corno
consecuencia de la aplicación de las disposiciones legales relativas,
fueron adjudicados por acuerdo superior a esta propia Secretaría,
siendo destinados al servicio del Resguardo Aduanal, con miras a
obtener una economía para el Erario Nacional, resolviendo así la
necesidad de adquirir vehículos nuevos en el comercio.

Igualmente es importante hacer notar en este informe, que en
e] año de 1958 la regularización de automóviles y cobro de los
impuestos respectivos pasó a depender desde el mes de junio, a
la Dirección del Registro Federal de Automóviles cuyo informe co-
rrespondiente aparece en esta misma Memoria.
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OFICINA DE INSPECCIÓN

De hecho las atribuciones de administración difieren esen-
cialmente de las de inspección, las cuales se ejercitan tanto res-
pecto del personal, oficinas y aduanas, como de los particulares.

La Oficina de Inspección fue estructurada, por una parte, con
el objeto de intensificar la campaña contra el contrabando que tan
seriamente lesiona los intereses del Fisco Federal y. de los impor-
tadores y exportadores que operan en el país cumpliendo fielmente
w>n las obligación» que como tales íes imponen las disposiciones
aduaneras; y por otra parte, para investigar las irregularidades
e» qué pueda incurrir el personal aduanero, tanto el que integra
las -dependencias de la Dirección, como el de las distintas Aduanas
de la República.

Asimismo, esta Oficina atiende las denuncias que formulan los
Particulares en contra del personal aduanal o contra posibles im-
portadores o exportadores cuyas operaciones son fraudulentas, or-
denándose visitas domiciliarías a establecimientos industríales,
comerciales y aún a domicilios particulares cuando existe fundada
sospecha de que se han cometido violaciones a los preceptos del
Código Aduanero con la introducción de mercancías extranjeras al
País, integrándose los expedientes de rigor y dictándose las reso-
luciones procedentes.

Es conveniente consignar que por conducto del grupo de vi-
sitadores de Aduanas e Inspectores Fiscales se han practicado visi-
tas de inspección a las aduanas de la República y gran número de
visitas domiciliarias a establecimientos comerciales y casas particu-
lares en los casos que las presunciones y las circunstancias lo
aconsejaron, habiéndose conseguido reprimir las operaciones irre-
gulares de importación y exportación con la consiguiente recupera-
ción de importantes cantidades que por esos conceptos había de-
jado de percibir el fisco federal.

Durante el período fiscal a eme nos estamos refiriendo, se prac-
ticaron 193 visitas a establecimientos comerciales "y particulares en
jo^ términos de los artículos 5d. y 6o. del Código Aduanero, ha-
biéndose instruido con tal motivo igual "número de juicios adminis-
trativos por infracciones al mencionado Código.

COMANDANCIA GENERAL DEL RESGUARDO ADUANAL

Esta dependencia de la'Dirección General de Aduanas, tiene
"ajo sus órdenes directas al personal que íntegra el Resguardo
Aduanal» cuya función básica consiste en ejercer la vigilancia ne-
cesaria a lo largo de nuestras fronteras, litorales y puntos del inte-
íior dfii p a j s q u e a | efecto sean designados, para evitar que sufra

: > ¡ 447



perjuicios el interés fiscal al introducirse o extraerse del país mer"
candas sin acatar las disposiciones legales conducentes.

Considerando el incremento que kan tomado las vías de comu-
nicación en la República, especialmente en lo que toca a la apertu-
ra de nuevos caminos, se hizo necesario ampliar este servicio, creán-

dad del Carmen, Can»., y la segunda con sede en Tuxtla Gutiérrez
Chis., y jurisdicción sobre las aduanas de Comitán, Ciudad Hidalgo»
Chis.,-y Salina Cruz, Oax,, dotándose a cada una de ellas f°n-®
personal que se estimó conveniente así como con una estación " e

radio, 5 automóviles, un avión y e] mobiliario necesario para suS

oficinas.
Tomando en cuenta que el armamento de que • disponen. Jos

resguardos aduanales no responde por su antigüedad a las misiones
en que se utiliza, se ha hecho necesario irlo reemplazando por l l 0°
más moderno y adecuado a este servicio.

Dada la naturaleza de las atribuciones que desempeña la c i ^
mandaneia del Resguardo Aduanal, no es posible señalar en detalló-
las actividades desarrolladas por 3a misma.

Exposiciones Internaciotudcs.—Motívo de especial mención <#
lo que respecta a las diversas exposiciones industriales que se han

verificado en esta capital en el período de que se trata y <lu e , „
sido presentadas por Holanda, Bélgica, Checoeslovaquia, Japo" '
Italia.

En estos eventos la Dirección de Aduanas tuvo una interven*
ción importante encargándose de la supervisión fiscal de lt>s j0^"-
feriales y mercaderías internadas en el país, haciéndose él reconoci-
miento arancelario y recaudación de los impuestos causados por m

mercancías sobre las que el público se interesó en adquirir.

Erogaciones por Concepto de Construcción, Reparación </ S^1"
vicios en las Dependencias Aduanahs.-Entxe las obras empreña»0^
en el período que nos ocupa, figuran principalmente la constru _-
ción del edificio de la nueva Aduana de la ciudad de México, »
ciada en el uño de 1952, ubicada en el lugar denominado Ferr*f' [
en Tlalnepantla, Estado de México; las obras realizadas en las Adu
ñas de Nuevo Laredo, Tam., Ciudad Juárez Chih., así como las c«
rrespondientes a la Aduana de Naco, Son.; construcción del ediíic•
de la Aduana de Ciudad del Carmen, Camp.; construcción del *
macen para carga y semovientes, en la Aduana del Puerto Ce n í^,
Aéreo; construcción de diversas garitas en varias aduanas de la * ^
pública; obras de reparación en general en las diversas Aduana. .
Secciones Aduaneras de la República, así como la instalación, e



vación tle potencia en estaciones de radio en algunas de ellas, inclu-
yendo también la construcción de un polvorín en la Aduana de
Veracruz, Ver., todo con una inversión total de $36.065,889.30.

ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y FUNCIONALES DE LA
DIRECCIÓN DE REGISTRO FEDERAL DE AUTOMÓVILES

ABRIL-DICIEMBRE 1958

Los motivos que impulsaron u las autoridades hacendarías pa-
ra establecer en el año de 1958, el Registro Federal de Vehículos
Automotores, se encuentran en las dificultades seculares para con-
trolar las importaciones temporales y definitivas de dichos vehícu-
los; en Jas constantes y frecuentes lesiones a la economía de los
particulares al sorprenderse la buena fe de los adquirentes; en el
menoscabo de los ingresos del Erario Federal y en la carencia de
información económica y estadística que permita conocer las nece-
sidades reales del ¡mercado de automóviles.

El Registro Federal de Automóviles no es sólo un organismo
para incrementar el ingreso público. Al igual que los registros de
la propiedad en general, de los derechos de autor y de la propiedad
industrial, el Registro Federal de Automóviles tiene por objeto ga-
rantizar los intereses de los particulares mediante la certificación
de que los vehículos de su propiedad se encuentran legalmente en
el País.

El 22 de abril de 1958 se inició el registro con los vehículos
propiedad del Gobierno Federal y el 2 de mayo del mismo año,
con los automóviles propiedad de particulares, instituciones des-
centralizadas y empresas privadas,

1.—Dirección

La Dirección de Registro Federal de Automóviles tiene entre
sus funciones esenciales estudiar y proponer las medidas perti-
nentes para mejorar la organización y funcionamiento de sus Ofi-
cinas Auxiliares. Asimismo instruye al personal de dichas ofici-
nas para el mejor desarrollo de sus funciones. La Dirección en
1958 se auxilió de la Subdireeeión Técnica y Administrativa, v de
1959 en adelante también de la Subdirección de Vigilancia" La
Subdirección Técnica fue la encargada de dirigir y elaborar el pri-
mer padrón de vehículos en circulación por Oficinas Auxiliares; de
coordinar en toda la República, la cooperación que la iniciativa
privada y en particular los distribuidores de automóviles prestan
;i dichas Oficinas. También llevó a cabo estudios económicos fis-
cales y resolvió consultas de carácter técnico y jurídico en relación
a las funciones propias de la Dirección.
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El Registro Federal de Automóviles estuvo formado por
dependencias siguientes: Departamento de Identificación y ^
probación; Oficina de Máquinas; Departamento de Registro, &%~
pedición y Control de Certificados; Departamento de Investigación,
Asesoría Jurídica y Vigilancia; Departamento Técnico y de Asun-
tos Administrativos y Laboratorio y Fotografía,

DEPARTAMENTO DE COMPROBACIÓN

El Departamento de Identificación y Comprobación recibe Wa

documentaciones y registro del público y negociaciones que $e

dedican a la producción y compraventa de vehículos, Este Depar"
tamento tiene a su cargo la identificación física de dichas unidades.
En la forma H.R.F.A. No. 1442-898 que se denomina tarjetón de
calcas se anotan las características del vehículo tales como: clase,
marca, tipo, modelo, número de motor y serie; si presentó facturé
y tarjeta aduanal; el número de placas de circulación, nombre y
domicilio del propietario y pedimentos de importación, CompriK>*
ba el pago correcto de los impuestos de importación y del timbre;
recibe las solicitudes y documentos procedentes de las Oficinas
Auxiliares para incorporarlos al trámite general.

Una vez hecha la comprobación, se someten a un proceso de
supervisión mediante el cual nuevamente se realiza un examefl

sobre el trabajo anterior.

MOVIMIENTO TOTAL DE SOLICITUDES

ABRIL-DICIEMBRE 1958

PROCEDENCIA
O

DESTINO

Total:

DISTRITO FEDERAL
(Locales)

OFICINAS AUXILIARES
(Foráneas)

Recibidas

A

129,174

69,202

59,972
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Despachadas

B

100,181

54,347

45,834

___———-
Diferencia

A-B

28,993

14,85S

14,138



MOVIMIENTO TOTAL DE SOLICITUDES

ABRIL-DICIEMBRE 1958

PROCEDENCIA
O

DESTINO

DISTRITO FEDERAL
(Locales)

OFICINAS AUXILIARES
(Foráneas)

PORCIENTOS

Recibidas Despachadas

100.00

53.8

48.4

RECAUDACIÓN EN EL DISTRITO FEDERAL

100.00

54.3

45.7

1958

Cantidad

3.950,893.70

%

100.00
DISTRITO FEDERAL

(Local)

OFICINAS AUXILIARES
(Foráneo)

3.217,346.20

'33,547.50

RECAUDACIÓN EN EL DISTRITO FEDERAL

Concepto

Total:

1953

Cantidad

Impuc-stos de Importación
específico ad-valórem

3.217,346.20

723,962.19

100.00'
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Concepta Cantidad

Impuestos del Timbre 1.395,607.85

Derechos por prestaciones de
servicios públicos y re-
gistro de automóviles 1,033,416.17

Impuestos Adici o n a l e s y
multas * 64,359.99

Depósitos por impuestos de-
rechos, pro d u c t o s y
aprovechamientos

Depósitos diversos

DEPARTAMENTO DE MAQUINAS

El proceso mecánico de registro está a cargo del Departamen-
to de Máquinas, cuya labor consiste en dar correcta entrada a 10
documentos fuente que son enviados a este Departamento, cote-
jando las características de los mismos con las que están especin*
cadas en los oficios y listados de remisión, anotando en el a c u ! e

de recibo, los fallantes y rechazando todo aquello que viene «e

más. Elabora las tarjetas I.B.M. de control, con base en los datos
de los documentos fuente, así como el clasificar dichas tarjetas,
intercalándolas de acuerdo con las diversas clases de trabajo.

Asimismo mantiene al día los padrones, intercalando o desiO'
tercalando las tarjetas del I.B.M. que indican si una situación e

presente o pasada.
En el período considerado se tramitaron 134,343 permisos »<3

importación temporal; 60,294 solicitudes para certificado definitiva
5,/27 solicitudes para constancia "A" y 16,434 solicitudes para eottS"
tanda "B". En total se tramitaron 216,798 documentos que distri-
buidos entre los días laborables, arroja un promedio diario de ifi®'
documentos.

DEPARTAMENTO DE REGISTRO, CONTROL ¥ EXPEDICIÓN
DE CERTIFICADOS

Este Departamento tiene a su cargo la recepción de avisos "e

cambio de domicilio, propietario, de motor, de tipo, servicio, baj8>
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robo y recuperación. Vigila también el pago de los derechos por
concepto do borre y remarque de motores y de los diversos avisos
de cambio.

Asimismo recibe del Departamento de maquinas los certifica-
dos do registro definitivo con el expediente de cada vehículo. Los
certificados se confrontan con las copias de las solicitudes respec-
tivas para ver que todos sus datos coincidan. En caso contrario, se
cancelan los certificados que ostenten errores y una vez repuestos,
así como los que se encuentran correctos, se autorizan con la firma
del Jefe del Depto. antes de entregarlos a los interesados.

Durante el lapso a que se refiere este informe, se recibieron
del Departamento de máquinas 68,327 certificados definitivos de re-
gistro, de los cuales se cancelaran y repusieron únicamente 702,
Respecto a las constancias provisionales se recibieron expedientes
correspondientes a las series "A" (vehículos que circulan en zonas
fronterizas), "B" (vehículos que circulan en perímetro libre), "D"
(vehículos pertenecientes a diplomáticos) y '*£" (vehículos que es-
tán pagando sus impuestos de importación en parcialidades).

Durante este período y por el concepto señalado en el párrafo
anterior, se recibieron 20,160, para extender constancias provisio-
nales, de las cuales se despacharon 27,405; quedando pendientes
por tanto, 1,755 de ellos.

Además se presentaron 24,867 avisos de cambios de propieta-
rios residentes en el Distrito Federal; habiéndose exigido en cada
caso, el pago del impuesto del timbre correspondiente. Se contro-
laron 123,953 permisos de importación temporal expedidos por las
diversas Aduanas de la República; de los cuales algunos fueron
cancelados por haber retornado al extranjero los vehículos.

Las plantas Armadoras Diesel Nacional, S. A,, Volkswagen
Mexicana, S. A., Automóviles Ingleses, Wíllys Mexicana, Planta
Reo de México, Representaciones Delta, Automotriz O'Farrill, Au-
tos Francia, Studebaker Packard de México, S. A. de C. V., Trail-
rnobile de México, S. A., Fábricas Auto-Mex, S. A,, Ford Motor
Gompany, S. A., General Motors de México, S. A. de C. V,, c In-
ternational Harvester Co., of México, S. A. de C, V., que tiene au-
torización para procesar su propia documentación de registro,
recibieron oportunamente las placas, calcomanías y demás docu-
mentaciones complementarias que necesitaron de acuerdo con Ja
cantidad de vehículos emsamblados en el período mencionado.

DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN, ASESORÍA
JURÍDICA Y VIGILANCIA

El Departamento de Investigación, Asesoría Jurídica y Vigi-
lancia, tiene a su cuidado la aplicación de las disposiciones legales
relativas al Registro Federal de Automóviles, la práctica de visitas
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periódicas a las Oficinas Auxiliares con el objeto de vigilar que W
trabajos realizados por éstas se realicen dentro de los marcos le-
gales correspondientes; asesora jurídicamente a la Dirección; <•» -
tamina sobre prescripción de impuestos aduaneros de vehículos,
investiga denuncias con relación a la falta de pagos de los impues-
tos y atiende las solicitudes de prórrogas a permisos de importa-
ción temporal de vehículos automotores. Asimismo, dictamina sobre
la concesión de franquicias diplomáticas para la importación «>-•
automóviles y demás, que comprende el Decreto de 7 de enero
de 1956 y disposiciones conexas.

En el período correspondiente, este Departamento atendió
asuntos de prórrogas que ascendieron aproximadamente a la can-
tidad de 3,500, al mismo tiempo se tramitaron diversos asuntos
relacionados con las mencionadas prórrogas.

Con motivo del Acuerdo Presidencial de 23 de julio de 195»,
d bié D l P d í Fisca

eo j
proyectado también por este Departamento, la Procuraduría F
de la Federación turnó los expedientes relativos a la declaración cíe
prescripción de créditos fiscales, quedando integrados plena"
mente, dictándose la resolución procedente, es decir, declarando f)

negando la prescripción de los impuestos, o declarando sin mateua
la solicitud.

Se ha llevado en este Departamento algunos expedientes abiei-
los con motivo de los abandonos expresos que a favor de la y a"
rienda Pública han hecho particulares respecto a sus vehículos,
así como adjudicaciones que el C, Subsecretario hace con autora
viles que causan abandono tácito. Sobre el particular conviene
aclarar que no es posible hacer una determinación numérica p0^
motivo de que al crearse la Subdireceión de Vigilancia, los exPf"
dientes de esos casos se conocieron e instruyeron indistñitament-
por tal Subdireceión y por este Departamento.

DEPARTAMENTO TÉCNICO

Este Departamento está formado por la Oficina de Estudios
Económicos y por la Oficina de Estudios Especiales. La orgam^"
ción técnica del Registro está a cargo del Departamento TécincOt

cuyas funciones son dirigir y supervisar el padrón de vehículos <•
circulación; formular las relaciones de automóviles que hayan ci
bierto los impuestos de importación; proponer las medidas p e '
nentes para mejorar la organización y funcionamiento de |íl-
Dependencias de la Dirección; practicar visitas a las Oficinas Ati*
liares con el objeto de comprobar el correcto funcionamiento f ;
Registro; confrontar las altas que envíen las Direcciones de Trao*
<o locales, con las de vehículos registrados; resolver las cónsul
y problemas de carácter técnico que se le formulen; hacer el m
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me anual de labores y realizar Jos estudios económico-fiscales que
le encomiende la Dirección.

Este Departamento elaboró las tablas de precios de mercado
de vehículos automotores que en la actualidad sirven de base para
exigir, a quienes celebran operaciones de compraventa de dichos
vehículos, el pago del impuesto del timbre correspondiente; con
lo cual se está evitando el fraude al fisco, toda vez que los particu-
lares declaran precios muy bajos, Se elaboró el informe semanal
de las actividades principales de esta Dirección que contiene los
siguientes aspectos: monto de los derechos de registros de solicitu-
des presentadas en las Oficinas Auxiliares y en el Distrito Federal;
monto de los impuestos de importación de los vehículos re-
gistrados; impuesto del timbre de automóviles registrados; movi-
miento general de solicitudes recibidas, tramitadas y despachadas
en cada oficina; documentos de registro definitivos expedidos;
constancias provisionales expedidas; constancias pendientes de ex-
pedir y cuadro comparativo de solicitudes de registro expedidas
con el total de vehículos en circulación de modelos 1953-1958,

Se formuló un Acuerdo para que las Oficinas Auxiliares en-
víen mensualmente a esta Dirección, una copia de las pólizas de
ingresos indicando el monto de los derechos recaudados por la
inscripción de vehículos en el registro; de derechos que se causen
por los avisos a que se refiere el instructivo de esta Dirección, y
de los impuestos de importación y del timbre recaudados en cada
una de dichas Oficinas con motivo del registro de automóviles.

Se dictaron diversos oficios resolviendo consultas planteadas
por las Oficinas Auxiliares, en relación con aspectos técnicos del
Registro Federal de Automóviles.

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO

Este Departamento es el encargado de la dirección, coordi-
nación y control de las labores del personal; elabora nuevos nom-
bramientos y tramita asuntos relacionados con bajas, licencias y
asistencia; formula relaciones para el pago del personal; dota dé
formas a Plantas Armadoras, Oficinas Auxiliares, etc., y tiene a su
cargo el control, distribución, despacho y archivo dé correspon-
dencia.

Finalmente, controla la Oficina de Informes quien recibe, cla-
sifica, ordena e intercala las tarjetas de control, mediante las cuales
se está en condiciones de informar al público en qué oficina está
el trámite de los vehículos sometidos a registro.
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LABORATORIO Y FOTOGRAFÍA

El trabajo de laboratorio consiste en inspeccionar todos los
documentos que amparan la propiedad de los vehículos que son
objeto de registro. Elabora dictámenes periciales sobre la auten-
ticidad de documentos opinando en forma definitiva sobre las al-
teraciones de los números de serie y de motor de los vehículos,
así como de la autenticidad de tarjetas aduanales, de calcas y fir-

Las solicitudes correspondientes a propietarios de vehículos
residentes en el Distrito Federal, se mícrofilman y se envían al De-
partamento de Comprobación y Supervisión. Las provenientes de
las Auxiliares no se mierofílman por tratarse de copias fotostáticas
de documentos originales.

En el período en cuestión, el laboratorio recibió 125,000 solici-
tudes, las cuales se despacharon en su mayoría, quedando algunas
para investigar la antigüedad de tintas.
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Con fecha 7 de diciembre de 1954, el C. Presidente de la Re-
pública, remitió, a la H. Cámara de Diputados al Congreso de la
Unión, el Proyecto de Presupuesto General de Egresos de la Pede-
ración, correspondiente al ejercicio fiscal del año de 1955, con la
siguiente Exposición de Motivos;

CC. Secretarios de la II. Cámara de Diputados,
P r e s e n t e s .

En cumplimiento de lo ordenado por los artículos 65, fracción
11 y 74 fracción IV de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y de acuerdo con lo previsto en el Artículo 21
do la Ley Orgánica del Presupuesto, tengo el honor de enviar a
ustedes el Proyecto de Presupuesto General de Egresos de la Fe-
deración para el año de 1955, que autoriza un gasto total de
$5,681.399,000.00.

El monto que se propone representa un aumento de
$853.718,000,00 con relación al Presupuesto inicial aprobado para
el ejercicio de 1954. Para poder alcanzar esta cifra, conveniente al
mantenimiento del ritmo indispensable de construcción en las
obras públicas y aumentar el volumen total del gasto público,
fue necesario enviar al H, Congreso de la Unión diversas iniciativas
de modificaciones a las leyes fiscales en vigor que, en lo general,
no consignan aumentos en las tasas impositivas, sólo tienden a
mejorar los sistemas de recaudación.

Hubiera sido deseable aumentar el gasto público para fomen-
tar más aún durante el próximo ejercicio la actividad económica
del País; pero, con objeto de mantener el equilibrio de nuestras
finanzas, se estimó indispensable proponer a Vuestra Soberanía,
un Presupuesto nivelado. En el caso de que los ingresos públicos
reales sean superiores a la estimación prevista, como se espera,
propondré a esa H. Cámara de Diputados la ampliación de las
erogaciones que más exijan las necesidades del país,
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No obstante la ardua labor que significa mantener las eroga-
ciones presupuéstales dentro de los límites de los ingresos de Ja
Hacienda Pública, se continuará inflexiblemente esta política y
para el objeto ya se han dictado las disposiciones necesarias a la
supresión de gastos no indispensables, canalizando los recursos
del Erario hacia la atención de los servicios públicos e inversiones
productivas de inmediato beneficio colectivo.

Mediante la intervención sistemática de la Comisión de In-
versiones, se logrará que las asignaciones presupuéstales no se
pulvericen en multitud de obras que se ejecuten simultáneamente,
sino que dichas asignaciones se concentren en las obras funda-
mentales para terminarlas en el menor tiempo posible.

Los esfuerzos que el Gobierno ha realizado para mejorar a

los trabajadores al servicio del Estado, han sido considerables.
Los aumentos de sueldos, haberes, nivelación de sobresueldos y
otras prestaciones que so han concedido durante el presente ejei-
cicio, significarán para el próximo nn alimento del gasto de -.•••
$270.000S000,00 aproximadamente para el personal civil y
$85.000,000.00 para el militar, por las repercusiones naturales en
las partidas de sobresueldos, viáticos, pensiones y sobrehabercs-
Dentro de los aumentos otorgados, los maestros han mejorado sus
retribuciones hasta el 28f, los carteros y telegrafistas en un 273!. Ej
personal federal foráneo percibe, en promedio, un 30% adiciona
por nivelación de sobresueldos.

Las condiciones del Erario impiden elevar aún más los bene-
ficios ya concedidos a los servidores del listado, corno serían los

deseos del Poder Ejecutivo. Sin embargo, durante el primer tri-
mestre del próximo año, se emprenderá un estudio para establecí^
una nueva rétabulacion general de los actuales sueldos y salario-
y suprimir la pluralidad de cuotas. En el mismo lapso, se procU'
rara mejorar los servicios médicos y los de las tiendas de artículo
indispensables para la subsistencia.

Como la descripción del Proyecto de Presupuesto desde v"
punto de vista contable (por Ramos) sólo atiende a las nccesiu*
des de orden administrativo y de control de las erogaciones de
Hacienda Pública, se propuso al H. Congreso de la Unión, \&sm°
dificaciones necesarias a la Ley Orgánica de! Presupuesto de k # ?
sos de. la Federación para introducir nuevas clasificaciones des
un punto de vista económico que permitan determinar y en
el efecto del gasto público en la actividad económica general-

El Proyecto de Presupuesto que se propone, se
distribuido corno sigue;
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Gastos corrientes $2^017.720,041.96 35.5235
Gastos de capital 2,205.086,597.24 38.818
Gastos de transferencia 558.715,567.23 9,801
Erogaciones especiales 102.455,793.57 1,80*
Deuda Pública 799.421,000.00 14.07«

Total: $5,681.399,000.00 100.00*

Gustos corrientes.—l¿xs partidas que integran este rubro, cons-
tituyen propiamente el costo directo de la Administración Pública,
como sigue:

Servicios personales $1,617,241,132.55
Compra de bienes para Admón. 230.026,429.68
Servicios generales 170.452,479.75

Gastos de capítal.—hos conceptos eme lo integran son;

Adquisición de bienes para fomen-
to y conservación $ 80.809,128.89

Obras Públicas e Inversiones . . , 2,124,277,468.35

Las sumas anteriores representan las inversiones máximas que
puede realizar el Gobierno Federal, compatibles con las demás
obligaciones que deben cubrirse puntualmente y los gastos indis-
pensables de los servicios públicos que presta el Estado.

Gastos de transferencia.—Dentro de este renglón se conside-
ran las erogaciones que efectúa el Estado por conducto de los
organismos descentralizados cuyos beneficios los reciben deter-
minados sectores de la población.

Erogaciones especiales,—Con objeto de dar elasticidad al gasto
público, dentro de este renglón se agrupan las asignaciones presu-
puéstales destinadas a cubrir nuevos programas de actividades, las
partidas destinadas a cubrir las deficiencias de las específicas y
las erogaciones de carácter emergente.

Deuda pública-ha asignación que se propone es la indis-
pensable para cubrir los vencimientos del próximo ejercicio, como
sigue;

Capital ••$544.902,597.13
Interés 250.917,392.13
Gastos .3.601,010.74

A fin de proporcionar a esa H. Representación Nacional una
información más ampli.i del Programa cíe Gobierno que se planea
para el próximo ejercicio fiscal, se comentarán las erogaciones
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públicas desde un punto de vista funcional o por actividades, con
Jo cual podrá apreciarse con mayor facilidad el equilibrio presu-
puestal.

(Millones de pesos)

FOMENTO ECONÓMICO

Comunicaciones y transportes en
general , l,49S

Fomento agrícola, avícola, ganade-
ro y forestal 649

Promoción industrial y fomento
comercial ." 459 2,606

INVERSIÓN Y"PROTECCIÓN SOCIALES

Servicios educativos y culturales . 732
Servicios asistenciales y hospitala-

rios 298
Seguridad social 258 1,286

EJERCITO, ARMADA Y SERVICIOS
MILITARES 563

ADMINISTRACIÓN GENERAL 427
DEUDA PUBLICA 799

Total: 5,681
r—rrsa

A continuación se analizan los conceptos anteriores.

Comunicaciones tj Transportes en General'.—Para mejorar nues-
tro sistema de comunicaciones, se propone la suma de • • • • ; : ' '
$1,498.082,717.58 o sea el 28.37% del Presupuesto total, que se dis-
tribuye como sigue;

Carreteras $ 501.568,624.60
Ferrocarriles 571.641,870.87
Obras Marítimas 135.138,342.00
Aeropuertos 42.904,827.12
Correos y telégrafos 221.218,562.91
Servicios generales 25.610,490.08

Dentro de las sumas anteriores, se consignan $322.824,000.00
para la construcción de caminos nacionales (terminación de las
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obras complementarias de los tramos Palmira-Amacuzac e Iguala-
La Garita, del Camino Móxieo-Aeapulco, tramo Lechería-San Juan
del Río, de la Autopista México-Querétaro, tramo San Luís Potosí-
Saltillo, del Camino México-Piedras Negras, tramo Alvarado-Coat-
zaeoaloos, tramo Matamoros-Reynosa y otros); $75.412,000.00 pa-
ra continuar el programa de construcción de caminos vecinales y
en cooperación con los Estados y $100.000,000.00 para la conser-
vación de la red de caminos en servicio. Con motivo de los daños
que sufrieron por los temporales, se hizo necesaria aumentar la
partida de gastos de conservación en 125.000,000.00,

Se propone para la compra de material rodante y otros gastos
de los ferrocarriles Nacionales de México —incluyendo los pasi-
vos asumidos por el Gobierno Federal que se originaron por esas
adquisiciones- $322,000,000.00; $118.000,000.00 para los gastos en
moneda nacional de la reconstrucción del Ferrocarril del Pacífico
(sin considerar el crédito de Dls, 61.000,000.00 que recientemente
autorizó el II. Congreso de la Unión); poco mas de $127.000,000.00
para la explotación y construcción de las líneas Chihuahua- Pací
fico, Durango-Mazatlán y la de los Ferrocarriles del Sureste y
Sonora-Baja California y $1.800,000.00 para los Ferrocarriles Uni-
dos de Yucatán.

Para continuar el programa de construcciones marítimas, se
incluyeron $108.764,000.00, que se destinarán fundamentalmente
a la continuación del muelle de minerales y concentrados en el
Puerto de Tampieo, construcción de las escolleras de tablaestaca
de Tuxpan, continuación de las escolleras del Puerto de Veraeruz
y del Río Grijalva, terminación del rompeolas del Puerto de Man-
zanillo, terminación de los rompeolas de la Isla de Chivos y Cres-
tón de Mazatlén, construcción del atracadero de Guaymas y cons-
trucción del Varadero -Nacional-de este Puerto y continuación de
la construcción del malecón de atraque de Ensenada.

También se consideran $37.500,000,00 para Ja construcción
de aeropuertos, edificios de correos y telégrafos.

Por último, se destinan $10.000,000.00 para comprar equipo
de teletransmisíón que se continúa instalando para mejorar nues-
tro servicio telegráfico.

Fomento Agrícola, Ganadero y Forestal—Se proponen para es-
ta actividad, $649.017,916.22 o sea el 11.421 del Presupuesto total
distribuido como sigue: '

Fomento Agrícola $ 133.241,040.06
Fomento Ganadero 6.555,936.95
Fomento Forestal 23.847,695.11
Rtego 437,037,'31L5G
Colonización y Reparto Agrario 30,963,591.28
Otros Conceptos 17.372^340.72'
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Durante el presente ejercicio se terminó la Presa "Alvaro Obre-
gón" que permitirá el año próximo aumentar la producción «e

cereales. Asimismo, se intensificó la construcción de las presas
"Mocúzari", en Sonora y "Miguel Hidalgo", en Sinaloa. Para ter-
minar estas presas y otras obras hidráulicas en proceso, se incluye*1

$400.000,000,00 y $33.000,000.00 para obras de pequeña irrigación-
También se proponen $25.000,000.00 para campos experimentales
agrícolas, conservación de suelo y agua, campañas contra plagas,
colonización agrícola, propagación ganadera y avícola.

Además, se consideran $30.000,000.00 para aumentar los re-
cursos de los Bancos Nacionales Agrícolas, independientemente d«
los recursos con que ya se ha dotado a estas instituciones.

Se incluyen $10.000,000.00 para mejorar la técnica de la Pro-
ducción de maíz, café, olivo, cacao y otros productos importantes.

Por x'ürimo, y con el objeto de orientar las inversiones de '"
iniciativa privada hacia el campo, se proponen inicialmente •••••.
$20.000,000.00 para el Seguro Agrícola para el Fondo Nacional
de Garantía Agrícola.

Pramoción Industrial y Fomento Comercia?.—Nuestro País exí-
ge, cada vez con mayor apremio su industrialización, ya que &e

hace indispensable evitar la importación de aquellos artículos que

se elaboran con las materias primas que exportamos. Sin descooo*
cor que Ja labor es ardua, se propone para este fin la suma máxiio3

que permiten los recursos de la Hacienda Pública. Por esta razo"
SP consignan $459.358,076.35, que se distribuye como sigue:

Energía Eléctrica $ 247.000,000.00
Apoyo a Empresas Comerciales e

Industriales 124.588,000.00
Promoción y Reglamentación del

Comercio "e Industria 80.100,320.98
Otros Gastos de Fomento 7.669,755.37

La importancia de la electrificación general del país es cada
día más evidente e inaplazable. Para el programa de electrifica-
ción se proponen $247.000,000.00 para la Comisión Federal A&
Electricidad, que sumados a $130.000,000.00 que obtendrá P°r

venta de energía eléctrica y otros ingresos, permitirán la construc-
ción de nuevas plantas productoras de fluido.

Para fomentar el desarrollo de nuestra pequeña y median*1

industria se aumentan $10.000,000.00 al fondo ya constituido. Asi-
mismo, se incluyen $11.000,000.00 para aumentar los capitales de
diferentes empresas industríales necesarias en que el Estado p31""
tieipa; $3.000,000.00 para investigaciones y fomento de nuestros
recursos minerales e inicialmente $100.000,000.00 para que Ia

CEIMSA pueda con su acción marginal, contribuir al sostenimient0'
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e proponen $732.266 541504r
suma se distribuye como sigue:

Educación Preeseolar y Primaria ,$ 420 888 395 34
Enseñanza Secundaria y Vocacional 43 048*917 00
Universidades, Escuelas e Institutos

de Enseñanza Técnica. Profesio-
nal y Cultural 136,497,236.18

Servicios de Bibliotecas y Museos 8.322 689 00
Construcciones Escolares 737080°4(X)
Otros Servicios 49.8O1Í280ÍOO

No obstante el incremento que se dio a la educación primaria
durante el presente ejercicio, se impone un aumento para el próximo
uno, por exigirlo así este problema nacional que crece diariamente

Se proponen 1,720 nuevas plazas de profesores que serán cu"
biertas con alumnos egresados de las escuelas normales y de Ja Es
cuela Normal Superior. y

Para el Instituto Politécnico Nacional se consigna un
Puesto de cerca de $40.000,000.00 que se aplicará a mejor
siderablemente la enseñanza tecnológica, tan indispensable en nues-
tro incipiente medio industrial y se harán obras por $12.000 000 00

También se consideran subsidios por más de $8 000 000 00
para las Universidades de los Estados y 123.000,000.00 para h Uni-
versidad Autónoma de México. v

Por último, se proponen más de $58.000,000.00 para intensifi
car el programa de construcción: de-escuelas e institutos además
de los $12.000 000.00 mencionados y $5,000,000.00 pa£ \Sp£5 tón
de planteles educativos. * purauon

Servicios Mstenciales y Hospitalarios.-Es innegable que los
servicios de salubridad, asistencia y hospitalarios deben extenderS
lo más posible. Se proponen $295.447,192.75 q u e s e distribuyen «)
roo sigue: «u/wn w

Salubridad, Asistencia Médica y
Servicios Hospitalarios ,$ 233.395,667.08

Construcciones Hospitalarias 5.92725000
Maternidades y Asistencia Infantil 13*07449200
Asistencia Social 15.68275400
Diversos Servicios Complementarios 27.36702967

Dentro de las sumas anteriores se proponen $68.00000000 co-
mo cooperación a los servicios sanitarios coordinados y'rurales en
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los Estados, campañas sanitarias y subsidios a hospitales, mater-
nidades, centros de salud, hogares sustitutos e institutos médicos
(Infantil, Cardiología, Neumología, etc.).

Para el programa de bienestar social rural que tanta aceptación
ha tenido por el campesinado del país y que apenas se inició en
1953, se consignan $4,000,000.00 y para los centros de rehabilita-
ción (auditivo oral y de ciegos) y para la protección a la infancia
cerca de $3.500,000.00.

Por último, para introducción de agua potable y alcantarillado
en las diferentes localidades de la República, se proponen más de
$65.000,000.00 y $6.000,000.00 para construcciones hospitalarias.

Seguridad Social—Este capítulo se ha ido incrementando anual-
mente en la medida que lo permiten las posibilidades de la Hacien-
da Pública. Sería de desearse que sus beneficios alcanzaran a toda
la población; pero las actuales posibilidades sólo permiten proponer
$258.207,126.51 que se distribuyen como sigue:

Contribución Estatal al Seguro So-
cial $ 90.000,000.00

Pensiones y Jubilaciones 105.282,000.00
Ayudas a Núcleos Indígenas 13.027,970.00
Servicios Módicos a Empleados Pú-

blicos 12.274,037.88
Otros Gastos Sociales 37.623,118.63

Dentro de las sumas anteriores están incluidas además de la
aportación del Gobierno Federal al Instituto Mexicano del Seguro
Social, su contribución anual de $48.000,000.00 a la Dirección Gene-
ral de Pensiones Civiles y $55.000,000.00 para las pensiones civiles,
militares y de gracia. También se consideran $13.000,000.00 para

la acción social en beneficio de los núcleos indígenas.
Ejército, Armada y Servicios Militares.—Pata estos servicios,

se proponen $563.000,222.38 del Presupuesto total que se encuen-
tran distribuidos como sigue:

Haberes y Otras Remuneraciones $310.223,177.40
Servicios Hospitalarios, Educativos

y Sociales de las Fuerzas Ar-
madas 54.752,294.28

Intendencia y otros Gastos de Man-
tenimiento de las Fuerzas Ar-
madas 145.277,877.25

Adquisición y Elaboración de Equi-
po Bélico 39.118,953.65

Construcciones e Instalaciones Mi-
litares y otras erogaciones 13.627,919.80
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Dentro de las sumas anteriores se incluyen $38.000,000.00 para
la alimentación de nuestros soldados y marinos; $49,000,000 00 pa-
ra proporcionar las tees ministraciones anuales de vestuario a los
elementos de nuestro Ejército y Armada. Asimismo, se proponen
$22.000,000.00 para cubrir los aumentos de sobrehaberes que bene-
fician a nuestra tropa y marinería.

Para continuar el programa de construcción de cuarteles en las
zonas militares, se solicitan $8.000,000.00 excluyendo las inversiones
que se hacen en la construcción de la Base Aérea Militar de Santa
Lucía, financiada con el producto de la venta de terrenos del Frac-
cionamiento "Jardín Balbuena".

Por último, para incrementar el fondo de ahorro y seguro mili-
tares, se consignan $4.000,000.00. "

Administración General-Para estos servicios gubernamenta-
les se proponen $426.598,206.71, que forman parte de las asignacio-
nes por Ramos que se consignan al final de esta exposición.

Deuda Pública,-L& asignación presupuesta! para cubrir los
servicios de amortización e intereses de los compromisos financie-
ros contraídos por el Gobierno Mexicano tanto interiores como
exteriores, asciende a $799.421,000.00 distribuida como sigue;

Deuda Pública Interior
Titulada

Capital
Intereses
Gastos Financieros

Suma

Deuda Pública Interior
Según Convenios

Capital
Intereses
Gastos Financieros

Suma

DEUDA PUBLICA
INTERIOR

$177.445,187,58
148.703,216.27

2.088,426.97

$328.234,830.82

$ 26.546,216.05
14.235,000.00

$ 40.781,216.05

$369.016,046.87

22.20*
18.«K
0.26Í

41.06$

3.32%
1,78'i

5.10*

46.16*
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Deuda Pública Exterior
Titulada

Capital
Intereses
Gastos Financieros

$ 36.250,000.00
35,213,500.00

1.460,000.00

Suma $ 72.923,500.00

4.53%
4.40*
0.19%

"9.12%

Deuda Pública Exterior
según Convenios

Capital
Intereses
Gastos Financieros

$115.772,674.26
23.583,978.13

Suma $139.356,650.39
DEUDA PUBLICA

EXTERIOR $212.280,150,39

Deuda Pública Flotante

Capital
Intereses
Gastos Financieros

DEUDA PUBLICA
FLOTANTE

$188.888,519.24
$29,181,699,73

54,583.77

$218.124,802.74

14.48%
2,95%

23.63*
3.65Í
0.0W

27,29»

El Froyecto de Presupuesto de Egresos que se propone para
año próximo, se resume desde un punto de vista administrativo <
la siguiente manera:

I.—Legislativo
II,—Presidencia

IIL—Judicial
IV,—Gobernación
V,—Relaciones

VI.—Hacienda
VII.-Defensa

VIII.—Agricultura
IX.—Comunicaciones
X.—Economía

XI.—Educación
XII.—Salubridad

XIII.-Marina

$ 30.500,000.00
7,700,000.00

29.277,000.00
41.450,000.00
82.730,000.00

216.906,000.00
451.715,000.00
115.931,000.00
948.553,000.00
37.672,000.00

711.842,000.00
232.050,000.00
226.244,000.00
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XlV.-Trabajo 16.853,000.00
XV.-Agrarío 25.300,000,00

XVI.-Becursos Hidráulicos 489.410,000.00
XVII.-Procuraduría 8.616,000.00

XVIII.-Bienes Nacionales 9.800,000.00
XIX.-Industria Militar 38.960,000.00
XX.-Inversiones 671.724,000.00

XXI.-Erogaciones Adicionales 488.645,000.00
XXII.-Deuda Pública 799.521,000.00

TOTAL: $5^1.399,000,00

En atención a los fines que se persiguen con el Proyecto de
Presupuesto que someto a la consideración de esa H. Cámara
de Diputados, confío que merecerá su aprobación.

Reitero a ustedes las seguridades de mi consideración muy
atenta.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D. F., a 7 de diciembre de 1954.-E1 Presidente de la
República, Adolfo Ruiz Cortlnes.-Rúbrica.-El Secretario de Ha-
cienda y Crédito Público, Antonio Carrillo Fferes-Rúbrica.

DECRETO que aprueba el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción, que regirá durante el año de 1955.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados
Unidos Mexicanos.— Presidencia de la República.

ADOLFO RUIZ CORT1NES, Presidente Constitucional de tes
Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:

Que la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, se
ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

La Cámara de Diputados del Congreso de los Estados Unidos
Mexicanos, en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción
IV del Artículo 74 Constitucional, decreta:

ARTICULO lo.—El Presupuesto de Egresos de la Federación»
que regirá durante el año de 1955, se compondrá de las siguientes
partidas:
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ARTICULO 2o.-El Presupuesto de Egresos de la Federación
importa en total la cantidad de CINCO MIL SEISCIENTOS
OCHENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y
NUEVE MIL PESOS.

I.—Legislativo
II.—Presidencia

III.—Judicial
IV.—Gobernación
V.—Relaciones

VI.—Hacienda
VII.-Defensa

VIII.—Agricultura
IX.—Comunicaciones
X.—Economía

XI.—Educación
XIL-Salubridad

XIII.-Marina
XIV.-Tiabajo
XV.—Agrario

XVI.—Recursos Hidráulicos
XVII.—Procuraduría

XVIII.—Bienes Nacionales
XIX.—Industria Militar
XX.—Inversiones

XXI .—Erogaciones Adicionales
XXII. -Deuda Pública

TOTAL:

$ ,30.500,000.00
7.700,000.00

29.277,000.00
41.450,000.00
82.730,000.00

216.906,000.00
451.715,000.00
115.931,000.00
948.553,000.00
37.672,000.00

711.842,000.00
232.050,000.00
226.244,000.00

16.853,000.00
25.300,000.00

489.410,000.00
8.616,000.00
9.800,000.00

38.960,000.00
671.724,000.00
488.645,000.00
799.521,000.00

$5,681.399,000.00

ARTICULO 3o.-~Las autorizaciones que se conceden a cada
Ramo de la Administración sólo podrán ampliarse medíante de-
creto especial del Ejecutivo Federal, en los siguientes casos:

L—Para atender compromisos internacionales;
II.—Para realizar erogaciones extraordinarias ligadas direc-

tamente con el programa de lucha en contra del encarecimiento de
la vida o para nacer frente a calamidades públicas;

III.—Para la designación de los Secretarios de Estado, desti-
nados a auxiliar en sus labores al Poder Ejecutivo en cualesquiera
de sus dependencias, en los términos del Artículo 2o. de la Ley
de Secretarías y Departamentos de Estado de 7 de diciembre de
1946.

ARTICULO 4o.—El Ejecutivo podrá autorizar, cuando lo juz-
gue indispensable, previo dictamen de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, transferencias de partidas que tendrán siempre
carácter compensado.
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ARTICULO 5o.—Las Secretarías y Departamentos de Estado,
en el ejercicio de las partidas de su presupuesto se sujetarán es-
trictamente al Calendario de Pagos que íes apruebe la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, la que dictará las medidas que
estime pertinentes para el estricto cumplimiento de esta dispo-
sición.

ARTICULO 6o.—Las economías caídas por sueldos y haberes
no devengados, sobresueldos, sobrehaberes, diferencias en cam-
bios y cuotas conforme a tratados, quedarán definitivamente como
economías del Presupuesto y en ningún caso se podrá hacer uso
de ellas.

ARTICULO 7o.~El Ejecutivo podrá disponer que los ingre-
sos que provengan de la venta de bienes pertenecientes al Go-
bierno Federal, se destinen a la adquisición de otros que hagan
falta o que convenga adquirir para el servicio público, mediante
la creación en el Presupuesto de Egresos de las partidas nece-
sarias, según la clase de bienes que se trate de adquirir.

ARTICULO 8o.—El pago de compensaciones por servicios en
horas extraordinarias, los viáticos, sobresueldos, honorarios, emo-
lumentos u otras percepciones que no sean sueldos, haberes o sa-
larios, específicamente determinados dentro de las partidas de
cada ramo, se efectuará de acuerdo con las prescripciones que el
Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto fija en cada caso
y las reglas especíales que expida la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.

ARTICULO 9o.—Todas las cantidades que se recauden por
cualquiera de las Dependencias Federales deberán concentrarse
en la Tesorería de la Federación y sólo podrán ser aprovechadas
para gastos de la administración cuando en el Presupuesto de
Egresos aparezca partida para el objeto, aún cuando exista ley
especial que las destine para un fin determinado.

ARTICULO lO.-La Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co deberá vigilar que la ejecución del Presupuesto se haga en for-
ma estricta, para lo cual, la misma tendrá amplias facultades a
fin de que toda erogación con cargo al Presupuesto esté debida-
mente justificada con apego a la ley; pudiendo en caso necesario,
rechazar una erogación si efectuadas las investigaciones del caso,
ésta se considera notoriamente lesible para los intereses del Erario
Nacional. Con este fin, se faculta a la dependencia del Ejecutivo
antes indicada, para tomar todas las medidas que estime necesarias
tendientes a lograr las mayores economías en los gastos públicos y
la realización honesta de los mismos.

ARTICULO 11.—Será causa de responsabilidad de los Secre-
tarios, Jefes de Departamento de Estado y Procurador General
de la República, conforme al Artículo 111 Constitucional, contraer
compromisos fuera de las limitaciones de sus Presupuestos y, en
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general, acordar erogaciones en forma que no permita, dentro del
monto autorizado a las partidas respectivas, la atención de los
servicios públicos durante todo el ejercicio fiscal así como del Se-
cretario de Hacienda y Crédito Público, autorizar los compromisos
y erogaciones que por este artículo se prohiben.

Salón de sesiones de la H. Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión.-México, D. F., a 29 de diciembre de lQ5á.~Rodol-
fa González, D, P . - Ramón García Ruiz, D, S.~Vicente Muñoz
Castro, D. S.—Rúbricas,

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo
89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
para su debida publicación y observancia, expido el presente de-
creto en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, a los treinta
días del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.
—AtMfo Ruiz Cortines.—Rúbrica.—El Secretario de Hacienda y
Crédito Público, Antonio Carrillo Flores,—Rúbrica.

Se observa, pues, que el Presupuesto General de Egresos de
la Federación aprobado por la H. Cámara de Diputados al Con-
greso de la Union, para el año de 1955, fue de:

$ 5,681.399,000.00
Ampliaciones por Decreto 2,038.445,499.63
Ampliaciones Automáticas 997.226,313.94

Cerró en 31 de diciembre

DEPARTAMENTO TÉCNICO DEL PRESUPUESTO

Durante el presente año este Departamento tuvo las mismas
funciones que se consignan en la Memoria del año próximo pasado
y su personal estuvo integrado en la forma en que lo expresa e*
cuadro Esquemático Funcional, que forma parte de la presente
Memoria.

Durante el año de 1955 continuó en vigor el aumento del 10%
a los Empleados Federales, habiéndose erogado además las cantida-
des que a continuación se indican por los siguientes conceptos:
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DIRECCIÓN GENERAL DE EGRESOS

DEPARTAMENTO TÉCNICO DEL PRESUPUESTO

H O N O R A R Í O S

Cosío aproximado durante un mes

R a m o a Importe

1 Legislativo $ 410,000.00
II Presidencia 6,000.00

III Judicial 1,000.00
Y, £ r 0 , b e r n a c i ó n 115,000.00
V Relaciones 11,200.00

_*i Hacienda 522,633.00
V« Defensa , 350.00

TV ^«cul tura 912,000.00
IX Comunicaciones 2.460 562.50
X Economía 275',967.50

Al Educación 721100.00
XII Salubridad '..' 106Í23&00

viw í ? a ™ a 398,850.00
¿Yr T r a b a í ° 40,400.00
XV Agrario , 4,825.00

AVJ Recursos Hidráulicos 2.576,653.00
XVII Procuraduría 10*000.00

XVIII Bienes Nacionales 2,700.00
XIX Industria Militar 2,000.00

T o t a l : $8.577,474.00

DIRECCIÓN GENERAL DE EGRESOS

DEPARTAMENTO TÉCNICO DEL PRESUPUESTO
R a m 0 B Sueldos Supernumerarios

I Legislativo $
II Presidencia

III Judicial
IV Gobernación
V Relaciones

VI Hacienda

478

00
62,916.00

407,382.00
246,468.00
249,930.00

2.179,686.00

$ 00
00
00

153,747.00
32,274.00

1.072,542.00



Vil
VIII

IX
X

XI
XII

XIII
XIV
XV

XVI
XVII

XVIH
XIX

Ramos Sueldos

Defensa $ 33,378.00
Agricultura 618,822.00
Comunicaciones 0.111,696.00
Economía 520,278.00
Educación 15.512,929.00
Salubridad . . . . . . . . . 2.163,324.00
Marina 285,036.00
Trabajo 207,282.00
Agrario 579,432.00
Recursos Hid 306,072.00
Procuraduría 99,954.00
Bienes Nacionales . . . 122,316.00
Ind. Militar 42,737.20

Supernumerarios

* 00
443,222.00
60,790.87

158,634.00
264,950.00
788,184.00
74,666.00

552,477.50
3,172.00

84,228.00
1,302.00

50,034.00
4,500.00

Haberes

VII Defensa $ 7.560,721.00
XIII Marina 714,058.40

$ 8.274,779.40

Salarios

XIV Trabajo $ 1,656.00

Durante el año de 1955 continuó en vigor el aumento del 10Í s,
Jos Empleados federales, habiéndose erogado además las eintí
dades que a continuación se indican por los siguientes conceptos-
Ayuda al personal damnificado por los ciclones

que azotaron al puerto de Tampico en el mes
de septiembree septiembre

Retabulacíón de empleos, a partir del lo. d« julio
Impulso al funcionamiento del Hospital Central
Impulso al funcionamiento de la Farmacia Central
Aguinaldo de fin de año

Total

$ 4.737,948.04
41.775,697.17

975,000,00
300,000.00

140,470.692.15

DEPARTAMENTO DE CONTROL Y VIClí ANf'l
DEL PRESUPUESTO " T 1 1 J / V Í N U

mrt mlira»nte*el a ií° U q U C SC ? ° n t r a e ' l a ?re,mte Memoria, este De-
parlamenta tuvo las mismas funciones que en el ejercicio próximo
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pasado (1954) y durante este lapso tramitó todos los documentos
expedidos por las Secretarías y Departamentos de Estado, que j u *
tifican los egresos. ,

Siendo en total los documentos recibidos, órdenes de pago ^
y B, Avisos de Pago, Avisos de Cargo, Pedidos y etc., la cantidad
de 222,243, No teniendo, al finalizar el año de 195S ningún asunto
rezagado, i

Su personal estuvo integrado en la forma en que aparece en <̂
Cuadro Esquemático de Organización, que forma parte de la p»e"
senté Memoria,

OFICINA DE REGISTRO DE PERSONAL FEDERAL

En datos concretos, a continuación se manifiestan las labores
desarrolladas por la Oficina de Registro de Personal Federal por
el período correspondiente del lo. de enero al 31 de diciembre cu-
1955.

Apertura de Número de Registro 24,61J
Manufactura de Tarjetas para los índices / ?«
Hechura de tarjetas de Control ** si-i
Oficios recibidos cS!
Oficios despachados , MO
Certificación de Cartas Poder
Certificación de Solicitudes de Compatibilidad
Expedición de Comprobantes de Homonimia
Expedición de Comprobantes de filiación «
Informes de menores de edad -^
Empleados registrados como responsables del Erario 2,44o
Inhabilitados registrados
Filiaciones trabajadas 24,982
Hojas de Servicio formuladas **:
Informes a las Policías 4>16*
Expedición de copias certificadas de filiación **
Constancias de nombramiento Globales e individuales

recibidas y autorizadas 5o, lo*
Oficios de modificaciones o cancelaciones de Constan- „

cias de Nombramiento 8,(»o
Oficios de rectificaciones o cancelaciones de avisos de

altas, bajas, reanudaciones de labores y licencias, ^ „
cambios de radicaciones de sueldos - ^

Constancias observadas y devueltas a las Dependen- rfg
cias de su origen •?«

Personas filiadas dos veces con el mismo nombre ^R
Personas filiadas dos veces con distinto nombre *J-
Certificación Dactiloscópica en Ordenes de Pago
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Certificación de Solicitudes de Agentes de Seguro 223
informes .sobre prestación de servicios de responsa-

bles para lograr la recuperación de .'5868.137.93

OFICINA JURÍDICA

Contratos y Presupuestos aprobados

li a m o Docs. Contratos Docs. Presupuestos

Gobernación 1.3 $ 302,487.08 1 $ 19,195,75
Relaciones 4 52,170.00 25 939,775 29
Hacienda 172 5.057,550.97 227 2.535,414 43
Defensa 13 12.529,171.62 95 3.080,302.87
Agricultura 14.0 1.006,675.43 149 436,469.39
Comunicaciones . 1,449 573.615,770.82 161 3.039,019.59
Economía 9 100,318.00 4 18,084.45
Educación 313 17.673,250.97 68 1.024,282.47
Salubridad 23 527,106.46 5 75,344.45
Marina 166 131.407,563.23 251 14.555,698.23
Trabajo y Prev. S. 43 156,449,49
Agrario 5 36,450.00
Rec. Hidráulicos . 166 219.192,953.85 1 7,800.00
Procuraduría . . . . .13 35,335.68
Bienes Nacionales 18 6.906,261.64
industria Militar . 10 1.699,966.29 3 10,722.00
Departamento del

D. F. 381 207.061,008.30 6 21,224.83

Totales; lyJ3T~Í lTm^^

Compatibilidades y Dispensas

Compatibilidades recibidas 4,298
Compatibilidades no autorizadas 55
Dispensas recibidas 494
Dispensas no autorizadas 28
Diversos recibidos 974

Registro de Títulos y Certificados de Estudio

Oficios recibidos 2,095
Plazos concedidos , 1,901
Plazos negados 68
Cédulas profesionales registradas . . . . . . . 670
Asuntos varios 128
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DIRECCIÓN GENERAL DE EGRESOS

Oficina Jurídica

Expediente: 41i.24(015)"53>'/4278,
Circular Núra. 303-1-111

ASUNTO: Reglas para el abono de sobn-sueldos a partir del lo.
de enero de 1955.

CC, Secretarios y Jefes de Departamento
de Estado y Oficinas Pagadoras.

De conformidad con el Artículo 59 del Reglamento de la Ley
Orgánica del Presupuesto de la Federación, los sobresueldos sólo
se otorgarán en aquellas poblaciones cuyo costo de la vida sea su-
perior al de la ciudad de México; o bien, en aquéllas reconocidas
oficialmente por Ja Dirección General de Egresos, como insalubres.

Se tomará como población base, la ciudad de México la que,
por ningún concepto, tendrá derecho a sobresueldos,

En consecuencia, para el abono de sobresueldos, debe justifi-
carse, en todo caso, que el costo de la vida en la población foránea
es superior al de la ciudad de México o que el lugar es notoriamente
insalubre.

Para la concesión de sobresueldos, la Dirección General de
Egresos, tomará como base invariable, tanto la dotación presupues-
tad asignada a este fin, como los índices de costo de vida relacio-
nados con la ciudad de México, que calcula anualmente y sus re-
gistros de insalubridad.

Los porcentajes de sobresueldos por carestía de la vida que se
abonen al personal federal foráneo, deberán ser proporcionales a los
índices de costo de vida del lugar, relacionados con los índices de
la ciudad de México.

Las cuotas o percepciones mensuales autorizadas con anterio-
ridad y que excedan a los índices de carestía que les corresponden,
se congelarán hasta que éstos rebasen a aquéllas, de conformidad •'
con las "Cuotas Máximas Congeladas a partir del lo. de julio de
1954". Para la concesión de nuevas cuotas, las congeladas no senta-
rán precedente, ya que para su otorgamiento se seguirán las nor-
mas que fija esta Circular.

En tal virtud y con fundamento en el Artículo 56 del Regla-
mentó invocado, esta Secretaría señala las siguientes reglas para el
ejercicio de las partidas de sobresueldos deí Presupuesto de LjírC"
sos de la Federación, cuyos porcentajes de carestía .-deberán estar
basados en los índices calculados anualmente y el estudio realiza'10

sobre el costo promedio anual de asistencia médica.
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que

TARIFA ÚNICA POR CONCEPTO DE INSALUBRIDAD

En los lugares que sean insalubres, en relación con la ci

tíos federales que residan en.dichos lugares,

TAHIFAS POR CONCEPTO DE CARESTÍA DE LA VIDA

Los porcentajes de sobresueldos por concepto de carestí-i eme
podran cubrirse, deberán ser iguales o inferiores a los índiees t n rv
es de costo de yuto que se obtengan concretamente para cadí íó

blacion, en relación con el de la ciudad de México. P

.1 - SEGUNDA.-La.s: Secretarías y Departamentos • de Estado po-
dran distribuir, en Ja forma que estimen más conveniente Sido??
cíones presupuéstales que el Ramo fije para el abono de sobre ¿ í
dos a su personal, en lugares de viáa cara o .insalubre va sea t
base de cuota un ¡tana fija por insalubridad o bien, por medio dí
poreientos sobre el sueldo que-corresponda al empleado £or cares-
tía de la vida; pero siempre dentro de los límites que soñ-!h¿ hs
tarifas anteriores y previa aprobación de esta Secretaría

TERCERA.-Antes del 15 de enero, las Secretarías y Den-irt^
mentes de Estado, remitirán a la Dirección General de FprewiY «?*
proyectos para el pago de sobresueldos al personal de sus D
delicias. * *-«.{

A fin de no excederse en la asignación de las partidas en h
formulación de esos proyectos, deberán tener en cuenta hs £ h
ciones que el Presupuesto fija para esta clase de gastos d ñ ^ i
ano .->

Cuando las cuotas se fijen a base de porcientos del sueldo en
r r ™ d i e n t e se tendrá presente que ef cálculo deberé b a c ^
sobre los sueldos en vigor, por lo que será necesario reduciría!
tanto para que no excedan de lo autoiteido-por este concepto en el
ano anterior, como para que las partidas respectivas del Presupuesto
puedan ¡reportar el gasto. supuesto

CUARTA.-Las cuotas que establezcan las Dapendencí-w Pede
rales dentro de los límites de las tarifas enunciadas'«, h R c S f ?
v r^V>SepM I!011Z1 l l aS P'evian^nte.por Ja Secretaría de Hacienda
luí £ M U'' "' Titm^Á Cn CUenta lils Posibilidades bíe*
Mipuestales, para concederlas. r "
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QUINTA.—De acuerdo con la facultad que otorga a esta Se-
cretaría el Reglamento tic la Ley Orgánica del Presupuesto y <J
Artículo 164 del Reglamento de la Ley del Servicio Exterior, Orgá-
nica de los Cuerpos Diplomático y. Consular Mexicanos, las Depen-
dencias del Ejecutivo, con aprobación de la Dirección General de
Egresos, fijarán los tipos máximos de sobresueldos que podrán dis-
frutar los funcionarios y empleados del Servicio Exterior y los Co-
misionados en el extranjero.

SEXTA.-Las Secretarías y Departamentos de Estado, están
facultados para reducir y aun abolir, las cuotas que señalan las ta-
rifas di: la presentí; Circular en los términos del Artículo 58 del
Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto.

Atentamente.
Sufragio Efectivo. No Relección.

México, D. F,, a 24 de diciembre de 1954.-P. O. del Secretario. El
Subsecretario de Crédito y del Presupuesto, Rafael Mancera O.—
Rúbrica.

DIRECCIÓN GENERAL DE EGRESOS

Oficina jurídica

Expediente: 303/412.27(015)"53"/101753,
Circular Núm. 303-2-112.

ASUNTO; Reglas para el ejercicio de las partidas de pasajes a par"
tir del lo. de enero de 1955.

CC. Secretarios y Jefes de Departamento
de Estado y Oficinas Pagadoras.

Esta Secretaría, en uso de la facultad que le concede el Articu-
lo lo. fracción IV de la Ley Orgánica del Presupuesto de la Federa-
ción y en atención a lo dispuesto en el Artículo 139 de su Reglarflert-
to, señala las siguientes reglas para el ejercicio de las partidas c*e

pasajes del Presupuesto de Egresos de la Federación:

PRIMERA,™Por ningún concepto se girarán solicitudes de p8"
sajes en favor de personas extrañas a la Administración Pública, eS

decir, en favor de quienes no perciban sueldos o no tengan ce{e"
brado contrato de honorarios por prestación de servicios profesio-
nales. Cuando se trate de personas extrañas a la Administrado11

Pública, solamente la Dirección General de Egresos podrá auto-
rizar las solicitudes respectivas de pasajes, a petición del Ramo.
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SEGUNDA.-Las solicitudes de pasajes que se expidan a favor
del personal federal en comisión del servicio, tendrán los siVuientes
requisitos: '*"'

a).-Expresarán con claridad el objeto o naturaleza de la co-
misión que se haya conferido al interesado, absteniéndose ele hacer
uso de las frases "comisión oficial" o "comisión del servicio";

b),-Citarán invariablemente la clave del empleado, el número
del contrato o el del oficio de autorización de pago de honorarios en
su caso; y

c).—indicarán la ruta y ei medio de transporte que serán uti-
lizados.

TERCERA.— No so autorizarán pasajes a funcionarios o em-
pleados que cambien de residencia oficial por sus propias ges-
tiones.

CUARTA.—Sólo estará obligado el Erario Federal a cubrir el
costo de traslado de funcionarios y empleados de Ja Federación
cuando se trate del desempeño de un servicio oficial y siempre qué
las Dependencias señalen las rutas o medios do transporte más
cortos, rápidos y económicos.

QUINTA.—En las órdenes ele pasajes por ferrocarril, no se
incluirá el derecho a servicio de dormitorio, salvo en los casos en
que el personal tenga necesidad de efectuar viajes nocturnos o
cuya duración exceda de 24 horas; más por ningún concepto, la
Federación pagará el servicio de cama,

SEXTA.—De conformidad con lo que dispone el Articulo 135
del Reglamento de, la Ley Orgánica del Presupuesto, y tratándose
de expedición de órdenes de pasajes distintos de ferrocarril, así
como de. órdenes de pasajes en empresas de autobuses con el'des-
cuento que señala la Ley de Vías Generales de Comunicación, se
expresarán las rutas o medios de transporte y se deberá dar cuenta
de ello a la Dirección General de Egresos," simultáneamente con
la expedición de las citadas órdenes.

SEPTIMA.-Por regla general no se usará el servicio Aéreo
en las comisiones que se. confieran al personal con derecho a via-
jar. Solamente en casos excepcionales y previa aprobación de la
Dirección General de Egresos, se hará uso de este servicio. En los
casos urgentes, el personal que se menciona podrá viajar en avión,
sin perjuicio de que la propia Dirección General de Egresos cali-
fique con posterioridad la necesidad de haber utilizado el ser-
vicio aéreo, para exigir, si el caso no se justifica, el reintegro
correspondiente,
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OCTAVA.—En todos los casos de ministración de cantidades
para la adquisición de pasajes distintos de ferrocarril, se tomarán
las cantidades correspondientes como anticipos, y, por lo tanto,
quedarán sujetas a comprobación posterior, en los términos de los
artículos 140 y 141 del Reglamento de la Ley Orgánica del Presu-
puesto de la Federación.

NOVENA,—Cuando el personal a que se refiere el Artículo
143 del Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto de la
Federación, sea numeroso y de carácter permanente, es requisito
indispensable que la Dirección General de Egresos previamente
autorice las relaciones que formulen las Dependencias respectivas,
en las cuales se hará constar la comisión y el lugar donde ésta se
desempeñe.

DÉCIMA.—Por ningún motivo se concederán pasajes de cual-
quier naturaleza a los empleados con cargos sindicales, para el
desempeño de funciones sindicales.

DECIMAPRIMERA.-Las Secretarías o Departamentos de Es-
tado deberán tener presente que las partidas de pasajes no serán
ampliadas; por el contrario y, en cumplimiento de las reglas que
anteceden, las cantidades excedentes en dichas partidas, servirán
para ampliar otras que así lo ameriten.

DECIMASEGUNDA.-A fin'de obtener un estricto control en
el ejercicio de las partidas de pasajes, la Secretaría de Hacienda
practicará visitas periódicas a las distintas oficinas o departamen-
tos de las Dependencias del Ejecutivo, por medio del personal de
inspección adscrito a la Dirección General de Egresos, la cual
fincará Jas responsabilidades en efectivo que procedan, y hará
la consignación del personal que contravenga a estas disposiciones.

Atentamente.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D. F., a 24 de diciembre de 1954.-R O. del Secreta-
rio. El Subsecretario de Crédito y del Presupuesto, Rafael Man-
cara O.—Rúbrica.

DIRECCIÓN GENERAL DE EGRESOS

Oficina Jurídica

Expediente: 411.26(015)/14393.
Circular Núm. 303-3-113.

ASUNTO: Instrucciones para el ejercicio de las partidas de viáticos,
a partir del lo, de enero de 1955.
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CC. Secretarios y Jefes de Departamento
de Estado y Oficinas Pagadoras,

Esta Secretaría, en uso de la facultad que le concede el Ar-
tículo 36 del Reglamento dé la Ley Orgánica del Presupuesto de
la Federación, señala las tarifas, requisitos y normas a que se
sujetará el pago de viáticos al personal de la Federación, que los
devengue en el desempeño de comisiones oficiales.

TARIFAS

NUMERO l.-Para el Estado de Baja California, las cuotas
que señalen las Dependencias del Ejecutivo, no serán mayores en
ningún caso del. 9056 (NOVENTA POR CIENTO) de los'sueldos
que perciban los comisionados.

Número 2.—Para Acapulco, Gro,, la frontera Norte y el Terri-
torio Sur de la Baja California, las cuotas que señalen las Depen-
dencias no excederán en ningún caso del 80* (OCHENTA POR
CIENTO) de los sueldos correspondientes.

NUMERO 3.-Para Cuernavaca, Mor., Taxco, Gro., la fron-
tera Sur y los puertos marítimos (con excepción de Acapulco, Gro.),
las cuotas no excederán, por ningún concepto, del 7535 (SETENTA
Y CINCO PORCIENTO) de los Aneldos respectivos.

NUMERO 4.—Para los demás lugares de la República^ no
comprendidos en las tarifas anteriores, las cuotas no excederán en
ningún caso del 50$ (CINCUENTA PORCIENTO) de los sueldos.

NUMERO 5,—Cuando se trate de comisiones transitorias en el
extranjero, autorizadas por el C. Presidente de la República podrá
concederse hasta el 1G0S (CIEN PORCIENTO) de los sueldos que
disfruten los interesados. Para el personal que radique normalmente
en el extranjero, las cuotas de viáticos serán fijadas por la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con las Dependencias
respectivas y con las limitaciones que estime procedentes.

Los porcientos que se fijan en las tarifas anteriores, se conside-
ran como CUOTAS TOPE que pueden percibir los interesados por
concepto de viáticos; pero las Secretarías y Departamentos de Esta-
do, podrán abonar cuotas inferiores si las" posibilidades de sus Pre-
supuestos así lo exigen.

REQUISITOS PARA EL ABONO DE VIÁTICOS

En las poblaciones cercanas al lugar de residencia oficial del
comisionado, solamente se cubrirán viáticos cuando el desempeño
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de las comisiones lo obliguen a permanecer más de 24 (VEINTI-
CUATRO) horas dentro de esas poblaciones.

Las Secretarias y Departamentos de Estado, de conformidad
con lo que previene el Artículo 42 del Reglamento de la Ley Or-
gánica del Presupuesto de la Federación, presentarán a la Direc-
ción General de Egresos, dentro de los 10 (DIEZ) primeros días
del roes de enero, una relación de las plazas del personal que por ra-
zón de sus funciones tenga necesidad de abandonar, en comisión
oficial el lugar de su radicación; con objeto de estudiarla y, en su ca-
so aprobarla, para que a ella se sujeten las Oficinas Pagadoras al
hacer pagos por concepto de viáticos.

Cuando por razones especiales del servicio, sea necesario q»e

determinado personal no incluido en las citadas relaciones, tenga
que ser comisionado fuera del lugar de su adscripción, las De-
pendencias del Ejecutivo deberán hacer una solicitud a la Direc-
ción General de Egresos, con 20 (VEINTE) días de anticipación,
a fin de que se les autoricen los váticos correspondientes a dicho
personal, salvo cuando se trate de comisiones de extrema urgen-
cia, en que podrá hacerse el abono de viáticos sin previa autori-
zación de esta Secretaría, siempre que se justifique él abono de los
mismos ante la Dirección General de Egresos dentro de los 10
(DIEZ) días siguientes a la fecha en que se haya ordenado la
comisión.

NORMAS PARA EL EJERCICIO DE LAS PARTIDAS DE
VIÁTICOS

El ejercicio de las partidas de viáticos que autoriza el Pre-
supuesto de Egresos, se llevará a cabo en la forma siguiente;

De las Ordenes de Pago tj Ordenes ele Ministración

a).—Las Dependencias del Ejecutivo podrán expedir Ordenes
de Pago "R" por cantidades alzadas que radicarán en las Oficinas
Pagadoras, para cubrir las necesidades probables en determinado
período, según el número de empleados, sueldos que estos peí""
ciban y tiempo que duren las comisiones dentro de cada región;

b) .—Para ejercer las órdenes de pago alzadas, será necesario
que por cada pago, la Oficina correspondiente de cada Depen-
dencia, expida una Orden de Ministración-que servirá a la Oficina
Pagadora para justificar el egreso, siendo la comprobación de
éste, el recibo que.extienda-eí. interesado;

e).~Las Ordenes de Ministración que se extiendan deberán
contener el nombre y categoría del empleado, oficina de que de-
penda, objeto de la comisión, importe de los viáticos, partida del
Presupuesto, orden de pago, residencia oficial del interesado, lugar
o lugares en que deba desempeñar la comisión y período de ésta;
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Pagadora, la que conservará los dos primeros tantos para el origi-
nal y duplicado de su cuenta y el triplicado para los efectos del
Artículo 128 del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la
Renta; el cuadruplicado y quintuplicado para la Oficina Admi-
nistrativa de la Secretaría o Departamento de Estado respectivo
y el sextuplicado para el interesado. El cuadruplicado y quintu-
plicado destinados a las Oficinas Administrativas, les serán remi-
tidos por las Oficinas Pagadoras el mismo día en que, se hizo el
pago para que aquellas oficinas envíen un tanto a las de adscrip-
ción del empleado, que servirá para los efecto:? de revisión v
aprobación de las liquidaciones respectivas;

e).—Las. Ordenes de Mmistraeión que sean expedidas por
funcionarios o empleados expresamente facultados para ello, que
radiquen fuera del Distrito Federal, se formularán en un tanto
más, que será remitido a la Oficina Administrativa de la Secre-
taría o Departamento de Estado de que dependan, para que exija
la liquidación respectiva;

f).—Cuando por alguna circunstancia el pago deba hacerse
con carácter de urgente, porque las necesidades del servicio así lo
exijan, las Ordenes de Ministración podrán girarse por la vía te-
legráfica, sirviendo éstas como justificante a la Oficina Pagadora,
la que agregará una copia de la Orden de Ministración telegráfica
respectiva, al duplicado de su cuenta, y sacará las cuatro copias
restantes, anotando en ellas el número de registro de caja, orden
do pago y póliza respectiva, para darles la distribución de que
habla el inciso d);

g).—Estas órdenes serán válidas solamente para pagar viáticos
que correspondan al año fiscal en quc.se expidan y, por consi-
guiente, no podrán abarcar dos ejercicios;

h).—No se podrá hacer nueva ministración adelantada o de-
vengada, al empleado que haya recibido algún anticipo para el
desempeño de comisiones oficiales, sino hasta que haya rendido la
liquidación del anticipo anterior;

De tas liquidaciones

i).—Las liquidaciones para comprobar viáticos ya sean antici-
pados o devengados, las formularán los interesados en cuatro tan-
tos que presentarán a la Oficina de su adscripción, dentro de los
10 (DIEZ) días siguientes a la fecha en que termine la comisión,
para que estas oficinas las revisen y, en su caso, las aprueben; y
remitan a las Oficinas Administrativas para su trámite, en un plazo
máximo de 20 (VEINTE) días, comunicando las observaciones
u objeciones que correspondan. Si posteriormente resultare algún



pago indebido, los reintegros a que hubiere Jugar quedarán bajo
la exclusiva responsabilidad de aquellas oficinas, sin perjuicio de
la responsabilidad que pueda corresponder a las Oficinas Ad-
ministrativas, de conformidad con el Artículo 39 del Reglamento
de Ja Ley Orgánica del Presupuesto de la Federación;

f).~Las Oficinas Administrativas remitirán a las Pagadoras,
las liquidaciones y documentos debidamente autorizados que com-
prueben las cantidades erogados en el desempeño de la comisión,
citando en ellas el número de la Orden de Ministraeión, partida
del Presupuesto y de la Orden de Pago que corresponda. Las
Oficinas Pagadoras anotarán. en todos los tantos el número AQ
registro de Caja, Póliza en que fue datado el anticipo y remitirán
A la Contaduría de la Federación para su glosa, el original de Ja
liquidación y comprobación, conservando el duplicado para su
archivo. Además, devolverán la copia del oficio ele remisión, que
esta Oficina destinará: el primero, para su expediente respectivo,
y, el segundo, para la oficina de adscripción del interesado;

k).—Sí las liquidaciones corresponden a viáticos devengados
o existiere alguna diferencia a favor del comisionado que recibió
el anticipo, deberá autorizarse su pago, por los funcionarios facul-
tados para ordenarlo y, en este caso, se antepondrá el "Recibí de
Conformidad" de su importe, a la firma del interesado, en el
mismo documento que las Oficinas Pagadoras datarán en su cuen-
ta respectiva, devolviendo a la Oficina Administrativa el triplica-
do y cuadruplicado para los fines ya señalados. En el caso de que,
como resultado de la revisión de las liquidaciones hubiere de ser
reintegrada alguna cantidad sobrante, la Oficina Administrativa
expedirá por cuadruplicado una Orden de Reintegro remitiéndola
junto con la liquidación y documentos de comprobación del anti-
cipo a las Pagadoras, para que éstas exijan el reintegro respectivo,
expidiendo y tramitando el Aviso de Reintegro, en los términos
del Artículo* 128 del Reglamento de la Ley Orgánica del Presu-
puesto de la Federación;

l).~~Las Oficinas Pagadoras agregarán el original y duplicado
de las Ordenes de Reintegro, al original y duplicado de su cuenta
y devolverán con la anotación del número del Aviso de Reintegro
expedido, el triplicado y cuadruplicado a la Oficina Administra-
tiva, agregados a los tantos de la liquidación que Jes dio origen,
según lo dispuesto en párrafos anteriores;

m).—Los Jefes de las Oficinas Administrativas de las Secre-
tarías y Departamentos de Estado, tendrán presente lo dispuesto
en el Artículo 39 del Reglamento de la Ley Orgánica del Presu-
puesto de la Federación y cuidarán de exigir, bajo su responsa-
bilidad, dentro de los 30 (TREINTA) días' siguientes a la fecha
de ta ministraeión, las liquidaciones a que se refieren los párrafos
anteriores y que están establecidas en la fracción I del Artículo
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38 del mismo Reglamento, expidiendo a los interesados la cons-
tancia de haberla recibido;

n).—Las-Oficinas Pagadoras, salvo las excepciones que esta-
blece el Artículo 40 del Reglamento invocado, se abstendrán, bajo
su estricta responsabilidad, de hacer nuevas mínistraeíones para
el desempeño de comisiones oficiales a los funcionarios y emplea-
dos cuyas liquidaciones no hayan llegado a poder de la Pagaduría
y no les presenten la constancia • de haber entregado la liquidación
correspondiente al último anticipo; V

o).—Estas mismas oficinas tendrán la obligación de comunicar
por escrito a la Secretaría o Departamento de Estado que corres-
ponda, a la Tesorería de la Federación y a la Dirección General
de Egresos, cualquier irregularidad que observen en los pagos
que se les ordenen por concepto de viáticos, quedando facultadas
para suspender el pago, en espera de nuevas instrucciones de las-
Dependencias interesadas. Si éstas ratifican sus órdenes, harán los
pagos comunicándolo a la Dirección General de Egresos y a la
Tesorería de la Federación para los fines a que hubiere lugar.

Seguirán en uso los modelos tanto de las órdenes de minis-
tración, como de las liquidaciones y órdenes de reintegro, estableci-
dos por la Circular número 303-1-129 de 23 de diciembre de 1952.

Atentamente.
Sufragio Efectivo. No Reelección,

El Subsecretario de. Crédito y del Presupuesto, Rajad Man-
cera O.—Eúbriea.

ACUERDO A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y
CRÉDITO PUBLICO

CONSIDERANDO

PRIMERO.—Que la nivelación y equilibrio de los Presupuestos
del Gobierno Federal, indispensables para la buena marcha de la
Administración pública, deben ajustarse a las posibilidades finan-
cieras del Erario y capacidad de pago de la Tesorería de la Fede-
ración, evitando con ello, tanto el agotamiento prematuro de las
dotaciones presupuéstales, como la impuntualidad en los pagos;

SEGUNDO,—Que el equilibrio presupuestal sólo puede lograr-
se medíante el cumplimiento estricto ele Calendarios de Pagos que
reflejen fielmente el desenvolvimiento financiero del programa de
Gobierno, previamente coordinados con los probables ingresos men-
suales, lo cual exige la más amplia cooperación de los Titulares, Di-
rectores y Tefes de Oficina de las Secretarías y Departamentos de
Estado, quienes son directamente responsables del uso do las asig-
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naciones autorizadas en las diversas partidas que integran sus Pre-
supuestos;

TERCERO,—Que la práctica ha demostrado que el sistema de
Calendarios de Pagos es benéfica, toda vez que de acuerdo con ellos,
los proveedores, contratistas y demás acreedores de la Federación
han comprobado el pago puntual de las obligaciones a cargo del
Gobierno Federal, incrementando su confianza en el misino y el
prestigio de la Administración pública, y dejándolos en libertad de
aceptar o no las condiciones impuestas al hacerles saber anticipa-
damente el mes exacto dentro del cual la Dirección General de
Egresos autorizará el pago de sus posibles créditos, eximiéndolos
de molestias y contrariedades financieras innecesarias;

CUARTO,—Que el equilibrio presupuestal exige no conceder
ampliaciones a los Presupuestos Federales, rebasando los ingresos
de la Hacienda Pública;

QUINTO.—Que consecuente con dicha política, el H. Congreso
de la Unión adicionó y modificó algunos artículos de la Ley Orgá-
nica del Presupuesto de Egresos de la Federación en vigor, para el
mejor logro de la misma; y

SEXTO.—Que para lograr los fines anteriores, es necesario
además, mantener un Presupuesto que sólo se ejerza dentro de las
prescripciones de la Ley y cuando las necesidades del servicio lo
reclamen;

He dispuesto las siguientes:

REGLAS QUE NORMARAN EL EJERCICIO DEL PRESU-
PUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN A PARTIR

DEL lo. DE ENERO DE 1955

I.—Las Secretarías y Departamentos de Estado proporcionarán
a la de Hacienda y Crédito Público, con su programa de distribu-
ción de gastos a que se refiere el Título Primero del Reglamento
de la Ley Orgánica del Presupuesto, un Calendario de Pagos deta-
llado, con el objeto de predeterminar los vencimientos de las obli-
gaciones de Tesorería con cargo al Presupuesto Federal durante
el ejercicio fiscal. Estos Calendarios de Pagos deberán ser estudia-
dos y ajustados por esa Secretaría, coordinando las necesidades
financieras de las distintas Dependencias del Ejecutivo, con los
probables ingresos mensuales y capacidad de pago de la Tesorería
de la Federación.

En la formulación y aprobación de los Calendarios de Pagos,
deberé procurarse dividir el ejercicio mensual de las partidas, en
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lodos los casos en que sea posible sin perjuicio de los servicios
públicos o programas de trabaja, por dozavas paites; ajustándose
simultáneamente al ingreso estimativo y escalonado de los recursos
fiscales.

Esa propia Secretaría queda facultada para señalar a las de-
más Dependencias del Ejecutivo, las cantidades mensuales de, que
podrán disponer para construcción de obras o aprovechamiento
de subsidios comprendidos en el Presupuesto, teniendo en cuenta
las probabilidades de ingresos del Tesoro Federal,

Una vez aprobados por esa Secretaría los Calendarios de Pa-
gos, los Ramos se ceñirán estrictamente a los mismos en el ejercicio
mensual de sus partidas y, en las transacciones futuras deberán
convenir en todo caso y por anticipado, con sus proveedores, con-
tratistas y demás interesados, el mes dentro del cual la Dirección
General de Egresos autorizará el pago de sus probables créditos,
tomando en consideración las posibilidades de sus partidas presu-
puéstales y los Calendarios de Pagos mencionados.

Además, indicarán a sus futuros acreedores que las fechas de
pagos son aproximadas y que estarán sujetas a rectificación expresa
de esa Secretaría. Con el fin de evitar confusiones, la Dirección
General de Egresos indicará claramente, en cada pedido o contrato
que afecte al Presupuesto, mediante un sello, el mes o los meses
dentro de los cuales autorizará el pago o pagos correspondientes,
certificando al mismo tiempo el registro del compromiso. Una vez
que las Dependencias del Ejecutivo reciban los contratos y pedidos
aprobados, en los que se consignen las fechas de pago autorizadas,
las darán a conocer a sus posibles acreedores para su ratificación.
Al expedir las órdenes de pago y consignar la distribución mensual
relativa, deberán tenerse en consideración los compromisos ya con-
traídos en los pedidos y contratos, a fin de no excederse del monto
total mensual autorizado en el Calendario de Pagos correspondiente.

Estas disposiciones deberán darse a conocer, para su debido
cumplimiento, a los Jefes de Compras y demás funcionarios que
intervengan o autoricen erogaciones con cargo al Presupuesto,

II.—Las partidas se ejercerán precisamente de conformidad con
el Calendario de Pagos autorizado. Para el efecto, las Dependencias,
durante el mes de enero expedirán Ordenes de Pago "B" por los
montos del ejercicio fiscal con la distribución mensual correspon-
diente, para aquellos servicios tradicionales y de carácter periódico
conocido.

Cualquier modificación al Calendario de Pagos aprobado, de-
berá ser autorizada previamente por la Secretaría de Hacienda.

III.—La Contaduría de la Federación por conducto de sus De-
pendencias respectivas, al efectuar la glosa de los pagos vigilará que
éstos se hayan efectuado de acuerdo con las fechas de Calendario
autorizado, formulando las observaciones del caso, cuando éste



no se hubievt: cumplido. Copia de estas observaciones se remitirá a
la Dirección General de Egresos para los efectos que procedan,
tendientes a evitar que dichos Calendarios se desvirtúen.

IV.—Esa Secretaría tomará las medidas necesarias para que en
ningún caso se hagan obras con cargo a Presupuestos de años futu-
ros, ni adquisiciones que no se paguen dentro del ejercicio fiscal,
desechando cualquier proposición de financiamíento interior o ex-
terior a corto plazo, que ofrezcan los contratistas u otras personas
a los Titulares de las Secretarías o Departamentos de Estado.

Las excepciones a lo dispuesto en el párrafo anterior, solamente
podrán ser autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público previa consulta con el suscrito y de acuerdo con las dis-
posiciones legales en vigor.

V.—Con el propósito de reducir el elevado costo de la Admi-
nistración pública:

a).—El personal supernumerario deberá reajustarse para que
solamente quede en servicio aquel que sea indispensable, en vista
de las labores que se le tengan encomendadas y siempre que éstas
no puedan desahogarse con el personal de planta. Las autorizacio-
nes para la creación de esas plazas se concederán por la Secretaría
de Hacienda, cuando la Dirección General de Egi'esos se cerciore dé-
la necesidad para el servicio de esos empleados;

b).—Las partidas de salarios no podrán utilizarse para retribuir
servicios de carácter administrativo, profesional o técnico; las listas
de raya comprenderán únicamente a los obreros que efectivamente
hayan trabajado y cuyas plazas estén comprendidas en los subpre-
supuestos aprobados por la Dirección General de Egresos;

e).~-En las compatibilidades de empleos o comisiones que se
compruebe que no son desempeñados por los interesados, serán
también responsables de los sueldos, haberes, salarios, emolumen-
tos u honorarios, indebidamente pagados, los funcionarios que ha-
yan certificado Jas remuneraciones en las solicitudes de los intere-
sados;

d) .—Los contratos de honorarios por servicios especiales y tra-
bajos de carácter profesional o técnico, se harán solamente cuando
se compruebe ante la Dirección General de Egresos con los datos
que suministre Ja Dependencia interesada, que no existe perso-
nal que pueda hacer esos trabajos y dentro de las bases generales
que a continuación se expresan:

1).—Que los honorarios se destinen al pago de personal pro-
fesional con título dentro de un tabulador que se formule de acuer-
do con esa Secretaría y que establezca la cuota máxima autorizable;

2).—Que el personal técnico especializado que carezca de título
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tenga Ja experiencia suficiente en la especialidad, debidamente
comprobada;

rizaciones respectivas expedidas por la Dirección General de! Pro-
fesiones, o del certificado de suficiencia técnica a satisfacción de la
misma Dirección General de Egresos;

4).—Que se condicionen los contratos a que su vigencia sea
(•nando menos de un año, sin posibilidad alguna de rescisión por
parte de los contratados para obtener aumento de cuota durante
ese lapso;

5),—Que se precise en los contratos la residencia oficial de los
contratailos para el derecho a la percepción de honorarios adiciona-
les, cuando tengan que salir por motivo del servicio; y

6).—Que los honorarios adicionales-que devengue ese personal
se fijen expresamente en los contratos, estableciendo que en ningún
caso excederán del 75'* del honorario mensual en «I Estado de Bajn
California, del 60% en puertos y fronteras y del 50% en los demás
lugares del país,

e).—Los pasajes y viáticos se concederán cuando sea indispen-
sable que los empleados viajen en asuntos del servicio; y las minis-
traciones se harán precisamente por el importe de los pasajes que
se devenguen y por el tiempo estrictamente necesario que duren las
comisiones. Queda a la responsabilidad de los funcionarios que auto-
ricen los pagos por esos conceptos, las erogaciones que se determi-
nen como indebidas por no llenar los requisitos que se han señalado;

f).—Sólo por acuerdo expreso de este Ejecutivo, podrán co-
misionarse empleados civiles o militares en el extranjero; cubrién-
dose los gastos que origine la permanencia de éstos fuera del país,
con cargo a las partidas de los Hamos que correspondan, aun cuando
se paguen al tipo de Dls. 0.80 por $1.00, de acuerdo con las dispo-
siciones vigentes, Igtial requisito se exigirá para comisionar en esta
capital a empleados adscritos permanentemente a oficinas del Go-
bierno Mexicano fuera del país o viceversa; exceptuándose los mo-
vimientos normales del personal de planta del servicio exterior, los
cuales se llevarán al cabo por acuerdo del C. Secretario de. Relacio-
nes en la forma acostumbrada.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, vigilará el cum-
plimiento de esta disposición y no dará curso a las órdenes de pago
que no llenen los requisitos que la misma señala;
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g).—La gasolina, lubricantes, refacciones y servicios mecánicos
que afecten las partidas de las Dependencias, serán aprovechados-
exclusivamente para vehículos de carácter oficial; y

h).—En general, el ejercicio de las distintas asignaciones del
Presupuesto de Egresos de la Federación, deberá hacerse por las
diversas Dependencias del Ejecutivo Federal, teniendo como norma
un espíritu de legalidad y estricta economía, apegándose a las dispo-
siciones que-fija la Ley Orgánica del Presupuesto y su Reglamento.

VI.—Las obras de construcción que ejecuten las Secretarías y
Departamentos de Estado tendrán que ser autorizadas por el sus-
crito, lo mismo que las transferencias de partidas que deseen hacer
en este Capítulo. Durante el mes de enero a más tardar, los Titu-
lares de las Dependencias deberán someter a mi consideración el
programa de obras del año, en relación con las cantidades que para
este objeto se fijen en el Presupuesto.

VIL—Será responsabilidad de los Titulares de las Secretarías y
Departamentos de Estado, así como de los contratistas, emprender
obras nuevas sin que existan Presupuestos o Contratos, previamente
autorizados por la Secretaría de Hacienda.

VÍIL— Únicamente se contratará con aquellas personas o em-
presas que cuenten con elementos suficientes, para que no haya
necesidad de hacer anticipos a cuenta de contratos o pedidos que'
se pagarán precisamente contra liquidaciones de obras ejecutadas
o entrega de mercancía adquirida, aun cuando se trate de artículos
de importación; salvo las excepciones que apruebe en casos debi-
damente justificados esa Secretaría.

]X.—Se requiere permiso previo de la Dirección General de
Egresos para efectuar toda clase de compras de artículos importa-
dos, prohibidos o no, que deseen hacer fas Dependencias del Go-
bierno, incluyendo los organismos descentralizados, a fin de que
sólo se importen los artículos que sean indispensables y no puedan
adquirirse en la República. Este permiso es necesario cuando se
trate de efectuar -las importaciones directamente de las casas esta-
blecidas en el extranjero o a través de sus representantes en la Re-
pública. Los pedidos que se formulen en estos casos, deberán traer
la anotación de la autorización para que se adquieran en el extran-
jero los artículos de que se trate, entendidos de que estas autori-
zaciones son sin perjuicio de los permisos de importación, cuando
así lo exijan las disposiciones vigentes, los cuales deben ser expedi-
dos por la Dirección General de Aduanas.

La compra de artículos importados ya existentes en el país y
que se adquieran del comercio establecido, podrá seguirse haciendo,
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en la inteligencia de que se procurará dar preferencia a! consunto
de artículos de manufactura nacional.

Las Dependencias foráneas radicadas en poblaciones fronte-
rizas del Norte de la República, podrán seguir abasteciéndose direc-
tamente en los Estados unidos; pero deberán remitir a la Dirección
General de Egresos una. relación de los artículos adquiridos en el
trimestre anterior, para que esta Dirección juzgue si dichas adqui-
siciones han sido absolutamente indispensables.

X.—Esa Secretaría, dentro de sus atribuciones, vigilará el cum-
plimiento de las reglas que anteceden para el ejercicio del Presu-
puesto y pondrá en conocimiento del suscrito los casos que juzgue
procedentes,

XI.—Serán personalmente responsables los funcionarios que, en
contravención de lo dispuesto en el presente Acuerdo, autoricen
la ejecución de obras, realicen compras, efectúen gastos o financia-
tinentos de la Dependencia a la cual estén adscritos; los funcionarios
do Ja Secretaría de Bienes Nacionales e Inspección Administrativa
y el Director General de Egresos.de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, que aprueben tales erogaciones, así como el Teso-
rero de la Federación, en caso de efectuar su pago,

XII.—La Contaduría de la Federación establecerá y exigirá en
su oportunidad, las responsabilidades consiguientes por las viola-
ciones al presente Acuerdo.

Xíil.—La Secretaría de Hacienda y Crédito Público hará del
conocimiento de las demás Dependencias del Ejecutivo, el presente
Acuerdo, para su observancia y debido cumplimiento,

Sufragio Efectivo. No Reelección

México, D. F., 20 de diciembre de 1954.- El Presidente de la
República, Adolfo Ruiz Cortínes.—Rúbrica.—El Secretario de Ha-
cienda y Crédito Público, Antonio Carrillo FZores.—Rúbrica.

Al margen un sello con el Escudo Nacional.—Estados Unidos
Mexicanos.—Presidencia de la República,

ACUERDO A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PUBLICO,

CONSIDERANDO

lo.-—Que es necesario controlar debidamente las inversiones
que el Gobierno Federal lleve a cabo en obras públicas, con obje-
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to de que no se destinen a fines distintos de los que expresamente
se autoricen por conducto de Ja Comisión de Inversiones;

2o.~Que para aprovechar íntegramente los servicios de los
departamentos técnicos de construcción de las distintas Dependen-
cias del Ejecutivo y evitar que su personal llegue a encontrarse
ocioso, es menester*no reducir las asignaciones presupuéstales de
las partidas de obras que vienen administrando;

3o.~Que es conveniente impedir que por medio de organis-
mos autónomos, se adquieran obligaciones a favor de contratistas
sin la autorización previa de esa Secretaría de Hacienda y evitar
que no se liquiden los compromisos contraídos por destinar los
recursos disponibles a la ejecución de nuevas obras;

4o.—Que no se justifica que algunas obras que se ejecutan
exclusivamente con fondos del Gobierno Federal, se lleven a cabo
por medio de subsidios que se otorguen a organismos dependientes
de los Departamentos y Secretarías de Estado y que, por la na-
turaleza especial de los subsidios, se substraen al control fiscal
previo de las inversiones que se realizan; y

5o.—Que para que las instrucciones que recibe esa Secretaria
del suscrito por conducto de la Comisión de Inversiones, se cum-
plan estrictamente y puedan controlarse las inversiones en obras
con anticipación, he dispuesto el siguiente:

A G U E R D O

I.—Cuando las obras públicas se lleven a cabo exclusivamente
con fondos del Gobierno Federal, las inversiones correspondientes
deberán manejarse exclusivamente con partidas específicas de
Presupuesto y sólo cuando dichas obras se lleven a cabo con ^a

cooperación económica de terceros, debidamente comprobada Y
garantizada a juicio de la Comisión de Inversiones, podrá autori-
zarse que la aportación del Gobierno Federal se maneje en forma
de subsidio. Por otra parte, cuando Ja Comisión de Inversiones
lo juzgue conveniente, las aportaciones de terceros deberán ente-
rarse en la Tesorería de la Federación y con su importe se dará
ampliación líquida a las partidas específicas de obras para acumu-
larse a la aportación federal, sin darles el carácter de subsidio;

II.—Tanto la Comisión de Inversiones como la Dirección Ge-
peral de Egresos de esa Secretaría, deberán rehusarse a aprobar
inversiones que contravengan el presente Acuerdo y harán de mi
conocimiento los casos que juzguen procedentes; y

III.-La Secretaría de Hacienda y Crédito Público hará del
conocimiento de las demás Dependencias del Ejecutivo el presente
Acuerdo, para su observancia y debido cumplimiento.
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Sufragio Efectivo. No Reelección,

México, D. F.; a 7 de julio de 1955.-E1 Presidente de la Re-
pública, Adolfo Ruiz Cortines.—'BúhticA.—E] Secretario de Hacien-
da y Crédito Público, Antonio Carrillo Flores.—Rúbrica.

Al margen un sello con el Escudo Nacional.—Estados Unidos
Mexicanos.—Presidencia de la República.

ACUERDO A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PUBLICO.

CONSIDERANDO

PRIMERO.—Que pata la buena marcha de la administración
pública, el Gobierno Federal debe velar por mantener nivelados
sus egresos con sus ingresos;

SEGUNDO.—Que ese equilibrio sólo puede conseguirse me-
diante el cumplimiento estricto del Presupuesto de Egresos de la
Federación;

TERCERO.—Que es indispensable que todas las Dependencias
del Ejecutivo, en el desenvolvimiento cíe sus programas de obras
y servicios públicos, se ciñan estrictamente a las asignaciones que
a cada una de ellas señala el propio Presupuesto de Egresos de
la Federación;

CUARTO.—Que ajustándose a esta práctica, el Gobierno Fe-
deral estará capacitado para cumplir puntualmente con las obli-
gaciones contraídas; y

QUINTO.—Que en algunas ocasiones y contra toda justifica-
ción legal, los contratistas ejecutan obras por mayor cantidad de
la contratada legalmente y al reclamar el pago de k obra exce-
dente, crean una situación económica difícil y peligrosa para el
Erario Federal; he dispuesto el siguiente:

A C U E R D O

1.—Los Titulares de todas las Secretarías y Departamentos de
Estado, cuidarán y harán del conocimiento de ios contratistas
de las obras públicas a su cargo, de la necesidad imprescindible de
que no ejecuten obras por importes que rebasen al monto de los
contratos que tengan celebrados;

II.—Los contratistas no deberán iniciar las obras que les en-
comienden las distintas Dependencias del Ejecutivo, sin contar
previamente con los contratos respectivos o las ampliaciones a
los mismos, debidamente intervenidos y autorizados por las Se-
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cretarias de Bienes Nacionales e inspección Administrativa y Ha-
cienda y Crédito Público;

III.—Por lo tanto, los contratistas deberán ajustarse en todo
cuso y sin excusa ni pretexto, a la cantidad que haya sido regis-
trada y autorizada como compromiso a cargo del Presupuesto de
Egresos de la Federación. Sólo previa autorización expresa de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y mientras se tramitan
las ampliaciones presupuéstales respectivas o se formalizan los
financiamientos en su caso, podrán rebasarse provisionalmente
los montos de los contratos aprobados;

IV.—Será bajo la exclusiva responsabilidad de los propios con-
tratistas, la ejecución de obras por mayor cantidad a la autorizada
con cargo a las partidas del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción, quedando relevado el propio Gobierno de la obligación de
pagar las obras excedentes; y

V.—Esa Secretaría hará del conocimiento de las demás De-
pendencias del Ejecutivo, el presente Acuerdo para su observancia
y debido cumplimiento, cuidando que se publique en el Diario
Oficial y en los diarios de mayor circulación.

Sufragio Efectivo. No Reelección,

México, D. F., a 28 de octubre de 1955.-E1 Presidente de la
República, Adolfo Ruiz Cortines.—Rúbrica.—El Secretario de Ha-
cienda y Crédito Público, Antonio Carrillo Flores,—Rúbrica.—El
Secretario de Bienes Nacionales e Inspección Administrativa, Lie.
José López Lira.—Rúbrica.

DELEGACIÓN DE ARCHIVO

La delegación de Archivo, en la Dirección de Egresos, durante
el año de 1955 tramitó todos los asuntos referentes a las distintas
Dependencias.

Siendo los oficios recibidos y despachados 82,235.

Con fecha 8 de diciembre de 1954, el C. Presidente de la Re-
pública, remitió, a la H. Cámara de Diputados al Congreso de la
Unión, el Proyecto de Presupuesto del Departamento del Distrito
Federal, correspondiente al ejercicio fiscal de 1955, con la siguien-
te EXPOSICIÓN DE MOTIVOS;

CXI Secretarios de la
FL Cámara de Diputados.
Presentes.

Tengo el honor de anexar al presente el Proyecto de Decreto
que se refiere al Presupuesto de Egresos de! Departamento del Dís-
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hito Federal para 1955 con mi atenta -súplica de que sean ustedes
servidos de hacerla llegar a la II. Cámara de Diputados,

El referido Proyecto de Presupuesto asciende a la cantidad de.
$425.000,000.00 y en él se ha procurado dar preferencia a los gastos
para servicios públicos destinados a obras hidráulicas $50.000,000.00,
a obras públicas $45.000,000.00 v a aguas y saneamiento ,
$10.000,000.00 que ascienden a un total 'de $105.000,000.00; además
se incluyen $12,475,000.00 para cooperar a los servicios de educación
pública, campañas de alfabetización, aumentos de sueldos a maes-
tros en el Distrito Federal y labores asisten cíales y de salubridad,
así como $4.000,000.00 para cubrirla aportación del Departamento
del Distrito Federal al Fondo de Pensiones. Para energía eléctrica
figuran en el proyecto de Presupuesto $3,000,000.00 y se incluyen
también $4.100,000,00 para aumentar el equipo contra incendios, y
dotar a la policía y bomberos de vestuario y equipo.

Como en el presente año so amortizaron totalmente diversos
empréstitos y créditos a cargo del Departamento, la deuda consoli-
dada de éste quedó reducida a los siguientes conceptos estable-
ciéndose las partidas correspondientes para cubrir los vencimientos
por capital e intereses en 1955: Bonos de transportes eléctricos del
Distrito Federal $2.665,897.55, Bonos del Distrito Federal para cu-
brir adquisiciones de predios $6.000,000.00, Crédito concedido por
Nacional Financiera para industrial de Abastos, S. A. $4.500,000.00.

El Proyecto consideró aumento en las asignaciones de diversas
partidas con objeto de estar en posibilidad de hacer frente al
costo actual de los diversos servicios a cargo de este Departamento,
tales como adquisición de gasolina, lubricantes, vestuario y equipo,
víveres, refacciones y material de botiquín, y además, con objeto de
cubrir los nuevos servicios tales como el mantenimiento y operación
del equipo adquirido para la ejecución de obras de pavimentación.

De acuerdo con las disposiciones legales vigentes, el ejercicio
de este Proyecto de Presupuesto cuya aprobación solicito, será vigi-
lado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Espero CC. Secretarios, que esa H. Cámara de Diputados, en
vista de la exposición que he formulado dará su voto aprobatorio al
Proyecto de Presupuesto referido.

Reitero a ustedes las. seguridades de mi consideración muy
atenta.

México, D. F,, a S de diciembre de 1954.—Sufragio Efectivo.
No Reelección,—El Presidente do la República, Adolfo Ritiz Corti-
nes.~Rúbrica.—El Jefe del Departamento del Distrito Federal, Lie.
Ernesto P. Uruchurtu.—Rúbríca.—El Secretario de Hacienda y Cré-
dito Público, Antonio Carrillo Flores,--Rúbrica.



DECRETO que aprueba el. Presupuesto de Egresos del Departa-
mento del Distrito Federal,, que regirá durante el año de 1955.

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados
Unidos Mexicanos.—Presidencia, de la República.

ADOLFO RUIZ CORT1NES, Presidente Constitucional de los Es-
tados Unidos Mexicanos, a mis habitantes, sabed:

Que la H. Cámara de Diputados del Congreso de la- Unión,
se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

La Cámara de Diputados del II. Congreso de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción
IV del artículo 74 constitucional, decreta:

ARTICULO lo.-El Presupuesto de Egresos del Departamento
del Distrito Federal, que regira durante el ano de 1955, se compon-
drá de las siguientes partidas:

ARTICULO 2o.~El Presupuesto de Egresos del Departamento
del Distrito Federal importa en total la cantidad de CUATROCIEN-
TOS VEINTICINCO MILLONES DE PESOS, distribuidos en la
siguiente forma:

Jefatura
Secretaría General
Oficialía Mayor
Consejo Consultivo
Contrataría General
Apoderado Jurídico
Comisión Mixta de Escalafón
Dirección General de Gobernación
Dirección General de Trabajo y Previsión Social
Dirección General de Servicios Administrativos
Dirección General de Servicios Legales
Dirección General de Acción Social
Dirección General de Obras Públicas
Dirección General de Aguas y Saneamiento
Dirección General de Obras Hidráulicas
Dirección de Servicios Generales
Dirección General de Acción Deportiva
Dirección General de Tránsito
Tesorería del Distrito Federal
Jefatura de Policía

$ 632,916.00
150,888.00
105,120.00
159,976.00

1.558,272.00
19,800.00
87,518.00

5.571,892.00
1.454,644.00
3.394,440.00
2.958,608.00
9.452,990.00

65.392,886.50
36.919,462.50
56.635,268.00
25.884,391.50
1.971,304.00
8.757,000.00

31.530,304.00
39.142,308.00
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Delegaciones Políticas $ 1.609,112.00
Tribunal Superior de Justicia del Distrito y Terri-

torios Federales " 9.667,240.00
Procuraduría General de justicia del Distrito y Te-

rritorios Federales " 4.812,444.00
Servicios Generales 117.133,211.50

$ 425.000,000.00

ARTICULO 3o.-Ei Jefe del Departamento del Distrito Federal
hará la distribución de las partidas de suma alzada entre las dis-
tintas dependencias, de acuerdo con las necesidades de cada una de
ellas, mediante aprobación de la Secretaria de Hacienda y Crédito
Público.

ARTICULO 4o.—Las Direcciones y Dependencias del Depar-
tamento del Distrito Federal tendrán a su cargo la atención de los
servicios públicos en las Delegaciones del Distrito Federal que ca-
rezcan de personal y asignaciones especíales para la atención de
dichos servicios, por estar éstos centralizados.

ARTICULO 5o.—Se declaran de ampliación automática espe-
cial las partidas del Capítulo de Construcciones que dentro de las
Direcciones Generales de Obras Públicas y de Aguas y Saneamiento,
se incrementen con las aportaciones de .particulares para obras ma-
teriales.

ARTICULO 6o.—El ejercicio de este Presupuesto se llevará a
cabo de acuerdo con las prescripciones de la Ley Orgánica del Pre-
supuesto de la Federación y su Reglamento,

Salón de Sesiones de la H. Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión.-Méxicp, D. F., a 27 de diciembre de 1954,-Rodolfo
González Guevara,!). F,~Bhs Chumacera Sánchez, D. S.—Ramón
García Ruízs D. S.—Rúbricas.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo
89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
para su debida publicación y observancia, expido el presente de-
creto en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, a los veintiocho
días del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro,—
Adolfo Ruiz Cfrrttnes.--Rubrica.~-El Secretario de Hacienda y Cré-
dito Público, Antonio Canillo Flores.—Rúbrica.—El Jefe del Depar-
tamento del Distrito Federal, Ernesto P. Uruchurtu.—Rúbrica,

El total inicial de dicho presupuesto fue, como se ha visto, de
$425.000,000.00, que fueron distribuidos de la manera siguiente:
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Presupuesto Original $ 425.000,000.00
Ampliaciones Automáticas 94.280,094.32
Ampliaciones liquidas 259.608,588,38

Cerró el año con $ 778.888,682.70

Presupuesto Original $ 425.000,000.00
Aumento al Presupuesto 353.888,682.70

Presupuesto Final $ 778.888,682.70

TERRITORIOS FEDERALES

La ba.se para la formulación de los Presupuestos de Egresos de
los Territorios Federales es la estimación de sus ingresos propios y
el subsidio que reciben de la Federación, <>1 (nial proviene del Ramo
.XXI "EROGACIONES ADICIONALES".

Los presupuestos de los Territorios fueron elaborados y envia-
dos a la H. Cámara de Diputados conjuntamente con el Presupuesto
General d<? Egresos de la Federación.

TERRITORIO DE LA BAJA CALIFORNIA

El Presupuesto de Egresos de este Territorio importó en total
la cantidad de $11.970,000.00, distribuidos en la siguiente forma:

Presupuesto Inicial $11.970,000.00
Ampliaciones Líquidas $500,000.00
Adición 88,000.00 588,000.00

Importe Total $12.558,000.00

Como se observa, dicho presupuesto tuvo ampliaciones líqui-
das por valor en junto de $500,000.00, destinados para cubrir el
diez por ciento a los sueldos de los empleados de dicha Entidad y
Adiciones por valor de $88,000.00.

DECRETO que aprueba el Presupuesto de Egresos del Territorio
Sur de Baja California', para el ejercicio fiscal de 1955,

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados
Unidos Mexicanos,—Presidencia de la República.

ADOLFO RUIZ CORTINES, Presidente Constitucional de los Esta-
dos Unidos Mexicanas, a $us habitantes, mhed:
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Que la II. Cámara de Diputados de! Congreso de la Unión, se
ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

Lu Cámara de Diputados del H. Congreso de los Estados Uní-
dos Mexicanos, en uso de la facultad que lo otorga la fracción IV
del Artículo 74 constitucional, decreta:

ARTICULO lo.—El Presupuesto de Egresos del Territorio Sur
de Baja California, para el ejercicio fiscal de 1955 se compondrá
de las siguientes partidas:

ARTICULO 2o.~El Presupuesto de Egresos del Gobierno del
Territorio Sur de Baja California, importa en total la cantidad de
$11.970,000.00 (once millones novecientos setenta mil pesos), dis-
tribuidos en la siguiente forma;

Ramo
Ramo
Ramo
Ramo
Ramo
Ramo
Ramo
Ramo
Ramo
Ramo
Ramo
Ramo
Ramo
Ramo

L—Ejecutivo del Territorio
II.—Gobernación

III.—Hacienda
IV.-Obras Públicas
V.—Agricultura y Ganadería

VI.—Irrigación
VII.—Delegación Agraria Mixta

VIII.—Salubridad y Asistencia Pública
IX.—Economía
X.—Trabajo

XI.—Justicia
XII.—Servicios Públicos

XIII.—Almacenes Generales
XIV.—Servicios Generales

S 790,464.00
67,608.00

465,924,00
112,428.00
133,212.00
162,158.00
93,096,00

950,460.00
67,224.00
80,412.00

332,148.00
1,124,808.00

44,256.00
7.545,804.00

ARTICULO 3o.—La vigilancia en la ejecución del presupuesto
quedará a cargo del C. Gobernador y se sujetará a lo prevenido por
la Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos de la Federación.

ARTICULO 4o.-~Las facultades que la ley citada en el artículo
anterior confiere a la Secretaría de Hacienda, se ejercerán por el G.
Gobernador.

ARTICULO 5o.—Es de la competencia del C. Gobernador:

a) .—Autorizar, dentro del límite que señala el Presupuesto del
Territorio, las transferencias de partidas que reclamen los servicios,

b),—Designar el personal supernumerario.
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e).—Asignar las cuotas de viáticos y pasajes para el desempeño
de comisiones oficiales de carácter transitorio conferidas a emplea-
dos o funcionarios, y

d),—Fijar el monto de tos honorarios a profesionistas o expertos.

Salón de sesiones de la H. Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión.—México, D. F., 27 de diciembre de 1954.—Rodolfo
González Guevara, D, P.—Blas Chumacera Sánchez, D. S.—Ramón
García Ruiz, D. S,-Rúbricas",

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo
89 de la * Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
para su debida publicación y observancia, expido el presente de-
creto en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, a los veintiocho
días del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.—
Adolfo Ruiz Cortincs.—Rúbrica.—El Secretario de Hacienda y Cré-
dito Público, Antonio Carrillo Flores.— Rúbrica.—El Secretario de
Gobernación, Ángel Carvajal.—Rúbrica.

TERRITORIO DE QUINTANA ROO

El Presupuesto de Egresos de este Territorio importó en total
la cantidad de•$3.676,000.00 distribuidos en la siguiente forma:

Presupuesto Inicial $ 3.676,000.00
Ampliaciones Líquidas 200,000.00
Adiciones 537,092.00

Importe Total $ 4.413,092.00

Como se observa dicho presupuesto tuvo ampliaciones líquidas
por valor de $200,000.00, destinados para cubrir el diez por ciento
de los sueldos de los empleados de dicha Entidad y adiciones por
la cantidad de $537,092.00.

DECRETO que aprueba el Presupuesto de Egresos del Territorio
de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal de 1955.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados
Unidos Mexicanos.—Presidencia de la República.

ADOLFO RUIZ CORTINES, Presidente Constitucional de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:

Que la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, se
ha servido dirigirme el siguiente:
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DECRETO

"La Cámara de Diputados del H. Congreso de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en uso de la facultad que le confiere la fracción IV
del Artículo 74 Constitucional, decreta:

ARTICULO lo.-El Presupuesto de Egresos del Territorio de
Quintana Roo, para el ejercicio fiscal de 1955 se compondrá de las
siguientes partidas;

ARTICULO 2o.—El Presupuesto de Egresos del Gobierno d«l
Territorio de Quintana Roo, importa en total Ja cantidad de . . .
$3.676,000.00 (tres millones, seiscientos setenta y seis mil pesos),
distribuidos en la siguiente forma:

Ramo (.-Ejecutivo del Territorio $ 480.024.00
Ramo II.-Hatiebdu 242,892.00
Ramo IIL-Obras Públicas 235,200.00
Ramo IV.-Trabajo 17,700.00
Ramo V.—Comisión Agraria Mixta 28,092.00
Ramo Vl.-Seguridad Pública 822,408.00
Ramo VII.~Justicía 158,024.00
Ramo VIIL-Servicios Generales 1.693,660.00

ARTICULO 3o,—La vigilancia en la ejecución del Presupuesto
quedará a cargo del C. Gobernador y se sujetará a lo prevenido por
la Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos de la Federación.

ARTICULO 4o.—Las facultades que la ley citada en el artículo
anterior confiere a la Secretaría de Hacienda, se ejercerá por el C,
Gobernador.

ARTICULO 5o.—Es de la competencia del C. Gobernador:

a) .—Autorizar, dentro del límite que señala el Presupuesto del
Territorio, las transferencias de partidas que reclamen los servicios.

b)..—Designar el personal supernumerario.

c).—Asignar las cuotas de viáticos y pasajes para el desempeño
de comisiones oficiales de carácter transitorio conferidas a emplea-
dos o funcionarios, y

d) .—Fijar el monto de los honorarios a profesionistas o expertos.

Salón de Sesiones de la H. Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión-México, D. F., a 27 de diciembre de 1954-Hodoí/o
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González Guevara, D, V.—Blas Chumacera Sánchez, D. S.~Ramón
García-Ruiz, D..S. —Rúbricas",

En cumplimiento de lo dispuesto por !a fracción I del Artículo
89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
para su debida publicación y observancia, expido el presente de-
creto en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, a los veintiocho
días del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.—
Adolfo Ruiz Coríines.—Rúbrica. — El Secretario de Hacienda y Cré-
dito Público, Antonio Carrillo Flores.—Rúbrica.—El Secretario de
Gobernación, Ángel Carvajal. -Rúbrica.
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